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PRESENTACIÓN 





Con el título Libro de Arrendamientos de Casas de la Catedral de Ávila (1387-
1446), la colección de volúmenes sobre los fondos catedralicios, que viene edi-
tando la Institución Gran Duque de Alba, añade una pieza más a su ya dilatado 
registro de títulos sobre fuentes medievales abulenses. Realizando una visión 
retrospectiva al momento inicial del proyecto, y valorando lo conseguido y el 
camino recorrido, no puedo menos que reconocer la importancia del papel desa-
rrollado por los anteriores Consejos de Administración y por mis antecesores en 
la Presidencia de la Caja de Ahorros: Antonio Fernández de la Puente, Pedro 
López Mufioz, Jesús Terciado Serna y Sebastián González Vázquez, que en todo 
momento han aprobado el proyecto, conscientes de que el conocimiento de nues-
tras raíces y la defensa del patrimonio abulense son objetivos que la Caja de 
Ahorros de Ávila, institución centenaria que forma parte del acervo cultural de 
nuestra Provincia, había de desarrollar y potenciar en colaboración con la 
Diputación Provincial. Por todo ello, procuraremos en todo momento tener pre-
sente su dedicación y entrega, expresándoles desde aquí nuestro agradecimiento. 

En este caso se trata de uno de los códices del antiguo Archivo Catedralicio 
compuesto por diversas escrituras confeccionadas en el seno del Cabildo y fecha-
das entre 1387 y 1446. Se trata de una relación de contratos de arrendamientos y 
censos de inmuebles que la Catedral tenía en la ciudad de Á vila y que bien podría 
considerarse reflejo fiel del patrimonio de la institución en la ciudad. 

Desfilan por el manuscrito un considerable conjunto de inmuebles que se des-
plegaban por las principales calles de la ciudad. Algunas de estas registran una alta 
concentración de bienes capitulares: Andrín, Zapateros, Los Apóstoles, entre ellas. 
No se trataba solamente de casas. Mesones, tiendas o bodegas eran edificaciones 
habituales. Es significativo comprobar que los lugares donde más abundantes pare-
cen haber sido los bienes urbanos del cabildo eran precisamente aquellos donde más 
actividad comercial se concentraba. Esto ocurría, por un lado, en la mitad oriental 
del espacio urbano amurallado, más o menos desde San Juan y Mercado Chico 
hasta el lienzo este de la muralla. Y por otro lado, sin solución de continuidad con 
el flanco formado por el Arco de San Vicente, la Catedral y el Arco del Alcázar, la 
parte extramuros que se desarrollaba al oriente del recinto. Esta parte extramuros 
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contaba con las importantes plazas de San Vicente, Santo Tomé y Mercado Grande. 
En todos estos espacios la ciudad desarrollaba la principal actividad comercial y en 
todos ellos el Cabildo disponía de las mejores y más abundantes viviendas. 

El Cabildo alquilaba o arrendaba sus inmuebles cuidando siempre de la con-
servación de los mismos. Unas veces eran eclesiásticos y beneficiados del Cabildo 
los usuarios de las viviendas catedralicias. Los simples fieles eran otras veces los 
arrendatarios. Y llama la atención la frecuente relación contractual con los judíos 
de la ciudad, una comunidad numerosa y boyante, como es bien sabido. 

Hay que destacar, finalmente, que la edición que tenemos entre manos res-
ponde a una esmerada trascripción por parte de Dfia. Soledad Tena García. Corno 
ya viene siendo habitual en esta colección de fuentes históricas, un índice de per-
sonas permite la consulta rápida de los muchos personajes que, por diferentes 
motivos, recorren el manuscrito, mientras que el índice de lugares consigna los 
nombres de las calles, plazas, iglesias y otros topónimos que, sin duda, perrniten 
una aproximación precisa a la historia del urbanismo abulense de la Edad Media. 
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INTRODUCCIÓN 





El códice que aquí se edita pertenece a la documentación catedralicia custo-
diada en el Archivo Diocesano de Á vi la, que incluye fondos del Archivo 
Catedralicio. En su momento C. ~.Ajo en su célebre colección de fuentes abu-
lenses (C. M 8

• Ajo, .Ávila l Fuentes y Archivos, Madrid, 1962, pág. 120) identifi-
caba este manuscrito de la Sección Códices del Archivo Catedralicio como el 
número 4, a continuación del número 3. Si éste recogía los censos y arrendamien-
tos en Jos lugares de la tierra (se ha editado con el título Libro de las Heredades y 
Censos de la Catedral de .Á vi la (1386-1420) en esta misma colección) el que aqui 
trascribimos recoge las escrituras de las casas, solares y edificaciones de la ciu-
dad. Esa vieja catalogación, en tanto no exista otra, debe darse todavía por válida. 

El códice no tiene título. Hemos optado por denominarlo Libro de Arren-
damientos de Casas de la Catedral de .Ávila (1387-1446). 

Se trata de una documentación interesante para conocer el volumen y ubica-
ción del patrimonio inmobiliario del Cabildo abulense en la ciudad. Los contratos 
presentan una morfología variada en la que pueden encontrarse alquileres o cen-
sos a perpetuidad, entre otras modalidades. Entre Jos habitantes de la ciudad que 
tomaban bienes del Cabildo había gentes de todo tipo, destacando en este sentido, 
además de clérigos y seglares, la frecuente presencia de moros, judíos y algunos 
conversos entre los arrendatarios. El valor de las casas, los materiales de cons-
trucción, algunos datos de tipo arquitectónico, la referencia a las calles, entre otros 
aspectos, ofrecen valiosa información sobre la topografía física de la ciudad 
medieval y la implantación urbanistica del Cabildo catedralicio en Ávila. El 
Cabildo se ocupaba al establecer las condiciones contractuales de que quedara 
asegurada la conservación y reparación, si era preciso, de las casas mediante la 
provisión de tejas o madera o exigiendo tapiar adecuadamente los muros y man-
tener en buen estado las estancias. En cuanto a la tipología de los bienes objeto de 
los contratos el manuscrito ofrece un buen elenco de ellos, dando buena fe de la 
heterogeneidad del patrimonio capitular urbano: casas sin otra especificación, 
huertos o vergeles, casas-tienda, casa-fonda, casas-cocina, corrales, sobrados, 
bodegas, hornos, alfolíes, solares edificables, mesones en el Mercado Grande, 
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poyos de venta en el Mercado Chico, incluso espacios de habitación a modo de 
amplias corralas con casas incorporadas. 

Se aprecia en el manuscrito que existían lugares de más frecuente presencia de 
viviendas de clérigos, como era el caso de Las Gradillas o Los Apóstoles, esto es, 
la calle, la plaza y la puerta de esa denominación. Por supuesto, la descripción de 
la ubicación de los inmuebles va dando cuenta de los numerosos emplazamientos 
de las propiedades del Cabildo, con una amplia nómina de localizaciones de la 
ciudad: Baño de San Vicente; Molino de La Losa; barrios de San Andrés, San Gil, 
San Miguel, Santiago, San Nicolás, San Millán, Covaleda, Cesteros, San 
Silvestre; Corrales del Cebollo, en San Silvestre, El Hondo, Corrales de la 
Degollada; Postigo del Obispo; Alcázar; el Mesón del Arco; Mercado Grande o 
Coso de San Vicente; Plaza del Mercado Chico; Plaza de Santo Tomé; cabecera 
de San Juan; puertas del Alcázar, San Vicente y otras; y emblemáticas calles tales 
como Juradero, Del Lomo en las inmediaciones de la Judería Vieja, Cal de Andrín, 
Berruecos y Zapateros... Estos y otros espacios permiten comprobar el amplio 
control del suelo urbano que recaía en manos catedralicias. Por otra parte trasmi-
ten dos ideas sobre la personalidad histórica de la institución catedralicia en la 
época. Primeramente, la conexión del Cabildo con las minorías confesionales, 
demostrando éste en su política inmobiliaria -arrendamientos y alquileres a miem-
bros de estas minorías- un sentido práctico bien alejado de los prejuicios religio-
sos tan presentes en aquella época. Y ~n segundo lugar, se comprueba el nexo de 
la institución con el nervio de la vida urbana y comercial, puesto que una parte de 
los bienes tenían esta finalidad o servían para dar cobijo a gentes de los oficios. 
En cuanto a estos, constatemos que, de una u otra forma, se encuentra en el manus-
crito una relación de profesiones y especialidades medievales muy amplia: balles-
tero, cerero, carcelero, carpintero, odrero, pedrero, tejedor, carnicero, ferrero, cur-
tidor, molinero, molletero, cubero, alfayate, platero, tundidor, escribano, armero, 
frenero, sellero, picador, fisico -judío-, zapatero, jubero, entre otros oficios, que 
muestran un perfil ocupacional y social típicamente urbano, como no podía ser de 
otro modo en una ciudad importante de la Meseta como era Á vila a la altura de 
1400. 

Por lo que respecta a la edición del códice, en la trascripción se ha seguido el 
orden intrínseco del manuscrito a la hora de singularizar los contratos, por lo que 
estos llevan el número que les corresponde según el códice, no según la antigüe-
dad de la datación. El total de los contratos y operaciones efectuadas es de 265. 
Los índices finales, de personas y de lugares, se remiten a ese número de contra-
to, que en el texto se presenta entre corchetes y sin ellos en los citados índices. 

En cuanto a la fecha última en que aparece datado un documento, 1446, hemos 
de señalar que constituye una excepción ya que ningún otro documento de los 
comprendidos en el códice va más allá de 1418, siendo muy escasos los de este 
decenio del Cuatrocientos. 
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Los criterios de trascripción y puntuación seguidos han sido los mismos que se 
hallan en otros volúmenes de la colección de Fuentes Históricas Abulenses. Se 
emplea el corchete, [ ], para reconstruir fragmentos que el escribano omitió por 
error, además de para encuadrar el número correlativo de contrato. Los paréntesis 
típicos, ( ), indican algún dato que deba ser aclarado, como por ejemplo una parte 
en blanco del texto, algún fragmento roto, etc. Los paréntesis del "tipo < > se 
emplean cuando una palabra o un fragmento de texto se hallan interlineados. Por 
lo que respecta a la estructuración en párrafos, puntuación y acentuación, así como 
al empleo de mayúsculas y minúsculas, se han buscado las formas que más lógi-
cas parecen de acuerdo a los usos actuales de la lengua escrita, siempre teniendo 
en cuenta que se procura respetar la unidad de fórmulas de la época. 

Soledad Tena García 
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DOCUMENTOS 





/ 
[1] Obrero de las casas: Gon~alo Martínez, conpañero. 

Viernes, siete días de jullio, año del Señor de mili e trezientos e noventa e seys 
años. 

El deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo en la 
dicha eglesia, la canpana tañida, segund que lo an de uso e de costunbre, manda-
ron e ordenaron al dicho Gonyalo Martínez, conpañero, que toviese mandado de 
adobar e reparar qualesquier casas que los dichos deán e cabillo an en la dicha yib-
dat e en sus arravales, qualesquier labores que oviesen menester. 

Et que oviese por su trabajo trezíentos maravedís1 desde oy día en adelante 
fasta un año. E otrossy que le contassen por presente en todos los días e tienpo que 
labrase, en las oras e pitanyas e aniversarios en los (ilegible) que solie venir a la 
eglesia. 

Testigos: Pero López e Alfonso Ferrández e Gil Ferrández, canónigos, e otros. 

[2] XXX maravedís de moneda vieja, un par de gallinas; fiador: el deán por V 
años. 

Diego López, fijo de Domingo Ferrández. 

[3] Yu9ef2 Patón, fljo de don Mahomad Patón, un solar al Vaño Viejo, do está 
la fuente, por fiador. XV maravedís de moneda vieja e un par de gallinas de cada 
año. E que comienye la primera paga por Sant Juan primero e las gallínas por el 
día de Nabidat desta en un año. 

' Suele aparecer abreviado o con algún signo. Lo transcribimos como maravedís y no maravedíes porque, 
cuando aparece desarrollado en plural suele aparecer de la primera de las maneras. 

' Ligeramente deteriorado y borroso. Algunas palabras se leen con dificultad. 
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Testigos: Martin Alfonso, perteguero, e Alfonso Gar9ía, fijo de Juan Garyía, e 
don Y ya Alfaquí. 

E que lo dexe al dicho cabillo con las mejorías que ay fizier. 

Linderos, de la una parte, corraP de unas casas de Sant Benito e casas de 
Adimelque e, de la otra parte, corral de mí, el dicho don Yu9ef Patón e, de la otra 
parte, corral de la eglesia de Sant Juan e, de la otra parte, casas del Almagid del 
Alquibla e, de la otra parte, casas de (en blanco) e, delante la puerta, la calle públi-
ca4.! 

[4] Viernes, veynte e quatro días de mayo, año del Señor de mili e trezientos e 
ochenta e siete años. 

El deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo, la can-
pana tañida, segund que lo an de uso e de costunbre, requirieron a don Gonyalo 
Ferrández, thesorero en la dicha Eglesia, que estava y presente, que pusiese recab-
do en los ocho marchos de plata que Domingo Ferrández, clérigo de la Adrada, e 
Miguel Sánchez, clérigos sacristanes que fueron en la dicha Eglesia, estavan obli-
gados a dar, e sus fiadores con ellos, segund se contiene en una carta de debdo sig-
nada que! dicho tbesorero tiene en otra manera. 

Si lo asy fazer e compJlrS non quisiesse, que protestaua de lo levar e cobrar la 
dicha plata del e de sus bienes. 

Et el dicho tbesorero dixo que le plazía de poner en ello su diligenyia en lo 
cobrar 

Et los dichos deán e cabillo pusiéronlo signado. 

Testigos: Gar9ía Alfonso e Sancho Sánchez e Sancho Ferrández e Juan 
Dominguez, canónigos en la dicha Eglesia, e otros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica)6.! 

[S] Liceo~ia para el deán e cabillo de la Eglesia de Ávila. 

Las quales licenyias dieron don Diego, obispo que fue de Á vila, et don 
Alfonso, por la gracia de Dios e de la Santa Eglesia de Roma, obispo de Á vila, 
segund que adelante se sigue. 

' En el manuscrito se lee: "corrar". 
• Pasa a plana 2 recta. 
' Con m ante labial. 
• Pasa a plana 3 recta. 
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Viernes, postrimero año (sic) de Señor de mili e trezientos e noventa e seys 
años. 

El deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo en la 
dicha eglesia, la canpana tañyda, segund que lo an de uso e de costunbre, en pre-
sens;ia de mí, Pero Ferrández, racionero en la dicha Eglesia e notario público de 
los dichos deán e cabillo, e de los testigos yuso escriptos. 

El dicho señor obispo don Alfonso, que esta va y presente, a pedimiento de los 
dichos deán e cabillo, dio e otorgó lis;ens;ia e abtoridat conplida7 a don Juan 
Rodríguez, doctor en decretos, deán, e a don Gómez Gons;ález, ars;ediano de Á vila 
en la dicha Eglesia, para que puedan otorgar e dar licens;ia en nombre8 del dicho 
señor obispo, amos a dos o qualquier dellos, a qualesquier censes que sean fecbos 
o se fizieren de aquí adelante, de qualesquier casas o solares de casas, a petis;ión 
e consentimiento de los dichos deán e cabillo. ¡v· 

[6) Poderes para alquilar casas o solares de casas. 

Quatro días de enero, año de Nuestro Señor Ihesuchristo de míll e trezientos e 
ochenta e siete años. 

El deán e cabilldo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo, otor-
garon poder complido9 a Juan Gómez, capellán mayor, ras;ionero, e a Juan 
Gutiérrez, ars;ipreste de Bonilla, conpañero en la dicha Eglesia, para que ellos, 
amos a dos en uno, en nonbre de los dichos deán e cabillo, et para ellos, desde oy 
día en adelante, qualesquier morada o moradas de casas que los dichos deán e 
cabillo han en la dicha s;ibdat o en sus arravales, por el tienpo e pres;io o pres;ios 
que ellos quisieren e por bien tovieren. Et para fazer e otorgar ende carta o cartas, 
contrato o contratos, por ante mí, Pero Ferrández, ras;ionero de la dicha Eglesia e 
notario del dicho deán e cabillo. Et otrosy para que puedan tirar e tiren todas las 
casas que qualesquier personas tienen dellos as;ensadas sin lis;ens;ia de su perlado 
en la dicha s;ibdat e en sus arravales e cada una de ellas. E para pleytear e ynjuy-
siar sobre ello, sy menester fuer, en su nonbre, ante qualesquier señor o sefiores, 
juez o juezes, que del dicho negos;io puedan e devan oyr e librar e conoss;er de 
derecho. Et toda cosa que en las dichas e en cada una dellas dixeren e fizieren e 
otorgaren en su nonbre, conmo dicho es. 

Et los dichos deán e cabillo así lo otorgaron e lo ovieron por firme e por vale-
dero, agora e para en todo tienpo, así conmo sy ellos mesmos lo f¡zieren e lo otor-

' Tachado: "e interpuso su decreto". 
• Con m ante labial. 
' Con m ante labial. 
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garen e dixeren e lo alquilaren e arrendaren e Jo tirasen e Jo otorgasen e a ello pre-
sentes fuesen, así en juyzio coruno fuera del. 

Et obligaron de lo aver por firme e por valedero, e de non yr nin venir contra 
ello nin contra parte dello en ningunt tienpo, so obligayión de los <bienes de la> 
su Mesa. 

Testigos: Sancho Ferrández e Gonyalo Alfonso e Juan Dominguez, canónigos, 
e Juan Benítez, racionero en la dicha Eglesia. 

7 

Pero Ferrández, notario (rúbrica)l0
• 1 

[7] A Los Apóstoles. 

Veynte e dos días de mayo, año del Señor de mili e trezientos e ochenta et ocho 
años. 

Don Ruy Martínez de las Eras, maestre escuela de la Y glesia de Á vila, tomó 
alquile del deán e cabildo de la dicha Y glesia, una morada de casas que ellos han, 
que están a rayz de la torre mayor de la dicha yglesia, de que son linderos, de amas 
partes, casas de los dichos deán e cabildo en que moran agora el ar9ediano de 
Ávila e Sancho Ferrández, canónigo. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante, 
ad vitam e refer;ionem. 

Et obligose de dar por ellas de cada año en alquile a los dichos deán e cabildo 
9ient e diez e seys reales e medio de plata e 9inco dineros de moneda vieja de los 
que se agora usan11

, a estos plazos: la meytad el día de Navidat e la otra meytad el 
día de Sant Juan de junio primeros que vienen, so pena de diez maravedís por cada 
día por nombre 12 de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que vos dexe las dichas casas libres e qui-
tas et desenbargadas e bien reparadas e adobadas, con un alfoly de madera de 
tener pan que está en ellas, con todas las mejorías que en ellas fizier, so la dicha 
pena. 

Et para lo así conplir obligó todos sus bienes, espirituales e temporales13
, avi-

dos e por aver. 

Carta firme. 

1 O Pasa a plana 7 recta. 
11 Tachado: "la". 
12 Con m ante labial. 
13"Con m ante labial. 
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Testigos: Juan Benítez e Juan Martínez e Gonyalo Sánchez, rayioneros en la 
dicha Y glesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). t · 

[8] A Los Apóstolos. 

Una morada de casas que fueron de Mi~er Antonio, que conpró el deán e 
cabillo de la Eglesia de Á vila. 

Miércoles, postrimero día de jullio, afio del Señor de mill e trezientos e noven-
ta e dos años. 

Sancho Ferrández, canónigo en la dicha Eglesia, tomó alquile de los dichos 
deán e cabillo una morada de casas que ellos an ayerca de la Puerta de los 
Apóstolos, de que son linderos, de la una parte e de la otra, casas del dicho cabi-
llo e, delante la puerta, la calle pública. 

E tomo las desde el día de Sant <Juan> de junio postrimero que pasó en ade-
lante, ad vitam e refectionem. 

Et obligose de dar por ellas cada años (sic) a los dichos deán e cabillo qui-
nientos maravedís en reales de plata de los que agora usan, la meytad por el día 
de Nabidat primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio 
primero siguiente adelante, e assy dende adelante cada año a los dichos plazos 
los dichos maravedís, so pena de diez maravedís por nonbre de interese por cada 
día. 

Et a cabo de dicho tienpo conplido que las dexe bien adobadas e bien repara-
das, so la dicha pena de cada día. 

Et para lo assy pagar e conplir obligó todos sus bienes, avidos e por aver, espi-
rituales e temporales 14

• 

Carta firme. 

Testigos: Pero Ferrández, vicario, e Juan Benítez e Juan Gómez, capellán, 
rayioneros en la dicha Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

'' Con m ante labial. 
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[9] A Los Apóstolos. 

Las casas en que solía morar el provisor. 

Miércoles, veynte e quatro días del mes de agosto, año del Señor de mili e qua-
troyientos e diez e ocho años. 

Don Pero Rodríguez, deán de la Eglesia de Ávila, tomó en alquile de los seño-
res cabillo (sic) de la dicha Eglesia, estando ayuntados en la capilla de Sant 
Bemabé, que es en la claustra de la dicha eglesia, a canpana tañida, segund que lo 
han de uso e costunbre, una morada de casas que ellos han a la Pla~a de la Puerta 
de Jos Apóstolos'5, en que solía morar don Pero Ferrández, aryidiano de Olmedo, 
que ha por linderos, de la una parte, casas en que mora Gonyalo Sánchez, el 
mesospeyiero, e, delante las puertas, la dicha playa. 

Las quales dichas casas el dicho deán resyebió de los dichos señores ad vitam 

e reffeccionem por el presyio e en la manera e forma que Juan Rodríguez de <;u-
fuentes, provisor et canónigo de la dicha Eglesia, las tenía de los dicho señores. Et 
después las dexó el dicho <provisor> a don Pero Ferrández, arvidiano de Olmedo, 
et el dicho aryidiano de Olmedo las ovo dexado al dicho don Pero Rodríguez, 
deán, o su procurador en su nonbre. 

Et los dichos señores cabillo dixieron que avían e ovieron por racta e firme el 
traspasamiento que el dicho deán dixo que le avía fecho el procurador del dicho 
aryidiano de las dichas e, aún do nesyessarío era e fuese, que las arrendavan e arren-
daron de nuevo ad vitam e reffeccionem, conmo dicho es, e por el dicho presyio e 
manera e forma que las tenía el dicho Juan Rodríguez, provisor, et las él ovo tras-
pasada (sic) en el dicho aryidiano. Et que lo avía et ovo todo por racto e firme. 

Para lo qual aver por firme e lo guardar e conplir as[í] el dicho deán dixo que 
obligava e obligó todos sus bienes, espirituales e tenporales. 

Et los dichos señores dixeron que obligavan todos los bienes de la su Mesa 
capitular, espirituales e tenporales. 

Et desto otorgaron dos cartas fuertes e fumes a vista de letrados. 

Testigos: don Ruy Gon~ález de Á vila, chantre, e Gon~alo Sánchez et Nuño 
Gon~ález e Toribio Sánchez e Alfonso Ferrández de Cogollos e Gil Garyía et Lope 
Martínez, canónigos, et Juan Martínez, rayionero, e otros. 

Pero Gonyález, notario (rúbrica). / 

" Tachado: "que han". 
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[10] Las casas en que morava Juan Benítez, ra~ionero, a Las Gradillas. 

Viernes, qatorze días de jullio, año del Señor de mili e trezientos e noventa e 
seys años. 

Juan Benítez, rayionero en la Eglesia de Á vila, tomó a alquilee de don Gonryalo 
Ferrández, thesorero en la Eglesia de Á vi la e lugarteniente del deán, e del cabillo, 
estando ayuntados a su cabildo, etc., una morada de casas que ellos an a Las 
Gradillas, de que son linderos, de la una parte, casas del dicho cabillo e, de la otra 
parte, casas de Santa María la Vieja e, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio postrimero que passó fasta dos 
años primeros conplidos, por yiento e veynte maravedís en reales de plata cada 
año. Plazos: Nabidat e Sant Juan de junio primeros que vienen. Pena: dos mara-
vedís por cada día por nonbre de interese. 

Et obligose de fazer una cozina en las dichas casas fasta el día de Sant Miguel 
primero que viene, so pena que le descuenten en el choro de todo lo que ganare si 
las non fiziere fasta el dicho día dende en adelante. · 

Et para lo ass}l conplir obligó todos sus bienes, espirituales e temporales'6, avi-
dos e por aver. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Pero López e Gil Ferrández, canónigos. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

(11] Viernes, veynte e un días de mayo, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e yinco años. 

Don Gonyalo Ferrández, thesorero e logarteniente del deán, el cabildo de la 
dicha Eglesia, estando ayuntado a su cabildo, Juan Benitiez (sic), rayionero de la 
dicha Eglesia, que estava presente, resyibió de los dichos logarteniente e cabildo 
trezientos maravedís desta moneda usual, los quales les dio e pagó Diego 
Martínez, notario del dicho cabildo, para conprar heredades e para reparamiento 
de casas. E resyibiólas luego el dicho Juan Benítez en dineros contados, para fazer 
en las17 casas del dicho cabildo en que él mora una cozina tejada, segunt el marco 
que le dieron Pero Ferrández, vicario de Oropesa, e Gonyalo Sánchez, racioneros 
en la dicha Eglesia. E que la dé fecha fasta el día de Sant Miguel de agosto pri-
mero que viene, so pena de tres maravedís cada día por nonbre de ynterese. 

•• Con m ante labial. 
" Tachado: "dichas". 
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E que dé por la dicha cozina en alquile desde este Sant Juan de junio primero 
que viene en adelante, por el tienpo que tiene las dichas casas, cada año, en alqui-
le, a los dichos deán e cabildo, treynta maravedís en reales de plata, a estos pla-
zos: la meytad el día de Navidat primero que viene e la otra meytad el día de Sant 
Juan de junio primero siguiente adelante, so pena de los dichos tres maravedís por 
cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que les dexe la dicha cozina libre e quita e 
desenbargada, so la dicha pena. 

Et para lo así conplir obligó sus bienes, espirituales e tenporales, avidos e por 
a ver. 

Carta ftrme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Gon~alo López, canónigos, e Gon~alo Sánchez, 
ra~ionero en la dicha Eglesia. 

[12] Viernes, veynte e ~inco días de enero, año del Sefior de mili e trezientos e 
noventa e ocho años. 

Alfonso Ferrández, conpafiero en la Eglesia de Á vila, tomó alquile del deán e 
cabillo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo, etc., una morada de 
casas que ellos an aquí dentro, en la ~ibdat, en la calle de Las Gradillas, de que 
son linderos, de la una parte, casas de los dichos deán e cabillo e, de la otra parte, 
casas de Santa María la Vieja e, delante las puertas, la calle pública. E tomolas con 
una cozina que en ellas ha de fazer Juan Benítez, ra~ionero. 

Et tomo las desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante, 
ad vitam e refectionem. 

Et obligose de les dar e pagar por ellas cada año ~iento e ~inquenta maravedís 
en reales de plata o en florines de Aragón de oro, la meytad por el día de Nabidat 
primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio primero 
siguiente adelante, e as:Y dende adelante cada afio a los dichos plazos los dichos 
maravedís, so pena de tres maravedís por nonbre de interese por cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que les dexe las dichas casas libres e qui-
tas e desenbargadas, so la dicha pena, e bien reparadas. 

Et para lo asy conplir obligó todos sus bienes, espirituales e tenporales. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Sánchez, canónigo, e Juan Benítez e Juan Gómez, capellán, 
ra~ioneros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 
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Este día dicho dieron todas las actiones que ellos avían contra el dicho Juan 
Benítez en razón de la dicha cozina. 

Testigos: los dichos. /" 

[13] A Las Gradillas. 

Unas casas do mora el capellán mayor. 

Viernes, diez e ocho días de setienbre, año del Señor de mili e trezientos e 
ochenta e ocho años. 

Juan Gómez, capellán mayor en la Eglesia de Ávila, tomó alquile del deán e 
cabillo de la dicha Eglesia una morada de casas, de que son linderos, de la una 
parte e de la otra, casas en que mora Gil Ferrández, canónígo, e Diego Ferrández, 
padre de Juan Sánchez, canónigo. 

Et tomo las desde oy día en adelante, ad vitam et refer;tionem, con vinco cubas 
para tener vino, que pueden fazer fasta treynta moyos de vino, con otra cuba vieja 
grande. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada año a los dichos deán e cabillo tre-
zientos e yinquenta maravedís en reales de plata o en moneda vieja, comados o 
dineros viejos. Plazos: Sant Juan de junio primero que viene la meytad e la otra 
meytad por Nabidat primera siguiente adelante. Pena: vinco maravedís por cada 
día. 

Et a cabo de dicho tienpo conplido que dexe las dichas casas e vinco cubas a 
los dichos deán e cabillo libres e quitas e desenbargadas, bien adobadas e bien 
reparadas, so la dicha pena de cada día. 

E para lo asy conplir e pagar obligó los bienes todos, tenporales e espirituales, 
avidos e por aver. 

Et los dichos deán e cabillo assy lo resyibieron e otorgaron. E obligáronse de 
ge las non quitar por el dicho tienpo e previo, so la dicha pena de cada día. Et para 
lo assy conplir obligaron los bienes de la su Mesa. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Juan Domínguez, canónigos, e Juan Benítez, 
racionero. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica)./ 
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[14] Las casas do mora Diego Ferrández, padre de Juan Sáncbez, canóni-
go. 

Miércoles, doze días de enero, afio del Señor de mili e trezientos e noventa 
años. 

Diego Ferrández, fijo de Juan Domínguez, vezino de Ávila, ennonbre de Juan 
Sánchez, su fijo, canónigo en la Eglesia de Ávila, por él, cuyo procurador es, 
segunt que Antón Sánchez, notario de la dicha Eglesia, dio fe que esta va e pasara 
por él la dicha procura~ión, tomó alquile del deán e cabildo de la dicha Eglesia, 
estando ayuntados a su cabildo, la18 morada de casas, con tres cubas, que pueden 
fazer fasta catorze moyos de vino, que ellos han a Las Gradillas, de que son lin-
deros, de la una parte, casas de los dichos deán e cabildo e, de la otra parte, calas-
tra (sic) de la dicha eglesia e, delante la puerta, la calle pública. 

E tomolas, en el dicho nonbre, desde oy día que esta carta es fecha en adelan-
te, en quanto el dicho Juan Sánchez fuer benefi~iado en la dicha Eglesia, ad vitam 

et reje9ionem. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada año en alquile a los dichos deán e 
cabildo ~ient reales de plata de los que se agora usan en los plazos que aquí dirá: 
la meytad el día de Sant Juan de junio e la otra meytad en el día de Navidat, pla-
zos primeros siguientes, so pena de ~inco maravedís cada día por nonbre de ynte-
rese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe libres e quitas e desenbargadas 
<las dichas> con las dichas cubas, bien adobadas e bien reparadas, so la dicha 
pena. 

Et para lo así conplir el dicho Diego Ferrández, así conmo su fiador e procu-
rador del dicho su fijo, obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
aver, e del dicho su fijo, espirituales e tenporales, a juredi~ión de Sancta Eglesia. 

Et los dichos deán e cabildo así lo res~ibieron e otorgaron. E obligáronse de ge 
lo non quitar por el dicho tienpo, por más nin por menos, so la dicha pena e so 
obliga~ión de los bienes de la su Mesa. 

Carta fume. 

Testigos: Gar~ía Martínez, conpañero, e19 Antón Sánchez, notario en la dicha 
Eglesia, e Martín Ferrández, fijo de don Salvador, todos vezinos de Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). f' 

" Tachado: "dicha". 
" Tachado: "Gon~alo". 
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[15] Las casas do mora el deán. 

Miércoles, veynte e seys días de enero, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e seys años. 

Don Juan Rodríguez, deán en la Eglesia de Ávila, tomó alquile del cabildo de 
la dicha Eglesia, estando ayuntados en su cabildo a canpana tañida, segunt que lo 
han de uso e de costunbre, una morada de casas, con siete cubas que en ellas están 
para tener vino e con las troxes de madera que y están para tener pan. 

Et tomolo todo a alquile desde el día de Navidat postrimero que pasó en ade-
lante, ad vitam et reffecionem. 

Et obligose de dar por ello de cada año en alquile20 a los dichos deán e cabil-
do21 seys9ientos e 9inquenta e 9inco maravedís <en reales de plata o en moneda 
vieja>, a estos plazos: la meytad el día de Sant Juan de junio primero que viene e 
la otra meytad el día de Navidat primero siguiente adelante, so pena de 9inco 
maravedís cada día por nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que les dexe las dichas casas e cubas e tro-
xes todo bien adobado e bien reparado, so la dicha pena. 

Et para lo así pagar e conplir obligó a todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Pero López, canónigos, e Juan Gómez, capellán 
mayor en la dicha Y glesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /
0 

[16] Las casas do mora el arcipreste de Ávila. 

Non passó por mí. 
IOv. 

(&pacio en blanco). 1 

[17] Las casas en que mora Alfonso Gar~ía, canónigo. 

Miércoles, diez e nueve días de jullio, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e seys años. 

" En el texto se lee: " alalquile". 
" Tachado: "dozientos e ~inque-". 
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Alfonso Gar9ía, canónigo en la Eglesia de Á vila, tomó alquile de don Gonyalo 
Ferrández, thesorero en la dicha Eglesia e lugarteniente del deán, una morada de 
casas en que él mora, que son en la calle de Las Gradillas, de que son linderos, de 
la una e de la otra, casas del dicho cabillo e, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio postrimero que passó en adelan-
te, ad vitam et rejet;tionem, con unas troxes de madera que y están para tener pan. 

Et obligose de dar por ellas cada año en alquile a los dichos deán e cabillo 
dozientos maravedís en reales de plata de los que agora usan, a estos plazos: la 
meytad por el día de Nabidat primera que viene e la otra meytad por el22 día de 
Sant Juan de junio primero siguiente adelante. Pena: tres maravedís por cada día 
por nonbre de interese. 

Et para lo assy pagar e conplir, obligó todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe con las dichas troxes bien ado-
badas e bien reparadas, so la dicha pena. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Gon9alo López e Pero López, canónigos en la 
dicha Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[18] Viernes, nueve días de agosto, año del Señor de mili e trezientos e noven-
ta e ocho años. 

Don Gonyalo Ferrández, thesorero en la dicha Eglesia e lugarteniente de don 
Juan Rodríguez, deán, e el cabillo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su 
cabillo en la dicha eglesia, la canpana tañida, segund que lo an de uso e de cos-
tunbre, Alfonso Ferrández, medio rayionero en la dicha Eglesia, que estava pre-
sente, tomó alquilee de los dichos lugarteniente e cabillo una morada de casas que 
ellos an en la calle de Las Gradillas, las en que solía morar Alfonso Gar9ía, canó-
nigo, de que son linderos, de la una parte e de la otra, casas de los dichos deán e 
cabillo e, delante de la puerta, la calle pública. 

Et tomo las desde el día de Sant Juan de junio postrimero que passó en adelan-
te, ad vitam e refectionem, con unas troxes de madera de dos senos e una cuba 
vieja. 

" Repite: "por el". 
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Et obligose de les dar por ellas cada año en alquile yiento e noventa maravedís 
en moneda vieja, comados o dineros viejos, o en florines de Aragón del cuño de 
oro, a veynte e dos cada florín, a estos plazos: la meytad de los dichos maravedís 
por el día de Nabidat primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan 
de junio primero siguiente, e asy dende adelante cada año a los dichos plazos los 
dichos maravedís, so pena de yinco maravedís por nonbre de interese. 

Et a cabo del dicho tienpo que ge las dexe bien adobadas e bien reparadas con 
las dichas troxes e la dicha cuba, segund que agora está, <so la dicha pena>. 

Et para lo asy conplir obligó todos sus bienes, espirituales e tenporales, avidos 
e por aver. 

Et los dichos lugarteniente e cabillo así ge lo otorgaron, so la dicha pena e so 
obligayión de los bienes de la Mesa del dicho cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Pero López e Gil Ferrández, canónigos en la 
dicha Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). / 

[19] Las casas en que mora Gon~alo López, canónigo, do morava el maes-
tro de la gramática. 

Miércoles, veynte e seys días de enero, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e seys años. 

Gon¡yalo López, canónigo en la Eglesia de Ávila, tomó a renta del deán e cabi-
llo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo, etc., las dichas casas con 
dos cubas buenas que pueden fazer fasta (blanco) moyos de vino. 

Et tomo las desde el día de Nabidat postrimera que passó en adelante, ad vitam 

e refet;tionem. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada año en alquilee a los dichos deán e 
cabillo, o al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, dozientos e ¡yinquenta 
maravedís en reales de plata de los que se agora usan, la meytad el día de Sant Juan 
primero que viene e la otra meytad por el día de Nabidat primera que viene, plazos 
primeros siguientes, so pena de tres maravedís por nonbre de interese por cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido, que dexe las dichas casas libres e quitas e 
desenbargadas e bien adobadas con las dichas cubas. 

Et para lo asy conplir e pagar obligó todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 
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Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Pero López, canónigos, e Juan Gómez, capellán 
mayor en la dicha Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[20] Martes, treynta días de agosto, año del Señor de mili e quatroyientos e uno 
años. 

Rodrigo Alfonso, con pañero en la Eglesia de Á vila, tomó en alquiley del deán 
e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo, la can pana tañi-
da, etc., unas casas que los dichos deán e cabillo an en la calle de Las Gradillas, 
las quales dichas casas conpraron de doña Urraca, muger que fue de Alfonso 
Ferrández, bachiller, alcalle que fue en Ávila, en las quales casas morava Ihoan 
Pérez de Arziniega, alguazil. 

E tomolas desde oy día de la fecha deste contrato en adelante, ad vitam e 

refec~ionem. 

E tomolas por reparadas. 

E que pague de aquí a la Nabidat primera que viene por rata. E obligose de les 
dar de cada año por ellas en alquiley yiento e treynta maravedís de moneda vieja 
en reales de plata de peso o en florines de oro del cuño de Aragón, a veynte e dos 
maravedís, a estos plazos: la meytad por el día de Sant Juan de junio primero que 
viene e la otra meytad por el día de Nabidat adelante, e así dende adelante de cada 
año a los dichos plazos los dichos maravedís, so pena de yinco maravedís cada día 
por nonbre de interese. 

Et a cabo de dicho tienpo que las dexe bien adobadas e bien reparadas. 

Et para lo así conplir obligó todos sus bienes, espirituales e tenporales, avidos 
e por aver. 

Et los dichos deán e cabillo así ge lo otorgaron, so la dicha pena e so obligayión 
de los bienes de la Mesa del dicho cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Ferrand Velázquez, criado de Nuño Gon¡¡:ález, canónigo, e Gonyalo 
de Pajares. 

Gómez Garyía, notario (rúbrica).¡""· 
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[21] Las casas en que mora Gil Ferrández, canónigo. 

Miércoles, veynte e un días de agosto, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e dos años. 

Gil Ferrández, canónigo en la Eglesia de Ávila, tomó alquile del deán e cabi-
llo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo, la dicha morada de casas, 
de que son linderos, de la una parte e de la otra, casas de los dichos deán e cabi-
llo e, delante la puerta, la calle pública. 

E tomolas con parte de un corral de lo que teníe Juan Benítez, ra¡¡:ionero, por 
trezientos e treynta e yinco maravedís en reales de plata. 

Et tomolas desde oy día en adelante que esta carta es fecha, e en adelante, ad 

vitam e refectionem. 

Et obligose de dar por ellas cada año a los dichos deán e cabillo los dichos tre-
zientos e treynta e cinco maravedís en reales de plata, la meytad por el día de 
Nabidat primera que viene et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio pri-
mero que viene, et assy dende cada año a los dichos plazos, so pena de ¡¡:inco mara-
vedís por nonbre de interese por cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe bien adobadas e bien repara-
das, so la dicha pena. 

Et para lo assy conplir e pagar obligó todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 

Carta firme. 

Testigos: Pero Ferrández, vicario de Oropesa, e Juan Benítez e Juan Gómez, 
capellán mayor, ra9ioneros en la dicha Eglesia, e otros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica) . 

[22] Viernes, ocho días del mes de jullio, año de mili e quatro¡¡:ientos e uno 
años. 

Gil Ferrández, canónigo de la Eglesia de Ávila, tomó del deán e cabillo de la 
dicha Eglesia unas casas que los dichos deán e cabillo an a Las Gradillas, en linde 
de las suyas, las que tenía Iohan Pérez, alguazil, e tomolas para bolver a las 
suyas. 

E obligose de dar por las suyas, que agora tiene, e por las dichas casas que 
tomó quinientos e treynta maravedís de moneda vieja en reales de plata de peso, 
etc. 

E tomo las ad vitam e refeccionem. 
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Plazos: la meytad por el día de Nabidat primera que viene e la otra meytad 
por el día de Sant Juan de junio primero que viene, e ansí dende adelante de cada 
año a los dichos plazos, so pena de yinco maravedís cada día por nonbre de inte-
rese. 

Et a cabo del dicho tienpo que las dexe bien adobadas e reparadas, so la dicha 
pena. 

Para lo qual conplir obligó sus bienes, espirituales e tenporales, avidos e por 
a ver. 

Carta firme. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero, e Matheos Gonyález, hermano de Juan 
Alfonso, conpañero, e Sancho, criado de Gon9alo Sánchez, vicario. 

Gómez Garyía, notario (rúbrica). 

[23] En miércoles, ocho días del mes de abril, año del nasyirniento del Nuestro 
Salvador Ihesuchristo de mili e quatroyientos e diez e seys años. 

Juan Rodríguez de <;ifuentes, canónigo de la Eglesia de Á vil a, tomó, ad vitam 

e rejectionem, las dichas casas suso contenidas en que solie morar el dicho Gil 
Ferrández, canónigo, de los señores del cabillo de la dicha Eglesia, estando ayun-
tados a su cabillo en la capilla de Sant Barnabé, dentro de la claustra de la dicha, 
a canpana tañida, segund lo han de costunbre. 

Et tomo las ad vítam e reje9tionem, conmo dicho es, desde primero día del mes 
de abril postrimero passado por toda su vida, por el tienpo que fuer benefi9iado en 
la dicha Eglesia, con los ornamentos de las dichas casas que le fueron entregados. 

Et obligase de les dar en alquiley por ellas de cada año quatroyientos maravedís 
de moneda vieja en reales de plata o en florines de oro del cuño de Aragón. Plazos: 
la meytad por Nabidat et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio. Et desde 
el dicho primero día de abril fasta Sant Juan primero que viene lo que y montare 
por rata tienpo. Pena: quatro maravedís de cada día por nonbre de interese. 

Et en fin del dicho tienpo obligose de les dexar las dichas casas, con los dichos 
ornamentos que le fueren entregados, libres e quitas e desenbargadas e bien repa-
radas, so la dicha pena. Para lo qua! obligó todos sus bienes muebles e rayzes, avi-
dos e por aver, espirituales e tenporales. 

Et los dichos señores ansí lo otorgaron. E obligáronse de ge las non tirar por el 
dicho tienpo e preyio e de ge las fazer sanas, so la dicha pena, so obliga9ión de los 
bienes de la su Mesa capitular. 

Carta firme. 
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Testigos: Diego Álvarez, canónigo, e Alfonso Ferrández, rayionero, e Alfonso 
Ferrández, conpañero e sochantre de la dicha Eglesia. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). /
2 

[24] A los Apóstolos. 

Una morada de casas en que mora don Ruy Martínez, maestrescuela. 

Viernes, veynte e dos días de mayo, año del Señor de mill e trezientos e ochen-
ta e ocho años. 

El dicho maestrescuela, que estava presente, tomó alquile del deán e cabillo de 
la Eglesia de Á vila, una morada de casas con23 unas troxes de madera para tener 
pan, que están arribadas a la torre de la dicha eglesia, de que son linderos, de la 
una parte e de la otra, casas de los dichos deán e cabillo et, delante la puerta, la 
calle pública. 

E tomolas desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante, ad 

vitam e refecionem. 

Et obligase de dar por ellas cada año a los dichos deán e cabillo 9iento e diez 
e siete reales de plata menos un maravedí, de los reales que valen doze reales de 
plata una dobla de oro castellana. Plazos: Nabidat e Sant Juan de junio. Primera 
paga el día de Nabidat primera que viene. Pena: diez maravedís por cada día por 
nonbre de interesse. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe bien adobadas e bien repara-
das con las dichas troxes, so la dicha pena. 

Et obligó todos sus bienes, espirituales e tenporales, avidos e por aver, para lo 
assy conplir e pagar. 

Et los dichos deán e cabillo assí lo rescibieron e otorgaron. E obligáronse de 
las non quitar por el dicho tienpo e pres9io, so la dicha. E para lo assy conplir obli-
garon los bienes de la su Mesa. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Benítez e Juan Martínez e Gon9alo Sánchez, ra9ioneros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /
2 
•• 

., Repite: "con". 
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[25) Una morada de casas en que mora Pero López, canónigo. 

Viernes, siete días de enero, año del Señor de mill e trezientos e noventa e siete 
años. 

Pero López, canónigo en la Eglesia de Ávila, tomó alquilee del deán e cabillo 
de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo, etc., una morada de casas que 
ellos an en la dicha yibdat, a la Puerta de Los Apóstolos, arrimadas a la torre de la 
dicha eglesia, de que son linderos, casas de Gil Gómez e, de la otra parte, la dicha 
eglesia e, delante la puerta, la calle pública. 

E tomo la desde oy día en adelante que esta carta es fecha ad vitam e refecio-
nem. 

Et obligase de dar e pagar por ellas cada año en alquile a los dichos deán e 
cabillo yiento e sesenta e seys reales e medio de plata e yinco dineros de moneda 
vieja de los que se agora usan, a estos plazos: la meytad de los reales de plata por 
el día de Sant Juan de junio primero que viene e la otra meytad por el día de 
Nabidat primera siguiente, e asy dende adelante cada afio a los dichos plazos los 
dichos reales de plata, so pena de yinco maravedis por nonbre de interese por cada 
di a. 

Et a cabo de dicho tienpo conplido que dexe las dichas casas libres e quitas e 
desenbargadas, bien adobadas e bien reparadas, con las troxes de madera para 
tener pan que en ellas están e con cubas, segund la visitayión que fuer fecha en 
esta razón, so la dicha pena. 

Et para lo asy conplir e pagar dio por su fiador a Gonyalo López, canónigo en 
la dicha Eglesia, que estava presente, e el dicho Gonyalo López fue su fiador. Et 
amos a dos a boz de uno e cada uno por el todo obligaron todos sus bienes, espi-
rituales e tenporales, avidos e por aver, para lo asy pagar e conplir. 

Et los dichos deán e cabillo así lo resyibieron e otorgaron, so la dicha pena e 
so obligayión de los bienes de la su Mesa. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Benitez e Juan Gómez, capellán, e rayioneros, e Garyía 
Martínez, conpañero en la dicha Eglesia, e otros. 
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Pero Ferrández, notario (rúbrica)./ 

[26] Al Alca~ar, dentro, en la ~ibdat. 

Una casa do mora la muger de Alfanderi. 

Non passó por mí. 



Miércoles, doze días del mes de junio, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e ocho años. 

Gon9alo López, canónigo en la Eglesia de Ávila, tomó alquile del deán e cabi-
llo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo, una morada de casas en que 
morava Alfanderi, a9erca del alca9ar, dentro, en la 9ibdat. 

Et tomola desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante 
fasta 9inco años, por ochenta e 9inco maravedís cada afio, a reparamiento de 
teja e madera, en moneda vieja, o en reales de plata, o en florines de oro del 
cuiio de Aragón, a estos plazos: la meytad el día de Nabidat primera que viene 
e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio siguievte adelante. Pena: dos 
maravedís. 

Obligó todos sus bienes, espirituales e tenporales. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Alfonso Ferrández e Gil Ferrández, canónigos. 

[27] Viernes, ocho días del mes de jullio, año del Seiior de mill e quatroyien-
tos e uno años. 

Ihoan Sánchez, canónigo de la Eglesia de Á vila, bachiller en leyes, tomó a 
alquiley de los dichos deán e cabillo una morada de casas que ellos conpraron al 
lomo de Pero Gonyález, fijo del aryidiano de Olmedo, que an por linderos, de la 
una parte, casas de Ferrand Sánchez, fijo del deán, e, de la otra parte, casas de los 
dichos deán e cabillo. 

Et tomolas ad vitam e refeccionem. 

E obligose de dar por ellas de cada año quatroyientos maravedís de moneda 
vieja en reales de plata de peso, o en florines de oro del cufio de Aragón a veynte 
e dos maravedís, o en doblas castellanas a24 treynta e ocho maravedís, e la moris-
ca a veynte e seys maravedís, el franco a treynta e dos maravedís, la meytad por 
el día de Nabidat primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan de 
junio primero siguiente adelante, et así dende adelante de cada año a los dichos 
plazos, so pena de quatro maravedís cada día por nonbre de interese. 

Et a cabo del dicho tienpo que las dexe bien adobadas e reparadas e con ocho 
cubas de pino nuevas que fazen noventa moyos de vino e con dos pares de troxes 
que fazen tres mili fanegas de pan, que tomó con ellas. 

" Tachado: "v-". 
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Et para lo así pagar e conplir obligó sus bienes, espirituales e tenporales, avi-
dos e por aver. 

Carta firme. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero, e Matheos Gon~ález, hermano de Juan 
Alfonso de Alva, conpafiero que fue de la dicha Eglesia, e Sancho, criado de 
Gon~alo Sánchez, vicario. 

Gómez Gar~ía, notario (rúbrica). /
3 
•. 

[28] La calle arriba. 

Las casas que dio don Diagálvarez, ar~idiano de Á vüa. 

Non passó por mí. 

En diez e seys días del mes de jullio, afio del nas~imiento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mill e quatro~ientos e seys afios. 

Diego Álvarez de Sotomayor, converso, vezino de Á vila, tomó en alquiley de 
los señores deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo 
en la capilla de Sant Barnabé que es en la claustra de la dicha eglesia, la canpana 
tafiida, segund lo han de uso e de costunbre de se ayuntar a cabillo, unas casas con 
sus sobrados con la tienda que ellos han aquí dentro, en esta ~ibdat, en Call de 
B e rrue~os , que fueron de Juan Blázquez, escrivano, que han por linderos, de amas 
partes, casas de los dichos señores deán e cabillo et, delante las puertas, la calle 
pública. 

Et tomo las a reparamiento de teja e madera desde! día de Sant Juan de junio 
postrimero que agora passó fasta diez afios conplidos. 

Et obligose de les dar en alquiley por las dichas casas e tienda a los dichos 
señores deán e cabillo, o al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, por este 
primero año dozientos e sesenta e ~inco maravedís de moneda vieja en dineros o 
coronados viejos, o en reales de plata buenos e de buen peso del cuñ.o de Castilla, 
o en florines de oro buenos e de buen peso del cuño de Aragón, o en doblas cas-
tellanas de buen peso, contado el real de plata a tres maravedís e el florín de oro 
a veynte e dos maravedís e la dobla castellana a treynta e seys maravedís de la 
dicha moneda vieja; et por los otros nueve afios, cada año, dozientos25 e ochenta 
maravedfs de la dicha moneda vieja. Plazos: la meytad por el día de Nabidat pri-
mero que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio primero siguien-

" Al margen: "CCLXXX maravedís viejos". Todo aquello que aparece escrito en los márgenes y bordes 
superior e inferior del documento lo hemos reflejado en nota. 

38 



te, e así de cada afio a los dichos plazos. Pena: tres maravedís de cada día por non-
bre de ynteresse. 

Et otrosí que repare una pared que está en el palas:io, sobre la bodega, enfren-
te de la casa del vergel, de las casas en que agora mora Pero López, ars:ipreste 
de Piedrafita, canónigo de la dicha Eglesia de Á vila, de oy día que esta carta es 
fecha fasta un afio conplido, o si se cayera la dicha pared en comedio del dicho 
tienpo de los dichos diez afios, que sea tenudo de la fazer de nuevo, so la dicha 
pena. 

E a cabo del dicho tienpo conplido obligose de les dexar las dichas casas e tien-
da libres e quitas e desenbargadas, e bien reparadas de teja e madera e la dicha 
pared bien reparada, so la dicha pena, para lo qual obligó a todos sus bienes, mue-
bles e rayzes, avidos e por a ver, a juridis:ión de Santa Eglesia. 

Et los dichos señores deán e cabillo así lo otorgaron. E obligáronse de ge las 
non quitar por el dicho tienpo e pres:io e de ge las fazer sanas, so la dicha pena, so 
obligas:ión de los bienes de la su Mesa capitular. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Rodríguez, fijo de Martín Rodríguez, e Diego Gars:ía, fijo de 
Ruy Garyia, vezinos de Á vila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). /
4 

[29] Otra casa en que mora Diego Martínez, notario. 

Non passó por mi. 

En martes, doze días de junio, afio del nass:imiento de Nuestro Señor 
Ihesuchristo de mill e trezientos e noventa26 e syete afios. 

De don Pero López, canónigo de la Eglesia de Ávila, e de Alfonso Ferrández 
de Cogollos, canónigo de la dicha Eglesia. 

Alquileó don Yaco Cosyn, fijo de (en blanco),judío, vezino de Ávila, las casas 
en que solía morar Diego Martinez, notario, que son en Cal de Ber[r]uezos, den-
tro, en la dicha s:ibdat, de que son linderos, de la una parte, casas de herederos de 
don Alfonso Juan e, de la otra parte, casas e corral de herederos de doña Rica, 
judía, e, delante las puertas, la dicha calle pública, del día de Sant Juan27 de junio 
primero que viene fasta en diez afios primeros seguientes, por s:iento maravedís e 
un par de gallinas; los s:inquenta maravedís e gallinas el día de Nabidat primera e 

" Al margen: "1397". 
21 Al margen: "Gallinas, 1 par" 
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los otros C(inquenta maravedís por el día de Sant Juan primero seguiente. Et ansy 
a estos dichos plazos en cada afio. 

Reparamiento de teja e madera et non las tapias del C(imiento. 

RenunC(ió su fuero, metióse a juredisC(ión de la Eglesia. 

E los dichos Pero López e Alfonso Ferrández28 otorgaron la dicha renta. 

Carta ftrme. 

Testigos: Martín Pascual, canpanero, e Benito, sacristán de la dicha Eglesia; e 
don Vela<( id, judío, e otros, vezinos de la dicha C(ibdat. 

Diego Gómez, notario (rúbrica). 

[30) En nueve días del mes de jullio, año del nas9imiento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mili e quatroC(ientos e seys años. 

Don Yaco Cosin, fijo de Nehoray Cosin,judío, vezino de Ávila, tomó en alqui-
ley de los señores deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su 
cabillo en la capilla de Sant Barnabé que es en la claustra de la dicha Eglesia, la 
canpana tañida, segund lo han de uso e de costunbre de se ayuntar a cabillo, una 
casa que ellos han aquí dentro, en esta C(ibdat, en Cal de Berruecos, en quel dicho 
don Yaco Cosin mora, que han por linderos, de la una parte, casas de doiia Rica, 
judía, e, de la otra parte, casas de los dichos señores deán e cabillo, et, delante la 
puerta, la calle pública, a reparamiento de teja e madera. 

Et tomolas desdel día de Sant Juan de junio postrimero que agora passó fasta 
C(inco años conplidos. 

Et obligose de les dar en alquiley por ella de cada año, o al que lo ovier de aver 
e de recabdar por ellos, 9ient maravedís de moneda vieja29 en dineros o coronados 
viejos, o en reales de plata de buen peso del cuño de Castilla30

, o en florines de oro 
de buen peso del cuño de Aragón, o en doblas castellanas, contado el real de plata 
a tres maravedís e el florín de oro a veynte e dos maravedís e la dobla castellana 
a treynta e seys maravedís de la dicha moneda vieja, e más un par de gallinas. 
Plazos: la meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas por el día de 
Nabidat e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio. Et ha de comeC(ar la pri-
mera paga por el día de Nabidat primero que viene. E así de cada afio a los dichos 
plazos. Pena: dos maravedís de cada dia por nonbre de interesse. 

'" Tachado: "obligare" 
" Al margen: "C maravedís viejos". 
,. Al margen: "I par, gallinas". 
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Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe la dicha casa libre e quita e desen-
bargada e bien reparada de teja e madera, so la dicha pena, para lo qual obligó a 
todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a juridiyión de Santa 
Eglesia. Et renunyió todo su fuero e derecho. 

Et los dichos señores deán e cabillo así lo otorgaron. E obligáronse de ge la non 
quitar por el dicho tienpo e preyio e de ge la fazer sana, so la dicha pena, so obli-
gayión de los bienes de31 la su Mesa capitular. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Martínez, clérigo de Riofrío, e Juan Sánchez, clérigo de 
Sotalvo, e Martín Alfonso, perteguero de la dicha Eglesia de Á vila, vezinos de 
Ávila. 

Fecha en el dicho cabillo, día, mes e año dichos. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). t •· 

[31] Y luego, do mora Salamón, alfayate. 

Non passó por mí. 

En ocho días del mes de jullio, año el nasyimiento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mili e quatroyientos e yinco años. 

Don Salamón Gabay, alfayate, fijo de don Yuda Gabay, judío, vezino de Á vila, 
tomó en alquiley de los señores deán e cabillo de la Eglesia de Ávila, estando 
ayuntados a su cabillo en la capilla de Sant Barnabé de la dicha eglesia, la canpa-
na tañida, segund lo han de uso e de costunbre, una morada de casas que los dichos 
señores han aquí dentro, en esta dicha yibdat, en la calle que dizen de Berrueyos, 
que han por linderos, de la una parte, casas de (en blanco) et, de la otra parte, casas 
(en blanco) et, delante la puerta, la calle pública. Las en que mora el dicho don 
Salamón. 

Et tomolas desde! día de Sant Juan de junio postrimero que agora pasó fasta 
yinco años conplidos a reparamiento de teja e madera, salvo de viga. 

Et obligose de les dar en alquiley por ellas de cada año yiento e veynte mara-
vedís de moneda vieja en coronados o sueldos viejos, o dineros viejos, o en reales 
de plata de peso del cuño de Castilla o en florines de oro del cuño de Aragón, con-
tado el real de plata a tres maravedís e el florín de oro a veynte e dos maravedís 
de la dicha moneda vieja, a estos plazos: la meytad por el día de Nabidat primero 

" En el manuscrito dice: "ge". 
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que viene et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio en adelante, et así de 
cada afio a los dichos plazos. Pena: dos maravedís de cada día por nonbre de inte-
resse. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que ge las dexe libres e quitas e desenbar-
gadas e bien reparadas de teja e madera, salvo de viga o muelles. 

Para lo qual obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a 
juridic;ión de Santa Eglesia. 

Et los dichos sefiores deán e cabillo así lo otorgaron. E obligáronse de ge las 
non quitar por el dicho tienpo e prec;io e de ge la[ s] fazer sanas, so la dicha pena, 
so obligac;ión de los bienes de la su Mesa capitular. 

Carta firme. 

Testigos: Gil Ferrández, mesonero, fijo de Gil Ferrández, e Martín Alfonso, 
perteguero de la dicha Eglesia, e Simuel Burgueño, fijo de Nehoray, judío, vezi-
nos de Á vila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). /s 

[32] Y luego, adelante, las casas en que mora Iohan Álvarez, canónigo. 

Non passó por mí. 

Sábado, quatro días del mes de enero, afio del Señor de mill e trezientos e 
noventa e nueve afios. 

Don Pero Ferrández, arc;idiano de Olmedo en la Eglesia de Ávila, tomó alqui-
ley del deán e cabillo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo en la 
dicha eglesia, la canpana tañida, segund que loan de uso e de costunbre, dos mora-
das de casas: la una, que está frontera de la primera de Los Apóstolos, a do mora 
Juan Álvarez, canónigo, de que son linderos, de la una parte, casas de (en blanco) 
Bechachon, judío, e, de la otra parte, casas del fijo del Nieto e, delante la puerta, 
la calle pública, e la otra morada de casas, <con su corral>, es en Cal Dandrín, de 
que son linderos, de la una parte e de la otra, casas de los dichos deán e cabillo e, 
delante la puerta, la calle pública. 

E tomó las dichas dos moradas de casas desde! día de Nabidad postrimera que 
passó <en adelante> ad vita e reje9ionem. 

E obligose de dar e pagar por ellas cada afio en alquiley a los dichos deán e 
cabillo, o al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, quinientos e treynta e seys 
maravedís en moneda vieja, comados o dineros viejos, o en reales de plata, de los 
que valen tres maravedís cada un real de la dicha moneda, o en florines de oro del 
cuño de Aragón, a estos plazos: la meytad el día de Sant Juan de junio primero que 
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viene e la otra meytad el día de Nabidad primera que viene adelante, e ansy dende 
adelante cada año a los dichos plazos los dichos maravedís, so pena de diez mara-
vedís por nonbre de interese por cada día. 

E a cabo del dicho tienpo conplido que dexe las dichas casas, después de sus 
días, libres e quitas e desenbargadas, bien adobadas e bien reparadas, so la dicha 
pena. 

E para lo ansy conplir obligó sus bienes, espirituales e tenporales, avidos e por 
a ver. 

E los dichos deán e cabillo ansy lo reyibieron. E obligáronse de ge las non qui-
tar por el dicho tienpo, por más nin por menos nin por al tanto que otro dé en alqui-
ler por ellas, o en otra manera qualquier, e de ge las fazer sanas de quienquiera que 
ge las enbargare o contrallare, so la dicha pena. E para lo asy conplir e mantener 
obligaron los bienes de la Mesa de los dichos deán e cabillo. 

Carta firme. 

Testigos rogados que fueron presentes: Sancho Ferrández e Pero López e Gil 
Ferrández, canónigos, e otros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /'· 

[33) Cal de Andrín. 

Unas32 casas en que mora Ximón A~eron. 

En catorze días del mes de jullio, año del nasyimiento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mili e quatroyientos e seys años. 

<;ayon Haru, fijo de don Yudá, judío, vezino de Ávila, tomó en alquiley de los 
señores deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo en la 
capilla de Sant Barnabé, que es en la claustra de la dicha eglesia, la canpana tañi-
da, segund lo han de uso e de costunbre de se ayuntar a cabillo, una casa que ellos 
han dentro, en esta yibdat, en Cal Dandrín, en que agora mora el dicho <;ayon 
Haru, que ha por linderos, de la una parte, casas de los dichos deán e cabillo e, de 
la otra parte, casas de Chopa, judío. 

Et tomola, a reparamiento de teja e madera, desde! día de Sant Juan de junio 
postrimero que agora passó fasta diez años conplidos. 

Et obligose de les dar en alquiley por ella a los dichos señores deán e cabillo, 
o al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, ochenta e yinco maravedís de 

n En la parte superior de la plana se lee: "Conplido". 
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moneda vieja en dineros o cornadas viejos, o en reales de plata de buen33 pesso del 
cuño de Castilla, o en florines de oro del cuño de Aragón, o en doblas castellanas 
buenas de buen pesso, contado el real de plata a tres maravedís e el florín de oro 
a veynte e34 dos maravedís e la dobla castellana a treynta e seys maravedís de la 
dicha moneda vieja, et más un par de gallinas. Plazos: la meytad de los dichos 
maravedís e las dichas gallinas por el día de Nabidat et la otra meytad por el día 
de Sant Juan de junio. Et ha de comens;ar la primera paga por el día de Nabidat 
primero que viene. Et así de cada afio a los dichos plazos. Pena: un maravedí de 
la dicha moneda vieja de cada día por nonbre de interesse. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que les dexe la dicha casa libre e quita e 
desembargada3s, e bien reparada de teja e madera, so la dicha pena, para lo qual 
obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a juridis;ión de 
Santa Eglesia, e renuns;ió todo su fuero. 

Et los dichos señores deán e cabilJo así lo otorgaron. E obligáronse de ge la non 
quitar por el dicho tienpo e pres;io e de ge la fazer sana, so la dicha pena, so obli-
gas;ión de los bienes de la su Mesa capitular. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Sánchez, fijo de Domingo Martinez, e Diego Álvarez de 
Soto mayor, vezinos de Á vila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). /
6 

[34] Y luego, otra casa do morava doña Orla. 

Jueves, s;inco días de abril, año del Señor de mili e trezientos e noventa e siete 
años. 

Yo, Pero Ferrández, .ras;ionero en la Eglesia de Ávila, tomé alquilee de Pero 
López e Alfonso Ferrández, canónigos en la dicha Eglesia, la dicha casa con su 
sobrado. 

Et tomela desde oy36 fasta el día de Sant Juan de junio primero que viene et 
desde el dicho día de Sant Juan fasta diez años primeros siguientes conplidos, por 
setenta maravedís en reales de plata e dos pares de gallinas cada año, Jos quales 
dichos maravedís e gallinas me obligo de dar e pagar a los dichos deán e cabillo 
de cada año, o al que Jo ovier de aver e de recabdar por ellos, a estos plazos: la 

" Al margen: "LXXXV maravedís viejos". 
" AJ margen: "1 par, gallinas". 
u Con m ante labiaL 
" Al margen: "Gallinas, Il pares". 
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meytad de los dichos rnaravedís e dos pares de gallinas por el día de Nabidat pri-
mera que viene et la otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan 
de junio primero siguiente adelante, e desde oy fasta Sant Juan que pague lo que 
y montare, e asy dende adelante cada año a los dichos plazos los dichos rnaravedis 
e dos pares de gallinas, so pena de dos maravedís por nonbre de interese por cada 
día. 

Et para lo asy pagar e conplir obligo a todos mis bienes, muebles e rayzes, assy 
espirituales como tenporales, avidos e por aver. 

Carta firme. 

Testigos: Gil Ferrández, canónigo, e Domingo Pascual, canpanero en la dicha 
Eglesia, e Alfonso López, omne del dicho Pero López. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /
6

v. 

(35) \'J' luego, otra casa do mora Mayr Toledano, judío. 

(Espacio en blanco). 1 
17 

[36) Y luego, otra casa do mora Menabem Bechachon, judío. 

Viernes, doze días de dezienbre, año del Señor de mili e trezientos e noventa e 
tres años. 

Diagálvarez de Sotomayor tomó a en9ense e38 por nonbre de en9ense, desde oy 
día en adelante que esta carta es fecha, para sienpre39 jamás, del deán e cabillo de 
la Eglesia de Ávila, estando ayuntados a su cabillo, una casa que ellos han aquí, 
en la dicha 9ibdat, en la Cal de Andrín, de que son linderos, de la una parte, casas 
del deán e cabillo e, de la otra40 parte, la calle pública. 

Et tomola desde el día de Sant Juan de junio postrimero que pasó para sienpre 
jamás. 

Et obligase de dar por ella cada año en en9ense e por nonbre de en9ense treyn-
ta maravedís en reales de plata o en moneda vieja de la <moneda> que se agora 
usa e un par de gallinas. Et ha de comen9ar la primera paga de los dichos mara-
vedís, la meytad, e el dicho par de gallinas, por el día de Navidat primero que 
viene, et la otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan de junio 

31 En la parte superior de la plana se lee: "Conplido". 
3* Repite: "e". 
" Al margen: "Gallinas, I par'' . 
.. Repite: "e de la otra". 
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primero que viene, so pena de tres maravedis por cada día por nonbre de yntere-
se. Et la pena, pagada o non pagada, que syenpre sea tenudo de les dar e pagar los 
dichos maravedís e el par de gallinas, la dicha casa poblada o non poblada, enfies-
ta o derribada. 

E que la non pueda vender nin enajenar nin trocar nin malmeter de cavallero 
nin escudero nin dueña nin donzella nin de onme poderoso. 

Et para lo así pagar e conplir obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, por 
sy e por sus herederos, a jurediyión de Santa Eglesia. 

Carta firme et conplida segunt la forma de la carta de los enyenses. 

Catta fume. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero en la dicha Eglesia, e Juan Sánchez, clé-
rigo de Santo Tomé, e Toribio, fijo de Bartolomé Sánchez, vezinos de Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[37] Lunes, veynte e nueve días de jullio, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e dos años. 

Sancho Ferrández, canónigo en la Eglesia de Á vila, tomó alquile del deán e 
cabillo de la dicha Eglesia una morada de casas que ovieron trocado Xirnena 
Blázquez e sus f~os con el dicho cabillo, de que son linderos, de la una parte, casas 
de la muger que fue de don (en blanco) Bechachon e, de la otra, la sinoga e, delan-
te la puerta, la calle pública. Et tomolas alquile con cuatro cubas para tener vino 
que pueden fazer diez e seys o diez e siete moyos de vino e otras tres cubas vie-
jas e unas troxes de madera para tener pan. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio que passó en adelante, ad vitam 

e reje9ionem. 

Et obligose de dar por ellas cada año en alquile a los dichos deán e cabillo 
dozientos e yinquenta maravedís en reales de plata, la meytad por el día de 
Nabidat primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio pri-
mero siguiente adelante, so pena de dos maravedís por nonbre de interese por cada 
día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe bien adobadas e bien repara-
das con las dichas quatro cubas para tener vino e las otras tres cubas viejas e tro-
xes para tener pan, so la dicha pena. 

Et para lo assy pagar e conplir obligó todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 
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Carta firme. 

Testigos: Pero Ferrández, vicario de Oropesa, e Juan Gómez, capellán mayor, 
e Juan Benítez, racionero en la dicha Eglesia, e otros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /11
•· 

[38] y•• luego, otra casa do mora Aben Rox, platero. 

(Espacio en blanco). 1 
18 

[39] Y42 luego, otra casa do mora Yu~ef de Cázeres. 

(Espacio en blanco). /av. 

[ 40] Y luego, otra casa do mora Baru, tundidor. 

Non passó por mí. 

19 
(Espacio en blanco). 1 

[41] Y luego, otra casa que tiene Iohan Gutiérrez, ar~ipreste de Bonilla. 

Lunes, veynte días de febrero, año del Señor de mili e trezientos e noventa•3 e 
un años. 

Juan Álvarez, canónigo en la Eglesia de Á vila, tomó alquile de don Domingo 
Ferrández, aryediano de Olmedo e logarteniente del deán, e del cabildo de la 
dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabildo, una morada de casas que ellos han 
en Cal de Andrín, aquí, en la dicha yibdat, de que son linderos, de la una parte e 
de la otra, casas de los dichos deán e cabildo e, delante la puerta, la calle públi-
ca. 

E tomolas desde oy día en adelante fasta el día de Sant Juan de junio pri-
mero que viene e desde el dicho día de Sant Juan adelante fasta diez años pri-
meros siguientes conplidos, a todo reparamiento que en las dichas casas fuer 
menester. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada año en alquile a los dichos deán e 
cabildo sesenta e dos reales de plata de los que valen tres maravedís de moneda 

" En la parte superior de la plana se lee: "Conplido". 
" En la parte superior está escrito: "Conplido". 
" Repite: "e noventa". 
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vieja de la que se agora usa. Et que pague desde oy día fasta el día de Sant [Juan] 
de junio primero que viene lo que y montare de la meytad de los dichos maravedís 
por libra e por sueldo, contado desde Navidat postrimera que pasó; e dende ade-
lante que pague la meytad de los dichos reales el día de Navidat e la otra meytad 
el día de Sant Juan de junio primeros siguientes, so pena de yinco maravedís por 
cada día por nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe las dichas casas a los dichos deán 
e cabildo bien adobadas e bien reparadas de todo lo que ovieren en ellas menester 
de adobar e reparar, so la dicha pena. 

Et para lo así pagar e conplir dió por su fiador a Gómez Gonyález, canónigo de 
la dicha Eglesia, que estava presente, et el dicho Gómez Gonyález fue su fiador. E 
así lo otorgó e renunyió las leyes. Et para lo asy pagar e conplir obligaron todos 
sus bienes, espirituales e tenporales, avidos e por aver, amos a dos a boz de uno e 
cada uno por el todo. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Gonyalo López e Pero López, canónigos. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /CJv. 

[42) Y luego, otra casa do mora Salamón Donates. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco). ¡o 

(43) Otra casa, do mora doña Reyna. 

Beynte días de otubre, año del Señor de mili e trezientos e noventa e 9inco 
años. 

Yu9ef Aben Trigo, fijo de Yanto Aben Trigo, judío, vezino de Ávila, tomó 
alquilee de Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos en la Eglesia de Ávila, por 
el poder que ellos han del deán e cabillo de la dicha Eglesia, una morada de casas 
que ellos an en Cal de Andrfn, las en que solfa morar doña Reyna, de que son lin-
deros, de la una parte e de la otra, casas de los dichos deán e cabillo e, delante la 
puerta., la calle pública. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio postrimero que passó fasta seys 
años primeros siguientes conplidos. 

E obligose de dar e pagar por ellas cada año a los dichos deán e cabillo, o al 
que los ovier de aver e de recabdar por ellos, setenta maravedís de la moneda usual 
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de diez dineros el maravedí et un parA4 de gallinas, la meytad de los dichos mara-
vedís e las dichas gallinas por el día de Nabidat primera que viene et la otra mey-
tad por el día de Sant Juan de junio primero siguiente, so pena de dos maravedís 
de la dicha moneda por cada día. ¡ov. 

[44) Otra casa, do morava la muger que fue de <;alemán Toledano. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco). / 

[ 45] Otra casa, do mora Aben Manco Abraham. 

Non passó por mí. 

En viernes, a la ora de la ter¡¡;ia, deziseys días de novienbre, año del nas¡¡;i-
miento de Nuestro Señor Ihesuchristo de mill e trezientos e noventa e siete años. 

Del deán e cabillo de la Eglesia de Á vila arrendó Alfonso Velázquez de Á vil a, 
converso, vezino de Madrid, una casa tejada que los dichos señores han en Cal 
Drandi (sic), en linde de las casas que fueron de Gon¡¡;alo Gómez el Viejo e, de la 
otra parte, casas de los dichos señores e, enfruente de la puerta, la dicha calle 
pública, desde Sant Juan de junio postrimero45 pasado fasta en ocho años prime-
ros por sesenta maravedís et un par de gallinas cada año. Et que comien¡¡;e a fazer 
la primera paga por la Nabidat primera e la otra por el Sant Juan de junio adelan-
te e ansí en cada año, so pena de un maravedí cada día por nonbre de interese. 
Estos dichos maravedís son de pagar de la moneda de diez dineros novenes viejos 
el maravedí o en reales de plata, contado el real a tres maravedís de la dicha mone-
da. 

Et si menester oviere la dicha morada en este dicho tienpo teja o madera que 
lo dé e ponga el dicho Alfonso Velázquez; et que no sea tenudo a fazer paret nin 
a fuer¡¡;a de fuego. 

El dicho tienpo conplido obligose a la dexar libre e quita e desenbargada a los 
dichos señores en la manera que la dellos res¡¡;ibe. 

Renun¡¡;ió su fuero e metióse a juredis¡¡;ión de la Eglesia. 

Los dichos señores otorgáronlo así. Obligáronse a ge la non tirar por el dicho 
tienpo . 

.. Al margen: "Gallinas, I par". 
" Al margen: "Gallinas, I par''. 
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Carta firme. 

Testigos: Martín Alfonso•6
, perteguero, e Martín Ferrández, capellán del dicho 

deán, e otros. 

Diego Gómez, notario (rúbrica). 

[46] En nueve días del mes de jullio, año del nasyirniento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mili e quatroyientos e seys años. 

Abraham Aben Manco, fijo de don Yaco Aben Manco, judío, vezino de Á vila, 
tomó en alquiley de los señores deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando 
ayuntados a su cabillo en la capilla de Sant Barnabé, que es en la claustra de la 
dicha eglesia, la canpana tañida, segund lo han de uso e de costunbre de se ayun-
tar a cabillo, dos casas que ellos han aquí dentro, en esta yibdat, en Cal Dandrín, 
la una casa en que mora el dicho Abraham Aben Manco et la otra casa en que 
solíe morar don Yuda Gabay, judío, vezino de Ávila, que han por linderos, de la 
una parte, casas de los dichos señores deán e cabillo e, de la otra parte, casas de 
don <;ag <;atico, judío, et, delante las puertas de las dichas casas, la calle públi-
ca. 

Et tomo las por bien reparadas desde! día de Sant Juan de junio postrimero que 
agora passó fasta 9inco años conplidos. 

Et obligose de les dar en alquiley por ellas de cada año, o al que lo ovier de 
aver e de recabdar por ellos, s:iento e veynte maravedís de moneda vieja en dine-
ros o en coronados viejos, o en reales de plata de buen peso del cuño de Castilla 
o en florínes de oro buenos de buen peso del cuño de Aragón o en doblas caste-
llanas, contado el real de plata a tres rnaravedís et el florín de oro a veynte e dos 
maravedís et la dobla castellana a treynta e seys maravedís de la dicha moneda 
vieja, et más dos pares de gallinas. Plazos: la meytad de los dichos maravedís et 
las dichas gallinas por el día de Nabidat et la otra rneytad por el día de Sant Juan 
de junio. Et que cornienye la primera paga por el dicho día de Nabidat primero que 
viene, e dende en adelante a los dichos plazo[s] de cada año. Pena: dos maravedís 
de la dicha moneda vieja de cada día por nonbre de ynteresse. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido obligose de les dexar las dichas casas libres 
e quitas e desembargadas47 e bien reparadas, so la dicha pena, para lo qua! obligó 
a todos sus bienes, muebles e rrayzes, avidos e por aver, a juridiyión de Santa 
Eglesia e renunyió todo su fuero e derecho . 

.. Repite: "Alfonso" . 
• , Con m ante labial. 
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E los dichos señores deán e cabillo ansí lo otorgaron. E obligáronse de ge los 
non quitar por el dicho tienpo e pres;io e de ge las fazer sanas, so la dicha pena, so 
obligas;ión de los bienes de la su Mesa capitular. 

Carta firme. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero, e Juan Sánchez, fijo de Pero Ferrández, 
e don Yaco Cosin, fijo de Nehoray Cosín, judío, vezínos de Á vila. 

Fecha en el dicho cabillo, día, mes e año sobredichos. r · 

[47] Y luego, de la otra parte, do mora la de Fran~isco Corredera. 

Miércoles, veynte e quatro días del mes de enero, año del Señor de mili e tre-
zientos e noventa e siete años. 

Abraharn Aldogays, fijo de rabí Uxna, judío, vezino de Á vil a, tomó alquile de 
Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos, una casa con su sobrado quel deán e 
cabillo de la Eglesia de Á vila an en Cal de Andrín, en la dicha s;ibdat, de que son 
linderos, casas en que mora <don Yuvef.> Follequines de la una parte e, de la otra 
parte, casas de (en blanco), judío, e, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomolas a reparamiento de teja e madera desde oy fasta el día de Sant Juan 
de junio por veynte maravedís, et desde el día dicho de Sant Juan en adelante fasta 
s;inco años por sesenta maravedís en reales de plata cada año, de los que valen 
tres48 maravedís un real de plata de moneda vieja, e un par de gallinas. Plazos: la 
meytad de los dichos sesenta maravedís e par de gallinas por Nabidat primera que 
viene e la otra meytad de los dichos por Sant [Juan] de junio primero siguiente 
adelante. Pena: tres maravedís por nonbre de interesse por cada día. 

E obligó todos sus bienes a juridivión de Santa Eglesia. 

Et los dichos Pero López e Alfonso Ferrández, en nonbre de los dichos deán e 
cabillo, cuyo poder an, assí lo rescibieron e otorgaron, so la dicha e so obligas;ión 
de los bienes de la Mesa del dicho cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Alfonso López, onme del dicho Pero López, e don Yhuda Amonias, 
vezinos de Ávila, e Juan Ferrández, fijo de Juan Ferrández de Berlana. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). ! 2 

" Al margen: "Gallinas, I par". 
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[48] Y luego, do mora la trastelera. 

Non passó por mí. 

En veynte e dos días de mayo, año del nas9imiento del Nuestro Señor 
Ihesuchristo de mili e quatro9ientos e 9inco años. 

El deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo en la 
capilla de Sant Barnabé de la dicha Eglesia, la canpana tañida, segund lo han de 
uso e de costunbre, dixieron que por quanto doña Yuroyete, la trastolera, judía, 
vezina de Ávila, que y estava presente, tenía en alquiley dellos una casa que ellos 
(an] aquí, en la dicha 9ibdat, han en la calle que dize de Cal Dandrín, en que la 
dicha dofía Yuroyete agora mora, que es 9erca de las casas del clérigo de 
Miguellheles, et por muchos servi9ios e buenos que les aya fecho e fazía, <por 
ende dixeron> que, por le fazer bien e mer9ed, que le davan e dieron a la dicha 
doña Yuro9ete la dicha casa por toda su vida, que non pague alquiley alguno por 
ella en el dicho tienpo, desde! día de Sant Juan de junio primero que viene en ade-
lante, pero que la dicha doña Yuro9ete que repare bien del todo la dicha casa de 
todo lo que ovier menester e la mantenga todavía así, en el dicho tienpo, bien 
reparada; en otra manera que pueda ella perder el señorío e propiedat della. Et 
que ge la puedan tirar e tomar cada que quisieren. Et demás, que, después de sus 
días, que la dexe libre e quita e desenbargada a los dichos señores deán e cabillo, 
e bien reparada, so pena de diez maravedís por nonbre de interesse por cada día. 
Et demás, que sea tenuda de servir de su offi9io a todos los benefi9iados de la 
dicha Eglesia cada que por qualquier dellos fuer llamada e ge le non den cosa 
alguna por ello; en otra manera que por este mismo fecho que ge la puedan qui-
tar e tomar. 

E obligaron los bienes de la su Mesa de lo aver por firme e valedero en el dicho 
tienpo, ella guardando e conpliendo todo lo sobredicho. 

Et la dicha dofía Yuro9ete, que y estava presente, así lo otorgó todo en la mane-
ra que dicha es, et obligase de lo guardar e mantener todo así, so la dicha pena. Et 
demás, que pueda perder la dicha casa e propiedat e señorío della por el dicho tien-
po si lo ansí non conplier todo en la manera que dicha es. 

Et dió por su fiador para lo así conplir a Yaco, judío, fijo de don Simuel, su 
yerno, que estava y presente, et el fue tal fiador. Et obligáronse amos a boz de uno 
e cada uno dellos por el todo, todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
a ver, a juridi9ión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero de la dicha Eglesia, e Nuño Gonyález, 
fijo de Luys Ferrández, e don Salamón Gabay, fijo de don Yuda Gabay, judío, 
todos vezinos de Á vila. 
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Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). /
2

v. 

[49) Apude49 de las dichas casas, do mora doña Urdueña, platera. 

(Espacio en blanco). f 

(50) Y luego, adelante, do mora don <;ag, judío, escrivano, en que mora 
agora David Abeatar, su hermano. 

Jueves, catorze días de novienbre, año del Señor de mili e trezientos e noven-
ta e tres años. 

Davi Abeatar, fijo de Abrahern, judío, vezino de Ávila, tomó alquile de Pero 
López, canónigo, e de Juan Martínez, rayionero en la Eglesia de Ávila, en nonbre 
del deán e cabillo de la dicha Eglesia, cuyo poder han segunt que pasó por mí, 
Pero Ferrández, ra((ionero e notario, una casa que los dichos deán e cabillo han 
aquí, en la vibdat, en Cal de Andrín, de que son linderos, de la una parte, casas de 
Velasco Ximénez el Pavón e, de la otras parte50

, casas de (en blanco) e, delante la 
puerta, la calle pública. 

Et tomolas desde oy día en adelante fasta el día de Sant Juan de junio primero 
que viene e desde el dicho día de Sant Juan adelante fastast vinco años conplidos. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada año a los dichos dean e cabillo s;ient 
maravedís en reales de plata o en moneda vieja de lo (sic) que se agora usa, a estos 
plazos: la meytad el día de Sant Juan de junio primero que viene et la otra meitad 
de los dichos maravedís con dos pares de gallinas por el día de Navidat primero 
siguiente adelante, que será en el año del Señor de mill e trezientos e noventa e 
quatro años. Et asy dende adelante a los dichos plazos Jos dichos maravedís e los 
dos pares de gallinas, so pena de vinco maravedís cada día por nonbre de yntere-
se. 

Et tomolas a todo reparamiento de teja e madera por este dicho tienpo. 

E a cabo del dicho tienpo conplido que dexe las dichas casas bien adobadas e 
bien reparadas de teja e madera, so la dicha pena, a los dichos deán e cabillo, libres 
e quitas e desenbargadas. Et para Jo as)' pagar e conplir obligó a todos sus bienes, 
muebles e rayzes, a juredis;ión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

" En la parte superior de la plana se lee: "Conplido". 
.. Repite: "e de la otra parte". 
" Al margen: "Gallinas. D pares" 
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Testigos: Diego Martínez e Juan Sánchez, notarios en la dicha Eglesia, e <;::ag 
Menahen, judío, vezinos de Á vil a. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[51] Miércoles, veynte e un días de abril, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e nueve años. 

El dicho don David Abeatar tomó alquile de Pero López e Alfonso Ferrández, 
canónigos, las dichas casas desde el día de Sant Juan de junio primero que viene 
en adelante fasta yinco años. 

Et obligose de dar e pagar por ellas a los dichos deán e cabillo yiento e quinze 
maravedís de moneda vieja, cornados o dineros viejos, o en buenos reales de plata 
de peso o en florines de oro del cuño de Aragón, a veynte e dos maravedís cada 
florin e los reales a tres maravedís cada uno, e dos pares de gallinas, la meytad de 
los dichos maravedís e gallinas por Nabidat primera que viene e la otra meytad de 
los dichos maravedís por el día de Sant Juan primero siguiente adelante. Pena: tres 
maravedís por cada día. 

Et para lo assy pagar e conplir obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, ajuri-
diyión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Veyent Ferrández, fijo de Ve~ent Pérez, e Alfonso López, fijo de 
Toribio Ferrández, e Salamón, fijo de don Salamón <;ata, vezinos de Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /
3 
•. 

[52] Y51 luego, do mora Abraham Buenavida, armero. 

Viernes, treynta días de mayo, afio del Señor de mil! e trezientos e noventa e 
nueve años. 

El dicho Abraham tomó alquile de Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos, 
una morada de casas que! deán e cabillo han en Cal de Andrín, de que son linde-
ros, de la una parte, la bodega que dizen de Blasco Ximénez e, de la otra parte, 
casas que53 fueron de Diego Ferrández, escrivano, e, delante la puerta, la calle 
pública. 

" En la parte superior de la plana se lee: "Conplido". 
" Al margen: "Gallinas". 
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Et tomolas desde Sant [Juan] de junio primero que viene en adelante fasta 
yinco años conplidos, a reparamiento de teja e madera, por yiento e quarenta mara-
vedís de moneda vieja, comados o dineros viejos, o en buenos reales de plata de 
peso de los que valen tres maravedís de la dicha moneda, o en florines de oro del 
cuño de Aragón, contado cada florín a veynte e dos maravedís, e un par de galli-
nas cada año. E ha de comenyar la primera paga de los dichos maravedís, la mey-
tad, el día de Nabidat e las dichas gallinas por el día de Nabidat primera que viene 
e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio primero siguiente adelante, so 
pena de tres maravedís por nonbre de interese por cada día. 

Et para lo asy conplir e pagar obligó todos sus bienes a juridiyión de Santa 
Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Román Pérez, capellán en la Eglesia de Á vila, e Miguel Royz 
Alfajeme e don Yuyaf de Cázeres, judío, todos vezinos de Á vi la. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). t 

(53] Y luego, otra casa que conpraron de Ferrand Martínez, clérigo del 
Ferradón. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco). tv. 

(54) A la cabe~a de Sant Iohan. 

Una casa do mora la muger que fue de Mosse de Alva, judío. 

Viernes, doze días de junio, afio del Sefíor de mili e trezientos e noventa e qua-
tro afios. 

Abraham, fijo de don Davi Abeatar, judío, vezino de Á vila, tomó alquile de 
Pero López, canónigo, e de Juan Gómez, capellán mayor en la Y glesia de Á vila, 
una morada de casas que el deán de (sic) cabildo de la dicha yglesia han en la dicha 
yibdat, a la cabeya de la yglesia de Sant Juan, de [que) son linderos, de la una parte, 
casas de los dichos deán de (sic) cabildo e, de la otra parte, casas de (en blanco). 

Et obligose de dar por ellas desde el día de Sant Juan primero que viene en ade-
lante a los dichos deán de (sic) cabildo, fasta yinco años, por cada afioS4 yient e 

" Al margen: "Dos pares". 
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treynta maravedís en reales de plata de los que se agora usan e dos pares de galli-
nas, la meytad de los dichos maravedís e55 las dichas gallinas por el día de Navidat 
primero que viene et la otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant 
Juan primero que viene adelante, so pena de tres maravedís por nonbre de yntere-
se de cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das e bien adobadas de teja e madera. 

E tómalas a reparamiento de teja e madera, más que non sea tenudo a s;imien-
to nin a pared. 

Et para lo así conplir obligó así a todos sus bienes a juredis;ión de Santa 
Yglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Don Domingo Ferrández, arcediano de Olmedo, e Juan Ferrández de 
Rebenga e Salamón Abeatar, judío, vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[SS) A la cabe~a de Sant Iohan. 

Jueves, doze días de enero, año del nass;irniento del Nuestro Señor Ihesuchristo 
de IUCCCCII años. 

Abraan <Mantequero>, fijo de don Hamat Mantequero, bezino de Ávila, tomó 
alquiler de Pero López, canónigo, e de Alfonso Ferrández, bachillers6, canónigos 
en la dicha Eglesia, una mo[ra]da de casas quel deán e cabillo de la dicha [Eglesia] 
han en la dicha s;ibdat, a la cabec;a de la eglesia de Sant lohan, que ha por linde-
ros, de la una parte, casas de los dichos señores e, de la otra parte, casas de don 
Yacob Momillán, desde oy día de la fecha desta carta fasta el día de Sant Iohan de 
junio primero que berná e dende fasta en diez años primeros conplidos. 

E ha de dar en alquiler por la dicha casa fasta el día de Sant Iohan veynte rea-
les de plata, et dende en adelante en cada año s;ient e veynte maravedís en reales 
de plata e un par de gallinas a los plazos del común, que son: Nabidat e Sant lo han, 
so pena de dos maravedís de la dicha moneda por nonbre de interese. 

Et que sea obligado a las reparar de teja e madera, más que non sea obligado a 
c;imiento nin a paret. 

" Tachado: "de". 
" El manuscrito dice: "bachichiller". 
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Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das e bien rreparadas de teja e madera. 

Et para lo así conplir obligó todos sus bienes, con los quales se submetió a 
jurisdis:ión de Santa Eglesia e levó el dicho Habran. 

Carta firme. 

Testigos: Iohan Díez, clérigo de Azebreros, e Iohan Gons:ález de la As:itara e 
Adirnelque, fijo de don As:amor, vezinos de Ávila. 

Rodrigo Alfonso, notario (rúbrica). ¡s 

[56) Y luego, otra casa do morava David Escrivano, judío. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco). 

[57] A la cabe~a de Sant Juan. 

Lunes, veynte e tres días de jullio, afio del nass:irniento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mili e quatrozientos e tres afios. 

Menahen, fijo de don Y s:a, judío, vezino de Á vila, tomó en alquiley de Pero 
López e Alfonso F errández, canónigos de la Eglesia de Á vil a, una morada de casas 
que! deán e cabillo de la dicha Eglesia han en la dicha s;ibdat, a la cabes;a de la 
eglesia de Sant Juan, que han por linderos, de la una parte, casas de los dichos 
deán e cabillo et, de la otra parte, casas do mora agora Hamad Alfageme, moro, et 
delante la puerta, la plas;a que dizen del Mercado Chico. 

Et tomolas desde! día de Sant Juan de junio postrimero que agora pasó fasta 
diez afios conplidos. 

Et obligose de dar en alquiley por ellas a los dichos deán e cabillo, o al que lo 
ovier de aver e de recabdar por ellos, de cada afio s;iento e veynte maravedís de 
moneda vieja en reales de plata de peso o en florines de oro del cufio de Aragón, 
contado el real de plata a tres maravedís et el florín de oro a veynte e dos mara-
vedís de la dicha moneda vieja, a los plazos del común, que son Nabidat e Sant 
Juan de junio, en tal manera que pague de cada afio la meytad de los dichos mara-
vedís del dicho alquiley por el dicho día de Nabidat et la otra meytad por el dicho 
día de Sant Juan, so pena de tres maravedís de la dicha moneda de cada día por 
nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das a los dichos deán e cabillo, so la dicha pena del interese. 
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Para lo qua! conplir obligó sus bienes, avidos e por aver, muebles ~ rayzes, a 
jurediyión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Velasco Martinez, fijo de Sancho Estevan de Manblas, e Ferrand 
Sánchez, fijo de Sancho Ferrández, deán que fue de la dicha Eglesia, et don Yuda 
Aben Habib, fijo de don <;ag Aben Habib, judío, todos vezinos [de] Á vila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). ¡sv· 

[58] Y Juego, adelante, conmo van al Yburadero, do morava Remusgo, <en 

que mora agora Xorvito>. 

Honze días de otubre, año del nayirniento del Nuestro Salvador Ihesuchristo de 
mili e trezientos e noventa e yinco años. 

Mahomad Alhaxeme, fijo de don Abraheme Juan de Hoyo, moro, vezino de 
Á vila, tomó alquiley de Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos en la Eglesia 
de Ávila, una morada de casas quel deán e cabillo han aquí, en la dicha yibdat, a 
Mercado Chico, [ d]e que son linderos, de la una parte, casas de los dichos deán e 
cabillo e, de la otra parte, casas de doña Cara e, delante la puerta, la playa. 

E tomolas a reparamiento de texa e madera e maestro desde! día de Nabidat 
primero que viene fasta yinco años primeros seguientes conplidos. 

E obligose de dar por ellas cada año en alquiley a los dichos deán e cabillo, o 
al que lo oviere de aver por ellos, dozientos maravedís de moneda vieja que fazen 
diez dineros novenos viejos el maravedí. 

[59] En veynte e tres días del mes de junio, año del Señor de mill e quatro-
zientos e seys años. 

El dicho Mahomad Alfageme tomó en alquiley de los señores deán e cabillo de 
la Eglesia de Á vila, estando ay untados a su cabillo en la capilla de Sant Barnabé, 
que es en la claustra de la dicha eglesia, la canpana tañida, segund lo han de uso 
e de costunbre, la dicha morada de casas susocontenida, a reparamiento de teja e 
madera <salvo de viga>. 

Et tomo la por bien reparada desde! día de Sant Juan de junio primero que viene 
fasta ocho años conplidos. 

Et obligose de les dar en alquiley por ella57 de cada año dozientos maravedís 
de moneda vieja en dineros o coronados viejos, o en reales de plata de buen peso 

" Al margen: "CC maravedís viejos". 
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del cuño de Castilla, o en florines de oro buenos de buen peso del cuño de 
Aragón, o en doblas castellanas, contado el real de plata a tres maravedís e el 
florin de oro a veynte e dos maravedís e la dobla castellana a treynta e seys mara-
vedfs de la dicha moneda vieja, a estos plazos: la meytad por el día de Nabidat e 
la otra meytad por el día de Sant Juan de junio. Et ha de comen<;ar la primera paga 
por el día de Nabidat primero que viene et así de cada año a Jos dichos plazos. 
Pena: dos maravedís de la dicha moneda vieja de cada día por nonbre de interes-
se. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido obligase de la dexar libre e quita e desen-
bargada a los dichos señores deán e cabillo, e bien reparada de teja e madera salvo 
de viga. 

Para lo qual obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a 
juridi<;ión de Santa Eglesia. E renun<;ió todo su fuero. 

Et los dichos señores deán e cabillo así lo otorgaron. E obligáronse de ge la non 
quitar por el dicho tienpo e pre<;io e de ge la fazer sana, so la dicha pena, so obli-
ga<;ión de los bienes de la su Mesa capitular. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Ferrández, notario público de la Eglesia58
, e Ferrand Sánchez, 

fijo de Diego Ferrández, vezino de Papatrigo, e Mahomad, fijo de don Hamad 
Mediano, moro, vezino de Á vila. 

Va escripto entre renglones o di.z: "salvo de viga". Non lo enpezca. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). 

[60] Una morada de casas en que mora don <;ag Cohen, fijo de don Semuel 
Cohen, judío, las quales trocó Cristóbal Belázquez e sus fijos. 

Viernes, veynte e seys días de jullio, año del Señor de mill e trezientos e noven-
ta e dos años. 

El dicho don <;ag tomó alquile del cabillo de la dicha Eglesia de Á vila, estan-
do ayuntados a su cabillo etc., la dicha morada de casas desde el día de Sant Juan 
de junio postrimero que pasó fasta <;inco años por sesenta reales de plata cada año. 
Plazos: Nabidat e Sant Juan de junio primeros que vienen. Pena: <;inco maravedís 
por nonbre de interese por cada día. 

E tomolas a reparamiento de teja e madera. 

" Repetido: "Eglesia". 
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Et para lo asy conplir e pagar obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avi-
dos e por a ver, a juridis;ión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero, e Gil Ferrández, fijo de Juan Pérez, e 
Mose, fijo de don Yagüe Aben <;alama, e otros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). t 

[61] Y59 luego, adelante, en el Corral de la Degollada, una casa en que 
mora Juan Ferrández, fijo de (en blanco). 

En veynte e nueve días del mes de mayo, afio del nass;imiento del Nuestro 
Salvador Ihesuchristo de mili quatros;ientos e s;inco años. 

Sancha Royz, muger que fue de Juan Ferrández el Ruvio, criado que fue de 
Vlasco Ximénez el Pavón, vezina de Á vila, tomó en alquiley de los sefiores deán 
e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo en la capilla de 
Sant Barnabé de la dicha eglesia, la can pana tafiida, segund lo han de uso e de cos-
tunbre, una casa que ellos han en la dicha s;ibdat, en el Corral de la Degollada, en 
que solíe morar Matheos Gons;ález, yerno del frenero, e mora agora David, fijo de 
don <;ag Aben Roz, judío, que han por linderos, de la una parte, casas de los dichos 
señores deán e cabillo et, de la otra parte, casas de doña María (en blanco) et, 
delante la puerta, la calle pública. 

Et tomolas a reparamiento de teja e madera desdel día de Sant Juan de junio 
primero que viene en adelante fasta s;inco años conplidos. 

Et obligose de les dar en alquiley por ella de cada afio s;inquenta maravedis de 
moneda vieja, o en dineros o sueldos viejos o coronados viejos, o en reales de 
plata de peso del cufio de Castilla o en florines de oro del cufio de Aragón, conta-
do el real de plata a tres maravedís e el florín de oro a veynte e dos maravedís de 
la dicha moneda vieja, et más un par de gallinas. Plazos: la meytad60 de los dichos 
maravedís por el día de Nabidat primero que viene e las dichas gallinas et la otra 
meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan de junio primero siguien-
te e así de cada afio a los dichos plazos. Pena: un maravedí de la dicha moneda 
vieja por cada día por nonbre de interesse. 

Para lo qual obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, ajuri-
dis;ión de Santa Eglesia. 

" En la parte superior de la plana se lee: "Conplido". 
60 Al margen: "1 par, gallinas". 
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Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe la dicha casa libre e quita e desen-
bargada a los dichos señores deán e cabillo, e bien reparada de teja e madera, pero 
que non sea tenuda a viga, so la dicha pena. 

Para lo qual obligó los dichos bienes segund dicho es. 

Et los dichos señores deán e cabillo ansí lo otorgaron. E obligaron de ge la non 
quitar po el dicho tienpo e pre~io e de ge la fazer sana, so la dicha pena, para lo 
qual obligaron los bienes de la su Mesa. 

Carta firme. 

Testigos: Frutos Gon~alez, fijo de Iohan Ferrández, e Diego Ferrández e Pero 
Gon~ález, criados de don Gon~alo Ferrández, thesorero de la dicha Eglesia, vezi-
nos de Á vila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). t•· 

[62] Y luego, otra casa en que mora doña Orvellido. 

Non passó por mí. 

En treze días del mes de dezienbre, año del nas~imiento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mill e quatro~ientos e nueve años. 

Gon~alo Manuel, companero61 en la Eglesia de Á vila, ar~ipreste a Los Pinares, 
tomó en alquiley de don Gon~alo Ferrández, bachiller en decretos, thesorero de la 
dicha Eglesia, lugarteniente del deán, e de los señores de cabillo de la dicha 
Eglesia, estando ayuntados a su cabillo en la capiella de Sant Barnabé, dentro de 
la claustra de la dicha eglesia, la canpana tañida, segund lo han de uso e de cos-
tunbre de se ayuntar a cabillo, una casa sobradada con su tienda que ellos han den-
tro, en esta ~ibdat, al Mercado Chico, a la Correonería, en que mora agora 
Diegálvarez, hermano del dicho Gon~alo Manuel, que han por linderos, de amas 
partes, casas de los dichos señores deán e cabillo e, delante las puertas, la dicha 
pla~a. 

Et tomolas a reparamiento de teja e madera e plegadura, salvo de viga. 

Et alquileólas desde el día de Nabidat primero que viene en adelante fasta diez 
años conplidos. 

Et obligose de les dar en alquiley por ellas de cada un año de los dichos diez 
años ~ient maravedis desta moneda blanca que agora se usa, o si se mudare, su vero 
valor, e más dos pares de gallinas. Plazos: la meytad de los dichos maravedís por 

" Con m ante labial. 
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el día de Sant Juan de junio et la otra meytad por el día de Nabidat e las dichas galli-
nas. Et que comienye a fazer la primera paga por el día de Sant Juan primero que 
viene, que será en el año del Señor de mili e quatroyientos e diez años, et así de 
cada año. Pena: dos maravedís de la dicha moneda de cada día por nonbre de inte-
resse. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido obligose de les dexar las dichas casas e 
tienda libres, quitas e desenbargadas e bien reparadas de teja e madera, salvo de 
viga, so la dicha pena, para lo qua! obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, 
avidos e por aver, ansí espirituales conmo tenporales. 

Et los dichos lugarteniente de deán e cabillo ansí lo otorgaron. E obligáronse 
de ge las non tirar por el dicho tienpo e preyio, por más nin por menos nin por al 
tanto que otro alguno les de en alquiley por ellas e de ge las fazer sanas, so la dicha 
pena, so obligayión de todos los bienes de la su Mesa capitular. ' 

Carta firme. 

Testigos: Lope Martínez, rayionero, e Alfonso Ferrández, sochantre de la dicha 
Eglesia, e Juan Ferrández, notario público de la dicha Eglesia. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). t 

[63] Y luego, adelante, a la Correonería, unas casas en que mora la muger 

de Tiboba. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco). tv. 

[64] Y luego, do mora doña Vellida. 

<;inco días del mes de mayo, año del Señor de mili e trezientos e noventa e un 
años. 

Doña Vellida, judía, muger que fue de don Yuyaf Molbo, vezina de Á vil a, tomó 
alquile de las dichas casas a su reparamiento de teja e madera e plegadura, de don 
Domingo Ferrández, aryediano de Olmedo, logarteniente del deán, e del cabildo 
de la dicha Y glesia, estando ayuntados a su cabildo, una morada de casas con su 
tienda que son en la Playa del Mercado Chico, de que son linderos, de amas par-
tes, casas de los dichos deán e cabildo. 

E tomolas desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante 
fasta diez años conplidos. 
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Et obligose de les dar por ellas en cada año yiento e treynta maravedís de 
moneda vieja en62 coronados o dineros viejos e dos pares de gallinas, a estos pla-
zos: la meytad el día de Navidat primera que viene et las dichas gallinas et la otra 
meytad el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante, so pena de 
yinco maravedís por cada día por nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe las dichas casas libres e qui-
tas e desenbargadas e bien reparadas de teja e madera e plegadura, so la dicha 
pena. 

Et para lo así conplir obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, a jurediyión 
de Santa Y glesia. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Benítez e Juan Martínez, rayioneros en la dicha Y glesia, e Mayr 
Toledano, judío, vezinos de Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /
8 

[65] Y luego, otra casa do mora la de Manuel, judío. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco). /
8 

•. 

[66] Y luego, otra casa do mora la de Yu~ef Molho. 

Non passó por mi. 

(Espacio en b/anco). /
9 

[67] Y luego, do mora Hamad Alfajeme. 

Sábado, nueve días de maryo, año del Señor de mili e trezientos63 e ochenta e64 

syete años. 

Hamad Alfajeme65
, f0o de don AH Caro, moro, vezino de Ávila, tomó aJquilee 

de Juan Gómez, capellán mayor, e de Juan Gutiérrez, conpañero en la Eglesia de 
Ávila, a todo reparamiento de teja e de madera, una morada de casas en que él 

" Al margen: "Gall inas, U pares". 
" Tachado: "e nove-". 
" Tachado: "seys". 
" En el manuscrito se lee: "Alfajememe". 
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mora, con sus sobrados, que son del deán e cabillo de la dicha Eglesia, a Mercado 
Chico, de que son linderos, de la una parte e de la otra, casas de los dichos deán e 
cabillo e, delante la puerta, la plas;a pública. 

Et tomolas desde el día de <Nabidat postrimero que passó fasta el día de> Sant 
Juan de junio primero que viene et desde el dicho día de Sant lohan en adelante 
fasta veynte años primeros siguientes conplidos. 

Et obligose de dar por ellas cada afio s;iento e cinquenta maravedís, la meytad por 
el día de Sant Juan de junio primero que viene et la otra meytad por el día de Nabidat 
primera que viene adelante, et asgy cada año los dichos maravedís a los dichos deán 
e cabillo, so pena de s;inco maravedis por nonbre de interese por cada día. 

Et obligó sus bienes a juridis;ión de Santa Eglesia. 

Et los dichos Juan Gómez e Juan Gutiérrez assí lo otorgaron e rescibieron. E 
obligáronse de ge las non quitar por el dicho (tienpo] e press;io, so la dicha pena 
de cada día. Et para lo assy mantener e conplir obligaron los bienes de la Mesa de 
los dichos deán e cabillo por el poder que les fue dado e otorgado por mí. 

Carta firme. 

Testigos: Alfonso Gars;ía, onme de Juan Domínguez, canónigo, e Diego, fijo de 
Diego Ferrández de la Cuba, [e] Ali Caro, fijo de don Alí Caro, moro, vezinos de 
Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[68] Suelos de Poyos. 

Miércoles, veynte e ocho días de agosto, año del nass;imiento del Nuestro 
Salvador Ihesuchristo de mili e quatros;ientos e tres años. 

Don Y s;a, allcalde moro, vezino de Á vila, tomó en alquiley de Pero López e 
Alfonso Ferrández de Cogollos, canónigos de la Eglesia de Á vil a, por el poder que 
han del deán e cabillo de la dicha Eglesia, los suelos de Los Poyos que los dichos 
deán e cabillo han en la Plas;a que dizen del Mercado Chico, aquí, en la dicha s;ib-
dat, los que solía tener en alquiley la Xovita. 

Et tomolos desde! día de Sant Juan de junio postrimero que agora pasó fasta 
tres afios conplidos. 

Et obligose de dar en alquiley de cada año a los dichos deán e cabillo, o al que 
lo ovier de aver de recabdar por ellos, sesenta maravedís de moneda vieja en rea-
les de plata de peso o en florines de oro del cuño de Aragón, contado el real de 
plata a tres maravedís e el florín a veynte e dos maravedís de la dicha moneda 
vieja, la meytad el día de Nabidat e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio 
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primeros que vienen, et así dende en adelante de cada año a los dichos plazos, so 
pena de tres maravedís por cada día por nonbre de interese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que los dexe a los dichos deán e cabillo 
libres e quitos e desenbargados, so la dicha pena del interese. 

Para Lo qua! conplir obligó sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a 
juredi~ión de Santa Eglesia. 

Et los dichos Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos, así Lo otorgaron e 
resryebieron. E obligáronse de ge Los non quitar por el dicho tienpo e preryio, so La 
dicha pena de cada día del interese, para Lo qual conplir e mantener obligaron los 
bienes de la Mesa de los dichos deán e cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Matheos Sánchez, escrivano público de Ávila, e Alfonso Ferrández, 
fijo [de] Aparisryio Ferrández, e maestre Azeyte, fijo de don Aryan Alfaquí, e maes-
tre Alí, fijo de don <;::aryim, moros, todos vezinos de Á vi La. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). t·· 

[69] Y luego, otra casa do mora lhoan de Foyo, moro66
• 

Viernes, ryinco días de otubre, año del Señor de mili e trezientos e noventa e 
siete años. 

Mariam, muger que fue de Abraheme, moro, vezina de Ávila, tomó alquilee 
del deán e cabillo de la Eglesia de Á vila una morada de casas que ellos an a 
Mercado Chico, aquí, en la dicha ryibdat, de que son linderos, de la una parte, (en 

blanco) casas. 

Et tomolas desde el día de67 Sant Juan de junio postrimero que passó en ade-
lante fasta tres años, por dozientos e treynta maravedís e dos pares de gallinas cada 
año, a estos plazos: la meytad de los dichos maravedís e gallinas por el día de 
Nabidat primera que viene e la otra meytad de los dichos maravedís por el día de 
Sant Juan primero siguiente adelante. Pena: tres maravedís por nonbre de interese 
por cada día. 

Et para lo asy pagar e conplir dió por su fiador a (en blanco), moro, su fijo, que 
estava presente, e él fue tal fiador. E anbos a boz de uno e cada uno por el todo 
obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a juridiryión de 
Santa Eglesia. 

" Tachado: "Non passó por mí". 
" Al margen: "GaUinas, II pares". 
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Carta firme. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero68
, e Lloreynte Ferrández, escrivano de 

Valseca, e Diego Gonyález, fijo de Alfonso Ferrández, e Hoceyne, fijo de don Y ya, 
moro, vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica) . 

[70] En XV días de mayo, año del Señor de mill e quatroyientos e yinco años. 

Doña Xanyi, muger que fue de don Hayan, et doña Yacota, muger que fue de 
don Abrahem, moras, vezinas69 de Á vila, amas a boz de una e cada una dellas por 
el todo, tomaron en alquiiey de los señores deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, 
estando ayuntados a su cabillo en la capilla de Sant Bamabé de la dicha eglesia, 
la canpana tañida, segund lo han de uso e de costunbre, una morada de casas que 
ellos han en la dicha yibdat, a la Playa del Mercado Chico, en que solie morar la 
Xorvita, con el poyo que está a las puertas de la dicha morada de casas, a repara-
miento de teja e madera. 

Et tomáronla desdel dia de Sant Juan de junio primero que viene en adelante 
fasta tres años conplidos. 

Et obligáronse de les dar en alquiley por ella de cada año yient maravedís de 
moneda vieja, o en reales de plata de peso del cuño de Castilla o en florines de oro 
del cuño de Aragón, contado el real de plata a tres maravedís et el florín de oro a 
veynte e dos maravedís de la dicha moneda vieja, et más un par de gallinas. 
Plazos: de los maravedís el primero día de Nabidat primero que viene e las dichas 
gallinas, et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio en adelante, e así de 
cada afio. Pena: dos maravedís por nonbre de interesse por cada día. 

Et en frn del dicho tienpo que dexen la dicha morada de casas bien reparada de 
teja e madera, salvo de viga, si ovier menester, e el dicho poyo bien adobado e bien 
reparado, so la dicha pena, e libre e quita e desenbargada a los dichos señores. 

Para lo qual obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a 
juridiyión de Santa Eglesia. 

E los dichos señores deán e cabillo así lo otorgaron. E obligáronse de non ge 
la quitar por el dicho tienpo e preyio e de ge la fazer sana, so la dicha pena, so obli-
gayión de los bienes de la su Mesa. 

Carta firme. 

" En el manuscrito está escrito: "pertegueguero". 
" Repite: "vezinas". 
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Testigos: Ferrand Martín, fijo de Benito Pérez, e don Yagüe el Bravo, fijo de 
Miguel! Pérez, vezinos de Adanero, aldea de Ávila, e maestre AJí, fijo de don 
Y smel, moro, vez in o de Á vi la. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). 

[71] Viernes, qatorze días de setienbre, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e siete años. 

Haziz, fijo de Yu9af, moro, vezino de Á vila, tomó alquile del deán e cabillo, 
estando ayuntados a su cabillo, una casa con su sobrado que ellos (an] aquí, en la 
9ibdat, a Mercado Chico, de que son linderos, de amas partes, casas de los dichos 
deán e cabillo e, delante la puerta, la playa pública. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan postrimero que passó en adelante fasta 
seys años conplidos. 

Et obligose de les dar e pagar por ellas cada afio 9iento e 9inquenta maravedís 
en reales de plata o en moneda vieja o en florines de oro de los de Aragón de la 
que se agora usa, el real a tres maravedís e el florín a veynte e dos maravedís, e 
un par ¡;le gallinas; e que pague desde el día primero70 de otubre primero que viene 
fasta Nabidat primera que viene lo que y montare por libra e por sueldo de la mey-
tad de los dichos maravedís et el dicho par de gallinas por el dicho día de Nabidat 
et la otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan de junio prime-
ro siguiente, e assy dende adelante cada afio los dichos 9iento e 9inquenta mara-
vedís e un par de gallinas a Jos dichos plazos, so pena de 9inco maravedís por non-
bre de interese por cada día. 

E tomolas a reparamiento de teja e madera. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe las dichas cassas libres e qui-
tas e desenbargadas e bien reparadas de teja e madera, so la dicha pena. 

Et para lo asy conplir e pagar dió por su fiador a <;a9im, fijo de don AJí, moro, 
vezino de Á vila, que estava y presente, e el fue su fiador. E amos a dos a boz de 
uno e cada uno por el todo obligaron todos sus bienes para lo asy conplir a juri-
diyión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero, e Juan Sánchez, fijo de Antón Ferrández, 
vezinos de Ávila, e don Yagüe, fijo de Domingo Juan, deAveynte. 

" Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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Pero Ferrández, notario (rúbrica). ¡o 

(72] Al Yhuradero. 

Otras'• casas do mora doña Fermosa, judía, do venden los pe~es. 

En miércoles, veynte e quatro días de junio, año del Señor de mili e trezientos 
e noventa e quatro años. 

Doña Fermosa, judía, conmo debdora, e Mayr, su yerno, conmo su fiador, 
amos a dos a boz de uno e cada uno por el todo, tomaron alquile de Pero López, 
canónigo, e Juan Gómez, capellán mayor en la Yglesia de Ávila, las dichas 
casas en que ella mora, a reparamiento de teja e madera, desde oy día fasta 
yinco afios. 

E obligose de dar por ellas cada año al deán e cabildo de la dicha Y glesia 
dozientos maravedís en reales de plata de los que72 se agora usan e un par de galli-
nas, a estos plazos: la meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas por el 
día de Navidat primero que viene e la otra meytad de los dichos maravedís por el 
día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante, so pena de tres maravedís 
por cada día por nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo que las dexe libres e quitas e desenbargadas e bien 
reparadas de teja et madera, so la dicha pena. 

Et para lo así conplir obligaron73 todos sus bienes a jurediyión de Santa Y glesia. 

Carta firme. 

Testigos: Veyent Ferrández, fijo de Veyent Pérez, e Ferrant Velázquez, onme de 
Nuño Gonyález, canónigo, e don Velloyid Aben, (en blanco), todos vezinos de 
Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[73] Cal del Huradero. 

Las casas do morava la Burgalesa. 

Lunes, veynte días del mes de dezienbre, afio del Señor de mili e quatroyien-
tos años. 

" Al margen: "Conplido". 
" Al margen: "Gallinas, 1 par". 
" Tachado: "a se". 
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Yaco Aben Testiel Soriano, judío, vezino de Ávila, conmo debdor prinyipal, e 
Simuel Aben Testiel, conmo fiador, amos a dos a boz de uno e cada uno por el 
todo, tomaron en alquile de Pero López e Alfonso74 Ferrández de Cogollos, canó-
nigos de la Eglesia de Á vila, por el poder que an del deán e cabillo de la dicha 
Eglesia, las casas en que morava la dicha Burgalesa, que son al Huradero, que an 
por linderos, de la una parte, la bodega de Correcavallos e, de la otra parte, casas 
de nos, el dicho deán e cabillo, et, delante la puerta, la calle pública, a repara-
miento de teja e madera e plegadura e todo lo otro, salvo de yimiento e pared 
cayda, desde esta Nabidat primera que viene fasta en yinco años conplidos. 

E obligase de dar por ellas de cada afio al deán e cabillo de la dicha Eglesia 
yiento e quinze maravedís de moneda vieja en reales de plata buenos de peso, a 
estos plazos: la meytad por el día de Sant Juan de junio primero que viene e la otra 
meytad por el día de Nabidat adelante, e asy de cada afio, so pena de dos mara-
vedís por cada día por nonbre de interese. 

E a cabo del dicho tienpo que las dexe libres e quitas e desenbargadas e bien 
reparadas de teja e madera e plegadura, so la dicha pena. 

Et para lo ansí conplir obligaron a sí e a todos sus bienes, muebles e rayzes, a 
juridiyión de Santa Eglesia. 

Et los dichos Pero López e Alfonso Ferrández7
$, en el dicho nonbre, de ge la 

non quitar por más nin por menos por el dicho tienpo, so la dicha pena, etc. 

Carta firme. 

Testigos: don Gonyalo Ferrández, thesorero, e Juan Alfonso, conpafiero de la 
dicha Eglesia, e don Salamón, alfaya[te], judío, vezinos de Ávila. 

Gómez Garyía, notario (rúbrica)'6• ¡o.. 

[74] Y luego, otras casas en que mora doña <;inha, seDera, e su fijo 
Abraham, seDero, vezinos de Á vila. 

Viernes, ocho días de febrero, año del Señor de mili e trezientos e ochenta e 
siete años. 

Los dichos doña <;inha e don Abraham, amos a dos a boz de uno e cada uno 
por el todo, tomaron alquile de Juan Gómez, capellán mayor, e de Juan Gutiérrez, 
aryipreste de Bonilla, medio rayionero, la dicha morada de casas que son al 

'' Al margen: "Conplido". 
" Tachado: "de". 
" Signo de Cruz con 4 puntos en la parte inferior izquierda de la página. 
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Yhuradero, a reparamiento de teja e de madera, que son del deán e cabillo de la 
Eglesia de Á vila, de que son linderos, de amas partes, casas de los dichos deán e 
cabillo e, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomáronlas desde el día de Nabidat postrimera que agora passó fasta el día 
de Sant Juan de junio primero que viene et desde el dicho día de Sant Juan en ade-
lante fasta diez años primeros siguientes conplidos. 

Et obligáronse [de] dar por ellas cada año a los dichos deán e cabillo t¡:iento e 
sesenta e seys maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, la mey-
tad por el día de Sant Juan primero que viene e la otra meytad por el día de Nabidat 
primera siguiente adelante, so pena de t¡:inco maravedís por nonbre de interese por 
cada día. 

E obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por a ver, a juridit¡:ión 
de Santa Eglesia. 

Et los dichos Juan Gómez e Juan Gutiérrez, por el poder que por mí, Pero 
Ferrández, les fue otorgado en esta razón, assí lo rescibieron e otorgaron. E para 
lo asy conplir e mantener obligaron los bienes de la Mesa del dicho cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Belázquez, onme del art¡:idiano de Olmedo, e Gont¡:alo, onme 
del dicho Juan Gutiérrez, en Yut¡:efBurgueño, judío, vezinos de Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[75] Martes, siete días del mes de junio, año del Señor de mili e quatrot¡:ientos 
e uno años78

• 

<Santo Mut¡:acho>, judío79
, vezino de Ávila, tomó en alquiley de Pero López e 

Alfonso Ferrández, canónigos de la Eglesia de Á vila, por el poder que ellos an del 
deán e cabillo della, una morada de casas que ellos an al Huradero, frontero de 
Juan Ferrández, "el conde", que an por linderos, de la una parte, casas del Santo 
Mut¡:acho e, de la otra parte80

, la bodeguilla fonda. 

E tomo las desde este Sant Juan de junio que agora pasó por diez años conplidos. 

E obligose de dar por ellas de cada año t¡:inquenta maravedís de moneda vieja 
en reales de plata de peso o en florines de oro del cuño de Aragón, a veynte e dos 

"' Tachado: "Yuf-". 
11 Tachado: "<;:as;u Aru ". 
" Al margen: "GaUinas, l par''. 
• Tachado: "casas". 
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maravedís, o en doblas de oro, la castellana a treynta e ocho maravedís e la moris-
ca a treynta e seys maravedís e el franco a treynta e dos maravedís, e un par de 
gallinas de cada año; e a de comen9ar la primera paga, la meytad, por el día de 
Nabidat primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio pri-
mero, plazos de cada año, e las gallinas por el día de Nabidat de cada año, so pena 
de tres maravedís cada día por nonbre de interese. 

E quel dicho judío que repare a todo reparamiento, salvo de 9imiento o pared 
cayda que repare el dicho cabillo. 

Para lo qua! conplir obligó todos sus bienes, avidos o por aver, con los quales 
se sometió a juridi9ión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Ruy Gar9ía, fijo de Juan Ferrández, e Alfonso López, fijo de Toribio 
Ferrández, e don Symuel Doño, vezinos de Á vila. 

Gómez Gar9ía, notario (rúbrica). / 

[76] Y luego, do mora Yento, "el Casadillo". 

Non passó por mí. 

En diez días de otubre, año del Señor de míll e quatro9ientos e quatro años. 

Mose Alvo, judío, fijo de don Yu9ef Alvo, vezino de Ávila, tomó en alquiley 
de don Gon9alo Ferrández, thesorero de la Eglesia de Ávila, lugarteniente del deán 
a la sazón, et de Gil Ferrández, canónigo de la dicha Eglesia, por sí e en nonbre 
del deán e cabillo de la dicha Eglesia, una casa que los dichos señores deán e cabi-
llo han aquí, en la dicha 9ibdat, al Huradero, la en que solíe morar don Yemto, "el 
Casadillo", que ha por linderos, de amas partes, casas de los dichos señores deán 
e cabillo, la una, en que mora Ximón, sellero, e, la otra, en que mora don Abraham 
Manco. 

Et tomo las desde! día de Sant Juan de jurúo postrimero que pasó fasta diez años 
conplidos. 

Et tomo las a reparamiento de teja e madera, salvo que ge la han luego de repa-
rar. 

Et oblígose de dar en alquiley por ella de cada año a los dichos señores deán e 
cabillo, o al que lo ovier de aver e81 de recabdar por ellos, 9inquenta maravedís de 
moneda vieja en dineros o sueldos viejos o coronados viejos, o en reales de plata 

11 Al margen: "L maravedís viejos". 
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de peso del cuño de Castilla o en florines de oro del cuño de Aragón, contado el 
real de plata a tres maravedis et el florín de oro a veynte e dos maravedís de la 
dicha moneda vieja, a estos plazos: la meytad por el día de Nabidat'l et la otra 
meytad por el día de Sant Juan de junio de cada año, et más un par de gallinas por 
el día de Nabidat de cada año, so pena de un maravedí por cada día por nonbre de 
interese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que la dexe libre e quita e desenbargada a 
los dichos señores deán e cabillo e bien reparada de teja e madera, so la dicha 
pena. 

Para lo qua! conplir obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
aver, a juredis;ión de Santa Eglesia. 

Et los dichos thesorero e Gil Ferrández, canónigo, por sí e en el dicho nonbre, 
ansí lo otorgaron. Et obligáronse de ge la non quitar por el dicho tienpo e pres;io e 
de ge la fazer sana, so la dicha pena del interese de cada día, so obligayión de los 
bienes de la Mesa de los dichos deán e cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Velázquez, fijo de Martín Gons;ález, e Pero Ferrández, con-
pañero en la Eglesia de Segovia, e Rabí Hamon, físico, judío, vezino de Á vila. 

Fecha e otorgada en Ávila, día e mes e año sobredichos. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). t·· 

[77] Y luego, do morava Semuel "del Sobrado". 

Non passó por mi el recabdo de Macho. 

Lunes, primero día de junio, año del Señor de mili e trezientos e noventa e qua-
tro años. 

Y sabel, muger de F errand Sánchez, vezino de Á vil a, conrno debdora prins;ipal, 
e Abraham, fijo de Mose Aben Testiel, e don <;ag Xarilla, fijo de don Semuel 
Xarilla, et Abraham Buenavida, conrno fiadores, todos a boz de uno e cada uno 
por el todo, tomaron alquilee de Pero López, canónigo, e Juan Gómez, capellán 
mayor en la Eglesia de Ávila, por el poder que ellos andel deán e cabillo dessa 
mesma, una casa que los dichos deán e cabillo an al Yuradero, dentro, en la dicha 
s;ibdat, de que son linderos, de la una parte e de la otra, casas de los dichos deán 
e cabillo e, delante la puerta, la calle pública. 

12 Al margen: "Gallinas, 1 par": 
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Et tomáronlas desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelan-
te fasta diez años primeros conplidos, a reparamiento de teja e madera. 

Et obligáronse de dar e pagar por ella cada año en alquilee a los dichos deán e 
cabillo yiento e diez maravedís en reales de plata o en moneda vieja, cornados o 
dineros viejos, de la monedau que se agora usa, e un par de gallinas, a estos pla-
zos: la meytad de los dichos maravedís e el dicho par de gallinas por el día de 
Nabidat primera que viene e la otra meytad de Jos dichos maravedís por el día de 
Sant Juan de junio primero siguiente adelante, so pena de tres maravedís por non-
bre de interese por cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que les dexe la dicha casa libre e quita e 
desenbargada, bien reparada de teja e madera, so la dicha pena. 

Et para lo asy conplir e pagar obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, 
avidos e por a ver, a juridiyión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Ferrand Sánchez Delgado e Alfonso López, onme del dicho Pero 
López, e don Abraham Aben Baruhiel, vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /
2 

[78] Y luego, do mora Abraham Amariello, ~apate r o, mora agora el judío 
que faze el letuario. 

Lunes, veynte e yinco días de mayo, afio del Señor de mili e trezientos e noven-
ta e quatro afios. 

Diego Díaz, converso, vezino de Á vila, tomó alquile de Pero López, canónigo, 
e de Juan Gómez, capellán mayor en la Yglesia de Ávila, las dichas ~asas, a todo 
reparamiento de teja e madera. 

E tomolas desde el día de Sant Juan de junio primero que viene fasta yinco 
años conplidos. 

Et obligose de dar por ellas de cada afio al deán e cabillo de la dicha Y glesia 
yient e veynte maravedís en alquile en reales de plata de los que se agora usan, la 
meytad el día de Navidat primero que viene e la otra meytad el día de Sant Juan 
de junio primero siguiente adelante, so pena de dos maravedís por cada día por 
nonbre de ynterese. 

,. Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e reparadas de 
teja e madera, so la dicha pena. 

Et para lo así conplir obligó a todos sus bienes a jurediyión de Santa Y glesia. 

Carta fmne. 

Testigos: Domingo Fenández, clérigo de Riofrío, e Gonyalo Dfaz, fijo de Ruy 
Garyía, e Alfonso López, onme del dicho Pero López, amos vezinos de Á vila. 

Pero FetTández, notario (rúbrica). 

[79] Viernes, diez e seys días de abril, año del Señor de mill e trezientos e 
noventa e yinco años. 

Yhuda,judío, el que faze el letuario, vezino de Ávila, tomó en alquile del dicho 
Diego Díaz la dicha casa desde el día de Sant Juan de junio primero que viene 
fasta en quatro añ.os conplidos. · 

Et obligose de le dar por ella cada año en alquile <yiento e veynte mara-
vedís> en reales de plata de los que se agora usan a estos plazos: la meytad el 
día de Navidat primero que viene e la otra meytad el día de Sant Juan de junio 
primero siguiente adelante, et ha de comenyar la primera paga por el día de 
Navidat primero que viene, so pena de tres maravedís cada día por nonbre de 
ynterese. 

Et tomola a reparamiento de teja e madera. 

Et a cabo del tienpo conplido que las dexe libres et quitas e desenbargadas e 
bien reparadas de teja e madera a los dichos deán e cabildo, so la dicha pena. 

Et para lo así conplir obligó a sus bienes a jurediyión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Alvar Martinez, escrivano del rey, e Diego Garyía, fijo de (en blan-

co), e Merdohay, sellero. 

Pero Fenández, notario (rúbrica). 

[80] Viernes, honze dJas de jullio, afio del Señor de mill e trezientos e noven-
ta e nueve años. 

Mose, fijo de Merdohay, sellero, judío, vezino de Ávila, tomó alquilee del deán 
e cabillo de la Eglesia de Ávila, estando ayuntados a su cabillo, etc., la dicha casa 
desde Sant Juan de junio postrimero que passó fasta tres años conplidos. 

E obligose de les dar por ella en alquile cada año yient maravedís de moneda 
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vieja, comados o dineros viejos, o en buenos reales de plata o en florines de oro 
del cuño de Aragón, a veynte e dos maravedís cada florín, a estos plazos: la mey-
tad por el día de Nabidat primero que viene de los dichos maravedís e la otra mey-
tad por el día de Sant Juan primero siguiente. Pena: tres maravedís por cada día 
por nonbre de interese. 

E obligó sus bienes a juridi~ión de Santa Eglesia, muebles e rayzes84
• 

Carta firme. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero, e Gil Ferrández, mesonero del Mesón 
del Archo, e don85 Yu~ef (ilegible), judío, vezinos de Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 12
•• 

[81] Y luego, de la otra parte, do mora Yu~ef Cohen, jubero, de la otra 
parte de la calle. Casa en que solíe morar Merdohay, sellero, sobre Mose, 
sellero, su fijo. 

En seys días del mes de mayo, año del nas~imiento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mili e quatro~ientos e ~inco. 

Mose, sellero, judío, vezino de Ávila, fijo de Merdohay, sellero, tomó en 
alquiley de don Gon~alo Ferrández, bachiller en decretos, thesorero de la 
Eglesia de Á vila, en nonbre de los señores deán e cabillo de la dicha Eglesia, 
unas casas que los dichos deán e cabillo han al Yuradero, dentro, en la dicha ~ib­
dat, las en que solíe morar el dicho Merdohay, su padre, que han por linderos, 
de amas partes, casas de los dichos deán e cabillo et, delante la puerta, la calle 
pública. 

Et tomolas desde oy día en adelante fastal día de Sant Juan de junio primero 
que viene e dende en adelante fasta dos afios conplidos. 

Et obligose de dar por ellas en alquiley a los dichos señores deán e cabillo, o 
al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, de cada año, ochenta e ~inco mara-
vedís de moneda vieja, o en reales de plata del cuño de Castilla de peso o en flo-
rines de oro del cuño de Aragón, contado el real de plata a tres maravedís de86 la 
dicha moneda vieja et el florín de oro a veynte e dos maravedís de la dicha mone-
da vieja, et más un par de gallinas, a estos plazos: la meytad de los dichos mara-
vedís e las dichas gallinas por el día de Nabidat primero que viene et la otra mey-
tad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan de junio primero seguiente, 

" Repite: "ra-". 
" Tachado: "Yuf-". 
" Al margen: "1 par, gallinas". 
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que será en el año del Señor de mili e quatroyientos e seys años; et por este tien-
po, desde hoy fastal día de Sant Juan de junio primero que viene, que pague por 
rata parte lo que le y montare, so pena de un maravedí por cada día por nonbre de 
interesse. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das e bien reparadas de teja e madera, so la dicha pena. 

Para lo qua! conplir obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
aver, a juridiyión de Santa Eglesia. 

Et el dicho thesorero, en el dicho nonbre, así lo otorgó. E obligose de non ge 
las quitar por el dicho tienpo e preyio e de ge las fazer sanas, so obligayión de los 
bienes de la Mesa del dicho cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Diego Ferrández, criado del dicho thesorero, e Salamón Cohen, fijo 
de don Sirnuel Cohen, e Yuyef Aben Ra, fijo de don Yudá, platero, judíos, todos 
vezinos de Á vila. 

Fecha en Ávila, día, mes e año sobredichos. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica).l 

[82] Y luego, de la otra parte de la calle, las casas que tienen las 
Marchonas, de la otra parte de la calle al cantón. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco). l .. 

[83] Y luego, al cantón de la calle, la casa fonda, conmo van al Lomo. 

Non está por mí. 

(Espacio en blanco). f 

[84] Y luego87
, otra casa que tiene, a buelta a las suyas, <;ag Mu~acho. 

Jueves, treynta días del mes de jullio, año del Nuestro Señor Ihesuchristo de 
mili e trezientos e ochenta e ocho años88

• 

" En el manuscrito está escrito: "Jugo". 
11 Tachado: "Don <;:ag Muyacho, judfo, vezino de Á vil a". 
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Doña Urs;ete, muger que fue del dicho don <;ag Mucacho, tomó alquilee de 
Ihoan Gómez, capellán, una casa que el deán e cabillo89 an al Uradero, de que son 
linderos, de la una parte, casas en que mora la Marchona, que son de los dichos 
deán e cabillo, e, de la otra parte, casa de la dicha doña Urs;ete e, delante la puer-
ta, la calle pública. 

Et tomola desde el día de Sant Juan de junio postrimero que passó en adelan-
te fasta quinze años conplidos. 

Et obligose de dar e pagar por ella cada año a los dichos deán e cabillo, cada 
año, en alquile, quarenta maravedís en reales de plata o en comados o dineros vie-
jos de los que se agora usan, la meytad por el día de Nabidat primera que viene e 
la meytad por el día de Sant Juan de junio primero siguiente adelante, so pena90 de 
tres maravedís por nonbre de interese por cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que la dexe libre e quita e desenbargada a 
los dichos deán e cabillo, so la dicha pena. 

E para lo asy conplir obligó a todos sus bienes a juridis;ión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Ferrández, fijo de Pero Ferrández, e Matheos Ferrández, criado 
del deán, e Yus;ef de Cuéllar, vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[85] Miércoles, veynte y nueve días del dicho mes de jullio, año dicho, los 
dichos deán e cabillo dieron poder conplido al dicho Juan Gómez, capeLlán mayor 
en la dicha Eglesia, para fazer el dicho alquile. 

Testigos: Sancho Ferrández e Gons;alo López, canónigos. r · 

[86] Tornemos al Yuradero. 

Una casa do mor a Merdobay, seDero. 

Viernes, dos días de mayo, año del Señor de mili e trezientos e noventa e tres 
años. 

Merdohay, sellero, fijo de Yhuda, vezino de Ávila, tomó alquile de Pero López 
e Gil Ferrández, canónigos, la dicha casa, de que son linderos, de la una parte e de 
la otra, casas del deán de (sic) cabildo de la Yglesia de Ávila. 

" Repite: "que el deán e cabiUo". 
"' Repite: "so pena". 
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E tomola desde Sant Iohan de junio primero que viene en adelante fasta vinco 
años. 

Et obligose de dar e pagar por ella de cada año a los dichos deán de (sic) cabil-
do ochenta e91 yinco maravedís en reales de plata e un par de gallinas, la meytad de 
los dichos maravedís e las dichas gallinas por el día de Nabidat primero que viene 
e la otra meatad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan de junio primero 
siguiente adelante, so pena de dos maravedís por nonbre de ynterese por cada día. 

E tomola a reparamiento de teja e madera, salvo que non sea tenudo a yimien-
to o a pared. Et <e que ge la den reparada fasta el día de Sant Juan>. 

A cabo del dicho tienpo conplido que la dexe libre e quita e desenbargada e 
bien reparada de teja e madera, lo que oviere menester, <so la dicha pena>. 

Et para lo así conplir obligó sus bienes a j uredivión de Santa Y glesia. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Alfonso e Ferrant Verdugo, conpañeros en la dicha Yglesia, e 
Salamón, judío, alfayate. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[87] Casa en que solíe morar Mose, fijo de Merdohay, seDero, judío, vezi-
no de Ávila, sobre Urdueña, "la corredera,,, 

En diez días del mes de novienbre, año del nasyimiento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mili e quatroyientos e quatro años. 

Urduefia, muger que fue de Rabí Mose Manoz, judía, vezina de Á vila, tomó en 
alquiley de Alfonso Ferrández de Cogollos, bachiller en leyes, canónigo en la 
Eglesia de Ávila, por el poder que ha de los sefiores deán e cabillo de la dicha 
Eglesia, una casa que los dichos sefiores deán e cabillo han aquí dentro, en la yib-
dat, al Yuradero, al cantón de la calle, la en que solíe morar Mose, fijo de 
Merdohay, sellero, judío, que ha por linderos, de la una parte, casa de los dichos 
sefiores deán e cabillo en que mora Abraham Macho et, de la otra parte, la calle 
que viene ex contra el Lomo et, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomo la desde! día de Nabidat primero que viene en adelante fasta vinco afios 
conplidos. 

Et obligose de dar en alquiley por ella de cada año a los dichos sefiores deán e 
cabillo de la dicha Eglesia, o al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, sesen-

" Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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ta maravedís de moneda vieja en dineros o en sueldos viejos, o en coronados vie-
jos o en reales de plata de peso del cuño de Castilla o en florines de oro del cuño 
de Aragón, contado el real de plata a tres maravedís et el florín de oro a veynte e 
dos maravedís de la dicha moneda vieja, a estos plazos: la meytad por el día de 
Sant Juan de junio primero que viene e la otra meytad por el día de Nabidat en 
adelante por este dicho año, e ansí de cada año a los dichos plazos, so pena de dos 
maravedfs por cada día por nonbre de interese. 

E que las repare luego de todo lo que ovieren menester por este dicho primer 
año. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido obligase de dexar la dicha casa libre e quita 
e desenbargada a los dichos señores deán e cabillo, e bien reparada de teja e made-
ra, segund costunbre del dicho cabillo, so la dicha pena. 

Para lo qual obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, a vi dos e por a ver, a juri-
diyión de Santa Eglesia. 

Et el dicho Alfonso Ferrández ansí lo otorgó en el dicho nonbre. Et obligase de 
ge la non quitar por el dicho tienpo e preyio e de ge la fazer sana, so la dicha pena, 
so obligayión de los bienes de la Mesa de los señores deán e cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Pero Gómez, fijo de Domingo Ximeno, vezino de Fuentiv~os, aldea 
de Ávila, e Miguell, sacristán de la eglesia de Santo Thome de la dicha yibdat, e 
don Yuda <;aba, ya patero, judío, vezino de Á vila. 

Fecha en la dicha yibdat, día e mes e año sobredichos. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). ¡s 

[88] Otra casa, do mora doña Urdueña, mora agora Semuel Aben TestieL 

Jueves, quatro días de junio, año del Señor de mili e trezientos e noventa e qua-
tro años. 

Simuel Aben Testiel, fijo de don <;id Bueno Aben Testiel, e doña Urdueña92
, su 

suegra, corredera, amos a dos a boz de uno e cada uno por el todo, tomaron alqui-
le unas casas que el deán et cabildo de la Y glesia de Á vila han en la dicha yibdat, 
al Yuradero, de [que] son linderos, de amas partes, casas de los dichos deán e 
cabildo. Et tomáronlas a alquile de Pero López, canónigo, e Juan Gómez, capellán 
mayor de la dicha Y glesia. 

" En el documento está escrito: "Ordueña". 
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Et tomáronlas a reparamiento de teja e madera a su costa e misión. 

E obligáronse de dar por ellas de cada año desde el día de Sant Juan de junio 
primero que viene en adelante fasta vinco años conplidos, por cada año, viento e 
treynta maravedís93 en reales de plata de los que se agora usan, e un par de galli-
nas, a estos plazos: la meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas el día 
de Navidat primero que viene e la otra meytad de los dichos maravedís el día de 
Sant Juan de junio primero seguiente adelante, so pena de vinco maravedís cada 
día por nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexen las dichas casas libres e quitas 
e desenbargadas e bien reparadas de teja e madera, so la dicha pena. 

Et para lo así conplir obligaron a todos sus bienes a juredivión de Santa 
Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Alfonso López, onme del dicho Pero López, e Gonvalo Díaz, fijo de 
Ruy Garvía, e don Santo, fijo de don <;:ag el Nieto. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). ls •. 

[89] Y luego, otra casa do mora Sontu, picador. Tiénela agora Pero Beato. 

Jueves, quatro días del junio, año del Señor de mili e trezientos e noventa e 
quatro años. 

El dicho Pero Beato, vezino de Á vila, tomó alquile de Pero López, canónigo, 
e Juan Gómez, capellán mayor en la Eglesia de Ávila, la dicha morada de casas 
con su sobrado, a reparamiento de teja e madera, desde el día de Sant Juan de junio 
primero que viene en adelante fasta vinco años conplidos. 

Et obligose de dar por ellas de cada año a los dichos deán e cabildo en alquile 
viento e quinze94 maravedís en reales de plata de los que se agora usan e un par de 
gallinas, a estos plazos: la meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas el 
día de Navidat primero que viene e la otra meytad de los dichos maravedís el día 
de Sant Juan de junio primero que viene en adelante, so pena de dos maravedís por 
cada día en nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe las dichas casas libres e quitas e 
desenbargadas e bien reparadas de teja e madera, so la dicha pena. 

" Al margen: "Gallinas, 1 par". 
" Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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E para lo así conplir obligó a todos sus bienes a juredi<;ión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Alfonso López, onme del dicho Pero López, e Gon<;alo Díaz, fijo de 
Ruy Gar<;ía, vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[90) Viernes, veynte e siete días de dezienbre, año del Señor de mili e trezien-
tos e noventa e nueve años. 

El dicho Pero Beato tizo requerimiento al deán e cabillo que pusiesen recabdo 
en su casa dicha desde Sant Juan que viene en adelante. 

Testigos: Sancho Ferrández e Pero López e Gil Ferrández, canónigos. 

[91] En veynte e ocho días del mes de mayo, [año] del nas<;imiento del Nuestro 
Salvador Ihesuchristo de mili e quatro<;ientos e seys años. 

<Pero Gon<;ález>, fijo de don Domingo Ferrández, ar<;idiano de Olmedo, vezi-
no de Á vila, tomó en alquiley de los señores deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, 
estando ayuntados a su cabillo en la capilla de Sant Barnabé de la dicha eglesia, 
la canpana tañida, segund lo han de uso e de costunbre, una casa con su sobrado 
que ellos han aquí dentro, en esta <;ibdat, al Yuradero, en que mora (en blanco), 

picador, judío, vezino de Ávila, que han por linderos, de amas partes, casas de los 
dichos señores deán e cabillo e, delante la puerta, la calle pública, a reparamiento 
de teja e madera, salvo de viga. 

Et tomo las desde! día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante fasta 
<;inco años conplidos. 

Et obligose de les dar5 en alquiley por ella de cada uno año <;iento e veynte 
maravedís de moneda vieja en dineros o en coronados viejos, o en reales de plata 
buenos de buen peso del cuño de Castilla o en florines de oro del cuño de Aragón, 
contado el real de plata a tres maravedís e el florín de oro a veynte e dos mara-
vedís de la dicha96 moneda vieja, et más un par de gallinas, a estos plazos: la mey-
tad de los dichos maravedís e97 las gallinas por el día de Nabidat e la otra meytad 
de los dichos maravedís por el día de Sant Juan de junio, et que comien<;e la pri-
mera paga del primer año por el dicho día de Nabidat primero que viene, que será 

., Al margen: "CXX moneda vieja". 
" Al margen: "l par, gallinas". 
" Repite: "e". 
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en el año del Señor de mill e quatroyientos e siete años, e dende en adelante, a los 
dichos plazos, e así de cada año. Pena: dos maravedís de cada día por nonbre de 
interesse. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido obligase de dexar la dicha casa libre e quita 
e desenbargada a los <dichos> señores deán e cabillo, e bien reparada de teja e 
madera, salvo de viga, conmo dicho es. 

Et dio por su fiador a Juan Sánchez, fijo de Domingo Sánchez, vezino de 
Ávila, et el dicho Juan Sánchez fue tal fiador. E obligáronse a boz de uno e cada 
uno dellos por el todo, para lo qua! obligaron a todos sus bienes, muebles e ray-
zes, avidos e por aver, a juridiyión de Santa Eglesia. 

Et los dichos señores deán e cabillo así lo otorgaron. E obligáronse de ge la non 
quitar por el dicho tienpo e preyio e de ge la fazer sana, so la dicha pena, so obli-
gayión de Jos bienes de la su Mesa. 

Carta firme. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero de la dicha Eglesia de Ávila, e Ferrand 
Gonyález, fijo de Ferrand Martín, onme de Alfonso Ferrández de Cogollos, bachi-
ller en leyes, canónigo de la dicha Eglesia de Á vila, vezinos de Á vila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). 

Va escripto entre renglones o diz: "Pero Gonyález", non enpezca; en otro lugar 
o diz: "dichos". (Rúbrica)./ 

[92) Y luego, adelante, en el corral de las casas que eran de Bartolomé 

Ferrández, ~apatero, un solar que tiene el dicho Bartolomé Ferrández. 

Non está por mí. 

(Espacio en blanco). ¡·· 

[93] Y luego, adelante, do morava Yento, judío, texedor de Peñafiel. 

Viernes, dos dias de mayo, año del Nuestro Señor Ihesuchristo de mill e tre-
zientos e noventa e tres años. 

Mase <;alama, judío, vezino de Ávila, fijo de don Abraham Aben <;alama, 
tomó alquile de Pero López e Gil Ferrández, canónigos, a reparamiento de teja e 
madera, la dicha casa que el deán e cabillo anal Yuradero, de que son linderos, de 
la una parte, casas de (en blanco) e, de la otra parte, casas de Veyent Ferrández et, 
delante la puerta, la calle pública. 
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Et tomolas desde el día de Sant Juan primero que viene en adelante fasta tres 
años. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada noventa maravedís en reales de plata 
o en moneda98 vieja de la que se agora usa e un par de gallinas a los dichos deán 
e cabillo, la meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas por Nabidat pri-
mera que viene et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio primero siguien-
te adelante, so pena de dos maravedís por cada día por nonbre de interese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que les dexe las dichas casas libres e qui-
tas e desenbargadas e adobadas de teja e madera, so la dicha pena. 

Et para lo asy pagar e conplir obligó a todos sus bienes, avidos e por aver, a 
juridiyión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Alfonso e Ferrand Verdugo, conpañeros en la dicha Eglesia, e 
Yento, judío, ya patero, vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[94] Viernes, quinze días de febrero, año de m;CCXCVIII años. 

Mose <;alama, fijo de Abrahan <;alama, yapatero, arrendó del aryipreste de 
Piedrafita una casa tejada en que mora, que es del deán e cabillo, al cantillo de la 
Callejuela del Toledano Tuerto, en ha de casas del corral de Ximén Martínez, de la 
otra parte, casas de Sant99 

... et, la calle pública enfrente de la puerta, por ocho años. 

Cada año yient maravedís e un par de gallinas, desdel100 Sant Ioban primero en 
adelante, que comienye a fazer la primera paga en la Nabidat primera et dende 
adelante a Sant Juan primero e ansy en cada año. Pena: un maravedí cada día. 

E si reparamiento ovier menester la dicha casa de teja o madera que lo ponga 
el dicho judío, salvo que non sea tenudo a reparamiento de paret nin fuerya de 
fuego. 

Carta firme. 

Testigos: Juan e Alfonso e (en blanco), ommes del dicho aryipreste, e don 
Selamón, judío, e otros. 

Diego Gómez, notario (rúbrica). !' 

" Al margen: "1 par, gaUinas". 
" En el texto puntos suspensivos. 
100 Al margen: "Gallinas, I par''. 
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[95] Y Juego, de la otra parte, do mora la muger de ~urrasco. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco).!'•· 

[96] Y luego, un corral con una casa sobre Amuña Sánchez, muger que fue 
de Belasco Estevan de Cardenosa. 

Viernes, veynte e quatro días de abril, año del Señor de mill e trezientos e 
ochenta e ocho años. 

Amuña Sánchez, muger que fue de Velasco Estevan de Cardeñosa, vezina de 
Á vila, tomó alquile del deán e cabildo de la Eglesia de Á vila la dicha morada de 
casas con su corral bien yercado e vardado. 

Et tomo las desde el día de Sant Juan primero que viene en adelante fasta diez 
años conplidos. 

Et obligose de les dar por ellas cada año en alquile quarenta reales de plata de 
los que se agora usan, la meytad el día de Navidat primero que viene e la otra mey-
tad el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante, so pena de tres 
maravedís cada día por nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que les dexe las dichas casas libres e qui-
tas e desenbargadas, con el dicho corral bien ~¡:ercado e vardado e las casas bien 
retejadas, so la dicha pena. 

Et que no sea tenuda ella a otro reparamiento que en ellas fuer menester, salvo 
los dichos deán e cabildo. 

Et para lo así pagar e conplir obligó todos sus bienes a juredi~¡:ión de Santa 
Eglesia. 

Carta fume. 

Testigos: Pero Ferrández, notario, e Martín Alfonso, perteguero en la dicha 
Eglesia, e Ferrant Velázquez, onrne de Nuño Gon~¡:ales, canónigo. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[97] A diez días de junio, año del Señor de mili e trezientos e noventa e ocho 
años. 

Yuyef el Viejo, fijo de don Azidi, judío, vezino de Ávila, tomó alquile de Pero 
López e Alfonso Ferrández, canónigos en la Eglesia de Ávila, una mora[da] de 
casas que el deán e cabillo de la Eglesia de Á vi la an al Mercado Chico, que so líe 

84 



tener Amufia Sánchez, de que son linderos, de la una parte, casas de los dichos 
deán e cabillo e, de la otra parte, casas de (en blanco) e, delante la puerta, la calle 
e playa pública. 

Et tomolas <a reparamiento de teja e madera> desde el día de Sant Juan de 
junio primero que viene en adelante fasta diez años. 

E obligose de dar e pagar por ellas cada afio a los dichos deán e cabillo yiento 
e veynte e yinco maravedís en moneda vieja, o en reales de plata101 o en florines 
de Aragón, a veynte e dos maravedís cada florín, e dos pares de gallinas, a estos 
plazos: la meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas por el día de 
Nabidat primera que viene e la otra meytad de los dichos maravedís por el día de 
Sant Juan de junio primero siguiente adelante. Pena: tres maravedís. 

E obligó sus bienes para lo asy conplir a juridivión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Pero Gonvález, fijo del aryidiano de Olmedo, e Benito Ferrández, fijo 
de Benito Ferrández, e Abraham Tinton, judío, todos vezinos de Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[98] Miércoles, diez días de agosto, afio XII. 

Este día Ihoan Sánchez, fijo de Pascual Sánchez, vezino de Á vila, estando el 
cabillo ayuntado a canpana tañida en la capilla de Sant Bemabé, arrendó del dicho 
cabillo unas casas que son en el Corral Hondo, en la Plava de Sant Ihoan, en que 
solía morar el Judío Viejo, por diez años, que comenyaron del día de Sant Ihoan 
que pasó en diez años conplidos, por precio e quantía de alquile en cada año vien-
to e ochenta maravedís de moneda vieja e dos pares de gallinas, la meytad de los 
maravedís e las gallinas que les de e pague por Nabidat et la otra meytad el día de 
Sant Ihoan de junio en cada año, so pena de tres maravedís cada día, quantos pasa-
ren de cada paga. 

Et que las dexe reparadas de todo reparamiento, salvo de virniento e paret e 
vigas de veynte <e vinco pies>102

• 

E el cabillo que ge las non pueda tirar e él que las non pueda dexar. 

Et para lo conplir obligó sus bienes, muebles e rayzes, a juridivión de Santa 
Eglesia. 

'" Al margen: "Gallinas, U pares". 
'"' Repite: "pies". 
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E dió por su fiador a Nuño Gon~tález, canónigo, el qua! se obligó a lo sobredi-
cho. 

Testigos: Ihoan Rodríguez, canónigo, e Diego Ferrández, criado del thesorero, 
e Blasco Gómez, fijo de Martín Alfonso, perteguero, e otros, e yo, Ferrand 
Sánchez, notario. 

Ferrand Sánchez, notario (rúbrica). /
8 

[99] A la Carne~ería de los judíos. 

Un solar de casas sobre Benito Ferrández el Ruvio. 

Non está por mí 

(Espacio en blanco). r · 

[100] Y luego, adelante, frontero de la dicha Carnecería, dos casas sobre 
Mosse Alvo e.Azi Buena, la del carni~ero. 

Non está por mí. 

Jueves, diez e seys días de enero, año del Sefior de mill e trezientos e noventa 
e nueve años. 

El dicho Mose Alvo tomó alquile de Pero López e Alfonso Ferrández, canóni-
gos, la una <de las> dichas casas en que él mora. 

E tomola desde el día de Nabidat postrimera que passó fasta el día de Sant Juan 
de junio primero que viene103 e desde el dicho día de Sant Juan en adelante fasta 
~tinco años conplidos. 

E obligose de dar e pagar por ella cada año a los dichos deán e cabillo de la 
Eglesia de Á vila quarenta maravedis de moneda vieja, cornados o dineros viejos, 
e un par de gallinas; la meytad de los dichos maravedís e las gallinas por Sant Juan 
primero que viene e la otra meytad de los dichos maravedís por Nabidat primera 
que viene, e assy dende adelante cada año, so pena de dos maravedís por nonbre 
de interese cada día. 

E que las repare de teja e madera. 

Et para lo anssí conplir obligó a todos sus bienes a juridi~tión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

"' Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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Testigos: Alfonso López, fijo de (en blanco), e Domingo Pascual, canpanero, 
e '04 Abraham, judío, Macho. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[101] Viernes, quatro días de jullio, año del Señor de mili e trezientos e noven-
ta e nueve años. 

Doña Azi Buena, judía, muger que fue de Mayr, judío, ferrero, vezina de Á vila, 
tomó alquile de Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos en la Eglesia de 
Ávila, una casa que el deán e cabillo an aquí, en la dicha c;ibdat, frontero de la 
Camec;ería de los judíos. 

Et tomola desde el día de Sant Juan de junio postrimero que passó fasta un año 
primero siguiente por treynta maravedís de la moneda que corrier al tienpo de las 
pagas, que son: Nabidat e Sant Juan primeros que vienen. Pena: dos maravedís. 

E obligó todos sus bienes a juridic;ión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos que fueron presentes: Gómez Gonc;ález, fijo de Vela Núñez, e Alfonso 
López, fijo de (en blanco), e don <;ag'05 Ac;eron. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /
9 

[102] Y luego, frontero de las casas de Follequines, unas casas nuevas que 
fao loban Gómez, capellán mayor, por quatro~ientos reales de plata que le 
dieron el deán e cabillo. 

Miércoles, postrimero dia del mes de junio, año del Señor de mili e trezientos 
e ochenta e nueve años. 

Juan Gómez, capellán mayor en la Eglesia de Ávila, tomó alquile del deán e 
cabildo de la dicha un solar de casas que ellos han al Varrio de Sant Silvestre, en 
la dícha c;ibdat, de yuso de la Carnec;ería de los Judíos, de que son linderos, de la 
una parte, casas de don <;ag Bechachon, judío, e, de la otra parte, casas de (en 

blanco) et, delante, la calle pública. 

Et tomolas desde oy día que esta carta es fecha fasta diez años conplidos et 
nueve pagas fechas. 

'
04 Repite: "e". 
'os En el manuscrito está escrito: "Cag''. 
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Et obligose de les dar e pagar por ellas cada año en los dichos nueve años yient 
e veynte maravedís de moneda vieja, coronados o dineros viejos, de los que valen 
tres maravedís un real de plata de la moneda que se agora usa, a estos plazos: la 
meytad el día de Navidat e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio, so pena 
de yinco maravedís cada día por nonbre de ynterese, et ha de comenyar la prime-
ra paga de los dichos maravedís por el día de Navidat desta primera que viene en 
un año, so la dicha pena. 

Et obligose el dicho Juan Gómez de fazer los dichos solares fasta el día de 
Navidat desta primera que viene en un año, así conmo toma el dicho solar la calle 
ayuso que va de Sant Silvestre, una casa tejado a dos aguas de luengo en luengo 
del dicho, sola, a enfrente en que ayan dos casas partidas por medio con sus puer-
tas buenas e sus llaves e yerraduras de fierro que salgan a la dicha calle; et que 
faga otra casa, tejado colgadiza, que sea tan luenga quanto ovier de las dichas dos 
casas en luengo el corral que está de la otra parte frontero; et estas dichas tres 
casas que las faga de sus yimientos e tapias, que sea todo bueno e bien fecho, fasta 
el dicho plazo, so la dicha pena, lo qual todo se obligó de fazer por razón de qua-
troyientos reales de plata que otorgó que resyibió de los dichos deán e cabildo. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe las dichas casas libres e quitas e 
desenbargadas, bien adobadas e bien reparadas, a los dichos deán e cabildo, so la 
dicha pena. 

Et para lo asy conplir obligó a todos sus bienes, espirituales e tenporales, avi-
dos e por aver. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Garyía Alfonso, canónigos, e Juan Martínez, 
rayionero en la dicha Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). tv. 

[103) Y luego, frontero a Sant Silvestre, una casa sobre Andrés Ferrández, 
fijo de lhoan Martínez, cami~ero. 

Non está por mí. 
• 40 

(Espacw en blanco)./ 

[104] Non rinden. 

Y luego, a la cabe~a de Sant Silvestre, unas casas con un corral que llaman 
Del (:ebollo. 

40v. 
(Espacio en blanco)./ 
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[105] Otros solares de casas sobre Gar~ía Gon~ález, fijo de Gil Martínez. 

Miércoles, veynte e nueve día del mes de abril, afio del Señor de mill e tre-
zientos e ochenta et ocho años. 

Garyía Gonyález, fijo de Gil Martínez, vezino de Ávila, tomó a yense e por 
nonbre de yense del deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su 
cabillo en la dicha eglesia, la canpana tañida, segund lo an de uso e de costunbre, 
unos solares de casas que ellos an ayerca de la eglesia de Sant Silvestre, en la dicha 
9ibdat, de que son linderos, de la una parte, casas del dicho Garyía Gon9ález e, de 
la otra parte, casas de Benito Ferrández, fijo de (en blanco), e, delante, la calle 
pública. 

Et tomo las desde oy día en adelante que esta carta es fecha, para sienpre jamás, 
por sy e por sus herederos e por los que del desyendieren e las ovieren de aver de 
derecho. 

Et obligose de dar e pagar por ellas en alquile por el dicho 9ense de cada afio 
a los dichos deán e cabillo, o al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, veyn-
te e 9inco maravedís de la moneda que corrier al tienpo de las pagas en moneda 
vieja, comados o dineros viejos de los que fazen diez106 dineros el moneda (sic), a 
estos plazos: la meytad el día de Nabidat primera que viene e la otra meytad por 
el día de Sant Juan de junio primero siguiente adelante, so pena de tres maravedís 
de la dicha moneda por cada día por nonbre de interese, e asy dende adelante cada 
afio a los dichos plazos. 

E que los non pueda vender nin enpeñar nin enajenar nin tirar nin malaver a 
cavallero nin escudero nin dueña nin donzella nin a onme poderoso. 

Et quando los vendier o quisier vender que lo faga saber a los dichos deán e 
cabillo, porque si los ellos quisieren, tanto por tanto, que lo ayan ellos. 

Et todavía el dicho Garyía Gon9ález o qualquier otro que ovier e conprare el 
dicho solar de casas, ellos poblados o non poblados, enfiestos o derribados, que 
sean tenudos de dar e pagar los dichos veynte e yinco maravedís a los dichos pla-
zos de cada año, so la dicha pena. 

Et para lo assy pagar e conplir obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, avi-
dos e por a ver, con la dicha su morada de casas, a juridi9ión de Santa Eglesia. 

Et los dichos deán e cabillo asy lo otorgaron e resyibieron. E obligáronse de le 
non quitar los dichos solares de casas por el dicho tienpo e pres9io, nin por más 
nin por menos nin por al tanto que otro alguno les de en yense e por nonbre de 
yense por ellas, nin en otra manera qualquier, e de ge las fazer sanas de quienquier 

"' Repite: "diez". 

89 



que ge los enbargare o contrallare, so la dicha pena de cada día. Et para lo asy con-
plir e guardar e mantener obligaron todos los bienes de la su Mesa de los dichos 
deán e cabillo. 

Carta firme segund la forma de los ~enses. 

Testigos: Gómez Ferrández Gorrón e Martín Martínez, fijo de Pero Martínez, 
e Martín Alfonso, perteguero en la dicha Eglesia, vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[106] Licen~ia para el dicho ~ense . 

Miércoles, quinze días del abril, afio del Seiior de mill e trezientos e ochenta e 
ocho años. 

Don Diego, por la gracia de Dios e de la Santa Eglesia de Roma [obispo] de 
Á vila, dio li~en~ia e abtoridat conplida, a petiyión de los dichos deán e cabillo, 
para que vala e faga fe e sea firme segund que por el se contiene. E interpuso su 
decreto. E obligose de non yr nin venir contra el en tienpo que sea, so obliga~ión 
de los bienes de la Mesa de la obispalía. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Benítez e Juan Martínez e Gon~alo Sánchez, racioneros en la 
dicha Eglesia, e otros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /' 

(107] Otro solar de casas, que está vuelto a la huerta de Sancho Sánchez 
Zinbrón. 

Non está por mí. 
41v. 

(Espacio en blanco). 1 

(108] A los Corrales de Cor~a e de Coraxia. 

Una casa con un corral en que mora <;agüe107 Coqueño. 

Viernes, treze días de abril, año del Señor de mili e trezientos e noventa e siete 
años. 

'" En el manuscrito se lee: "CagO e". 
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Juan Benítez, racionero en la Eglesia de Ávila, tomó alquile del deán e cabillo 
de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo, etc., la dicha casa. 

E tomo la desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante fasta 
dos años. 

Et obligose de dar e pagar por ella a los dichos deán e cabillo en alquile por 
ella cada afio yient maravedís en reales de plata, la meytad por el día de Nabidat 
primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan primero siguiente ade-
lante del mes de junio. Pena: dos maravedís por nonbre de interese por cada día. 

Et para lo assy conplir e pagar obligó todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 

Carta firme. 

Testigos: Gonyalo López e Pero López e Gil Ferrández, canónigos. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). ( 

[109] Otra casa, en los dichos corrales, en que mora <:a~on <:aba. 

Viernes, ocho días de febrero, año del Señor de mil! e trezientos e ochenta e 
siete años. 

<";ayon <;aba, judío, fijo de don <;agüe108 <;aba, judío, vezino de Á vila, tomó 
alquile de Juan Gómez, capellán mayor, e de Juan Gutiérrez, conpañero en la 
Eglesia de Á vila, una casa en que él mora en el dicho Corral de Corya, de que son 
linderos, de la una parte, casas del deán e cabillo e, delante la puerta, la calle públi-
ca. 

Et tomolas a reparamiento de teja e de madera. 

Et tomolas desde el día de Nabidat postrimera que passó fasta el día de Sant 
Juan de junio primero que viene e desde el dicho día de Sant Juan fasta veynte 
años primeros siguientes conplidos. 

Et obligose de dar por ella cada año en alquile a los dichos deán e cabillo veyn-
te maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, la meytad el día de 
Sant Juan primero que viene e la otra meytad por el día de Nabidat primera que 
viene adelante. Pena: dos maravedís. 

Et obligó todos sus bienes, para lo assí conplir e pagar, a juridiyión de Santa 
Eglesia. 

''" En el manuscrito está escrito: "Cagüe". 
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Et los dichos Juan Gómez e Juan Gutiérrez así lo res~ibieron e otorgaron. 

Carta firme. 

Testigos: Pero Gon~ález Agüero e Martín, moyo del choro, e don <;a~on, judío, 
vezinos de Á vi la. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). t•· 

[110] Quatro casas en los dichos Corrales, que ha de fazer Iohan Benítez 
por dos mill maravedís que le dió el cabillo de moneda vieja. 

Viernes, treynta días del mes de dezienbre, año del Señor de mill e trezientos 
e noventa e un años. 

Juan Benítez, ra~ionero en la Eglesia de Á vi la, tomó alquile del deán e cabil-
do desa mesma, estando ayuntados a su cabildo, un solar de casas que ellos han 
dentro, en la ~ibdat, de yuso de la Rua de los <;apateros, en los Corrales que dizen 
de Cor~a o de Coraxía, de que son linderos, de la una parte e de la otra parte, casas 
e corrales de los dichos deán e cabildo e de la thesorería e, delante, la calle públi-
ca. 

Et tomolas desde oy día en adelante que esta carta es fecha en toda su vida. 

Et obligase de fazer a su costa e misión en los dichos solares quatro casas teja-
das en esta manera: como va la calle ayuso fasta Sant Silvestre que faga una casa 
tejada de treynta e ~inco pies en luengo e diez e siete pies en ancho, e que 
cornien~e la dicha casa desde la calleja que está entre el dicho solar e otra que es 
de (en blanco) a~erca del dicho solar conmo va la dicha calle ayuso, con sus 
~imientos buenos que salgan de fuera del suelo de la casa dos palmos en alto; et 
más las paredes de la dicha casa que sean de tres tapias en alto sobre el dicho 
~irniento, que venga a dos aguas la dicha casa de dos encabramientos; et a~e r ca de 
la dicha casa, conmo va la calle ayuso, que faga la puerta por do entren a los 
dichos solares; et se mande las dichas casas que sea fecha conmo casa puerta, e las 
otras tres casas que se cornienyen desde la dicha calle a~erca de la dicha casa puer-
ta fasta en par del pozo que está en el dicho corral de Cor~a, conmo toma desde la 
dicha calle fasta en par del dicho pozo, cada una casa sobre s)' partida por tres par-
tes, en que aya en cada casa más de treynta e seys pies en luengo et diez e siete 
pies en ancho con sus ~irnientos de piedra lodo sacados del suelo; et que salgan 
dos palmos en alto sobre el suelo de las dichas casas e más, e sobre los ~irnientos 
que sean e se fagan de tres tapias en alto las dichas casas, que vengan a dos aguas 
de dos enmaderamientos de vigones con ripia vana; e cada una de las dichas casas 
que aya sus fastiales tapiados de tapias; et desde en par del dicho pozo que salga 
ayercado de tres tapias en alto adelante con su ~irniento que llegue al corral que 
está frontero; e aquí que faga una puerta con su yerradura para que salgan al dicho 
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poyo109 los que moraren en las dichas casas; e de la otra parte, fasta la Rua de los 
<;apateros110

, que yerque el dicho corral de tres tapias en alto con su 9imiento que 
salga fuera del suelo segunt los otros yimientos de suso; e todas las paredes del 
dicho corral que sean bien vardadas; et otrosy que echen el estiércol del dicho 
corral en manera que finque llano; et otrosy que ponga sus puertas a cada una de 
las dichas casas buenas de fierro, e sus aldabas de dentro a cada una; e la casa 
puerta del corral que ponga sus puertas con su yerradura de fierro e su aldaba de 
dentro. 

Et sy algunas casas quisieren más fazer el dicho deán e cabildo en el dicho 
corral que las fagan e rindan para ellos e non para otros. 

Et que ayan los que en ella moraren la entrada por la dicha casa puerta. 

Todo esto que dicho es se obligó de fazer e conplir el dicho Juan Benítez desde 
el día de Sant Juan de junio primero que viene fasta un año por dos mili maravedís 
de moneda que resyibió de los dichos deán e cabildo para fazer todo lo que dicho 
es, so la dicha pena. 

Et tomolo desde oy día en adelante que esta carta es fecha por toda su vida. 

Et obligose de dar e pagar por ello cada año a los dichos deán e cabildo en 
alquile dozientos maravedís de moneda vieja a estos plazos: la meytad el día de 
Sant Juan de junio e la otra meytad el día de Navidat, plazos primeros siguientes, 
so pena de diez maravedís por cada día en nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe las dichas casas bien fechas e 
bien adobadas con las dichas tapias bien vardadas, todo segunt dicho es, so la 
dicha pena. 

Et para lo así pagar e conplir obligó a todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 

Carta Firme. 

Testigos: Pero López, canónigo, e Juan Gómez, capellán mayor, e Gonyalo 
Sánchez, racioneros en la dicha Eglesia. 

4) 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 1 

,., En el manuscrito se lee: "poco". 
110 En el manuscrito está escrito: "Capateros". 
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[111] Y luego, ayuso, en la trasera de Sant Silvestre, una morada de casas 
que conpró el cabillo. 

Adelante están arrendadas. 

(Espacio en blanco). 

[112] Varrio de Covaleda. 

Jueves, postrimero día de mayo, año del nasyimiento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mili e quatro9ientos e tres años. 

David Agi, fijo de don Habraham Agi, judío, vezino de Ávila, tomó en alqui-
ley de don Juan Rodríguez, doctor en decretos, deán de la Eglesia de Ávila, en 
nonbre del cabillo de la dicha Eglesia, una morada de casas que los dichos deán 
e cabillo han aquí dentro, en la dicha yibdat, al Varrio de Covaleda, que han por 
linderos, de la una parte, casas de Alfonso Sánchez, criado de Juan de la Peña, et, 
de la otra parte, casas que fueron de don Y agüe et, delante la puerta, la calle públi-
ca. 

Et tomo las desde! día de Sant Juan de junio primero que viene por tres años. 

Et obligase de dar en alquiley de cada año a los dichos deán 11
' e cabillo, o al 

que lo oviere de aver e de recabdar por ellos, yiento e veynte roaravedís de la 
moneda que corrier al tienpo de112 las pagas e más un par de gallinas, a estos pla-
zos: la meytad de los dichos maravedís por el día de Nabidat e las gallinas et la 
otra roeytad por el día de Sant Juan de junio cada año, so pena de tres maravedís 
por nonbre de interese. 

Et han ge las de reparar el primero año. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das a los dichos deán e cabillo, e bien reparadas de teja e madera, so la dicha pena 
del interese. 

Para lo qual conplir obligó sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a 
juredi9ión de Santa Eglesia. 

Et el dicho deán así lo otorgó e res9ibió. Et obligase de ge las non quitar por 
el dicho tienpo e pre9io, so la dicha pena del interese, para lo qual conplir e roan-
tener obligó los bienes de la Mesa del dicho cabillo. 

Carta firme. 

"
1 Al margen: "CXX maravedís corrientes". 

111 Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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Testigos: Alfonso Sánchez, fijo de Alfonso Pérez, criado de Juan de la Pefia, e 
Diego López, criado del dicho deán, e Ysac, fijo de don Abraharn Agi, judío, e 
otros, vezinos de Á vi la. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). / )•. 

[113] Y luego, otra casa en el Corral de Covaleda, sobre Quadrado. 

Non passó por mí. 

Lunes, beynte e dos días del mes de abril, año del nas9emiento del Nuestro 
Sefior Ihesuchristo de mili e quatroyientos e dos años. 

Yu9ef Garyo, fijo de Yu9e Garyo, tomó en alquiler de don Ihoan Rodríguez, 
doctor en decretos, deán de la Eglesia de Á vila, e de Gonyalo Sánchez, canónigo 
en la dicha Eglesia, e en boz e en nonbre de la dicha Eglesia, unas casas que los 
dichos señores han en La Calle de Covaleda, en el corral que fizo fazer para los 
dichos señores Gon9alo López, canónigo, que ha por linderos, el dicho corral e, 
casas 11

) de los dichos señores e, casas de Nahoy, judío, cortidor, desde el día de 
Sant Juan de junio primero que bemá fasta en yinco años primeros conplidos. 

E obligase a dar en alquiler por ella 9inquenta maravedís de la moneda corrien-
te al tienpo de las pagas e más un par de gallinas; e es la primera paga por [el] día 
de Nabidat: aquí pagará la meytad de los dineros e las gallinas e la otra paga por 
[el] día de Sant Ihoan de junio e así cada año. Pena: un maravedí por nonbre de 
interese por cada día. 

Et para lo así conplir obligó sus bienes. 

E quedó que si el dicho Yu9e feziese algúnd hedifiyio que fuere apartamiento 
de casa, quier en el corral, que se quede fecho sin costa alguna a los dichos seño-
res. 

Et que non sea tenudo a yimiento de paret si no quisier, nin a fortuna de fuego 
sy non fuere por su culpa, en fazer otro reparamiento que fuere menester, dándo-
le las dichas casas reparadas, que sea tenudo a ello. 

Testigos: Iohan Ferrández, notario público de la dicha Eglesia, e Martín 
Ferrández, capellán della. 

Rodericus Alfonso, notario (rúbrica). t 

111 Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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[114] A Mercado Chico, la Roa de los <;apateros. 

Una casa do mora Azi Buena. 

Non passó por mí. 
44v. 

(Espacio en blanco). 1 

[115] Otra casa, do mora <;agüe 11
4. Oxala. 

Non passó por mí. 
45 

(Espacio en blanco). 1 

[116] Una tienda en la Roa de los <;a pateros, a man esquerda, sobre Iohan 
Ferrández, ~apatero. 

Viernes, diez e seys días de jullio, año del Señor de mill e trezientos e ochen-
ta e nueve años. 

Juan Ferrández, yapatero115
, fijo de (en blanco), vezino de Ávila, tomó a s;ense 

e por nonbre de ens;ense, por sy et por sus herederos e por los que de derecho lo 
ovieren de aver e heredar, desde oy día en adelante 9ue esta carta es fecha para 
sienpre jamás, del deán e cabildo de la Eglesia de A vila, estando y todos a su 
cabildo, la dicha casa tienda que ellos han aquí, en la dicha yibdat, en la Rueda 
(sic) de los <;apateros116

, de que son linderos, de la una parte e de la otra, casas de 
los dichos deán e cabildo e, delante la puerta, la calle pública. 

Et obligose de les dar e pagar por ellas desde oy día en adelante que esta carta 
es fecha cada en ens;ense e por nonbre de ens;ense quarenta e dos maravedís de 
moneda vieja, coronados o dineros viejos, de los que valen tres maravedís un real 
de plata de la moneda que se agora usa, a estos plazos: la meytad el dia de Navidat 
e la otra meytad el día de Sant Juan de junio, plazos primeros siguientes, et así 
dende adelante cada año a los dichos plazos, so pena de tres maravedís por non-
bre de ynterese cada día. 

Et para lo así conplir e mantener e pagar obligó a todos sus bienes, muebles e 
ra}'zes, avidos e por a ver, a jurediyión de Santa Eglesia. 

Et los dichos deán et cabildo así lo ress;ibieron e otorgaron. Et obligáronse, so 
la dicha pena, de lo aver por firme e por estable e por valedero para sienpre jamás, 
so obligas;ión de sus bienes de la su Mesa del dicho cabildo. 

"' En el manuscrito se lee: "CagUe". 
"' En el manuscrito está escrito: "capatero". 
'" En el manuscrito está escrito: "Capateros". 
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Carta firme e conplida de en~¡:ense segunt la nota de otros que en este libro 
estan escriptos. 

Testigos: Alfonso Ferrández, onme de Juan Martínez, ras;ionero, e Juan 
Ferrández de Sandoval, e Juan, mo~¡:o del coro que bive con Gons;alo Alfonso, 
canónigo, todos vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[117] Viernes 11 7
, treze días del mes de mayo, año del Señor de mili e qua-

tros:ientos e uno años. 

Doña Ciare, muger que fue de don Abraham Allichen, judía, vezina de Ávila, 
tomó en alquiley de Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos de la dicha 
Eglesia, por el poder que ellos an del deán e cabillo, una tienda que los dichos 
deán e cabillo an a la Rua de los <;apateros, que a por linderos, de la una parte, 
casas del dicho cabillo e, de la otra parte, casas de la eglesia de Sant Ve~¡:eynte. 

E tomo las desde este Sant Juan de junio primero que viene por s;inco años con-
plidos. 

E obligose de dar en alquiley de cada año por ellas ochenta maravedis de 
moneda vieja, en reales de plata de peso o en florines de oro del cuño de Aragón, 
a veynte e dos maravedís, o en doblas de oro, la castellana a treynta e ocho mara-
vedís e la morisca a treynta e seys maravedís, e el franco de oro a treynta e dos 
maravedís, e un par de gallinas; e abrá de comens;ar la primera paga por el día de 
Nabidat primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio ade-
lante, plazos primeros siguientes, e así adelante de cada año, e las gallinas por el 
día de Nabidat de cada año. 

E que repare a todo reparamiento, salvo de s;imiento o pared cayda, que repa-
re el cabillo. 

Para lo qua! conplir obligó todos sus bienes, avidos e por aver, con los quales 
se sometió a juridis;ión de Santa Eglesia. 

Pena: dos maravedís cada día por nonbre de interese. 

Testigos: Diego Álvarez, conpañero de la dicha Eglesia, e Juan Sánchez, nota-
rio, e <;uleman Burgueño. 

Gómez Gars;ía, notario (rúbrica). t·· 

"' Al margen: "Gallinas, I par''. 
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(118] Miércoles, treze días de junio, año del nasyimiento del Nuestro Salvador 
Ibesuchristo de mill e quatroyientos e tres años. 

Juan Ferrández, yapatero, fijo de Martín Pérez, vezino de Ávila, tomó en alqui-
ley de Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos de la Eglesia de Ávila, por el 
poder que han de los señores deán e cabillo de la dicha Eglesia, una tienda que los 
dichos señores deán e cabillo han aquí, en la dicha yibdat, en la Rua de los yapa-
teros, que ha por linderos, de la una parte, tienda de los dichos señores deán e cabi-
llo et, de la otra parte, tienda de la eglesia de Sant Juan et, delante la puerta, la 
calle pública, en que solía morar la linonera. 

Et tomo la desde! día de Sant Juan de junio primero que viene por dos años. 

Et obligose de dar en alquiley por ella de cada año a los dichos señores deán e 
cabillo, o al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, treynta maravedís de 
moneda vieja, en reales de plata de peso o en florines del cuño de Aragón, conta-
do el real de plata a tres maravedís e el florín de oro a veynte e dos maravedís de 
la dicha moneda vieja, et un par de gallinas, a estos plazos118

: la meytad de los 
dichos maravedís por el día de Nabidat e las gallinas et la otra meytad por el día 
de Sant Juan de junio, so pena de dos maravedís por cada día por nonbre de inte-
rese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que la dexe libre e quita e desenbargada a 
lo dichos señores deán e cabillo, e reparada segund que la tomó, so la dicha pena 
del interese. 

Et los dichos Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos, obligáronse de ge la 
non tirar por el dicho tienpo e preyio, so la dicha pena del interese, para lo qual 
conplir obligaron los bienes de la Mesa del dicho cabillo. 

Et el dicho Juan Ferrández obligó sus bienes, avidos e por aver, ajuredi«;:ión de 
Santa Eglesia e de los juezes della. 

Carta firme. 

Testigos: Diego Martmez, notario público de la dicha Eglesia, e Juan 
Ferrández, yapatero, fijo de Alvar Pérez, e Miguell, criado de la muger que fue de 
Pero Gon«;:ález de Contreras, vezinos de Á vila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). / 

'" Al margen: "1 par, gallinas". 
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[119] Y luego, otra tienda, en lindero desta, sobre don Yagüe, ~apatero 119 • 

Miércoles, diez e nueve días de junio,· año del Señor de rnill e trezientos e 
noventa e ocho años. 

Yur¡;efTamaño, fijo de don <;ag Tamaño, judío, vezino de Ávila, tomó alquilee 
de Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos de la Eglesia de Ávila, a repara-
miento de teja e madera, una casa tienda con su sobrado quel deán e cabillo an en 
la Rua de los <;apateros, de que son linderos, una tienda de los dichos deán e cabi-
llo en que mora Juan Ferrández, 9apatero, e, de la otra parte, casa de (en blanco) 

e, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomola desde el día de Sant Juan primero que viene en adelante fasta120 tres 
años por 9inquenta maravedís <en reales de plata o en moneda vieja> e un par de 
gallinas cada año. Plazos: la meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas 
por Nabidat primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio 
primero siguiente adelante. Pena: dos maravedís por nonbre de interese. 

E obligó todos sus bienes a juridir¡;ión de Santa Eglesia. 

Testigos: Diego Álvarez, conpañero, e Alfonso López, criado del dicho Pero 
López, e Mose, judío de Muño, vezinos de Á vila. 

[120] Miércoles, treze días de junio, año del nas9irniento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mili e quatro9ientos e tres años. 

Iohan Ferrández, 9apatero, fijo de Alvar Pérez, vezino de Á vila, toínó en alqui-
ley de Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos de la Eglesia de Ávila, por el 
poder que han del deán e cabillo de la dicha Eglesia, una tienda con su sobrado 
que los dichos deán e cabillo han aquí, en la dicha 9ibdat, en la Rua de los <;apa-
teros, que ha por linderos, de la una parte, tienda de los dichos deán e cabillo que 
tiene Juan Ferrández, 9apatero, et, de la otra parte, casa de la eglesia de Sant 
Ve9eynte et, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomola desdel día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante por 
dos años conplidos. 

Et obligose de dar en alquiley de cada año a los dichos deán e cabillo 9inquenta 
maravedís de moneda vieja en reales de plata de peso o en florines de oro del cuño 
de Aragón, contado el real de plata a tres maravedís de la dicha moneda e el florín 
de oro a veynte e dos maravedís121

, et más un par de gallinas. Plazos: la meytad de 

"
9 Tachado: ''Non passó por mí". 

'
20 Al margen: "Gallinas, 1 par". 
"' Al margen: "Gallinas, I par". 
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los dichos maravedís e más las dichas gallinas por el día de Nabidat primero que 
viene et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio primero siguiente. Pena: 
dos maravedís por cada día por nonbre de interese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que la dexe libre e quita e desenbargada a 
los dichos deán e cabillo, e reparada segund que la tomó, so la dicha pena. 

Et los dichos Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos, obligáronse de ge la 
non quitar por el dicho tienpo e preyio, so la dicha pena del interese. 

Para lo qual conplir el dicho Juan Ferrández obligó sus bienes, avidos e por 
a ver, a jurediyión de Santa Eglesia. Et los dichos Pero López e Alfonso Ferrández, 
canónigos, los bienes de la Mesa del dicho cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Diego Martinez, notario de la Eglesia de Ávila, e Juan Ferrández, 
ya patero, fijo de Martín Pérez, vezinos de Á vila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica) . /
6

v 

[121] Y luego, dos tiendas que están fechas. Una casa sobre Bartolomé 
Ferrández, ~apatero . 

Primero día de jullio, afio del Señor de mili e trezientos e ochenta e nueve años. 

Bartolomé Ferrández, fijo de Alvar Pérez, yapatero122
, vezino de Á vila, tomó en 

alquile de Juan Gómez, capellán mayor, e de Juan Martínez, rayioneros en la 
Y glesia de Á vila, las dichas dos casas tiendas con sus sobrados <e dos pares de 
puertas> que son123 del deán e cabildo de la dicha Y glesia, de que son linderos, 
casas de los dichos deán e cabildo e, de la otra parte, casas de la yglesia de Sant 
Veyeynte e, delante las puertas, la calle pública. 

E tomolas a todo reparamiento de teja e madera a su costa e misión, desde el 
día de Sant Juan de junio postrimero que pasó fasta en diez años conplidos. 

Et obligose de dar por ellas de cada afio en alquile a los dichos deán e cabildo 
ochenta maravedís de moneda vieja, coronados o dineros viejos, de los que valen 
tres maravedís un real de plata, a estos plazos: la meytad el día de Navidat e la otra 
meytad el día de Sant Juan de junio primeros que vienen, so pena de tres mara-
vedís cada día por nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das e bien reparadas de teja e madera, so la dicha pena. 

"" En el manuscrito está escrito: "capa tero" . 
., Tachado: "de los". 
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Et para lo asy conplir obligó a todos sus bienes a juredi~ión de Santa Y glesia. 

Carta firme. 

Testigos: Alfonso Ferrández, onme del dicho Juan Martínez, e Gon~alo 
Sánchez, ra~ionero, e Martín Alfonso, perteguero en la dicha Y glesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[122] Miércoles, veynte e yinco días de mes de junio, año de mill e qua-
tro~ientos e uno años. 

Doña Mioro, muger que fue de AJachal, judía, vezina de Ávila, tomó alquilia-
das (sic) de don Iohan Rodríguez, deán, e de Pero López, canónigo, unas casas que 
los dichos deán e cabillo an a la Carneyeria de los Judíos, desde oy día, vigillia de 
Sant Juan, fasta dos años conplidos. 

E obligose de dar por ellas de cada año veynte e yinco maravedís de la mone-
da que corrier al tienpo de las pagas'2\ a los plazos acostunbrados: Nabidat e Sant 
Juan, so pena de dos maravedís cada día por nonbre de interese. 

E dió por su fiador a Mose AJvo, ~a patero, judío, vezino de Á vila. 

E metiéronse a juridi~ión de Santa Eglesia. 

Testigos: Diego Álvarez, conpañero, e Martín Alfonso, perteguero de la dicha 
Eglesia. 

Gómez Gonyález, notario (rúbrica). t 

[123] Y luego, en linde, otras dos tiendas sobre Domingo Sáncbez, escri-
vano. 

Non están por mí. 
..,w. 

(Espacio en blanco). 1 

(124] De la otra parte de la calle una casa, sobre Alvar Ferrández, fijo de 
Bartolomé Ferrández, ~apatero. 

Non rinde. 

En sábado, ~inco días de deziembre125
, año del nas~imiento de Nuestro Señor 

Ihesuchristo de miU e trezientos e noventa et siete años. 

'" En el manuscrito se lee: "plagas". 
'" Con m ante labial. 
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Alfonso Ferrández, ~apatero 12 6 , vezino de Á vila, alquileó del deán de la Eglesia 
de Á vila e de Juan Gómez, capellán mayor de la dicha Eglesia e mayordomo della 
misma, una casa tienda sobradada e tejada que los dichos señores deán e cabillo 
han en la Rua de los <;apateros127

, dentro, en la dicha ~ibdat, linderos, de amas par-
tes, casas de los dichos señores e, enfrente de la puerta, la dicha calle. E solía tener 
esta dicha casa tienda Mose, judío, Mellado, e pared e muro de Juan Ferrández, 
~apatero 128 • 

Desdel día de Sant Juan de junio primero que viene fasta ocho años conplidos, 
por ~inquenta maravedfs et un par129 de gallinas cada año, la meytad por la Nabidat 
primera e la otra meytad por Sant Juan de junio adelante primero, et ansy en cada 
año a estos dichos plazos, de la moneda de diez dineros novenes viejos el maravedí 
o en reales de plata, contado el real de plata a tres maravedís de la dicha moneda. 

Et sy teja o madera ovier menester en comedio deste dicho tienpo que lo de et 
ponga el dicho Alfonso Ferrández a su costa, et que non sea tenudo a pared nin a 
fuer~a de fuego. 

Et el dicho tienpo conplido que dexe la dicha morada libre et quita e desen-
bargada, so pena de un maravedí cada día por nonbre de interese. 

Reriun~ió su fuero, metióse a juredis~ión de la Eglesia. 

E los dichos deán e Juan Gómez obligaron los bienes de los dichos señores a 
ge la non tirar por este dicho tienpo, por más nin por menos nin por al tanto. 

Carta firme. 

Testigos: Martín Rodríguez, hermano del dicho deán, e Martín Ximénez, e 
Martín Ferrández, capellán, e otros ommes e criados del dicho deán. 

Diego Gómez, notario (rúbrica). 

[125] Sábado, quinze días de junio, año del Señor de mill e trezientos e noven-
ta e ocho años. 

Mose de Muño, fijo de don Abraham de Muño, judío, vezino de Ávila, tomó 
alquile de Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos de la Eglesia de Á vila, <a 
reparamiento de teja e madera>, una casa con su sobrado que el deán e cabillo han 
en la Rua de los <;apateros, de que son linderos, de la una parte, casas del dicho 
cabillo e, de la otra parte, casas de la thesorería. 

"' En el manuscrito está escrito: "capatero". 
"' En el manuscrito pone: "Capateros". 
'" En el manuscrito está escrito: "capatero". 
"' Al margen: "Gallinas, I par''. 

102 



E tomolas desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante 
fasta diez años primeros siguientes. 

<;inquenta maravedís cada año de moneda vieja, o en reales de plata de peso a 
tres maravedís130 el real, o en florines de Aragón a veynte e dos maravedís cada 
florín, e un par de galinas, a los dichos deán e cabillo, a estos plazos: la meytad de 
los dichos maravedís e las dichas gallinas por el día de Nabidat primera que viene 
e la otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan de junio primero 
siguiente adelante, so pena de dos maravedís por cada día por nonbre de interese. 

E a cabo del dicho tienpo conplido que la dexe libre e quita e desenbargada e 
bien retejada, so la dicha pena. 

E para lo asy pagar e conplir obligó todos sus bienes a juridiyión de Santa 
Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Diego Martínez, notario, e Martín Alfonso, perteguero en la dicha 
Eglesia, e Yuyef, fijo de (en blanco), de Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica) . /' 

[126] Y luego, otra casa sobre Yento, texedor de Peñafiel. 

Non rinde. 

En viernes, a la teryia, quinze días de febero, año del nascimiento del Nuestro 
Sefior Ihesuchristo de mill e trezientos e noventa e ocho años. 

M ose, judío, el Mellado, fijo de Yaco, yapatero 131
, vezino de Á vil a, arrendó e 

tomó por su alquiley del deán e cabillo de la Eglesia de Á vila una casa tienda 
sobradada tejada que los dichos señores han en la Rua de los <;apateros132 de la 
dicha yibdat, que es enfrente de las casas de herederos de Domingo Sánchez, escri-
vano público que fue de Á vila, de que son linderos, de la una parte, casas de los 
dichos señores e, casas (en blanco) et, enfrente de las puertas, la dicha calle públi-
ca. 

Desde! Sant Juan primero que viene en adelante fasta en ocho años primeros 
por quarentam e yinco maravedís e un par de gallinas de cada año, de la moneda 
de diez dineros novenes viejos el maravedí, o en reales de plata contado el real de 

"' Al margen: "Gallinas, I par". 
" ' En el manuscrito se lee: "capatero". 
u: En el manuscrito está escrito: "Capateros". 
"' Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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plata a tres maravedís de la dicha moneda. Plazos: Nabidat primera e Sant Juan de 
junio adelante, e ansy en cada año a estos dichos plazos, so pena de un maravedí 
cada día por nonbre de interese. 

Et los dichos señores que ge la den reparada luego, et dende en cada año la teja 
e madera que oviere menester la dicha casa que la ponga el dicho judío a su costa. 

Et el dicho tienpo conplido que dexe la dicha casa e (sic) libre e quita e desen-
bargada a los dichos señores, so la dicha pena. 

Renunt;:ió su fuero e metióse a juredist;:ión de la Eglesia. 

E los dichos sefiores otorgaron ge lo. Obligáronse a ge lo non tirar por más nin 
por menos nin por al tanto que otro alguno por ella diese, so la dicha pena. 

Carta firme. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero, Juan Sánchez, fijo de Domingo Sánchez, 
e Yu9efLatonero134 fijo de <;uleman Latonero, judío, todos vezinos de Ávila. 

Diego Gómez, notario (rúbrica). /'·· 

(127] Y135 luego, otra casa do mora el fijo del Burgueño. 
49 

(Espacio en blanco). 1 

(128] Y136 luego, otra casa do mora Yu~ef Burgueño. 
49v. 

(Espacio en blanco). 1 

[129] Y luego, adelante, frontero de las casas que fueron de Estevan 
Domingo el Pequeño, un solar de casas. 

Non rinde. 

(&pacio en blanco). f 

(130] Y luego, unas casas en que solíe morar Pero Ferrández de SandovaL 

Lunes, veynte e siete días de junio, año del Sefior de mili e trezientos e noven-
ta años. 

"'En el manuscrito se lee: "Latonenero". 
m En la parte superior de la plana se lee: "Conplido". 
"' En la parte superior de la plana está escrito: "Conplido". 
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Juan Álvarez, canónigo en la Eglesia de Ávila, tomó alquilee de Pero López, 
canónigo, e Juan Gómez, capellán mayor en la dicha Eglesia, por el poder que 
ellos an del deán e cabillo de la dicha Eglesia, una morada de casas que los dichos 
deán e cabillo an ayerca de la Rua de los <;apateros137

, en la dicha vibdat, de que 
son linderos, de la una parte, solares de casas de la Mesa del Obispo e, de la otra 
parte, solares de casas et casas de los dichos deán e cabillo. 

Et tomo las a reparamiento de teja e madera, lo que ovieren menester, desde oy 
día en adelante fasta diez años primeros siguientes conplidos. 

Et obligose de dar e pagar por ellas a los dichos deán e cabillo, o al que lo ovier 
de aver e de recabdar por ellos, cada año setenta maravedís de moneda vieja, a 
estos plazos: la meytad el día de Nabidat de los dichos maravedís e la otra mey-
tad el día de Sant Juan de junio primeros siguientes, so pena de vinco maravedís 
por nonbre de interese por cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que les dexe las dichas casas libres e qui-
tas e desenbargadas e bien reparadas de teja e madera, so la dicha pena. 

Et para lo asy pagar e conplir obligó a todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 

Carta firme. 

Testigos: Diego Martínez e Pero Ferrández, notarios en la dicha Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). ¡o·· 

(131] Unas casas que tiene Alfonso Ferrández Conejo, en linde de las 
suyas. 

Jueves, dos días del mes de junio, año del Señor de mili e trezientos e noven-
ta años. 

Alfonso Ferrández Conejo, vezino de Ávila, tomó alquile de Pero López, canó-
nigo, e de Juan Martínez, ravionero en la Eglesia de Ávila, en nonbre del deán e 
cabildo desa mesma por quien poder han, unas casas que los dichos deán e cabil-
do han en la Rua de los <;apateros, aquí, en la vibdat, de que son linderos, de una 
parte, casas del dicho Alfonso Ferrández Conejo e, de la otra parte, casas de don 
Symuel Arrovas, judío, e, delante la playa, la calle pública. 

Et tomo las desde oy día en adelante que esta carta es fecha por toda su vida, a 
todo reparamiento de teja e madera e plegadura que ovieren menester. 

'" En el manuscrito se lee: "Capateros". 
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Et obligose de dar e pagar por ellas cada año a los dichos deán e cabildo ochen-
ta maravedís de moneda vieja, coronados o dineros viejos de los que se agora 
usan, a estos plazos: la meytad el día de Navidat primero que viene e la otra mey-
tad el día de Sant Juan de junio primero siguiente adelante138

, so pena de s;inco 
maravedís por nonbre de ynterese cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe las dichas casas a los dichos deán 
e cabildo libres e quitas e desenbargadas e bien reparadas de teja e madera, conmo 
dicho es, so la dicha pena. 

Et para lo asy conplir obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
aver, a juredi~ión de Santa Eglesia. 

E los dichos Pero López e Juan Martinez así lo ress;ibieron e lo otorgaron en 
nonbre de Los dichos deán e cabildo. Et obligáronse de ge las non quitar por el 
dicho tienpo e press;io, por más nin por menos que por ellas den, so la dicha pena 
et so obligas;ión de los bienes de la Mesa de los dichos deán e cabildo. 

Carta firme. 

Testigos: Diego Martínez e Pero Ferrández, notarios en la dicha Eglesia (rúbri-

ca)./ 

[132) Y luego, otras dos casas sobre el dicho Alfonso Ferrández Conejo. 

Non por mí. 

(Espacio en blanco). /v. 

[133) Frontero destas casas otras casas en que mora Sancho Royz. 

Non passó por mí. 

En el tí~ lo de Juan Roy, conpañero. 

(Espacio en blanco). 

[134) Y luego, las Casas Nuevas. 

Miércoles, veynte e ocho días de mayo, año del Sefior de mili e trezientos e 
noventa e nueve años. 

Tomó <Gars;ía Álvarez, fijo de Alfonso Álvarez, vezino de Ávila>, alquile de 
Pero López e Alfonso F errández, canónigos en la Eglesia de Á vil a, una morada de 

"' Tachado: "so la dicha pena". 

106 



casas nuevas <con su portal e corral> que el deán e cabillo an en la Rua de los 
<;apateros, de que son linderos, de la una parte e de la otra, casas de los dichos 
deán e cabillo e, delante de la puerta, la calle pública. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante 
fasta diez años primeros siguientes conplidos, e diez pagas fechas. 

E obligose de dar e pagar por ellas cada año en alquile ~iento e sessenta mara-
vedís de moneda vieja comados o dineros viejos, o en reales de plata de los que 
valen tres maravedís de la dicha moneda un real de plata, o en florines de oro del 
cuño de Aragón a veynte e dos maravedís cada florín de la dicha moneda vieja, a 
estos plazos: cada año la meytad de los dichos maravedís por el día de Nabidat 
primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio primeros 
siguientes, que será en el año del Señor de mili e quatro~ientos años, e anssy dende 
adelante cada afio a los dichos plazos los dichos maravedís, so pena de ~inco 
maravedís de la dicha moneda por cada día por nonbre de interese. 

Et obligose más el dicho Gon~alo Álvarez de fazer estas lavores que se siguen 
en las dichas casas e corral, por razón de quatro~ientos maravedís que otorgó e 
conos~ió que res~ibió luego para labrar lo de yuso contenido de Pero López, canó-
nigo en la dicha Eglesia, desta moneda que corre, en nonbre del dicho cabillo: 
conmo entran, a man derecha, que faga desde el suelo fasta el sobrado un ~imien­
to de dos pies e medio en ancho; e en~ima del sobrado un tablado de tabla ~erra­
diza que llegue al tejado; et de la parte del pozo otro tablado que llegue fasta las 
vigas que sea de tabla s;erradiza; et en el corral de las casas do mora Sancho Royz 
que lo cerque todo de luengo de dos tapias en alto con su ~imiento de yuso, e que 
varde bien las dichas paredes. E esto que lo faga e cunpla todo por razón de los 
dichos quatro~ientos maravedís. Et que eche el estiércol del dicho corral e del por-
tal fasta el dicho plazo de Sant Juan, en manera que finque llano, so l~ dicha pena 
de cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe las dichas casas e bodega e corral 
con sus puertas a la calle e a la entrada del corral e la bodega libre e quito e desen-
bargado a los dichos deán e cabillo, so la dicha pena. 

Et para lo asy pagar e conplir e mantener dió por su fiador a Gon~alo 
Ferrández, clérigo de Sant Juan de Ávila, que estava y presente, e el dicho 
Gon~alo Ferrández fue tal fiador. Et amos a dos obligaron todos sus bienes, espi-
rituales e tenporales, muebles e rayzes, avidos e por aver, a juridi~ión de Santa 
Eglesia, el uno conmo debdor e el otro conmo su fiador. 

Et los dichos deán e cabillo que le den las dos portadas fechas e teja e madera 
e ripia, lo que vieren menester, e plegadura e muro para labrar las dos portadas 
nuevas. 
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Et Jos dichos Pero López e Alfonso Ferrández en nonbre de los dichos deán e 
cabillo así lo otorgaron e ress;ibieron en nonbre de los dichos deán e cabillo, so la 
dicha pena. 

Carta firme. 

Testigos rogados que a esto fueron presentes: Sancho Royz, fijo de (en blan-

co), e Ferrand Gars;ía, fijo de Matheos Pérez, e Alfonso López, fijo de Toribio 
Ferrández, vezinos de Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

El otro contrato desta casa passó por Juan Sánchez de Á vila, notario de la 
Eglesia de Ávila, por diez años. ( 

[135] Y luego, en la trasera de la calle, una casa. Y de la otra parte, conmo 
van a Sant Silvestre, unos solares de casas sobre lohan Sáncbez, fijo de 
Paneagua. 

Viernes, quinze días de dezienbre, año del Señor de mili e trezientos et noven-
ta et seys años. 

Gars;ía Martínez, conpañero en la Eglesia de Á vila, tomó alquile de Pero 
López, canónigo en la dicha Eglesia e logarteniente del deán, e del cabillo de la 
dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo, etc., una morada de casas que los 
dichos deán e cabillo han a la dicha trasera de Sant Silvestre, de que son linderos, 
de amas partes, las calles públicas. 

Et tomolas a todo reparamiento de teja et madera desde el día de Navidad pri-
mero que viene fasta el día de Sant Juan de junio primero siguiente, por setenta e 
s;inco maravedís en reales de plata; e desde el dicho día de Sant Juan en adelante 
por s;ínco años. 

Et obligose de dar et pagar cada año por ellas a los dichos deán et cabillo s;ien-
to et s;inquenta maravedís en reales de plata, la meytad el día de Navidad et la otra 
meytad por el día de Sant Juan de junio, et que comiens;e la primera paga por el día 
de Navidad desta primera que viene en un año et así dende adelante de cada año a 
los dichos plazos, so pena de s;inco maravedís por nonbre de interese por cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe bien adobadas e bien repara-
das, libres e quitas et desenbargadas, so la dicha pena. 

Et para lo así pagar e conplir139 obligó todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 

'" Tachado: "tod-". 
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Carta firme. 

Testigos: Gonyalo López et Sancho Ferrández e Alfonso Ferrández, canónigos. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[136] A~erca de corral de Cor~a. 

Domingo, seys días de otubre, año del Señor de mill e trezlentos e noventa e 
ocho años. 

Matheos Gonyález, fijo de Juan Ferrández, vezino de Ávila, tomó alquile de 
Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos, una morada de casas que el deán 140 e 
cabillo de la Eglesia dicha an en linde de Corral de Corya, dentro, en la dicha yib-
dat, [e]speyialmente las que conpró de su fijo de Miguel Ximénez, de que son lin-
deros, de la una parte, casas de la muger que fue de don Yagüe, molinero, e, de la 
otra parte, casas de don Yagüe, fijo de Domingo Lázaro, e, delante la puerta, la 
calle pública. 

E tomolas desde el día de Sant Juan de junlo postrimero que passó en adelan-
te fasta quinze años. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada año yient e quarenta e yinco mara-
vedís de moneda vieja, o en reales de plata a tres maravedís el real, 0 141 en florines 
de oro del cuño de Aragón a veynte e dos maravedís cada florín, e un par de galli-
nas, a estos plazos: por el día de Nabidat primera que viene treynta e seys mara-
vedís e dos dineros e las dichas gallinas, por quanto son passados tres meses deste 
año, e los otros setenta e dos maravedís e medio por el día de Sant Juan de junio 
primero siguiente, e anssy dende adelante cada año a los dichos plazos los dichos 
yiento e quarenta e yinco maravedís e un par de gallinas, so pena de tres maravedís 
por cada día <por nonbre de interesse>. 

E los dichos deán e cabillo que ge las den bien reparadas. 

E conplido el dicho tienpo que el dicho Matheos Gonyález que las dexe bien 
trastejadas e reparadas de madera142 e teja, so la dicha pena. 

E para lo asy conplir obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, a juridiyión de 
Santa Eglesia. 

Carta firme. 

'" Al margen signum. 

"' Al margen: "Gallinas, I par". 
'" Al margen: "El otro contrato desta casa fallarás en fm deste libro". 
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Testigos: Juan Sánchez del Tiemblo' 43
, capellán, e Miguel, moryo del choro en 

la dicha Eglesia, e Domingo Sánchez, fijo de Domingo Ferrández, vezinos de 
Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[137] Miércoles, seys días del mes de jullio, año de mili e quatroryientos e uno 
años. 

Pero Núñez, converso, conmo debdor prinryipal, e Pero Gonryález, capellán, 
conmo su fiador, tomaron en alquiley del deán e de Pero López, canónigo, e 
Alfonso Ferrández, las dos casas que ellos an en las casas que fizo Gonryalo López, 
canónigo, desde este Sant Juan que agora pasó fasta el otro Sant Juan. 

E obligáronse de dar por ellas en alquiley ryient maravedís de la moneda que 
corriere al tienpo de las pagas. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Ferrández "el conde", e Juan Ferrández, ryapatero. 

Gómez Gonryález, notario (rúbrica). 12

•· 

[138] N 44 Las Losiellas de Santo Domingo un pala~io, sobre Estevan 
Ferrández. 

Lunes, veynte e ocho días de mayo, año del nasryimiento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mili e quatroryientos e tres años. 

Andrés Ferrández, fijo de Domingo Pérez, vezino de Ávila, tomó en alquiley 
de Pero López e Alfonso Ferrández de Cogollos, canónigos de la Eglesia de A vila, 
por el poder que han de los señores deán e cabillo de la dicha Eglesia, la bodega 
con el palaryio que los dichos señores han a Las Losillas de Santo Domingo, den-
tro, en la dicha ryibdat, que han por linderos, de la una parte, casas de Antón 
Sánchez, fijo de Ferrand Martín, et, de la otra parte, el corral del palomar de Alvar 
Gonryález de Henao et, delante las puertas, la calle pública. 

Et tomo las desde el día de Sant Juan de junio primero que viene fasta seys años 
conplidos. 

E tomolas por bien reparadas. 

'" Con m ante labial. 
'"En la parte superior de la plana se lee: "Conplido". 
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Et obligose de dar en alquiley por ellas a los dichos señores deán e cabillo de 
cada año treynta maravedís de moneda vieja, en reales de plata de peso o en flo-
rines de oro del cuño de Aragón, a los plazos del común, que son: la meytad por 
el día de Nabidat primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan en 
adelante por este dicho año, et así dende en adelante a los dichos plazos de cada 
afto. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das a los dichos señores deán e cabillo, e bien reparadas, todo so pena de tres 
maravedís por cada día por nonbre de interese. 

Para lo qual así pagar e conplir obligó sus bienes, avidos e por aver, ajuridi~ión 
de Santa Eglesia. 

Et los dichos Pero López e Alfonso Ferrández, en el dicho nonbre, de ge las 
non quitar por más nin por menos que otro alguno les de en alquiley por ellas, para 
lo qual obligaron los bienes de la Mesa de los dichos señores deán e cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Alfonso Méndez, fijo de Alfonso Méndez, e Martín Ferrández, fijo de 
Martín Ferrández, e Domingo Sánchez, fijo de Pascual Sánchez, todos vezinos de 
Ávila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). t 

[139) A la Cal Toledana. 

Non passó por mí. 

U na casa do desuellan la carne, sobre lo han Sánchez, carni~ero. 

(Espacio en blanco). /
3 
•. 

(140] A la Torre del Esquina, unas casas con un corral en que está un 
corral con un palomar que fiZo y Iohan Gómez, capellán mayor, a su costa. 

Viernes, treze días del mes de setienbre, año del Señor de mili e trezientos e 
ochenta e siete años. 

Juan Gómez, capellán mayor en la Eglesia de Ávila, tomó alquile del deán e 
cabildo de la dicha Eglesia una morada de casas que ellos han con un corral que 
son en el arraval de la dicha ~ibdat, a~erca de la yglesia de Santa María 
Madalena, de que son linderos, de la una parte, el almagid de los moros e, de la 
otra parte, casas que fueron de Juan Gutiérrez e, delante las puertas, la calle 
pública. 
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E tomolo desde oy día en adelante que esta carta es fecha14 5 fasta veynte años 
primeros siguientes conplidos. 

E obligose de dar por ello de cada año a los dichos deán e cabildo ochenta 
maravedís de la moneda que corrier al tienpo de las pagas, la meytad de los dichos 
maravedís el día de Navidat e la otra meytad el día de Sant Juan de junio, plazos 
primeros sigujentes, et así dende en adelante cada año a los djchos plazos los 
dichos maravedís, so pena de 9inco maravedís por cada día en nonbre de yntere-
se. 

Et a cabo del rucho tienpo que dexe las dichas casas libres e quitas e desen-
bargadas, bien adobadas e bien reparadas, e el dicho corral que está en linde dellas 
9ercado e bardado, so la dicha pena. 

Et para lo así conplir e mantener obUgó a todos sus bienes, espirituales e ten-
porales, avidos e por aver. 

Carta ftrme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Górnez Gon9ález e Gon9alo López, canónigos, e 
otros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). t 

(141) Y146 luego, en fondo, otra morada de casas sobre Ho~eyne, fijo de 
maestre Abdalla. 

(Espacio en blanco). t ·· 

[142) Non passó por mí. 

Frontero de las casas que fueron de Iohan Gutiérrez un corral, que está 
buelto a las casas do mora Paton, moro. 

(&pacio en blanco). ¡s 

[143] A la torre del Esquina. 

Non passó por mí. 

Y luego, en fondo, la casa del cantón que está de cara a Santiago, sobre 
Ferrand Gon~ález (borró11). 

'" Repite: "fecha". 
"' En la parte superior de la plana se lee: "Conplido". 
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Pasó el contrato por Juan Ferrández, notario, et rinde L maravedís de corrien-
tes e I par, gallinas. 

Conmo yo, Gonvalo Ferrández, de la Torre <el Esquina>, f~o de Juan 
Domínguez, e yo, Ferrand Gonvález, fijo de Juan Ferrández, vezínos de Ávila, 
amos a dos a boz de uno e cada uno de nos por el todo, otorgamos e conosvemos 
que alquilamos de vos, Alfonso Ferrández de Cogollos, bachiller en leyes, canó-
nigo de la Eglesia de Á vila, por el poder que tenedes del deán e cabillo de la dicha 
Eglesia, unas casas que los dichos deán e cabillo tienen suyas verca de la dicha 
Torre el Esquina, de que son linderos, de la una parte, casas de mí, el dicho 
Gonvalo Ferrández, et, de la otra parte, casas de mí, el dicho Ferrand Gonyález, e, 
de la otra parte, la calle pública. 

Et alquilárnoslas de vos desde el día de Sant Juan del mes de junio postrimero 
que pasó fasta diez años conplidos por razón de s:inquenta e s:inco maravedís de la 
moneda que corriere que nos obligamos de pagar cada año, la meytad por Nabidat 
et la otra meytad por Sant Juan de junio en cada año, en tal manera que será la pri-
mera paga el día de Nabidat del año de mili e quatrovientos e quatro años, paga-
dos al mayordomo de los dichos deán e cabillo, so pena de vinco maravedís por 
nonbre de ynterese. 

Et a cabo de los dichos diez años nos obligamos de dexar las dichas casas libres 
e quitas e reparadas, segund que las ress:ibiéremos. 

Et si en comedio deste dicho tienpo ovieren menester reparamíento de teja e de 
madera e plegadura que las reparemos a nuestra costa, pero que a tapia o s:imien-
to o viga que non seamos tenudos. 

Para lo qua! obligamos a todos nuestros bienes, con los quales nos sometemos 
a jurediyión de Santa Eglesia. 

Et yo, el dicho Alfonso Ferrández, por el poder que tengo de los dichos deán e 
cabillo, ansí lo resvibo. E otorgo e conozco que alquileo a vos, los dichos Gons;alo 
Ferrández e Ferrand Gons;ález, las dichas casas por el dicho tienpo e pres:io de vin-
quenta e s;inco maravedís cada año, et de vos las non quitar por más nin por menos 
nin por altanto, et de vos las fazer sanas, so la dicha pena, para lo qual obligó los 
bienes de la Mesa de los dichos deán et cabillo, segund que a mí son obligados por 
el poder que he. 

Otorgaron dos cartas firmes en un tenor a costa de los dichos debdores. 

Testigos: Ferrand Verdugo, ras;ionero de la dicha Eglesia, e Juan Díaz, fijo de 
Frans;isco Díaz, e Rodrigo, sacristán de Santto (sic) Thomé, vezinos de Ávila. 

Fecha: postrimero día de jullio, año del nasvimíento del Nuestro Señor 
Ihesuchristo de mili e quatros:ientos e tres años. 
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Iohan Ferrández, notario (rúbrica). ¡sv. 

[144] Al Albardería. 

Una casa en el cantón de la calle, sobre Xento Nahon, judío. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco)f 

[145] Y luego, otra casa do mora Simuel <;aba. 

Non passó por mí 

(Espacio en blanco).tv. 

[146] Non passó por mí 

Y luego, otra casa do mora Ximón <;aba. 

(Espacio en blanco). fS7 

[147] Non passó por mí. 

Y luego, la bodega que solíe tener Gar~ía Ferrández, canónigo. Tiénela 
Rodrigo Alvarez, su fijo. 

(Espacio en blanco).r· 

[148] Y luego, la bodega que dizen "De Cabillo", sobre Pero Ferrández, 
molletero. 

Viernes, doze días de enero, año del Sefior de mili e trezientos e noventa e siete 
años. 

Gonyalo López, canónigo en la Eglesia de Á vila, tomó a renta alquile de Pero 
López, canónigo en la dicha Eglesia e lugarteniente del deán, e del cabillo de la 
dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo, la canpana tañida, segund que lo an 
de uso e de costunbre, una morada de casas con un archo que ellos an en el arra-
val, a9erca del Mercado Mayor, especialmente en la que solía morar (en blanco), 
la molletera, de que son linderos, de la una parte, casas del dicho cabillo e, de la 
otra parte, casas de (en blanco). 

Et tomo las desde oy día fasta el día de Sant Juan de junio primero que viene e 
dende fasta diez años primeros siguientes conplidos por 9iento e setenta maravedís 
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en reales de plata de los que agora147 andan e un par de capones. Primera paga por 
el día dicho de Sant Juan primero que viene, lo que y montare, e la otra meytad 
por el día de Nabidat primera siguiente adelante. Pena: tres maravedís por cada 
día. 

Et obligó todos sus bienes, tenporales e espirituales, avidos e por aver, para lo 
conplir e pagar todo, segund dicho es. 

E tomolas a reparamiento de teja e de madera, salvo a pared o 9imiento. 

E que las dexe bien adobadas e bien reparadas, so la dicha pena. 

Et el dicho cabillo assí lo otorgó e rescibió. E obligáronse de lo assy mantener 
e guardar, so la dicha pena e so obligación de sus bienes de la su Mesa. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Alfonso Ferrández e Gil Ferrández, canónigos. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[149] Martes, veynte e tres días del dicho mes de enero, afio dicho. 

El dicho Gonyalo López, canónigo, fizo dexamiento de las dichas casas a Juan 
Sánchez, capellán en la dicha Eglesia, segund que las él tenía del dicho cabillo, 
por el dicho presyio e tienpo. 

Et el dicho Juan Sánchez assí lo ress:ibió e obligó todos sus bienes para lo assí 
pagar e conplir. 

Carta firme. 

Testigos: Pero Gonyález e Román, capellanes, e Benito, sacristán en la dicha 
eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /' 

[150) Y luego, un corral con ~inco casas sobre Yuan Domínguez, balleste-

ro. 

Miércoles, nueve días de febrero, afio del Señor de mill e trezientos e noventa 
e seys afias. 

Román Pérez, capellán en la Eglesia de Á vila, tomó alquile del deán e cabillo 
de la dicha Eglesia las dichas yinco casas de que son linderos, de la una parte, 

'" Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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casas de los dichos deán e cabillo e, de la otra parte, casas de (en blanco) e, delan-
te la puerta, la calle pública. 

Et tomolas, con un vergel que está a rayz de la r¡;erca de la dicha r¡;ibdat, desde 
el día de Nabidat postrimero que passó en adelante, ad vitam e refer;tionem. 

Et obligose de dar por ellas en cada año a los dichos deán e cabillo r¡;iento e r¡;in-
quenta e r¡;inco maravedis en reales de plata, la meytad el dia de Sant Juan de junio 
primero que viene e la otra meytad el día de Nabidat primera que viene. Pena: tres 
maravedís por nonbre de interese por cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe bien adobadas e bien repara-
das, so la dicha pena. 

Et para lo asy pagar e conplir obligó todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Benítez e Juan Gómez, capellán mayor, e Gonr¡;alo Sánchez, 
racionero en la dicha Eglesia, e otros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). ¡sv. 

[151) Y luego, las casas en que morava Pero Ferrández, vicario de 
Oropesa, ra~iooero. 

Miércoles, nueve dias de febrero, año del Sefior de mili e trezientos e noventa 
e seys años. 

Don Ruy Martinez, maestrescuela en la Eglesia de Á vil a, tomó alquile del deán 
e cabillo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo, etc., la dicha morada 
de casas que son en el arraval, de que son linderos, de la una parte, casas de la 
Capellanía de Sant Andrés e, de la otra, casas de los dichos deán e cabillo. 

Et tomo las desde el día de Nabidat postrimera que passó en adelante, ad vitam 

e refectionem. 

Et obligose de dar por ellas cada año en alquile a los dichos deán e cabillo tre-
zientos maravedís en reales de plata de los que se agora usan, la meytad por el día 
de Sant Juan de junio primero que viene e la otra meytad por el día de Nabidat pri-
mera siguiente adelante. Pena: tres maravedís por nonbre de interese por cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe bien adobadas e bien repara-
das, so la dicha pena. 

Et para lo assy conplir e pagar obligó todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 
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Carta fmne. 

Testigos: Juan Benitez e Juan Gómez, capellán mayor, e Gonyalo Sánchez, 
rayioneros en la dicha Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). t 

[152) Y luego, las casas en que solíe morar Ioban Benítez, sobre Alfonso 
Gar~ía, canónígo. 

Viernes, doze días de junio, año del Señor de mill e trezientos e noventa e yinco 
años. 

Don Gonyalo Ferrández, thesorero e logarteniente del deán, e el cabildo de 
la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabildo a la canpana tañida, segunt 
que lo han de uso e de costunbre, Juan Alfonso, conpañero en la dicha Eglesia, 
tomó a yense e por nonbre de enyense, a toda su ventura, desde oy día en ade-
lante que esta carta es fecha para sienpre jamás, de los dichos logarteniente e 
cabildo, e de Pero López, canónigo de la dicha Eglesia et mayordomo de la the-
sorería desta mesma, unas casas con los solares de casas que los dichos cabildo 
e thesorería han al Postigo que dizen Del Obispo, en el arraval de la dicha yib-
dat, de que son linderos, de la una parte, casas de la Capellanía de Sant Andrés 
e, de la otra parte, solares de casas del dicho cabildo e, de la otra parte, la calle 
pública. 

E que salga la pared con su yimiento, así conmo toma desde el cantón de la 
pared de las casas del dicho Juan Alfonso adelante. Et que salga el yimiento con 
la pared de las dichas casas al cantón de la casas de la dicha Capellania de Sant 
Andrés. 

Et tomo lo desde oy día en adelante, que esta carta es fecha, para sienpre jamás, 
por sí e por sus herederos e por aquellos que de derecho lo ovieren de aver e here-
dar o en otra manera qualquier. 

E obligose de les dar por ello en enyense e por nonbre de enyense treynta e 
yinco maravedís en reales de plata de los que se agora usan, que vale un real de 
plata tres maravedís de moneda vieja, los treynta maravedís para los dichos deán 
e cabildo e los yinco maravedís para la dicha thesorería, a los plazos que aquí dirá: 
la meytad de los dichos maravedís el día de Navidat primero que viene et la otra 
meytad el día de Sant Juan de junio primero siguiente adelante, so pena de yinco 
maravedís por cada día por nonbre de ynterese por quantos días pasaren de qual-
quier de los dichos plazos en adelante. Et la pena pagada o non pagada que sien-
pre sea tenudo de pagar los dichos maravedís a los dichos deán e cabildo e theso-
rería, las dichas casas e solares poblados o non poblados, enhiestos o derribados, 
so la dicha pena. 
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Et para lo así pagar e conplir obligó a todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 

E los dichos logarteniente e cabildo e Pero López así lo resyibieron e otorga-
ron. Et obligáronse de ge lo non tirar en el dicho tienpo, por más nin por menos 
nin por altanto que otro alguno les de en qualquier manera, e de ge lo fazer sano 
de qualquier que ge lo enbargare o contrallare, so la dicha pena; et para lo así con-
plir obligaron los bienes de la Mesa del dicho cabildo e de la thesorería. 

Carta firme e conplida de en~tense. 

Testigos: Gonyalo López e Gil Ferrández, canónigos, e Juan Górnez, capellán, 
e Gon~talo Sánchez, racioneros en la dicha Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[153] Viernes, qatroze días de abril, año del Señor de mili e trezientos e noven-
ta e seys afíos. 

Don Górnez Gon~tález, arcidiano de Á vila, dió licenyia e abtoridat conplida al 
dicho yensse a petiyión de don Gonyalo Ferrández, thesorero e lugarteniente del 
deán, e al cabillo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo, etc., para que 
vala e sea firme para sienpre jamás, segund que por el se contiene, por el poder e 
li~tenyia que a él fue dada e otorgada por nuestro señor, el obispo don Alfonso por 
la grayia de Dios. 

Se passó por mí, el dicho Pero Ferrández, notario sobredicho, al qua! dicho 
~tense interpuso su decreto. 

Testigos: Andrés Gonvález, fijo de Andrés Martín, e Juan Sánchez, capellán en 
la dicha Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[154] Viemes148
, veynte e un días de setienbre, año del Señor de mili e trezien-

tos e noventa e siete años149• /,.· 

'" Solamente aparece la fecha del docwnento, interrumpiéndose el mismo. 
"'En la parte central e inferior de la plana aparece escrito: "Testigos: Garyía Alfonso e Gon¡;alo López e 

Pero López". 
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[155] Y luego, adelante, en la calle que va a Santo Thomé, las casas que tie-
nen el thesorero e AHonso Gar~ía, canónigo. 

Miércoles, diez e nueve días del mes de jullio. 

Don Gons:alo Ferrández, thesorero en la Eglesia de Ávila, tomó alquile de Pero 
López, canónigo en la dicha Eglesia e lugarteniente del deán, e del cabillo de la 
dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo etc., las dichas moradas de casas, las 
en que él mora, e las otras que tenía Alfonso Gars:ía, canónigo, con unas troxes de 
madera. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio postrimero que passó en adelan-
te, ad vitam e refectionem. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada año al dicho cabillo dozientos e s:in-
quenta maravedís en reales de plata de los que agora usan, la meytad por Nabidat 
primera que viene e la otra meytad por Sant Juan de junio primero siguiente ade-
lante, e assy cada año dende adelante a los dichos plazos. Pena: s:inco maravedis 
por nonbre de interese por cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe con las dichas troxes bien 
adobadas e bien reparadas, so la dicha pena. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Gons:alo López e Gil Ferrández, canónigos, e 
otros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). r 

[156] A Santo Thomé. 

Frontero destas dichas casas están dos casas. La una dellas dan a la ~ere­
ra de Grazia; e en la otra mora María Ferrández la Blanca. 

Miércoles, quinze días de agosto, año del Nuestro Señor Ihesuchristo de mili e 
trezientos e noventa e siete años. 

Yo, Pero Ferrández, ras:ionero en la Eglesia de Ávila, tomé alquile de Pero 
López, canónigo en la dicha Eglesia e lugarteniente del deán, e el cabillo de la 
dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo, tomé alquile de los dichos lugarte-
niente e cabillo las dichas casas que ellos an as:erca de la eglesia de Santo Thomé, 
en el arraval de la dicha s:ibdat, de que son linderos, de la una parte e de la otra, 
casas del dicho cabillo. 

E tomelas a reparamiento de teja e de madera. E ellos que me las den adoba-
das de la dicha teja e madera luego. 
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Et tomelas desde oy día en adelante fasta seys años por treynta e quatro mara-
vedís en reales de plata o en moneda vieja cada afio, a estos plazos: Nabidat e Sant 
Juan; e que pague desde oy fasta Nabidat por libra e por sueldo de la meytad de 
los dichos maravedís, et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio primero 
siguiente adelante, so pena de dos maravedís por nonbre de interese por cada día. 

Et a cabo el dicho tíenpo conplido que dexe la dicha casa libre e quita e desen-
bargada, so la dicha pena, e reparada de teja e madera, ellos dándomela reparada. 

Et para lo asy conplir obligo a todos mis bienes, espirituales e tenporales, avi-
dos e por aver. 

Carta firme. 

Testigos: Garyía Martínez e Juan Alfonso, conpañeros, e Juan Sánchez, 
capellán en la dicha Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

(157] En la eglesia de Ávila, viernes, veynte e seys días de novienbre, año del 
Nuestro Señor Ihesuchristo de rnill e quatroyientos años. 

Estando ayuntados eP50 deán e cabillo de la dicha Eglesia, don Gonyalo 
Ferrández, thesorero, lugarteniente del deán, etc., Juan Ferrández de Bonilla, nota-
rio público de la dicha Eglesia, tomó alquiley de los dichos señores deán e cabillo 
unas casas que son a la cabeya de Santo Thomé, en los arravales de la dicha yib-
dat, donde solía morar Román Pérez, capellán que fue de la dicha Eglesia, de que 
son linderos, de la una parte, casas de los dichos deán e cabillo et, de la otra parte, 
casas de los clérigos de la dicha eglesia de Santo Thomé, desde el día de Navidat 
primera que viene fasta el día de Sant Juan de junio primero siguiente adelante et 
dende adelante fasta yinco años cunplidos primeros siguientes. 

Et obligose de dar en alquiley desde el día dicho de Nabidat fasta Sant Juan 
yinquenta maravedís, con los quales se obligó de reparar e alyar el solar que está 
en las dichas casas, e que non le sean demandados, et desde el día dicho de Sant 
Juan en adelante se obligó de dar, en cada uno de los yinco años, yiento maravedís 
de la moneda que corriere al tienpo de las pagas, la meytad por el día de Navidat 
e la otra meytad por el día de Sant Juan en cada año, et así en adelante en cada uno 
de los yinco años, so pena de yinco maravedís cada día por nonbre de interese. 

Et obligó todos sus bienes de lo conplir a juridiyión de Santa Eglesia. 

Cartas firmes en un tenor a su costa. 

,,. Tachado: "cabi-". 

120 



Et demás se obligó de reparar las dichas casas de teja e madera e ripia e ple-
gadura en todo el dicho tienpo, salvo de pared o de yimiento e viga de veynte e 
yinco pies. 

Et los dichos señores otorgáronlo así. E obligáronse de ge las non quitar en 
todo el dicho tienpo, por más nin por menos, et de le fazer descontar los dichos 
yinquenta maravedís del dicho medio año primero del alquiley de las dichas casas, 
so obliga9ión de los bienes de la su Mesa. 

Testigos: Diego ÁJvarez, conpañ.ero de la dicha Eglesia, e Toribio Ferrández, 
onbre de Juan Gómez, capellán della mesma, e Diego Garyía, fijo de Matheos 
Martín, vezínos de Á vila. 

Gómez Gonyaléz, notario (rúbrica). r· 

(158] Al Mesón del Archo. 

Un Mesón que dizen Del Archo, sobre Iohan Sánchez e Miguel Sánchez, su 
yerno, su fiador. 

Viernes, veynte e seys días de jullio, año del Señor de mili e trezientos e noven-
ta e dos años. 

Juan Sánchez, 'fijo de (en blanco), conmo debdor prinyipal, e Miguel Sánchez, 
su yerno, fijo de 15 ~, conmo su fiador, vezinos de Ávila, amos a dos a boz de uno e 
cada uno por el todo, tomó alquile de don Diego Ferrández, arcidiano de Olmedo, 
lugarteniente del deán, e del cabillo de la Eglesia de Á vil a, estando ayuntados a su 
cabillo, etc., el dicho Mesón del Archo. 

Et tomáronle <desde oy día en adelante> por vida del dicho Juan Sánchez, ad 

vitam e refectionem. 

Et obligáronse de dar e pagar por él cada afio a los dichos lugarteniente del 
deán e cabillo dozientos maravedis de moneda vieja e152 dos pares de gallinas, a 
estos plazos: la meytad de los dichos maravedís e los dichos dos pares de gallinas 
por el día de Nabidat primera que viene et la otra meytad de los dichos maravedís 
por el día de Sant Juan de junio primero que viene adelante. Pena: yinco maravedís 
por cada día por nonbre de interese. 

Et que lo reparen e den bien adobado e reparado el dicho Mesón a su costa los 
dichos Juan Sánchez e Miguel Sánchez fasta el día dicho de Sant Juan primero que 
viene, so la dicha pena. 

'" No aparece el nombre ni ningún espacio en blanco. 
111 Al margen: "Gallinas, D pares". 
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Et para lo asy conplir e pagar obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, 
avidos e por a ver, a juridivión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Royz, conpañero, e Martín Alfonso, perteguero, e Ferrand 
Sánchez, onme del aryidiano de Á vila, todos vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica)1 53
• f 

[159] Y luego, otro mesón, sobre la muger que fue de Sancho Ferrández 

Delgado. 

Non está por mí. 

En veynte e ocho días del mes de abril, año del nasvimiento del Nuestro 
Salvador Ihesuchristo de mili e quatroyientos e ocho años. 

Ferrand Sánchez, fijo de Blasco Muñoz, vezino de Ávila, tomó en alquiley de 
los señores deán e cabillo de la Eglesia de Ávila, estando ayuntados a su cabillo 
en la capilla de Sant Barnabé que es en la claustra de la dicha eglesia, la canpana 
tafiida, segund lo han de uso e de costunbre de se ayuntar a cabillo, un mesón que 
ellos han en los arravales desta vibdat, a la cabeva de la eglesia de Santa María 
Madalena, que ha por linderos, de la una parte, el Mesón del Arco de los dichos 
señores deán e cabillo et, de la otra parte, el Mesón de la Orden de Sant Juan de 
Acre et, delante la puerta, la plava del Mercado Mayor. 

Et tomolo a reparamiento de teja e madera, salvo de viga e vimiento e pared, 
reparándo ge lo luego bien de todo lo que ovier menester. 

Et tomolo desde! día de Sant Iohan de junio primero que viene fasta quatro 
años conplidos. 

Et obligose de dar en alquiley por él de cada afio viento e vinquenta maravedís 
de moneda vieja en dineros o comados viejos, o en reales de plata del cuño de 
Castilla, o en florines de oro del cuño de Aragón buenos e de buen peso, contado 
el real de plata a tres maravedís e el florín de oro a veynte e dos maravedís de la 
dicha moneda vieja, o, de la moneda que andudier (sic), su vero valor154

, et más 
dos pares de gallinas, a estos plazos: la meytad de los dichos maravedís e las 
dichas gallinas por el día de Nabidat primero que viene e la otra meytad de los 
dichos maravedís por el día de Sant Juan de junio primero siguiente, que serán en 
el año del Señor de mili e quatrovientos e nueve años, et así de cada afio a los 
dichos plazos. Pena: dos maravedís de cada día por nonbre de interese. 

'11 Pasa a plana 62 r. 
'" Tachado: "a estos plazos: la mey-". 
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Et en fin del dicho tienpo obligose de les dexar el dicho mesón libre e quito e 
desenbargado e bien reparado de teja e madera, salvo de viga. 

Para lo qual conplir obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
a ver, a juridiyión de Santa Eglesia. 

Et en señal obligó una morada de casas que él ha en esta dicha yibdat, al 
Muradal que dizen de Mataborricos, que han por linderos, de la una parte, casa de 
Amuña Blázquez e, delante las puertas, la calle pública. 

Et dio por su fiador quanto al alquiley a Alvar Gonyález de Fenaho, vezino de 
la dicha yibdat. Et el dicho Alvar Gonyález fue tal fiador que si el dicho Ferrand 
Sánchez non pagare los dichos maravedís e gallinas de cada año a los dichos pla-
zos e non tovier bienes desenbargados de que pagar, quel ge los pague de cada año 
a los dichos plazos, so la dicha pena del interesse de cada día, para lo qual obligó 
a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a juridiyión de Santa 
Eglesia. 

Et los dichos sefiores deán e cabillo ansí lo resyibieron e otorgaron. E obligá-
ronse de le reparar luego el dicho mesón e de ge lo non quitar por el dicho tienpo 
e preyio, e de ge lo fazer sano, so la dicha pena. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Sánchez, fijo de Alfonso Sánchez, vezino de Ávila, e Juan 
Sánchez del Arreo, fijo de don Yagüe, vezino del Tiemblo155

• 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). /
2 
•• 

[160] Y luego, do mora Halaf Amariello. 

Non passó por mí. 

Como yo, Garyía Ferrández, caryelero, et yo, María Velázquez, muger del 
dicho Garyía Ferrández, vezinos de la yibdat de Ávila, con liyenyia e abtoridat 
quel dicho mi marido me da para fazer e otorgar todo lo contenido en esta carta, 
et yo, el dicho Garyía Ferrández, conozco e otorgo que do a vos, la dicha mi 
muger, liyenyia e abtoridat para fazer et otorgar conmigo todo lo contenido en esta 
carta, amos a dos a boz de uno e cada uno de nos por el todo otorgamos et 
conosyemos que alquilamos de vos, los onrados e discretos varones don Juan 
Rodríguez, doctor en decretos, deán de la Eglesia de Á vila, e Pero López, canóni-
go de la dicha Eglesia, aryipreste de Piedrafita, por el poder que avedes de los 
señores del cabillo de la dicha Eglesia, unas casas que vosotros avedes en la dicha 

'" Con m ante labial. 
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yibdat, a Mercado Grande, en los arravales desta dicha yibdat, de que son linde-
ros, de una parte, casas en que morava don <;ale, moro, et, de la otra•S6 parte, casas 
en que mora don Davi "el Coxo", ryapatero, et, delante las puertas, la dicha playa 
pública. 

Las quales dichas casas alquilamos de vos desde el día de Sant Juan del mes 
de junio primero que viene fasta en diez años conplidos157

• 

Et obligámosnos de pagar en alquiley en cada año sesenta maravedís de mone-
da vieja de diez novenes viejos un maravedí, e un real <de plata> tres maravedís 
e un florin contado a veynte e dos maravedís de moneda vieja, et más un par de 
gallinas. Et obigámosnos de pagar estos dichos maravedís la meytad por el día de 
Navidat et la otra meytad a Sant Juan, et las dichas gallinas por Nabidat en cada 
año, en tal manera que sea la primera paga en el día de Nabidat que será en el año 
de mili e quatroryientos e seys años. 

Et otrosí nos obligamos de reparar las dichas casas de madera e teja e plega-
dura, lo que fuer menester, et a yimiento o tapia cayda et viga de veynte e yinco 
pies que non seamos tenudos a ello, salvo que Jo reparedes vos, Jos dichos seño-
res, so pena de diez maravedís de la dicha moneda. 

Para lo qual obligamos a todos nuestros bienes a jurediryión de Santa Eglesia. 

Et nos, los dichos don Juan Rodríguez, deán, e Pero López, canónigo, por el 
poder que avernos de los señores de la dicha Eglesia, así Jo resyibimos e otorga-
mos. E conosryemos que alquilamos a vos, los dichos Garryía Ferrández e María 
Velázquez, las dichas casas por el dicho tienpo e preyio e condiryiones que dichas 
son, et de vos las non quitar por más nin por menos nin por altanto, et de vos las 
fazer sanas, so la dicha pena, para lo qual obligarnos los bienes de la Mesa de los 
dichos señores, espirituales e tenporales. 

Otorgaron dos cartas a costa de los dichos debdores. 

Testigos: Furtún Sánchez, alguazil, e Alfonso Sáncbez, f~o de Pascual 
Sáncbez, e Alfonso López, fijo de Toribio Ferrández, vezinos de A vi la. 

Fecha: diez e seys días del mes de abril, año del nasryimiento del Nuestro Señor 
Ihesuchristo de mili e quatroryientos e yinco años. 

Va entrelineado o dize: "de plata", e non le enpezca. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica).l 

,,. Al margen: "LX". 

'" Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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[161] Y luego, do mora <;ale, moro. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco). t·· 

[162] Y luego, do mora Ximón Bahalu, una morada de casas. 

Lunes, veynte e ocho días de setienbre, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e quatro años. 

Ximón Bahalu, judío, fijo de don Abraham, judío, e doña Chara, su muger, 
vezinos de Á vila, amos a dos a boz de uno e cada uno por el todo, tomaron alqui-
le de Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos en la Eglesia de Á vila, la dicha 
morada de casas, a reparamiento de teja e madera, salvo a pared o a yimiento. 

Et tomaronlas por toda su vida de amos a dos o de qualquier dellos. 

E obligáronse de dar e pagar por ellas cada año sesenta maravedís e dos pares 
de perdizes. Plazos: por Nabidat primera que viene la meytad de los dichos158 

maravedís e las dichas perdizes et la otra meytad por el día de Sant Juan primero 
siguiente del mes de junio. Pena: tres maravedís por cada día. 

E obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a juridiyión 
de Santa Eglesia. 

Et los dichos Pero López e Alfonso Ferrández assy lo resyibieron e otorgaron. 
E obligáronse de lo guardar e conplir todo, so la dicha pena, et obligaron los bie-
nes de la Mesa del deán e cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Alvar Martínez, escrivano del rey, e Gonyalo Rodriguez, e Menasse, 
judío. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). t 

[163] Y luego, otra casa sobre Yu~ef Gigante. 

Lunes, diez días de abril, año del Sefíor de mili e trezientos e noventa e seys 
años. 

Pamila, muger que fue de Yuyef Gigante, judío, vezína de Á vila, tomó alquile 
de Pero López, canónigo, e de Alfonso Ferrández, canónigo, la dicha casa, de que 

'" Al margen: "Perdizes, ll pares". 
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son linderos, de la una parte159 e de la otra, casas del deán e cabillo de la dicha 
Eglesia e, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante 
fasta diez años. 

Et obligose de dar e pagar por ella cada año a los dichos deán e cabillo qua-
renta maravedís en reales de plata e un par de gallinas, la meytad de los dichos 
maravedís160 e el dicho par de gallinas por el día de Nabidat primera que viene e 
la otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan de junio primero 
siguiente adelante, so pena de dos maravedís por cada día por nonbre de interese. 

E tomolas a reparamiento de teja e de madera. 

Et dió por su fiador para lo asy conplir e pagar a Ferrand Gallego, fijo de (en 

blanco), vezino de Á vila, e él fue tal fiador. Et amos a dos a boz de uno e cada uno 
por el todo obligaron todos sus bienes muebles e rayzes, avidos e por aver, a juri-
diyión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Domingo161 Martínez, notario, e Domingo Martínez, capellán en la 
dicha Eglesia, e Yaco Cohen, judío, vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[164] Coruno yo, David Amarillo, fijo de don Halaf Amarillo, judío, vezino de 
Ávila, et yo, Mioro, fija de don Simuel Ojalvo, judía, muger del dicho David 
Amarillo, con liyenyia e auctoridat que! dicho mi marido me da para otorgar lo de 
yuso escripto, et yo, el dicho David, otorgó e conozco que do la dicha liyenyia e 
auctoridat a bos, la dicha Mioro, mi muger, para que vos obliguedes conmigo e 
otorguedes todo lo yuso en este contracto contenido. Por ende yo, el dicho David 
Amarillo, e yo, la dicha Mioro, por virtud de la dicha liyenyia e auctoridat quel 
dicho mi marido me da, nos amos a boz de uno e cada uno de nos por el todo, otor-
gamos e conosyemos que alquileamos e tomamos a alquile de vos, los señores 
deán e cabillo de la Eglesia de Ávila que estades presentes, una casa tejada que es 
de vos, los dichos señores, en los arravales de la dicha yibdat, a la Playa del 
Mercado Grande, que162 ha por linderos, de amas partes, casas de vos, los dichos 
señores deán e cabillo <e, delante la puerta, la Playa Mayor>. 

'" Tachado: "casas". 
' 110 Al margen: "Gallinas, I par''. 
" ' Debería poner Diego. 
'"' Al margen: "En la qua! solla morar doña Jamila (sic), muger de don Yuc;af Gig¡mte". 
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Et alquileámosla163 de vos, como dicho es, desde el día de Sant Juan de junio 
primero que viene fasta diez años conplidos primeros siguientes. 

Et obligámosnos de vos dar en alquile por la dicha casa por cada un año de los 
dichos diez años setenta e tres maravedís de la moneda vieja que fazen diez nove-
nes viejos el maravedí, e un real de plata tres maravedís e un florín de Aragón 
veynte e dos maravedls, e una dobla morisca treynta e c;inco maravedís e una 
dobla castellana treynta e siete maravedís, et más dos pares de gallínas, a los pla-
zos que aquí dirá: la meytad de los dichos maravedís el día de Nabidat e la otra 
meytad el día de Sant Juan de junio, e las dichas gallinas el dicho día de Nabidat, 
plazos primeros que vemán, que serán en el año del Señor de mili e quatroc;ientos 
e ocho años, e dende adelante a los dichos plazos de cada año fasta cunplimiento 
de los dichos diez años, so pena de tres maravedís de la dicha moneda por nonbre 
de interese cada día, quantos días pasaren de cada uno de los dichos plazos en ade-
lante. 

Et demás que seamos tenudos a reparamiento de teja e de madera. 

Para lo qual conplir e pagar obligamos nuestros bienes, muebles e rayzes, avi-
dos e por a ver, con los quales nos sometemos a juridic;ión de Santa Eglesia. Et por 
esta carta damos poder conplido a vos, los dichos señores deán e cabillo, e• 64 al que 
lo ovier de aver de recabdar por vos, e a qualquier alcalle, etc. 

Et nos, los dichos deán e cabillo, <estando ayuntados a nuestro cabillo en la 
capilla de Sant Bamabé, la canpana tañida>, asy lo resc;ebimos. E otorgamos que 
alquileamos a vos, los dichos David Amarillo e Mioro, la dicha casa por el dicho 
tienpo e prec;io e en la manera e con las condic;iones que dichas son, et obligá-
mosnos de vos la non quitar en todo el dicho tienpo <nin en parte del> por más 
nin por menos nin por altanto que otro alguno nos de en alquile por ella, et de vos 
la fazer sana, so la dicha pena, para lo qual conplir obligamos los bienes de la 
Mesa de nos, el dicho cabillo. 

Dos cartas firmes a costa de nos, los dichos David Amarillo e Mioro. 

Fecha en la eglesia de Ávila, veynte e nueve dlas de abril, año del nasc;imien-
to del Nuestro Salvador Ihesuchristo de mili e quatroc;ientos e siete años. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero de la dicha Eglesia, e Alfonso Ferrández 
de Ordufia, fijo de Juan Ferrández, e don <;ulemán Gigante, judío, vezinos de 
Ávila. 

64v. 
Ferdinandus, notarius publicus (rúbrica) . 1 

'" Tachado: "-s". 
, .. Tachado: "al que los". 
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[165] Y luego, un corral sobre Gil Ferrández, yerno de María López. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco). ¡s 

[166] Y luego, otra casa sobre doña Yllana. 

Primero día del mes de marr¡:o, afio del Señor de mili e trezientos e noventa e 
un años. 

Doña Y llana, muger que fue de Gil Núñez, vezina de Á vi la, resr¡:ibió e tomó 
alquile de don Domingo Ferrández, arr¡:ediano de Olmedo en la Y glesia de Á vi la, 
logarteniente del deán, e del cabildo de la dicha Y glesia, estando ayuntados en su 
cabildo, etc., una morada de casas en que ella mora, que son en el Mercado Mayor, 
en el arraval de la dicha yibdat, de que son linderos (en blanco). 

Et tomolas desde oy día en adelante que esta carta es fecha ad vitam e ref-

fer;ionem. 

E obligose de dar e pagar por ellas a los dichos deán e cabildo en cada afio qua-
renta reales de plata de los que se agora usan, la meytad el día de Navidat prime-
ro que viene e la otra meytad el día de Sant Juan de junio primero que viene en 
adelante, et que pague desde oy dia fasta el día de Sant Juan primero que viene 
sueldo por libra lo que y montare, et dende en adelante cada afio a los dichos pla-
zos los dichos quarenta reales de plata, so pena de r¡:inco maravedís cada dia so 
pena (sic) de ynterese. 

Et conplido el dicho tienpo, después de su vida, que dexe las dichas casas libres 
e quitas e desenbargadas e bien reparadas, so la dicha pena. 

Et para lo así conplir obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
aver, a jurediyión de Santa Y glesia. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Pero López, canónigos, e Gonr¡:alo Alfonso, arr¡:i-
preste de Ávila de la dicha Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[167] Sábado, treynta días de otubre, año del Señor de mili e quatror¡:ientos 
afios. 

Alí, fijo de Maestriza, moro, bezino de Ávila, rer¡:ibió e tomó alquile de Juan 
Gómez, capellán mayor de la Eglesia de Ávila, e de Alfonso Ferrández, conpafie-
ro e sochantre della mesma, por el poder que ellos avían de los señores deán e 
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cabillo de la dicha Eglesia, unas casas que los dichos señores han en la dicha s;ib-
dat, a Mercado Mayor, s;erca de la plas;a que dizen Del Heno, de que son linderos, 
de la una parte, casas de los dichos señóres et, de la otra parte, casas de la 
Capellanía de Sant Miguell de las Viñas e la dicha plas;a. 

Et alquilólas desde oy, dicho día, fasta el día de Sant Juan del mes de junio pri-
mero que biene et dende adelante fasta s;inco años cunplidos. 

Et obligose de dar en alquiley por ellas s;iento e beynte e s;inco maravedís de 
moneda vieja, pagados en reales de plata buenos e de peso, o en cornados o en rea-
les viejos, et más un par de buenas gallinas, et obligose de lo pagar en esta mane-
ra: los maravedís que montaren según el dicho alquiley e una gallina el día de 
Navidat primera que biene et, otrosí, el día de Sant Juan todos los maravedís que 
montare a pagar al respecte del dicho alquiley e una gallina, et dende adelante la 
meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas por Navidat et la otra mey-
tad por Sant Juan en cada año. 

Et otrosí se obligó de reparar e adobar las dichas casas de teja e madera, lo que 
fuer menester, en este dicho tienpo, salvo biga de beynte e s:inco pies o tapia, que 
non sea tenudo a ello, so pena de siete maravedís por nonbre de interese. 

Et dió por su fiador al dicho Maestriza, su padre, e el dicho Maestriza fue e 
otorgóse por su fiador. Et amos a dos a boz de uno e cada uno por el todo obliga-
ron a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, por lo así cunplir. 

Et los dichos Juan Gómez e Alfonso Ferrández otorgaron e res;ibiéronlo así, en 
la manera que dicha es. 

Desto otorgaron cartas firmes en un tenor, para cada una de las partes la suya. 

Testigos que a esto fueron presentes: Ferrand Velázquez, fijo de Juan 
Ferrández, e Juan Velázquez, fijo de Martin Gons:ález, et Abdalla, fijo de don 
Fos:eyne, moro, vezinos de Ávila. 

lohan Ferrández, notario (rúbrica). r·· 

[168] Y luego, otras casas, dos, sobre el ar~ipreste de Arenas. Mora agora 
maese Y~a. 

Veynte días de otubre, año del Señor de mili e trezientos e noventa e s:inco años . . ,. 
Maese Yus:af165, fijo de don Aly de Madrit, moro, vezino de Ávila, tomó alqui-

le de Pero López e de Alfonso Ferrández, canónigos en la Eglesia de Ávila, en 

"' Debe de ser un error del escribano ya que tanto en el encabezamiento eomo en los docwnentos 170 y 
172 aparece eomo Y~· 
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nonbre del deán e cabildo de la dicha Eglesia por quien poder han, la dicha mora-
da de casas a su reparamiento de teja e madera e plegadura, desde el día de Sant 
Juan de junio postrimero que pasó fasta yinco afios conplidos. 

E obligose de dar por ella a los dichos deán e cabildo yiento e noventa mara-
vedís de moneda vieja166 de diez dineros el maravedí e dos pares de gallinas, la 
meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas por el día de Navidat prime-
ro que viene et la otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan de 
junio primero siguiente adelante, so pena de yinco maravedís cada día por nonbre 
de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe al dicho deán e cabildo libres 
e quitas e desenbargadas e bien adobadas e reparadas, so la dicha pena. 

Et para lo así pagar e conplir obligó a todos sus bienes, avidos e por aver, a 
jurediyión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Benito Martínez, fijo de Juan Martínez, e Yuyaf, moro, carniyero, fijo 
de Mahomad, vezinos de Á vila, e Toribio Sánchez, fijo de Domingo Martín de 
Riocavado. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[169] En diez días del mes de jullio, afio del nasyimiento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mill e quatroyientos e yinco afios. 

Obed Cohen, fijo de don Yuyef, judío, vezino de Á vila, tomó en alquiley de los 
sefiores deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo en la 
dicha eglesia, en la capilla de Sant Barnabé, la canpana tafiida, segund lo han de 
uso e de costunbre, una morada de casas que los dichos sefiores deán e cabillo han 
al Mercado Mayor, que han por linderos, de amas partes, casas de los dichos sefio-
res deán e cabillo et, delante la puerta, la dicha playa del dicho Mercado, a repa-
ramiento de teja e madera, salvo de viga. 

Et tomola desdel día de Sant Juan de junio postrimero que agora pasó fasta 
yinco afios. 

Et obligose de les dar en167 alquiley por ella de cada afio yiento e veynte mara-
vedís de moneda vieja en dineros o en sueldos viejos, o <en> coronados viejos o 

'" Al margen: "Gallinas, II pares". 
'" Al margen: "CXX maravedls". 
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en reales de plata de peso del cuño de Castilla, o en florines de oro del cuño de 
Aragón, contado el real a tres maravedis e168 el florín a veynte e dos maravedís de 
la dicha moneda vieja, et más un par de gallinas. Plazos: la meytad de los dichos 
maravedís e las dichas gallinas por el día de Nabidat primero que viene et la otra 
meytad por el día de Sant Juan de junio en adelante, e así de cada afio. Pena: dos 
maravedís por nonbre de interesse de cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que la dexe libre e quita e desenbargada a 
los dichos sefiores, e bien reparada de teja e madera, salvo de viga o de gatera, so 
la dicha pena. 

Para lo qual obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a 
juridiyión de Santa Eglesia. 

Et los dichos sefiores deán e cabillo así lo otorgaron. E obligáronse de ge la non 
quitar por el dicho tienpo e preyio, so la dicha pena, para lo qual obligaron los bie-
nes de la su Mesa capitular. 

Carta firme. 

Testigos: Alfonso Ferrández de Urduefia e Martín Alfonso, perteguero de la 
dicha Eglesia, e Pero Beato, espeyiero, e don Yaco, criado, fijo de don Santo, 
judío, vezinos de Á vila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). 

[170] En treze días del mes de enero, afio del nasyimiento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mill e quatroyientos e seys afios. 

Abraham de Cuéllar, judío, vezino de Á vila, tomó en alquiley de don Gonyalo 
Ferrández, bachiller en decretos, thesorero de la Eglesia de Á vila, lugarteniente 
del deán, e del cabillo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo en la 
capilla de Sant Barnabé, que es en la claustra de la dicha eglesia, la canpana tafii-
da, segund lo han de uso e de costunbre, una casa que los dichos sefiores deán e 
cabillo han aquí, en los arravales desta dicha yibdat, a la Playa del Mercado 
Mayor, que solía tener maese Y ya, moro, que han por linderos, de amas partes, 
casas de los dichos sefiores deán e cabillo. 

Et tomola a reparamiento de teja e madera169
, salvo de viga o muelle. E que la 

reparen luego. 

Et tomola desde! día de Nabidat postrimero que agora passó fasta yinco afios 
conplidos. 

"'Al margen: "I par, gallinas". 
"' Al margen: "LX maravedís". 
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Et obligose de les dar en alquiley por ella de cada año, o al que lo ovier de aver 
e de170 recabdar por ellos, sesenta maravedís de moneda vieja en dineros o sueldos, 
o coronados viejos o en reales de plata de buen pesso del cuño de Castilla, o en 
florines de oro del cuño de Aragón, contado el real de plata a tres maravedís e el 
florín de oro a veynte e dos maravedís de la dicha moneda vieja, et más un par de 
gallinas, a estos plazos: la meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan 
de junio primero que viene et la otra meytad por el día de Nabidat primero siguien-
te e las dichas gallinas, et así de cada año. Pena: un maravedí por nonbre de inte-
resse de cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe la dicha casa libre e quita e desen-
bargada a los dichos señores, e bien reparada de teja e madera, salvo de viga e 
muelle. 

Para lo qual obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a 
juridic;ión de Santa Eglesia, e renunc;ió todo su fuero. 

Carta firme. 

Testigos: Pedro (sic), criado de Gil Ferrández, canónigo de la dicha Eglesia, e 
<;agüe171 Amarillo, fijo de Abraham Amarillo, judío, vezinos de Á vila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). t 

[171] Y luego, otra casa sobre Abraheme, fijo de <;ay de, moro. 

Veynte <e siete> días de otubre, año del Señor de mili e trezientos e noventa e 
c;inco años. 

Haziza, muger del dicho Abrahem, moro, tomó alquile de Pero López e 
Alfonso Ferrández, canónigos en la Eglesia de Ávila, la dicha morada de casas, a 
reparamiento de teja e madera e plegadura, desde el día de Sant Juan de junio pos-
trimero que pasó fasta tres años conplidos primeros siguientes. 

Et obligose de dar por ella cada año en alquile al deán e cabildo de la dicha 
Eglesia ochenta maravedís de la moneda usual de diez dineros el maravedí, a estos 
plazos: la meytad por el dia de Navidat et la otra meytad por el día de Sant Juan 
primeros siguientes, e172 un par de gallinas por el dicho día de Navidat cada año, 
so pena de dos maravedís cada día por nonbre de ynterese. 

Et para lo asy conplir obligó a todos sus bienes a juredic;ión de Santa Eglesia. 

no Al margen: "Gallinas, 1 par". 
"' En el manuscrito se lee: "Cagile". 
on Al margen: "Gallinas, l par" . 
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Carta firme. 

Testigos: Alfonso Ferrández de Orduña e Juan Sánchez, notario en la dicha 
Eglesia, e don <;ale"\ moro, vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[172] En veynte días de mayo, afio del Señor de mili e quatroyientos e quatro 
afios. 

Maestre Ali Franco, moro, fijo de don Capyim, vezino de Á vila, tomó en alqui-
ley de Pero López, canónigo de la Eglesia de Á vila, aryipreste de Piedrafita, por 
el poder que ha de los señores deán e cabillo de la dicha Eglesia, una morada de 
casas sobradadas con dos poyos que están ante las puertas de las dichas casas para 
vender fruta e otras cosas que los dichos señores deán e cabillo han en los arrava-
les desta dicha yibdat, a la playa que dizen del Mercado Mayor, que han por lin-
deros, de amas partes, casas de los dichos deán e cabillo, la una, en que mora la 
Oza, et, la otra, en que mora maestre Y ya, moros, vezinos de Á vila, et, delante la 
puerta, la calle pública, que es la dicha playa. 

Et tomolas desde! día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante fasta 
yinco años conplidos. 

Et tomolas a reparamiento de teja e madera e plegadura. 

Et obligose de dar por ellas en alquiley de cada afio yiento e yinco maravedís 
de moneda vieja en reales de plata de peso del cuño de Castilla o174 en florines de 
oro del cuño de Aragón, contado el real de plata a tres maravedís e el florín de oro 
a veynte e dos maravedís de la dicha moneda vieja, et un par de gallinas, a estos 
plazos: la meytad de los dichos maravedís por el día de Nabidat e el dicho par de 
gallinas, et175 la otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan de 
junio, plazos primeros que vienen, et ansí de cada año a los dichos plazos, so pena 
de yinco maravedís por cada día por nonbre de interese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das a los dichos señores deán e cabillo, e bien reparadas de teja e madera e plega-
dura, so la dicha pena del interese de cada día. 

Para lo qua! conplir e mantener obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avi-
dos e por a ver, con los qua les se sometió a juridiyión de Santa Eglesia e de los jue-
zes della. 

"' En el manuscrito se lee: "Cale". 
,,. Al margen: "CV maravedís" . 

"' Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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Et el dicho Pero López, canónigo, obligase, en el dicho nonbre, de ge las non 
quitar por el dicho tienpo e pre~io, e de ge las fazer sanas, so la dicha pena del 
interese de cada día, para lo qual obligó los bienes de la Mesa de los dichos seño-
res deán e cabillo. 

Carta fume. 

Testigos: Pero Sánchez, capellán en la dicha Eglesia de Ávila, e Pero 
Gon~ález, sacristán de la dicha Eglesia, e Yaya Cabe~a, fijo de don Azeyte, moro, 
todos vezinos de la dicha ~ibdat de Á vila. 

Fecha en la dicha ~ibdat, día e mes e año sobredichos. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). ¡ ·· 

[173) Y luego, otra casa al cantón de la calle, sobre do mora Anamías. 

Viernes, doze días de enero, afio del Señor de mili e trezientos e noventa e siete 
años. 

Harax, fijo de don Abdalla, moro, conmo debdor, e maese Ali "Almirante", 
moro, conmo su fiador, vezinos de Á vila. Amos a dos a hoz de uno e cada uno por 
el todo, tomaron alquilee de Pero López et Alfonso Ferrández, canónigos en la 
dicha Eglesia de Ávila, la dicha morada de casas, a reparamiento de teja e made-
ra, salvo a pared176 o ~imiento, por noventa maravedís en reales de plata cada afio 
e dos pares de gallinas. 

Et tomáronla desde el día de Sant Juan de junio en adelante primero que viene 
fasta tres años. · 

Plazos: Nabidat primera que viene las gallinas e la meytad de los dichos mara-
vedís et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio primero siguiente en ade-
lante. Pena: tres maravedfs por cada día. 

Et obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por a ver, a juridi~ión 
de Santa Eglesia. 

Et los dichos Pero López e Alfonso Ferrández assy lo res~ibieron e otorgaron. 
E obligaron los bienes de la Mesa del deán e cabillo para lo asy todo guardar e 
conplir, so la dicha pena. 

Carta fume. 

Testigos: Juan Royz, conpafiero, e Alfonso López, onme del dicho Pero López, 
e Martín Alfonso, perteguero. 

"' Al margen: "Gallinas, D pares". 
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Pero Ferrández, notario (rúbrica)./' 

[174] Y luego, do mora el Alfayate, un corral buelto a sus casas. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco). !'•· 

[175] Barrio de Sant Millán. 

Las casas en que morava Ferrand Royz quemáronse. Et tomolas sobre sí 
Nuiio Gon~ález, canónigo, para las fazer por mill maravedís que le dio el 
cabillo de moneda vieja. 

Viernes, diez e nueve días del mes de agosto, afio del Señor de mill e trezien-
tos e noventa años. 

Nufto Gont;:ález, canónigo en la Bglesia de Ávila, tomó alquile del deán e cabi-
llo de la dicha Bglesia, estando ayuntados a su cabillo, etc., un solar de casas que 
ellos an a Sant Millán, en los arravales de la dicha t;:ibdat, de que son linderos, de 
la una parte e de la otra, las calles públicas delante la puerta, espet;:ialmente las en 
que solía morar Alvar177 Royz. 

Bt obligose de fazer las dichas casas en los dichos solares de comient¡:o e de 
nuevo, de todo lo que fuese menester en ellas, de madera e teja e ripia e tapias e 
puertas e sobrados e todas las otras cosas e lavores, segund que estavan fechas 
quando el dicho Alvar Ruyz las tenía e morava en ellas, a vista de dos ommes bue-
nos, maestros carpenteros. 

Bt estas dichas casas que las faga e adobe e repare de todo lo que ovieren 
menester, segund dicho es, e que las de fechas e adobadas desde el día de Sant 
Miguel primero que viene fasta un año conplido, so pena de diez maravedís de 
moneda vieja por cada día por nonbre de interese. 

Bt todavía que sea tenudo e obligado de fazer e adobar de nuevo las dichas casas 
de todo lo que ovieren menester a su costa e missión, so la dicha pena, por razón 
de mill maravedís de moneda vieja que otorgó e conost;:ió que rest;:ibió de los dichos 
deán e cabillo en reales de plata, en dos vezes mill maravedís, para fazer las casas, 
de que se otorgó por bien pagado e por bien pagado (sic), e renunt;:ió las leyes. 

<Et tomo las desde oy día en adelante, ad vitam e refecionem.> 

'" En el documento, por error, es llamado Alvar, cuando su nombre correcto es el del encabezamíento, 
Fernando. 
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Et obligose de dar e pagar [por] ellas cada año a los dichos deán e cabillo, o al 
que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, yient maravedís en reales de plata o 
en moneda vieja de la moneda vieja que se agora usa, a estos plazos: la meytad el 
día de Navidat et la otra meytad el día de Sant Juan de junio primero que viene, 
so pena de tres maravedis cada día por nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe las dichas casas libres e quitas e 
desenbargadas a los dichos deán e cabildo, bien fechas e bien adobadas e bien 
reparadas, so la dicha pena. 

Et para lo así conplir e mantener dió por su fiador a Juan Gutiérrez, su con-
pañero, que estava presente, e el dicho Juan Gutiérrez fue su fiador. E amos a dos 
a boz de uno e cada uno por el todo obligaron a todos sus bienes, espirituales e 
tenporales, avidos e por aver. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Gonyalo López, canónigos, e Alfonso Garyía, 
canónigo. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). f 

(176] Las casas en que mora Ferrand Royz, escrivano, con un corral, la 
meytad es del cabillo e la otra meytad de la obra. 

Non están por mí. 

(Espacio en blanco). 

[177] Casas en que mora Pero Gon~ .ález de Madrigal. 

En diez e siete días del mes de junio, año del Señor de mili e quatroyientos e 
quatro años. 

Pero Gonyález, fijo de Pero Ferrández, conmo debdor prinyipal, et Juan 
Rodríguez, fijo de Alfonso Ferrández, conmo su fiador, amos vezinos de Á vila, a 
boz de uno e cada uno dellos por el todo, tomaron en alquiley de don Juan 
Rodríguez, doctor en decretos, deán de la Eglesia de Á vil a, et de Pero López e 
Alfonso Ferrández, bachiller en leyes, canónigos de la dicha Eglesia, por el poder 
que han del cabillo de la dicha Eglesia, una morada de casas que los dichos deán e 
cabillo han aquí, en los arravales desta dicha yibdat, que son al barrio de Sant 
Miguell, que son frontero de las casas en que mora Alfonso Díaz, escrivano público 
de Á vila, en la calle que va de Sant Miguell a Sant Millán, que han por linderos, de 
la una parte, casas de la dicha eglesia de Sant Miguel! et, de la otra parte, casas de 
la eglesia de Sant Pedro de la dicha yibdat et, delante la puerta, la calle púl:>lica. 
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Et tomáronla desde! día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante 
fasta tres años conplidos. 

Et tomáronla a reparamiento de teja e madera. 

Et obligáronse de les dar por ella en alquiley de cada año a los dichos deán e 
cabillo, o al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, c;iento e yinco maravedís 
de la moneda que corrier al tienpo de las pagas, a estos plazos: la meytad por el 
día de Nabidat primero que viene et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio 
en adelante, et ansí de cada año a los dichos plazos, so pena de c;inco maravedís 
por cada día por nonbre de interese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexen las dichas casas bien adobadas 
e reparadas de teja e madera, et libres e quitas e desenbargadas, a los dichos deán 
e cabillo, so la dicha pena de cada día del interese. 

Para lo qual obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a 
juridic;ión de Santa Eglesia. 

Et los dichos deán e Pero López e Alfonso Ferrández, por sí e en el dicho non-
bre, así lo otorgaron. E obligáronse de ge la non quitar por el dicho tienpo e preyio, 
et de ge las fazer sanas, so la dicha pena del interese de cada día, para lo qua! obli-
garon los bienes de la Mesa del dicho cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Diego López e Alfonso Sánchez, criados del dicho deán, e Juan 
Rodríguez Charchena, carpentero, e otros, vezinos de Á vila. 

Fecha en la eglesia de Ávila, día, mes e año sobredichos. 
• , 68v. 

Alfonso Sánchez, notarlo (rubrica). 1 

[178] Tras Sant Pedro. 

Las casas do morava Toribio178 Ferrández, clérigo de Sant Pedro. 

Viernes, doze días de enero, año del Señor de mill e trezientos e noventa e siete 
años. 

Abdalla, moro, fljo de maese Azeyte, moro, vezino de Á vila, tomó a alquile de 
Pero López e Alfonso F errández, canónigos de la Eglesia de Á vila, una morada de 
casas que son tras Sant Pedro, a reparamiento de teja e madera, salvo a pared o 
c;imiento. 

"' En el manuscrito se lee: "Teribio". 
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Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante 
fasta tres afios por ochenta179 maravedís en reales de plata e dos pares de gallinas 
<cada afio>. Plazos: Nabidat primera que viene la meytad de los dineros e las 
gallinas todas e la otra meytad de los dineros por el día de Sant Juan primero 
siguiente adelante. Pena: tres maravedís por cada día. 

Et obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por a ver, a juridiyión de 
Santa Eglesia. 

Et los dichos Pero López e Alfonso Ferrández assí lo otorgaron e resyibieron. 
E obligaron los bienes de la Mesa del cabillo, so la dicha pena, para lo assy con-
plir e mantener. 

Carta firme. 

Testigos: Alfonso López e Garyía Sánchez, ommes del dicho Pero López, e 
Domingo Pascual, canpanero. t 

[179] Y luego, do mora Antón Sánchez, escrivano, que solfa tener Gómez 
Ferrández, fijo de Pascual Pérez del Cantón. 

Non está por mí. 

(Espacio en blanco). /fllv. 

[180] Non están por mí. 

Y luego, otras casas en que solfa morar Aparis~io Sánchez. Tiénelas agora 
Ferrand Alfonso, fijo de don Yagüe. 

70 
(Espacio en blanco). 1 

[181] Y luego, un mesón do mora la de Sancho Martfn, abogado. 

Non están por mí. 

Viernes, diez días de mayo, afio del Señor de mill e trezientos e noventa e ocho 
afios. 

Alvar Alfonso, fijo de Alfonso Gómez, vezino de Ávila, tomó a alquilee de 
Pero López, canónigo en la dicha Eglesia e lugarteniente del deán, una morada de 
casas que ellos an en los arravales de la dicha yibdat, tras la eglesia de Sant Pero, 

'" Al margen: "Gallinas, ll pares". 
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de que son linderos, de la una parte, casas del dicho cabillo e, de la otra parte, 
casas de Santa María la Vieja. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante 
fasta diez afios <conplidos>. 

E tomolas por reparadas. 

Et obligase de les dar e pagar por ellas cada afio dozientos maravedís de mone-
da vieja, coronados o dineros viejo[s], o en florines de oro del cufio de Aragón, 
contado cada florín a veynte e dos maravedís, e dos pares de gallinas, a180 estos pla-
zos: la meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas por el día de Nabidat 
primera que viene e la otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan 
de junio primero siguiente adelante, so pena de 9inco maravedís por nonbre de 
interese por cada día. 

E lo que está de reparar de teja e madera que lo repare e adobe, más que non 
sea tenudo a 9imiento nin a pared. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido de los dichos diez afios que las dexe bien 
adobadas e bien reparadas, libres e quitas e desenbargadas, so la dicha pena. 

Et para lo asy conplir obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
aver, a juridi9ión de Santa Eglesia. 

Et los dichos lugarteniente e cabillo asy lo otorgaron e res9ibieron. E obligá-
ronse de ge las non quitar et de ge las fazer sanas de quienquier que ge las enbar-
gare o contrallare, so la dicha pena e so obliga9ión de los bienes de la Mesa del 
dicho cabillo. 

Carta flnne. 

Testigos: Diego Martínez, notario, e Martín Alfonso, perteguero en la dicha 
Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[182) Conmo yo, Iohan Rodríguez, fljo de Gar9ía Ferrández, vezino de Ávila, 
otorgó e conozco que alquileo de vos, don Gon9alo Ferrández, thesorero de la 
Eglesia de Ávila, por el poder que vos avedes del deán e cabillo de la dicha 
Eglesia, una morada de casas de mesón que los dichos sefiores an en los arrava-
les de la dicha 9ibdat, al barrio de tras Sant Pedro, en que solía morar Alvar 
Alfonso. 

'" Al margen: "Gallinas, ll pares". 
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Esta dicha morada de casas e mesón alquileo de vos, conmo dicho es, desde el 
día de Nabidat primero que viene fasta dos años conplidos primeros siguientes. 

Et me obligo de vos dar e pagar en alquilee en cada uno destos dichos dos años 
a vos, o al que lo ovier de aver e de recabdar por los dichos deán e cabillo, triento 
e trinquenta maravedfs de moneda vieja e dos pares de gallinas en esta manera: los 
dos pares de gallinas de la paga primera el día de Nabidat primero que viene et la 
meytad de los dichos triento e trinquenta maravedís el día de Sant Juan primero 
siguiente et la otra meytad el día de Nabidat adelante siguiente, et así a los dichos 
plazos en cada uno de los dichos dos años, et quando se conplieren los dichos dos 
años que non pague gallinas algunas, so pena de dos maravedís de la dicha mone-
da que vos pague por nonbre de interese por cada día, quantos días pasaren de 
qualquier de los dichos plazos que lo asy non cunpliere. 

Et otrosy me obligo a reparamiento de las dichas casas, segund es uso e cos-
tunbre de Á vil a. 

Para lo qua! pagar e conplir e guardar e mantener obligo a todos mis bienes, 
muebles e rayzes, avidos e por aver, e sométome con ellos a juriditrión de Santa 
Eglesia. 

Et yo, el dicho Gonyalo Ferrández, thesorero, e (sic) por el poder que he de los 
dichos señores deán e cabillo, otorgo e conozco que alquileo a vos, el dicho Juan 
Rodríguez, las dichas casas por el dicho tienpo e preyio, et me obligó de vos las 
non tirar en este dicho tienpo, por más nin por menos, so la dicha pena de cada día 
por nonbre de interese. Et para lo guardar e conplir obligo Jos bienes de la Mesa 
de los dichos deán e cabillo. 

Carta fmne. 

Testigos: Ferrand Verdugo, rayionero, e Juan Pérez, clérigo de Pero Serrano, e 
Pero Gontrález, fijo de de Benito Ferrández, e Garyía, fijo de Garyía Ferrández, 
vezinos de Á vila. 

Fecha e otorgada en Á vila, diez e seys días del mes de otubre, año del nasyi-
miento del Nuestro Salvador Ihesuchristo de mili e quatroyientos e quatro años. 

Iohan Sánchez, notario (rúbrica). / o.. 

[183] Non están por mí. 

Y luego, otras casas do mora doña Blasquita. 
71 

(Espacio en blanco). 1 
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[184] A la cabe~a de Sant Millán. 

Unas casas que tiene Blasco López181
, fijo de Sancho Estevan. 

Non están por mí. 
71v. 

(Espacio en blanco). 1 

[185] Non están por mí. 

Y luego, contra Sant Gil, un corral en que están quatro casas sobre 
Alfonso Ferrández de Urduña. 

72 

(Espacio en blanco). 1 

[186] Non rinde. 

Y luego, de la otra parte, un forno que solía tener, a~erca de Sant Millán, 
que solía tener Pero Ferrández, criado del abad de Sancti Spiritus. 

72v. 

(Espacio en blanco). 1 

[187] Non están por mí. 

Y luego, adelante, en linde de las casa que fueren de Sancho Estevan, un 
solar de casas'81

• 

Conmo yo, Diego Gons;ález, fijo de Sanchistevan, vezino de Ávila, otorgo e 
conozco que tomó e res;ibo a envenso e por nonbre de ens;enso de vos, los seño-
res deán e cabillo de la Eglesia de Á vi la, estando ayuntados a vuestro cabillo en 
la capilla de Sant Barnabé de la dicha eglesia, la canpana tañida, segunt que lo 
avedes de uso e de costunbre, un solar de casas que vosotros avedes en el arraval 
desta dicha s;ibdat, al barrio de Sant Gil, de que son linderos, de la una parte, 
casas e corral de Ynés, fija de Alfonso Gons;ález, mi sobrina, et, de la otra parte, 
un solar de casas de Santa María de Rons;esballes, et, de amas partes, las calles 
públicas. 

Lo qual tomo et res;ibo a ens;ensso e por nonbre de ens;enso de vos, los dichos 
señores, desde Sant Juan de junio primero que biene para sienpre jamás. 

Et oblígome de dar e pagar en ens;eoso cada año s;inco maravedís de moneda 
vieja, pagados en cada año por el dia de Sant Juan, que será la primera paga por el 

" ' En el manuscrito se lee: "Lépez". 
"' Tachado: ''Non rinde". 
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día de Sant Juan que será en el año de mili e quatro9ientos e ocho afios, e dende 
adelante para sienpre, en cada año al dicho plazo, lo qual re9ibo e tomo a en9ens-
so para mí e para mis herederos e para aquellos que con derecho lo puedan heredar 
en la manera e con las condi9iones e forma que vos, los dichos sefiores, dades a 
en9ensso las vuestras casas e solares. Pena: un maravedí cada día por nonbre de 
ynterese. 

Et obligó a todos sus bienes a juridi9ión de Santa Eglesia, etc. 

Et los dichos sefiores otorgáronle el dicho en9enso por razón de los dichos 
9inco maravedís de moneda vieja cada año, e con las condi9iones e forma e mane-
ra que ellos dan a en9enso sus casas e solares. E obligáronse de ge lo non quitar e 
de fazer sano, so la dicha pena, e obligaron sus bienes, asy espirituales como ten-
porales, de la su Mesa, etc. 

Otorgaron dos cartas fuertes e fmnes en un tenor, a costa del dicho Diego 
Gon9ález. 

Testigos: Ferrand Velázquez, fijo de Benito Velázquez, e Sancho López, fijo de 
Sancho, escrivano, e Alfonso Sánchez, fijo de Pascual Sánchez, vezinos de Ávila. 

Fecha dentro, en el dicho cabillo, viernes, diez e siete días de junio, año del 
Nuestro Salvador Ihesuchristo de mili e quatro9ientos e siete afios. 

Iohan Ferrández, notario (rúbrica). t 

(188] Y luego, adelante, en el cantón de la calle, una morada de casas sobre 
Estevan Sánchez, clérigo de Sant lohan. 

(&pacio en blanco). /
73

•-

[189] Y luego, adelante, frontero de la eglesia de Sant Gil, una casa en que 
mora doña Urraca "la Coxa". 

Sábado, nueve días de enero, afio del Sefior de mili e trezientos e noventa e 
9inco afios. 

Ximen Gon9ález, fijo de Sancho Pérez, vezino de Ávila, tomó a alquile de Pero 
López, canónigo, e de Juan Gómez, capellán mayor en la Eglesia de Ávila, en 
nonbre del deán e cabildo por quien poder han, la dicha casa que ellos han en el 
arraval de la dicha 9ibdat, en frontera de Sant Gil, de que son linderos, de la una 
parte, casas de Sant Benito e, delante la puerta, la calle pública. 

E tomo la desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante fasta 
diez años conplidos. 
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Et obligose de dar por ella cada año en renta a los dichos deán e cabildo veyn-
te e dos maravedís en reales de plata de los que se183 agora usan e un par de galli-
nas, la meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas por el día de Navidat 
primero que viene et la otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant 
Juan de junio primero siguiente adelante, so pena de dos maravedís de la dicha 
moneda cada dfa por nonbre de ynterese. 

Et tomola a todo reparamiento de teja e de madera. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe la dicha casa libre e quita e desen-
bargada e bien reparada de teja e madera, so la dicha pena. 

Et [para] lo asy conplir obligó a todos sus bienes, muebles e ra:Yzes, avidos e 
por aver, a jurediyión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Royz, conpañero en la dicha Eglesia, e Ferrant Alfonso, balles-
tero, e Alfonso López, onme del dicho Pero López, canónigo. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[190] En yinco días del mes de maryo, año del nasyimiento del Nuestro 
Salvador Ihesuchristo de mili e quatroyientos e seys años. 

Juana Sánchez, muger de Gil Ferrández, vezina de Ávila, tomó en alquiley de 
Rodrigo Alfonso, conpañero en la Eglesia de Á vila, en nonbre de los sefiores deán 
e cabillo de la dicha Eglesia, cuyo poder ha, una casa que los dichos sefiores deán 
e cabillo han en los arravales desta dicha yibdat, a la Playa de Sant Gil, la qual 
solíe tener dellos en alquiley Ximen Gonyález, que ha por linderos, de la una 
parte, casa del cabillo de Sant Benito e, de la otra parte, casa de (en blanco) et, 
delante la puerta, la dicha playa. 

Et tomola por bien reparada184
• 

Et tomola desdel oy día que esta carta es fecha fasta el día de Sant Juan de 
junio primero que viene e dende en adelante por toda su vida. 

Et obligose de dar en alquiley por ella a los dichos sefiores deán e cabillo, o al 
que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, desde oy dicho día fasta el dicho día 
de Sant Juan de junio primero que viene tres maravedís de moneda vieja en dine-
ros o coronados viejos, o un real de plata de buen pesso del cufio de Castilla, por 
el dicho día de Sant Juan de junio, et desde! dicho día de Sant Juan de junio en 

'" Al margen: "Gallinas, 1 par". 
"'Repite: "por bien reparada". 
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adelante de cada año quinze maravedís de la dicha moneda vieja o en reales de 
plata del cufio de Castilla de buen pesso, conmo susodicho es, a estos plazos: la 
meytad por el día de Nabidat primero que viene et la otra meytad por el día de Sant 
Juan primero seguiente en adelante, e así de cada uno año a los dichos plazos. 
Pena: un maravedí por nonbre de interesse de cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido obligose de dexar la dicha casa libre e quita 
e desembargada185 a los dichos señores deán e cabillo, e bien reparada, so la dicha 
pena. 

Para lo qual conplir obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
aver, a juridi9ión de Santa Eglesia. 

Et por quanto es casa mentada renun9ió todo su fuero e derecho que contra esto 
podría alegar ella o otro por ella en algund tienpo. 

Et por mayor firmeza fizo juramento a Dios sobre la señal de la (signo de cruz) 

e de los Santos Evangelios que corporalmente tanxó con su mano derecha de non 
yr nin venir contra ello nin alguna parte dello, ella nin otro por ella en algund tien-
po, nin se llamar a engaño, nin alegar contra ello razón nin derecho alguno etc., 
segund forma de derecho, etc., 

Et el dicho Rodrigo Alfonso, en el dicho nonbre, ansí lo otorgó. E obligose de ge 
la non quitar por el dicho tienpo e pre9io e de ge la fazer sana, so la dicha pena, so 
obliga9ión de los bienes de la Mesa capitular de los dichos señores deán e cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Martínez, fijo de Lázaro Martínez, de Naharros del Puerto, 
aldea de Á vila, e Pascual Sánchez, fijo de Pascual Sánchez, vezino de Á vila, e 
Alfonso, criado del dicho Rodrigo Alfonso. 

Va escripto sobre raydo o diz: "del cabillo de Sant Benito"; e en otro lugar o 
diz: "por bien reparada"; e en otro lugar o diz: "so la dicha". Non le empezca186 nin 
vala menos por ello. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). t 

[191] Y luego, adelante, solía estar un foroo 117
• Está en~enssado con las 

casas que tiene ~enssadas Alfonso Sánchez, ar~ipreste de Los Pinares. 
74v, 

(Espacio en blanco). 1 

"' Con m ante labial. 
'" Con m ante labial. 
"' Tachado: "Non rinde". 
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[192] Y luego, adelante, en la calle que va a Santo Thomé, en linde de las 
casas que fueron de Santo Thome, sobre Pero Ferrández, vicario de Oropesa. 
Trocose con fijos de Sancho183 Esteban. 

74 (sic) 
(Espacio en blanco). 1 

(193) Y luego, adelante, unas casas en que mora Ferrand Verdugo. 

Viernes, veynte e quatro <días de setienbre>, año del Señor de mill e trezien-
tos e ochenta e nueve años. 

Ferrant Verdugo, conpañero en la Eglesia de Ávila, tomó alquile del deán e cabil-
do desta mesma una morada de casas que ellos han en el arraval, as:erca de la egle-
sia de Santo Tomé, aquí, en la s:ibdat, de que son linderos, de la una parte, casas que 
fueron de Alfonso Méndez e, de la otra parte, casas de la eglesia de Santo Tomé. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio postrimero que pasó en adelan-
te, ad vitam e refe~ionem. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada año en alquile a los dichos deán e 
cabildo189 quarenta maravedís de moneda vieja, coronados o dineros viejos, de los 
que valen tres maravedís un real de plata de la moneda usual, a estos plazos: la 
meytad el día de Navidat primero que viene e la otra meytad el día de Sant Juan 
de junio primero siguiente adelante, so pena de tres maravedís por cada día, so 
pena de (sic) por nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das e bien adobadas e bien reparadas a los dichos deán e cabildo, so la dicha pena. 

Et para lo así conplir obligó a todos sus bienes, espirituales e tenporales, avi-
dos e por aver. 

Et después desto ress:ibió de los dichos deán e cabildo dozientos maravedís 
para reparamiento de las dichas casas. 

E obligose de les dar veynte maravedís en alquile sobre los dichos quarenta 
maravedís que monta, por todos sesenta maravedís cada año que ha de dar a los 
dichos deán e cabildo, so la dicha pena. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Álvarez e Alfonso Gars:ía, canónigos, e Juan Martínez, ras:ione-
ro en la dicha Eglesia. 

'11 En el documento se lee: "Sanche". 
'" Tachado: "set-". 
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• , 14v. (sk} 
Pero Ferrández, notano (rubrica). 1 

(194] Y luego, adelante, unas casas sobre Martín Alfonso Tello. 

Non passó por mí. 
7S 

(Espacio en blanco). 1 

(195] Y luego, adelante, unas casas en que mora Iohan Sánchez Gotoso, 
escrivano que fue. 

Non passó por mí. 
7Sv. 

(Espacio en blanco). 1 

[196] Antes destas casas, unas casas que dieron por Lope Blázquez, escri-
vano, en que mora. 

Non passó por mí. 
76 

(Espacio en blanco). 1 

(197] Un solar de casas que está a las espaldas de las dichas casas que tiene 
el dicho Juan Sánchez Gotoso. Tiénelos Gómez Gon~ález, yerno del dicho 
Iohan Sánchez. 

Viernes, veynte e yinco días del mes de junio, año del Señor de mili e trezien-
tos e ochenta e nueve años. 

Gómez Gonyález, fijo de Gómez Martínez, vezino de Á vi la, tomó a enyense e 
por nonbre de enyense, por sy e por sus herederos, desde oy dia en adelante que 
esta carta es fecha para sienpre jamás, del deán e cabildo de la Eglesia de Ávila, 
estando ayuntado a su cabildo, un solar de casas que ellos han a la Playa de Santo 
Tomé, aquí, en la dicha yibdat, en el arraval, de que son linderos, de la una parte, 
solar e casas del dicho cabildo en que ovo morado Domingo Díaz, canónigo que 
fue de la dicha Eglesia, e, de la otra parte, casas de los dichos deán e cabildo en 
que mora la muger que fue de Juan Sánchez, escrivano. 

Et tomolas e obligase de dar por ellas, desde oy día que esta carta es fecha, e 
obligose de dar e pagar por ellas cada año al dicho deán e cabildo en enyense e por 
nonbre de enyense, ellos poblados o non poblados, enfiestas o derribados, veynte 
maravedís de moneda vieja en coronados o en dineros viejos, a estos plazos: la 
meytad el día de Navidat primero que viene e la otra meytad el día de Sant Juan 
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de junio primero que viene adelante, et así dende adelante cada año a los dichos 
plazos, so pena de <tres maravedís por> nonbre de ynterese cada día. 

Et que los non pueda vender nin enagenar nin trocar nin malmeter a cavallero 
nin escudero nin dueña nin donzella nin a onme poderoso, so la dicha pena. 

Et para lo así conplir e mantener obligó todos sus bienes por sy e por sus here-
deros, muebles e rayzes, avidos e por aver. 

Carta firme e conplida segunt la forma de los enc¡:enses190
• 

Testigos: Martin Alfonso, perteguero, e Alfonso Ferrández, fijo de Aparic¡:io 
Ferrández, vezinos de Ávila, e Juan Sánchez del Monte, vezino del Adrada. 

Este dia dicho, don Diego, por la grac¡:ia de Dios obispo de Á vila, dió lic¡:enc¡:ia e 
actoridat conplida e enterpuso su decreto al dicho enc¡:ense para que vala en la forma 
que está fecho e otorgado, so obligac¡:ión de sus bienes de la su Mesa de la obispería. 

Testigos: los dichos. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /
6
•· 

[198] Entre Sant Gil e Sant Millán. 

Unas casas sobre Yu~afon, moro. 
78 

(Espacio en blanco). 1 

[199] A la cabe~a de Santo Thomé. 

Dos casas sobre Toribio Ferrández, fijo del "conde" Nicolás Ferrández. 
78v. 

(Espacio en blanco). 1 

[200] Y luego, otra casa sobre Yhuda (:aba, ~apatero 191 • Alquilee. 
79 

(Espacio en blanco). 1 

[201] Y luego, otra casa sobre la mora, muger del alcalle moro que fue. 

Non passó por mí. 
79v. 

(Espacio en blanco). 1 

' 90 En el manuscrito se lee: "enyenceses". 
,., En el manuscrito se lee: "capatero". 
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[202] Y luego, otra casa al cantón de la calle, sobre don Yagüe. 

Non está por mí. 

En c;inco días de junio, año del nasc;imiento del Nuestro Señor Ihesuchristo de 
mili e quatroc;ientos e quatro años. 

Yaco, judío, c;apatero, fijo de don Yuc;ef, conmo debdor princ;ipal, et don Yuc;ef, 
odrero, fijo de don Menahem, vezino de Ávila, conmo su fiador, amos a boz de 
uno, tomaron en alquiley de Alfonso Ferrández de Cogollos, bachiller en leyes, 
canónigo de la Eglesia de Á vila, por el poder que ha del deán e cabillo de la dicha 
Eglesia, una morada de casas sobradadas que los dichos deán e cabillo han en los 
arravales desta dicha c;ibdat, a la Plac;a de Santo Thomé, las en que solíe morar 
Gómez Garc;ía, notario público de la Eglesia dicha de Ávila, que han por linderos, 
de la una parte, casas de los dichos deán e cabillo et, de la otra parte, la calle que 
va desde la dicha eglesia de Á vila contra Santo Thomé et a las espaldas de la dicha 
<morada de> casas192 de los dichos deán e cabillo et, delante la puerta, la calle 
pública que es la dicha Plac;a de Santo Thomé. 

Et tomáronJas desdel día de Sant Juan de junio primero que viene fasta dos 
años conplidos. 

Et obligáronse de dar por ella de cada año sesenta maravedís de moneda vieja 
<e un par de gallinas> en dineros, o sueldos viejos o coronados viejos, o en reales 
de plata de peso del cuño de Castilla o en florines de oro del cuño de Aragón, con-
tado el real de plata a tres maravedís e el florín de oro a veynte e dos maravedís 
de la dicha moneda vieja, a los dichos deán e cabillo, o al que lo ovier de aver e 
de recabdar por ellos, a estos plazos: la meytad <de los dichos maravedís> el día 
de Nabidat e las dichas gallinas et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio 
de cada año, so pena de tres maravedís por nonbre de interese. 

Et que ge las reparen. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que la dexen libre e quita e desenbargada 
a los dichos deán e cabillo, e bien reparada de teja e madera, salvo de viga, si ovier 
menester, so la dicha pena del interese. 

Para lo qual conplir obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
a ver, a juridic;ión de Santa Eglesia. 

Et el dicho Alfonso Ferrández, canónigo, en el dicho nonbre, obligose de ge las 
non quitar por el dicho tienpo e prec;io, e de ge las fazer sanas, so la dicha pena, 
para lo qual obligó los bienes de la Mesa de los dichos deán e cabillo. 

'" Repite: "casas". 
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Carta firme. 

Testigos: Ferrand Sánchez de Chinchilla e Diego, de Las Olmedillas, término 
de Arévalo, fijo de Juan Ferrández, et don <;uleman, fijo de don Yu9af Gigante, 
vezino de Á vila. 

Fecha en Ávila, día e mes e año sobredichos. 

Va escripto entrerrenglones o diz: "morada de"; e en otro lugar o diz: "de los 
dichos maravedís". E non le enpezca. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). /
80 

[203] Y luego, otro corral, que está vuelto a las casas do mora Diego 
Ferrández, escrivano. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco). /Ov. 

[204] A la cabe~a de Santo Thomé. 

Las casas que solía tener Catalina Gon~ález e las otras en que ovo mora-
do el thesorero. Tiénelas Juan Alfonso, conpañero. 

Viernes, doze días del mes de febrero, año del Señor de mill e trezientos e 
ochenta e nueve años. 

Juan Alfonso, con pañero en la Eglesia de Á vila, tomó a alquile del deán e cabil-
do de la dicha Eglesia, estando ayuntados en su cabillo, dos moradas de casas que 
ellos han en el arraval de la dicha 9ibdat, de que son linderos, de la una parte, casas 
de la eglesia de (en blanco) e, de la otra parte, casas de los dichos deán e cabildo. 

Et tomo las desde oy día en adelante que esta carta es fecha ad vitam e refe9iO-

nem. 

Et obligose de dar por ellas 9ient maravedís cada año en alquile a los dichos 
deán e cabildo, de moneda vieja de diez dineros o seys coronados el maravedí, o 
en reales de plata de los que valen a tres maravedís el real de plata, o en doblas de 
oro castellanas a treynta e 9inco maravedis la dobla, a estos plazos: la meytad ~e 
los dichos maravedís el día de Sant Juan de junio primero que viene e la otra mey-
tad por el día de Navidat primero siguiente, so pena de 9inco maravedís por cada 
día en nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que les dexe a los dichos deán e cabildo 
libres e quitas e desenbargadas e bien adobadas e reparadas con las mejorías que 
y fiziere, so la dicha pena. 
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Et para lo así pagar e conplir obligó a todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, a jurediyión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Benítez e Juan Martínez e Gonyalo Sánchez, rayioneros en la 
dicha Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[205) Viernes, quatro días de junio, año del Señor de mili e quatroyientos años. 

Román Pérez, capellán de la Eglesia de Á vila, tomó unas casas que los dichos 
deán e cabillo han en la dicha yibdat, que son a la cabeya de Santo Thomé, de que 
son linderos, de la una parte, casas de los dichos deán e cabillo e, de la otra parte, 
casas de la eglesia de Santo Thomé. 

Et tomo las ad vitam e refetionem. 

Et obligose de dar en renta de cada año e (sic) alquiley yient maravedís de la 
moneda que corriere al tienpo de las pagas. Et tomolas desdel día de Sant Juan de 
junio primero que viene, que será la primera el día de Nabidat primera que viene 
la meytad de los dichos maravedís et la otra meytad por el día de Sant Juan de 
junio adelante seguiente, et asy a estos mesmos plazos de cada año, so pena de 
yinco maravedís por nonbre de interese. 

Et dió por su fiador para pagar e conplir todo lo que dicho es a Alfonso 
Ferrández de Cogollos, bachiller en leyes, canónígo de la dicha Eglesia, el qual 
fue tal fiador. Et obligáronse a boz de uno, para lo qual obligaron sus bienes, mue-
bles e rayzes, espirituales e tenporales, avidos e por aver. 

Et los dichos deán e cabillo, <estando ayuntados a su cabillo, la canpana tañi-
da segund lo han de uso e de costunbre>, otorgáronle las dichas casas por el dicho 
tienpo e presyio. Et obligáronse de ge las non tirar en todo el dicho tienpo e de ge 
las fazer sanas, so la dicha pena, para lo qual obligaron los bienes de la Mesa. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero, e Diego Martínez, notario público de la 
dicha Eglesia. 

Gil Ferrández, notario (rúbrica). 

El otro contrato desta casa fallarás en fin deste libro./' 
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[206] Y luego, otra casa, que dizen De la Parra, sobre el dicho Iohan 
Alfonso. 

Miércoles, diez et seys días de maryo, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa años. 

Juan Alfonso, conpañero en la Eglesia de Á vila, tomó alquile del deán e cabil-
do desta mesma, estando ayuntados a su cabildo, una casa tejada que ellos han en 
Santo Tomé, aquí, en la 9ibdat, en el arraval, espeyialmente la casa que dizen De 
la Parra, de que son linderos, de la una parte, casas de los dichos deán e cabildo e, 
de la otra parte, casas de Sant Gil et, delante la puerta, la Playa de Santo Tomé. 

Et tomo las desde el día de Sant Iohan de junio primero que viene en adelante, 
ad vitam e refe~ionem. 

Et obligose de dar e pagar cada año por ella en alquile a los dichos deán e cabil-
do treze reales de plata e un maravedi de moneda vieja, la meytad por Navidat pri-
mera que viene e la meytad [por Sant Juan de junio], et asy dende adelante a los 
dichos plazos cada año, so pena de tres maravedís por nonbre de ynterese por cada 
día, quantos dias pasaren de qualquier de los dichos plazos en adelante. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe la dicha casa a los dichos deán e 
cabildo bien adobada e bien reparada e libre e quita e desenbargada, so la dicha pena. 

Et para lo asy conplir obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
aver, espirituales e tenporales. 

Et los dichos deán e cabildo asy lo otorgaron e resyibieron. Et obligáronse de 
ge la non quitar por este dicho tienpo, por más nin por menos nin por altanto que 
otro alguno les de en renta por ella nin en otra manera qualquier, e de ge la fazer 
sana de quienquiera que ge la enbargare o contrallare, so la dicha pena. Et para lo 
así conplir, obligaron los bienes de la su Mesa193

• 

Carta firme. 

Testigos: Velasco Pérez e Blasco Ferrández e Miguell Ferrández, conpañeros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica) . 

(207] En veynte e quatro días del mes de junio, año del nasyimiento del 
Nuestro Señor Ihesuchristo de mili e quatro9ientos et quatro años. 

Ferrand Verdugo, rayionero de la Eglesia de Ávila, tomó en alquiley de los 
señores deán e cabillo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo en la 

' 9) En el manuscrito está escrito: "mesma". 
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capilla de Sant Bemabé (sic) de la dicha eglesia, segund lo han de uso e de cos-
tunbre, la casa194 contenida en el contracto de suso que pasó por Pero Ferrández, 
notario. 

Et tomola desde! día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante fasta 
s;inco años conplidos, a reparamiento de teja e madera. 

Et obligose de les dar por ella en alquiley de cada año, o al que lo ovier de 
recabdar por ellos, setenta maravedís de la moneda que corrier al tienpo de las 
pagas, a estos plazos: la meytad por el día de Nabidat et la otra meytad por el día 
de Sant Juan de junio de cada afio, so pena de s;inco maravedís por nonbre de inte-
rese de cada día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que la dexe libre e quita e desenbargada a 
los dichos señ.ores, e bien reparada de teja e madera, so la dicha pena del interese 
de cada día. 

Para lo qual obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, así 
espirituales como tenporales. 

Et los dichos señores deán e cabillo así lo otorgaron. Et obligáronse de ge la 
non quitar por el dicho tienpo e preyio e de ge la fazer sana, so la dicha pena, so 
obligas;ión de los bienes de la su Mesa. 

Carta firme. 

Testigos: Alfonso Ferrández, sochantre, e Juan Sánchez e Toribio Alfonso, 
conpañeros de la dicha Eglesia. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). tv. 

(208] Un corral que tiene la muger que fue de Alfonso Díaz, escrivano, "el 
Viejo". 

Non está por mí. 

(Espacio en blanco). f 

[209] Y luego, otra casa sobre AbdaUa de Madrit, texedor. Mora en ella su 
muger. 

Non está por mí. 

(Espacio en blanco). fv. 

'" En el margen derecho y en tinta más clara: "de la Parra". 
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[210] Un solar de casas, a \!ensse, sobre Gómez Gon\!ález, fijo de Gómez 
Martínez, vezino de Á vila. 

Viernes, veynte e <;inco días del mes de junio, año del Señor de mili e trezien-
tos e ochenta et nueve años. 

Don Diego, por la gra<;ia de Dios e de la Santa Eglesia de Roma obispo de 
Á vila, a peti<;ión del deán e cabildo de la dicha Eglesia, dió li<;en<;ia e abtoridat 
conplida a los dichos deán e cabildo para que fagan e otorguen una carta de en<;en-
se de unos solares de casas que ellos han a<;erca de la eglesia de Santo Tomé, en 
el arraval de la dicha <;ibdat. Et entrepuso su decreto al dicho en<;ense para que 
vala e sea firme, agora e para en todo tienpo, do quier que pares<;ier, segunt que 
mejor e más conplidamente en el dicho en<;ense se contenía. Et obligose de non yr 
nin venir contra ello nin contra parte dello en tienpo que sea, so obliga<;ión de los 
bienes de la su Mesa de la obisparía. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero de la dicha Eglesia, e Alfonso F errández, 
fijo de Apari<;io Ferrández, vezinos de Ávila, e Juan Sánchez del Monte, vezino 
del Adrada. 

Este día dicho el dicho Gómez Gon<;ález, fijo de Gómez Martínez, vezino de 
Á vila, que estava y presente, tomó e res<;ibió a toda su ventura, desde oy día en 
adelante que esta carta es fecha para sienpre jamás, por sy e por sus herederos, de 
los dichos deán e cabildo, estando ayuntados en su cabildo a la canpana tañida, 
segunt que lo han de uso'95 e de costunbre, los dichos solares de casas, de que son 
linderos, de la una parte, solares de casas de los dichos deán e cabildo e, de la otra 
parte, a las espaldas, casas de los dichos deán e cabildo en que mora la muger que 
fue de Juan Sánchez, escrivano que fue en la dicha <;ibdat, e, adelante, la pla<;a e 
la calle pública. 

Et tomó los dichos solares desde el día de Sant Juan de junio primero que viene 
en adelante, para sienpre jamás. 

E obligose de dar e pagar por ellos a los dichos deán e cabildo, o al que lo ovier 
de aver e de recabdar por ellos, ellos poblados o non poblados, enfiestos o derri-
bados, cada año, veynte maravedís de moneda vieja coronados o dineros viejos, o 
en reales de plata de la moneda que se agora usa, a estos plazos: la meytad el día 
de Navidat primera que viene e la otra meytad el día de Sant Juan de junio primero 
que viene adelante, so pena de dos maravedís por nonbre de ynterese. 

E que los non pueda vender nín enagenar nin trocar nín malmeter a cavallero 
nin escudero nin dueña nin a donzella nín a onme poderoso. 

'" En el manuscrito se lee: "suro". 

153 



Et quando los vendier que sea tenudo de fazer juramento en la Cruz e en los 
Santos Evangelios, et sy fueren judíos o moros, cada uno segunt su Ley, quanto es 
el pre<¡:io que les dan por ellos, para que sy los dichos deán e cabildo lo quisieren 
tanto por tanto con las mejoras en ellos fechas, que lo ayan ellos antes que otros. 

Et todavía que sea o sean tenudos el dicho Gómez Gon<¡:ález, o sus herederos, 
o aquel o aquellos que lo vendieren, de pagar el treze dinero de lo que valieren los 
dichos solares con sus mejorías a los dichos deán e cabildo. 

Et para lo asy pagar e conplir e mantener el dicho Gómez Gonc;ález, por sy e 
por sus herederos, obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, 
a juredic;ión de Santa Eglesia. 

E los dichos deán e cabildo asy lo resc;ibieron e otorgaron. E obligáronse de ge 
lo non quitar por el dicho tienpo, por más nin por menos nin por altanto que otros 
algunos o alguno les de en<¡:ense nin en otra manera qualquier por ellos, e de ge los 
fazer sanos de quien que ge las enbargare o contrallare, agora e para todo tienpo, 
so la dicha pena, so obliga<¡:ión de los bienes de la su Mesa. 

Carta firme e conplida de enc;ense. 

Testigos. (Pequeña rúbrica). f 

[211] Las casas en que so líe morar Juan Royz, conpañero, que son contra 
el Coso de Sant Ve~eote. 

En diez e siete días del mes de junio, año del Señ.or de mili e quatro<¡:ientos e 
quatro años. 

Iohan Rodríguez Carchena, carpentero, conmo debdor princ;ipal, et don <;ag 
Xarilla, judío, ferrero, coruno su fiador, vezinos de Ávila, amos a boz de uno e 
cada uno dellos por el todo, tomaron en alquiley de don Juan Rodríguez, doctor 
en decretos, deán de la Eglesia de Ávila, e de Pero López e Alfonso Ferrández, 
bachiller en leyes, canónigos de la dicha Eglesia, por el poder que han del cabillo 
de la dicha Eglesia, una morada de casas que los dichos deán e cabillo han aquí, 
en los arravales desta dicha <¡:ibdat, <¡:erca del Ospital del Obispo Don Sancho, que 
es al varrio de Sant Ve<¡:ente, que han por linderos, de la una parte, casas de los 
dichos deán e cabillo et, de la otra parte, casas en que mora agora Juan Sánchez, 
ar<¡:ipreste de Arenas, et, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomáronlas a reparamiento de teja e madera desdel día de Sant Juan de junio 
primero que viene en adelante fasta ocho años conplidos. 

Et obligáronse de dar por ellas en alquiley de cada año a los dichos deán e cabi-
llo, o al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, <¡:iento e quarenta maravedís 
de moneda corriente que corrier al tienpo de las pagas, a estos plazos: la meytad 
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por el día de Nabidat primero que viene et la otra meytad por el día de Sant Juan 
de junio primero siguiente, et ansí de cada año a los dichos plazos, so pena de diez 
maravedís por cada día por nonbre de interese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexen las dichas casas bien adobadas 
e reparadas de teja e madera, et libres e quitas e desenbargadas, a los dichos deán 
e cabillo, so la dicha pena de cada día del interese. 

Para lo qual obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a 
juridiyión de Santa Eglesia. 

Et los dichos deán e Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos, por sí e en el 
dicho nonbre, ansí lo otorgaron. Et obligáronse de ge las non quitar por el dicho 
tienpo e preyio e de ge las fazer sanas, so la dicha pena del interese de cada día, 
para lo qual obligaron los bienes de la Mesa del dicho cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Diego López e Alfonso Sánchez, criados del dicho deán, e otros, 
vezinos de Á vila. 

Fecha en la dicha yibdat, afio, día e mes sobredichos. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). !J•. 

[212] Barrio de ~esteros. 

Una casa en que morava Andurri~o Blasco, a ~ensse. 

Viernes, veynte e seys días de jullio, año del Sefíor de mili e trezientos e noven-
ta e dos años. 

Gil Ferrández, fijo de Juan Pérez, vezino de Ávila, tomó alquile del deán e 
cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo, etc., la dicha mora-
da de casas, de que son linderos, de la una parte, casas de los dichos deán e cabi-
llo e, de la otra parte, casas de Ferrand Alfonso, escrivano, e, delante la puerta, la 
calle pública. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio postrimero que passó en adelante 
fasta diez afíos primeros siguientes conplidos, a reparamiento de teja e de madera. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada afio a los dichos deán e cabillo yin-
quenta maravedís en reales de plata de los que se agora usan et dos pares de galli-
nas, a estos plazos: la meytad de los dichos maravedís e los dichos dos pares de'96 

"' Al margen: "Gallinas, n pares". 
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gaUinas por el día de Nabidat primera que viene et la otra meytad de los dichos 
maravedís por el día de Sant Juan primero que viene, so pena de yinco maravedís 
por nonbre de interese por cada día. 

Et para lo asy conplir e pagar e mantener obligó a todos sus bienes, muebles e 
rayzes, avidos e por a ver, a juridiyión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Alfonso Sánchez, escrivano, e Martín Alfonso, perteguero, e Ferrand 
Blázquez, fijo de Sancho Ferrández. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[213] Jueves, veynte e dos días de febrero, año del nasyirniento del Nuestro 
Salvador Ihesuchristo de rnill e quatroyientos e tres años. 

Gil Ferrández, capellán de la eglesia de Ávila, tomó en alquiley de Pero López 
e Alfonso Ferrández de Cogollos, canónigos de la dicha Egesia, la dicha morada 
de casas contenida en el contrato suso escripto, en que solía morar Gil Ferrández, 
fijo de Juan Pérez. 

Et tomo las desde! día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante fasta 
tres años primeros siguientes conplidos. 

E han ge las de reparar. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada año en alquiley yinquenta maravedís 
de moneda vieja e un par de gallinas a los plazos del común, que son: Nabidat e 
Sant Juan de junio; e que comienye la primera paga por el día de Nabidat e las 
gallinas, e la otra paga por el día de Sant Juan, e así de cada año, so pena de un 
maravedí por nonbre de interese de cada día. 

Et reparando ge las, obligose de las dexar reparadas. 

Para lo qual todo conplir obligó sus bienes, espirituales e tenporales, avidos e 
por aver. 

Et los dichos Pero López e Alfonso Ferrández de ge las non quitar por el dicho 
tienpo e preyio, so la dicha pena. 

Carta firme. 

Testigos: Ferrand Verdugo, rayionero, e Juan Royz, conpañero en la dicha 
Eglesia. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). f 
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[214] Y luego, otra casa do mora Pero Ferrández, criado del deán. 

Non passó por mí. 

Domingo, quatro días del mes de maryo, año del nasyimiento del Nuestro 
Sefior Ihesuchristo de mill e quatroyientos e tres años. 

Marisoles, hermana de Diego López, criado de Ferrand Alfonso, escrivano 
público de Á vila, tomó en alquiley de Pero López e Alfonso Ferrández de 
Cogollos, canónigos de la Eglesia de Ávila, por el poder que han del deán e cabi-
llo de la dicha Eglesia, una morada de casas que los dichos deán e cabillo han al 
varrio de <;esteros, las en que solía morar Pero Ferrández Valero, criado de don 
Sancho Ferrández, deán que fue de la dicha Eglesia, que han por linderos, de la 
una parte, casas de los dichos deán e cabillo e, de la otra parte, casas de Alfonso 
Ferrández Sonbrero e, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomolas desde oy día que esta carta es fecha fasta diez años conplidos. 

Et tomolas por bien reparadas. 

E obligose de dar en alquiley por ellas de cada afio veynte e yioco maravedís 
de moneda vieja en reales de plata de peso, contado el real a tres maravedís de la 
dicha moneda, e más un par de gallinas, a los dichos deán e cabillo. Pagas: la mey-
tad de los dichos maravedís por el día e Nabidat primero que que viene e las galli-
nas et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio, e dende en adelante así de 
cada afio, et por estos quatro meses fasta Sant Juan primeros que pague por rata 
tienpo, desenbargándole las dichas casas, so pena de dos maravedís de la dicha 
moneda por cada día por nonbre de interese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das e bien reparadas a los dichos deán e cabillo. 

Para lo qua! conplir e pagar obligó sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
a ver, a jurediyión de Santa Eglesia. 

Et los dichos Pero López e Alfonso Ferrández de ge los non quitar por el dicho 
tienpo e preyio, para lo qua! conplir obligaron los bienes de la Mesa de los sobre-
dichos deán e cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Ferrand Verdugo, rayionero de la dicha Eglesia, e Sancho Sánchez, 
fijo [de] Bartolomé Sánchez, vezino de Ávila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). t•· 

157 



[215] Y luego, otras casas en que morava Pascual Gon~ález, notario, que 

dizen "De la Torre". 

Viernes, postrimero día de mayo, afio del Señor de mili e trezientos e noventa 
e dos afios. 

Ruy Gonyález, fijo de Ferrand Rodrígu~z, vezino de Á vila, tomó alquile de 
Juan Gómez, capellán mayor, e de Juan Martínez, rayionero en la dicha Eglesia197

, 

la dicha morada de casas que el deán e cabillo de la dicha Eglesia an al barrio de 
<;esteros, en el arraval de la dicha yibdat, de que son linderos casas de Pero 
Gon9ález, escrivano público, e, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomolas desde Sant Juan de junio primero que viene fasta quinze afios. 

Et obligase de dar por ellas cada afio a los dichos deán e cabillo, o al que lo oyier 
de aver e de recabdar por ellos, treynta maravedís en reales de plata de los198 que 
valen tres maravedís de moneda vieja, e un par de gallinas. Plazos: el día de Nabidat 
primera que viene la meytad de los dichos maravedís e el dicho par de gallinas et la 
otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan de junio primero 
siguiente adelante. Pena: 9inco maravedís por nonbre de interese por cada día. 

Et que adobe e repare a su costa todo el tejado que está enyima del sobrado, 
enyima de la puerta, et conmo contra a la mano esquerda que fa una casa tejada en 
que ha diez cabradas, e que lo 9ierre de su ripia de parte de dentro fasta el tejado, 
e todo lo otro e esto que lo adobe e repare a su costa desde oy fasta un año con-
plido, so la dicha pena de cada día. 

Et para lo assy conplir e pagar dió por su fiador a Blasco López, fijo de Juan 
Sánchez, vezino de Ávila, et el dicho Blasco López fue tal fiador. E amos a dos a 
boz de uno e cada uno por el todo assí lo otorgaron. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexen todo lo que dicho es bien fecho 
e bien adobado e bien reparado, so la dicha pena. 

Et para lo assy conplir obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e 
por a ver, a juridi9ión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Marchas Ximénez, fijo de Ximen Domínguez, e Gil Ferrández, fijo 
de Juan Pérez, vezinos de Ávila, e Juan Blázquez, fijo de don Pablos, de Ojos 
Al vos. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

"' Repite: "Eglesia". 
•• Al margen: "I par, gallinas". 
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[216] Miércoles'99
, seys días del mes de setienbre, año del nasyimiento del 

Nuestro Salvador Ihesuchristo de mili e quatroyientos e dos años. 

Diego López, fijo de Diego Ferrández, criado del deán, vezino de Ávila, tomó 
en alquiley las casas que dizen De la Torre, que son a varrio de (:esteros. E tomo-
las del deán e cabillo, estando ayuntados a canpana tañida, segund que lo an de 
uso e de costunbre. 

E tomolas desde este Sant Juan de junio postrimero que agora pasó por yinco 
afios conplidos. 

E obligose de dar en alquiley por ellas de cada año treynta maravedís de mone-
da vieja en reales de plata de peso, que faze cada real tres maravedis, o en coma-
dos o dineros viejos, o en florines de oro a veynte e dos maravedís por el florín, 
la meytad por el día de Nabidat e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio 
primero que viene, plazos próximos siguientes, e asy de cada año. Pena: un mara-
vedí cada día por nonbre de interese. 

Carta firme. 

Ajuridiyión de Santa Eglesia. 

E ellos obligaron la Mesa del cabillo de ge la non tirar por más nin por menos 
nin por altanto por el dicho tienpo. 

E el dicho Diego López que repare a todo reparamiento de teja e madera e ple-
gadura salvo de pared cayda. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero, e Alfonso Gonyález, criado de Nuño 
Gonyález, canónigo. 

Gómez Garyía, notario (rúbrica). ¡s 

[217] Y luego, unas casas en que mora Ferrand Sánchez, fijo de Ferrand 
Gar~ía, escrivano. 

Non está por mí. 

(Espacio en blan~o ). ¡s·· 

(218] Y luego, otras casas en que mora don Y ~a, moro, texedor. 

(Espacio en blanco). r 

"' Al margen: "Non es fecha". 
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(219] Cal Destrada. 

Una casa que es ~erca de la [de) don Alí, moro, sobre él mesmo. 

(Espacio en blanco). r·· 

[220] Y luego, unas casas sobre herederos de Benito Ferrández, escrivano 
que fue. Mora en eUas Pero Sánchez, escrivano del rey. 

(Espacio en blanco). r 

[221] Y luego, otras casas a do mora Adoraheme, carpe[n]tero, moro. 
87v. 

(Espacio en blanco). 1 

[222] Y luego, unos solares de casas que solía tener el dicho Benito 
Ferrández, escrivano. Tiénelos agora Iohan Ferrández, fijo del "conde". 

88 
(Espacio en blanco). 1 

[223] Y luego, unos solares que están fechas casas sobre Melque, moro, 
carpe[ o] tero. 

88v. 
(Espacio en blanco). 1 

[224] Y luego, de la otra parte de la caUe, unas casas en que mora la muger 
que fue de Benito Sánchez, carpentero. 

(Espacio en blanco). t 

[225] Barrio de Sant Andrés. 

Unas casas do mora Alfonso Ferrández, clérigo de Sant Andrés. 

(Espacio en blanco). f 

[226] Y luego, el baño de Sant Veceynte, sobre Nuño Gon~ález, canónigo. 

Viernes, veynte e quatro días de mayo, afio del nas~imiento de Nuestro Señor 
Ihesucbristo de mHl e trezientos e ochenta e siete afios. 

El dicho Nuño Gon~ález, canónigo en la Eglesia de Á vila, tomó alquilee del 
deán e cabillo de la dicha Eglesia, estanto ayuntados a su cabillo, la canpana tañi-
da, segund que lo an de uso e de costunbre, el dicho bafio. 
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Et tomolo desde oy día en adelante que esta carta es fecha ad vitam e refet;io-

nem. 

E que lo de bien fecho e bien reparado desde el día de Sant Juan de junio pri-
mero que viene fasta un año primero siguiente conplido, so pena de ~inco mara-
vedís por nonbre de interese por cada día. 

E, todavía, que lo adobe e repare muy bien. El qual dicho reparamiento se 
obligó de fazer por razón de nove~ientos e ~inquenta maravedís que rescibio de 
los dichos deán e cabillo para el dicho reparamiento, de que se otorgó por bien . 
pagado. E renun~ió las leyes en esta razón. 

Et obligose de dar e pagar por él cada año a los dichos deán e cabillo, o al que 
lo ovier de aver e de recabdar por ellos, dozientos maravedís de diez dineros el 
maravedí, de los que vale un real de plata tres maravedís, a estos plazos: la mey-
tad el día de Nabidat primera que viene et la otra meytad el día de Sant Juan de 
junio primero siguiente adelante, so pena de diez maravedís por nonbre de intere-
se por cada día, quantos días pasaren de qualquier de los dichos plazos en adelan-
te. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que le (sic) dexe bien adobado e bien repa-
rado, segund que le peitenes~e, de caldera e de todas las otras cosas, so l_a dicha 
pena de cada día. · 

Et para lo·asy conplir e pagar e mantener obligó todos sus bienes, espirituales 
e tenporales, avidos e por aver. 

Et los dichos deán e cabillo asy lo res~ibieron e otorgaron. E obligáronse de ge 
lo non quitar por el dicho tienpo e pres~io nin por más nin menos que otro alguno 
les de en renta por él, so la dicha pena. 

Et para lo asy conplir obligaron los bienes de la su Mesa del dicho cabillo. 

Carta f1rme. 

Testigos: Gar~ía Alfonso e Sancho Sánchez e Sancho Ferrández e Juan 
Dominguez, canónigos en la dicha Eglesia, e otros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). r · 

[227] A la Puerta de Sant Vecente. 

Una casa, a do mora Abraham, ferrero. 

Non está por mi. 

En primero día del mes de mayo, año del nas~imiento del Nuestro Salvador 
Ihesuchristo de mili e quatroyientos e yinco años. 
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Iohan Álvarez, canónigo de la Eglesia de Ávila, tomó en alquiley de don Iohan 
Rodríguez, doctor en decretos, deán, e de don Gon9alo Ferrández, bachiller en 
decretos, thessorero de la dicha Eglesia, por sí e en nonbre de los del cabillo de la 
dicha Eglesia, tres casas, que están unas en linde de otras, que los dichos señores 
deán e cabillo han aquí, en Á vila, dentro, en la 9ibdat, a la Puerta de Sant Veyente; 
la una que tiene Abraham, ferrero, judío; et la otra en que agora mora Alfonso 
Ferrández de Pinto, ferrero; et la otra del Arquillo. 

Et tomo las por bien reparadas de teja e madera. 

Et tomolas desdel día de Sant Juan del mes de junio primero que viene en ade-
lante fasta 9inco años conplidos. 

Et obligose de dar por ellas de cada año en alquiley a los dichos señores deán 
e cabillo, o al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, 9ient maravedís de 
moneda vieja en dineros o en sueldos viejos, o en coronados viejos o en reales de 
plata de peso del cuño de Castilla, o en florines de oro del cuño de Aragón, con-
tado el real de plata a tres maravedís e el florín de oro a veynte e dos maravedís 
de la dicha moneda vieja, la meytad por el día de Nabidat primero que viene e la 
otra meytad por el día de Sant Juan de junio en adelante primero siguiente, et así 
de cada año a los dichos plazos, so pena de un maravedí por cada día por nonbre 
de interese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das e bien reparadas de teja e madera, so la dicha pena. 

Para lo qual obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, así 
espirituales conmo tenporales. 

Et los dichos deán e thesorero, por sí e en nonbre del cabillo de la dicha 
Eglesia, así lo otorgaron. Et obligáronse de non ge las quitar por el dicho tienpo e 
pre9io e de ge las fazer sanas, so obliga9ión de los bienes de la Mesa del cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Alfonso Ferrández e Pero Gon9ález, capellanes en la dicha Eglesia de 
Ávila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). t 

(228] Y100 luego, otra casa do mora Mosse de Cuéllar, odrero. 

(Espacio en blanco). r•v. 

"" En la parte superior de la plana se lee: "Conplido". 
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[229] Puerta de Sant Ve~ente, dentro, en la ~ibdat 

Y luego, otra casas do morava Abraham de Pinto. 

Non passó por mí. 

Lunes, veynte e ocho días de abril, año del Señor de mili e trezientos e noven-
ta e nueve años. 

Alfonso Ferrández de Pinto, conmo debdor, e Alfonso Blázquez, conmo su fia-
dor, <vezinos de Ávila>, amos a dos a boz de uno e cada uno por el todo tomaron 
alquilee de Pero López e Alfonso Fenández, canónigos en la Eglesia de Á vila, una 
casa que el deán e cabillo han dentro, en la vibdat, ayerca de la Puerta de Sant 
Veyente, de que son linderos, de la una parte (en blanco). 

Et tomo las a reparamiento de teja e madera e plegadura. E el deán e cabillo que 
ge las den reparadas. 

E tomolas desde Sant Juan de junio primero que viene en adelante fasta vinco 
años por quarenta maravedís de moneda vieja, comados o dineros viejos, o en rea-
les de plata o en florines de oro del cuño de Aragón, e un par de gallinas cada afio. 
Plazos: la meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas por Nabidat pri-
mera que viene e la otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan 
de junio primero siguiente adelante. Pena: dos maravedís por cada día por nonbre 
de interese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e desenbargadas e bien 
trastejadas, so la dicha pena. 

Et para lo anssy pagar e conplir obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, 
avidos e por aver, a juridivión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Martín Rodríguez, hermano del deán, e Pero Gómez, fi)o de 
Domingo Xirneno, e Antón, criado de Antón Sánchez, notario, vezinos de A vila. 

Pero Fenández, notario (rúbrica). f 

[230] )'1•• luego, otra casa do mora Gar~on, judío, texedor. 

En veynte días del mes de junio, año del Señor de mili e quatrovientos e qua-
tro afios. 

Don Yuvaf Garvon, texedor, fijo de Garvón, judío, conmo debdor prinyipal, e 
don <;ag, su fijo, conmo su fiador, vezinos de Á vila, amos a boz de uno e cada uno 

••• En la parte superior está escrito: "Conplido". 
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dellos por el todo, tomaron en alquiley de los señores deán e cabillo de la Eglesia 
de Ávila, estando ayuntados a su cabillo en la capilla de Sant Bemabé (sic) de la 
dicha eglesia, la canpana tafiida, segund lo han de uso e de costunbre, una mora-
da de casas que los dichos señores han aquí dentro, en esta dicha yibdat, a la puer-
ta que dizen de Sant Veyente, las en que mora el dicho don Yuyaf Garyón, que han 
por linderos, de amas partes, casas de los dichos señores deán e cabillo et, delan-
te la puerta, la calle pública. 

Et tomáronlas por bien reparadas desdel día de Sant Juan de junio primero que 
viene en adelante fasta dos años conplidos. 

Et obligáronse de les dar por ellas de cada año a los dichos señores, o al que 
lo ovier [de aver] e de recabdar por ellos, veynte reales de plata de peso del cuño 
de Castilla, o en florines de oro del cuño de Aragón o en moneda vieja, corona-
do o sueldos viejos o dineros viejos, contado el real de plata a tres maravedís e el 
florín de oro a veynte e dos maravedís de la dicha moneda vieja, et más un par 
de gallinas, a estos plazos: la meytad de los dichos maravedís el día de Nabidat 
primero que viene e las dichas gallinas et la otra meytad de los dichos maravedís 
por el día de Sant Juan de junio primero siguiente, et ansí de cada año a los dichos 
plazos, so pena de tres maravedís de la dicha moneda de cada día por nonbre de 
interese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexen libres e quitas e desenbar-
gadas a los dichos señores deán e cabillo, e bien reparadas de teja e madera, so la 
dicha pena del interese. 

Para lo qual obligaron todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a 
juridiyión de Santa Eglesia. 

Et los dichos señores deán e cabillo ansí lo otorgaron. E obligáronse de ge las 
non quitar por el dicho tienpo e preyio e de ge las fazer sanas, so la dicha pena del 
interese de cada día, so obligayión de los bienes de la su Mesa. 

Carta firme. 

Testigos: Gil Ferrández, mesonero, fijo de Gil Ferrández, e Martín Alfonso, 
perteguero de la dicha Eglesia, et Santo, criado, fijo de don Abraham, criado, 
judío, todos vezinos de Ávila. 

Fecha en el dicho cabillo, día e mes e año sobredichos. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). /
92 

•• 
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[231] Al Lomo. 

Una morada de casas que tiene Pero Gon~ález, fijo del Ar~idiano de 
Olmedo. 

Non está por mí. 

(Espacio en blanco). 

[232] Miércoles, diez días del mes de otubre, año del nasC(imiento del Nuestro 
Salvador Ihesuchristo de mili e quatroyientos e tres años. 

Don Yuc;af Gome, judío, fijo de don <;ag, conmo debdor princ;ipal, e don 
Abrahem <;atico, judío, conmo su fiador, vezinos de Á vila, amos a boz de uno e 
cada uno dellos por el todo, tomaron en alquiley de Gonc;alo Sánchez, canónigo 
de la Eglesia de Á vila, por poder que ha de los señores deán e cabillo de la dicha 
Eglesia, una morada de casas que los dichos señores deán e cabillo han aquí den-
tro, en la dicha c;ibdat, al Lomo, las que conpraron de Pero Gonc;ález, fijo de don 
Domingo Ferrández, arc;ediano que fue de Olmedo en la dicha Eglesia, que han 
por linderos, de la una parte, casas del dicho don Yuc;af Gome et, de la otra parte, 
casas del dicho don Abrahem et, de la otra parte, casas de los dichos señores deán 
e cabillo et, delante la puerta, la calle pública, con ocho cubas de pino para tener 
vino, buenas e nuevas, con sus arcos, que pueden fazer fasta noventa moyos de 
vino, que están en la bodega, e con dos pares de troxes de madera buenas e nue-
vas, que pueden fazer fasta tres mili fanegas de pan. E tomáronlo todo por bien 
reparado. Las quales dichas troxes están en el alholí; et con un sobrado para 
pajar02 que está en la casa que está frontera de la bodega; e de yuso del dicho 
sobrado está un pesebre de madero viejo; e con quatro c;errojos de fierro con sus 
c;erraduras que están: a la cámara el uno e, el otro, a la bodega e, el otro, al alholí 
e, el otro, a la puerta de fuera. 

Et tomáronlas desde oy día que esta carta es fecha fasta el día de Nabidat pri-
mero que viene et dende en adelante fasta dos años conplidos. 

Et obligáronse de dar en alquiley de cada año por las dichas casas a los dichos 
señores deán e cabillo, o al que lo ovier de aver e de _recabdar por ellos, seysc;ien-
tos maravedís desta moneda que agora corre, o al prec;io que agora vale al tienpo 
de las pagas si la moneda se mudare, la meytad de los dichos maravedís por el día 
de Sant Juan de junio primero que viene et la otra meytad por el día de Nabidat 
primero siguiente, e así de cada año; et desde oy día que esta carta es fecha fasta 
el día de Nabidat primero que viene que den e paguen lo que y montare por rata 
tienpo, so pena de diez marvedís por cada día por nonbre de interese. 

"" En el texto se lee: "pagar". 
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Et a cabo del dicho tienpo conplido obligáronse de dexar las dichas casas, con 
las dichas cubas e troxes e con todo lo otro, libres e quitas e desenbargadas, e las 
dichas casas bien adobadas e reparadas, e todo lo otro que dicho es, a los dichos 
señores deán e cabillo, a vista del dicho Gonyalo Sánchez, canónigo, o de don 
Pero Ferrández, aryediano de Olmedo. 

Para lo qual pagar e conplir obligaron todos sus bienes a boz de uno, muebles 
e ra:Yzes, avidos e por aver, a jurediyión de Santa Eglesia e de los juezes della. 

Et el dicho Gonyalo Sánchez, en el dicho nonbre, ansí lo otorgó e resyebió. E 
obligó de ge las non quitar por el dicho tienpo e preyio, so la dicha pena, e de ge 
lo fazer sano todo, so obligayión de los bienes de la Mesa de los sobredichos deán 
e cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Pero Gonyález, fijo de Luys Ferrández, e Alfonso Gonyález e Pero 
Gonyalez, criados del dicho Gonyalo Sánchez, et don Salamón Bechachon, fijo de 
don Yuda, e don <;::ag Vmas, fijo de don Bienveniste, judíos, vezinos de Ávila. 

Et, otrosí, si puerta o puertas los dichos don Yuyaf Gome e don Abrahem <;::ati-
co quisieren abrir e fazer que pasen a las sus casas en que moran, que lo puedan 
abrir e fazer, pero que al tienpo que las dexaren que lo yierren, so la dicha pena 
del dicho interese de cada día. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). 

El otro contrato destas casas fallarás adelante, tras la foja. t 

[233] Las casas en que mora el ar~idiano de Olmedo, las quales dio al deán 
e cabillo. 

Viernes, doze días del mes de enero, año del nasyirniento de Nuestro Señor 
Ihesuchristo de mill e trezientos e noventa e siete años. 

Nuño Gonyález, canónigo en la Eglesia de Á vila, tomó alquilee de Pero López, 
canónigo en la dicha Eglesia e lugarteniente del deán, las dichas casas con quatro 
cubas para tener vino que pueden fazer fasta yinquenta moyos e con dos casas de 
alfolís para tener pan. 

Et tomolas desde oy día fasta el día de Sant Juan de junio primero que viene et 
dende en adelante, ad vitam e refectionem. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada año en alquilee quinientos e sessenta 
maravedís en reales de plata, desde oy fasta Sant Juan lo que y montare por Libra 
e por sueldo, et dende adelante la meytad por el día de Nabidat primera que viene 
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et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio primero siguiente adelante. Pena: 
t;:inco maravedís por nonbre de interesse. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das e bien adobadas e bien reparadas con las dichas quatro cubas e dos casas de 
alfo lis. 

E obligó todos sus [bienes], espirituales e tenporales, avidos e por aver, para lo 
assy pagar e conplir. 

Carta firme. 

Testigos: Sancho Ferrández e Gont;:alo López e Gil Ferrández, canónigos. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica) . l
3

v. 

[234] Las casas en que mora el sochantre. 

Las casas do mora Pero Rodríguez, bachiller. 

En diez e siete días del mes de setiembre203
, año del nast;:imiento del Nuestro 

Salvador Ihesuchristo de mili e quatrot;:ientos e seys años. 

Pero Rodríguez, bachiller en decretos, canónigo de la Eglesia de Á vila, tomó 
en alquiley de los señores deán e cabillo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a 
su cabillo en la capilla de Sant Barnabé, que es en la claustra de la dicha eglesia, 
la campana204 tañida, segund lo han de uso e de costunbre de se ayuntar a cabillo, 
una morada de casas que ellos han aquí dentro, en esta t;:ibdat de Á vila, al barrio 
que dizen Del L~mo, las que fueron de Pero Gont¡:ález, criado del art;:idiano de 
Olmedo, que han por linderos, de la una parte, casas de don Yut¡:ef Gome, judío, e, 
de la otra parte, casas de don Abrahem <;atico, judío, vezino de Á vila, e, de la otra 
parte, casas de los dichos señores deán e cabillo et, delante la puerta, la calle públi-
ca, con ocho cubas de pino, para tener vino, buenas e nuevas, con sus arcos, que 
puede[ n] fazer fasta noventa moyos de vino, que están en la bodega, e con dos 
pares de troxes de madera buenas e nuevas, que pueden fazer fasta tres mili fane-
gas de pan, que están en el alholí, e con un sobrado para pajar que está en la casa 
que está frontera de la bodega, e con un pesebre de madera viejo que está de yuso 
del dicho sobrado, e con quatro t;:errojos de fierro con sus t;:erraduras, que están: a 
la cámara el uno e, el otro, a la bodega e, el otro, al alholí e, el otro, a la puerta de 
fuera. 

Et tomolo todo por bien reparado. 

"" Con m ante labial. 
'"' Con m ante labial. 
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E tomolas desde! día de Nabidat primero que viene en adelante fasta dos años 
conplidos. 

E obligose de les dar en alquiley por ellas de cada afio, o al que lo ovier de aver 
e de recabdar por ellos, dozientos e yinquenta maravedis de moneda vieja en dine-
ros o coronados viejos, o en reales de plata de buen peso del cuño de Castilla o en 
florines de oro del cuño de Aragón, o en doblas castellanas buenos e de buen peso, 
contado el real [de] plata a tres maravedís e el florín de oro a veynte e dos mara-
vedís e la dobla castellana a treynta e seys maravedís de la dicha moneda vieja, a 
estos plazos: la meytad por el día de Sant Juan de junio primero que viene e la otra 
meytad por el día de Nabidat primero siguiente, e así el otro afio siguiente. Pena: 
tres maravedís de la dicha moneda vieja de cada día por nonbre de interesse. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das a los dichos señores deán e cabillo las dichas casas con las dichas cubas e tro-
xes e con todo lo otro, bien adobadas e reparadas con todo lo otro que dicho es 
bien adobado e reparado, so la dicha pena. 

Para lo qual obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, así 
espirituales conmo tenporales. 

Et los dichos señores deán e cabillo así lo otorgaron. E obligáronse de ge las 
non quitar por el dicho tienpo e preyio, e de ge las fazer sanas, so la dicha pena, 
so obligayión de los bienes de la su Mesa capitular. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Benítez, rayionero, e Garyía Martínez et Rodrigo Alfonso, com-
pañeros205 en la dicha Eglesia. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). 

[235] Este dicho día, en el dicho cabillo, los dichos señores deán e cabillo de 
la Eglesia de Á vila dieron e otorgaron todas las actiones que ellos han contra don 
Yuyef Gome e don Abrahem <;atico, judíos, vezinos de Ávila, sobre razón de las 
dichas casas e reparos dellas que han tenido dellos en alquiley. 

Carta firme. 

Testigos: los dichos Juan Benítez, rayionero, e Garyía Martínez e Rodrigo 
Alfonso, compafieros206 en la dicha Eglesia de Á vila. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). i 

"" Con m ante labial. 
"" Con m ante labial. 
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[236] Y207 luego, una casa en que mora la Chita. 
94\'. 

(Espacio en blanco). 1 

[237] Y luego, otra casa en que mora Iohan Ferrández "el Coxomos. 

Miércoles, veynte e dos días de enero, año del Señor de miU e trezientos e 
noventa e nueve años. 

Diego Martínez, notario en la Eglesia de Á vila, tomó alquile de Pero López e 
Alfonso Ferrández, canónigos en la Eglesia de Ávila, la dicha morada de casas de 
que son linderos, de la una parte e de la otra, casas de los [dichos] deán e cabillo 
et, delante de la puerta, la calle pública. 

Et tomo las a todo reparamiento que ovieren menester desde el día de Sant Juan 
de junio primero que viene en adelante fasta diez años conplidos. 

Et obligose de dar e pagar por ellas cada año a los dichos deán e cabillo qua-
renta maravedís de moneda vieja, cornadas o dineros viejos, la meytad el día de 
Nabidat primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio pri-
mero siguiente adelante, so pena de dos maravedís por nonbre de interese por cada 
día. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe las dichas casas a los dichos deán 
e cabillo libres e quitas e desenbargadas e bien adobadas e reparadas, so la dicha 
pena de cada día. 

Et para lo asy conplir e pagar obligó a todos 'sus bienes, espirituales e tenpora-
les, muebles e rayzes, avidos e por aver. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Ferrández "el conde" e Toribio, fijo de Martín Ferrández de Sant 
Lázaro, e Benito Martínez, platero. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica) . 

(Espacio en blanco). 

[238] Las casas que fueron de Lope Gon~ález, converso. 

Miércoles, postrimero día del mes de jullio, año del Señor de mili e trezientos 
e noventa e dos años. 

"" En la parte superior de la plana está escrito: "Conplido". 
208 Tachado: "Non está por mí". 
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Nuño Gonyález, canónigo en la Eglesia de Á vila, tomó alquile del cabillo de 
la Eglesia de Á vila las dichas casas, de que son linderos, de la una parte, casas del 
dicho cabillo en que mora Garyía Alfonso, canónigo, e, de la otra parte, casas de 
don Semuel Cohen e, delante de la puerta, la calle pública. 

Et tomo las desde el día de Sant Juan de junio postrimero que passó en adelan-
te, ad vitam e refectionem. 

Et obligose de dar por ellas de cada año quatroyientos e yinquenta maravedís 
<de moneda vieja>, la meytad el día de Nabidat primera que viene e la otra mey-
tad el día de Sant Juan de junio primero siguiente adelante. Pena: diez maravedís 
por nonbre de interese por cada día. 

Et para lo assy conplir e pagar, obligó todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 

Et el dicho cabillo así ge lo otorgó, so la dicha pena, e obligaron los bienes de 
la su Mesa para lo asy conplir e mantener. 

Carta flrme. 

Testigos: Pero Ferrández, vicario de Oropesa, e Juan Benítez e Juan Gómez, 
capellán mayor e racioneros en la dicha Eglesia, e otros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[239] Viernes, siete días del mes de febrero, año del Señor de mili e trezientos 
e noventa e nueve años. 

Lope Martínez, conpafiero en la dicha Eglesia, que esta va presente, tomó alqui-
le de don Gonyalo Ferrández, thesorero e lugarteniente del deán, e del cabillo de 
la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo, etc., la dicha morada de casas. 

Et tomolas desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante, 
ad vitam e reffectionem. 

E obligose de les dar por ellas cada año en alquilee quatroyientos e yinquenta 
maravedís de moneda vieja, cornados o dineros viejos, o en reales de plata de los 
que valen tres maravedís de moneda vieja un real de plata o en florines de oro del 
cuño de Aragón, a estos plazos: la meytad el día de Navidat primera que viene, 
que será en el año del Señor de mili e quatroyientos años, e la otra meytad por el 
día de Sant Juan de junio primero siguiente adelante, so pena de yinco maravedís 
por nonbre de interese por cada día. 

E a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das e bien adobadas e bien reparadas a los dichos deán e cabillo. 
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Et para lo assy pagar e conplir dió por su fiador a Gonvalo Sánchez, ravionero 
en la dicha Eglesia, que estava presente, et el dicho Gonvalo Sánchez fue tal fia-
dor. Et amos a dos a boz de uno e cada uno por el todo obligaron todos sus bie-
nes, espirituales e tenporales, para lo assy pagar e conplir, conmo dicho es. 

Carta firme. 

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es: Alfonso Ferrández, canóni-
go, e Juan Gómez, capellán mayor, e Martín Alfonso, perteguero en la dicha 
Eglesia. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). t 

[240] Las casas en que mora Gar~ía Alfonso, canónigo, las quales dio el 
cabillo, e las otras, que están de la otra parte de la calle, fronteras, do mora 
Pero Ferrández, sochantre. 

(Espacio en blanco). 

[241] Y luego, otra casa que209 tiene Gómez Gon~ález, bachiller. 

Non passó por mí. 

(Espacio en blanco). 

[242] Y luego, otra casa do mora la del "conde". 

(Espacio en blanco). 

[243] 

Y luego, otra casa sobre Pero Álvarez. 

(Espacio en blanco). 

[244] A la sinoga del Lomome (sic), otras casas que morava con el forno. 

Rodrigo Sánchez, ravionero. 

(Espacio en blanco). tv. 

,.. Tachado: "pasó". 

171 



[245] Cal de Brieva. 

Unos solares que solía tener Juan Pérez de Oro~o. Tíenelos Sancho 

Sánchez Zinbron. 

Ya están escriptos. 

(Espacio en blanco). r 

[246] A la puerta de Grajal, las casas que dio Theresa Gon~ález, eu que 

mora don Pero López, doctor, canónigo. 

(Espacio en blanco). 

[247] Varrio de Santiago. 

Viernes, vinco días del mes de enero, año del nasvimiento del Nuestro Salvador 
lhesuchristo de mill e quatroyientos e tres años. 

Sancho Gonvález, fijo de Alvar Ferrández, vezino de Á vil a, tomó en alquiley 
de don Gonyalo Ferrández, thesorero, lugarteniente del deán, e del cabillo de la 
Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo, la canpana tañida, segund lo han 
de uso e de costunbre, una morada de casas con su corral en que ay tres casas que 
son al varrio de Santiago, que han por linderos, de la una parte, casas de la dicha 
eglesia de Santiago e, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomolas desde! día de Navidat postrimero que agora pasó fasta diez años 
conplidos. 

Et obligose de dar en alquiley por ellas de cada año quarenta maravedís de la 
moneda que corrier al tienpo de las pagas. Et ha de comevar a fazer la primera 
paga: día de Sant Juan de junio primero que viene e dende adelante, a los plazos 
del común, so pena de un maravedí por cada día por nonbre de interese. 

Et tomolas por bien reparadas, salvo que fallesyen las puertas todas de las 
dichas casas, que fueron furtadas. Et que <si> él, sacando cartas de excomunión, 
paresyiesen las dichas puertas, que pague este dicho año el alquiley en otra mane-
ra: que le davan e quitavan el dicho alquiley deste dicho año por que ponga las 
dichas puertas e adobe las dichas casas, fasta un año. E dende adelante que pague 
el dicho alquiley, conmo dicho es, de cada año. Todo so la dicha pena del intere-
se. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido obligose de dexar las dichas casas bien 
reparadas <de teja e madera e plegadura>, e libres e quitas e desenbargadas, a los 
dichos deán e cabillo, so la dicha pena. 
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Et los dichos señores obligáronse de ge las non quitar por el dicho tienpo e 
pre~io, so la dicha pena, so obliga~ión de los bienes de la su Mesa. 

Et el dicho Sancho Gon~ález obligó sus bienes, avidos e por aver, para conplir 
e pagar todo lo sobredicho, a juredi~ión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Diego Martínez, notario público de la dicha Eglesia de Ávila, e 
Miguell Sánchez, fijo de don Adán, vezinos de Á vila. 

Et va escripto entre renglones do dize: "de teja e madera e plegadura". E non 
le enpezca. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). t•· 

[248] A Santiago. 

Unas casas que dió Sancho Gómez en trueco por molino. 

Jueves, honze días de junio, afio del Señor de mili e trezientos e noventa e qua-
tro afios. 

Toribio Ferrández, fijo de Bartolomé Sánchez, vezino de Ávila, tomó alquile, 
a reparamiento de teja e madera, de Pero López, canónigo, e de Juan Gómez, 
capellán mayor en la Y glesia de Á vila, una casa que el deán e cabildo han a~erca 
de la yglesia de Santiago, en el arraval, de las que les dio en troco Sancho Gómez. 

E tomola desde Sant Juan primero que viene fasta en tres años. 

Et obligose de dar por ella de cada afio en alquile a los dichos deán e cabildo 
veynte e ~inco maravedís de moneda vieja e un [par] de gallinas210 a estos plazos: 
la meytad de los dichos maravedís e las dichas gallinas por Navidat primera que 
viene e la otra meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan en adelan-
te. Pena: dos maravedís por cada día por nonbre de ynterese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das e reparadas de teja e madera, so la dicha pena. 

Et para lo así conplir obligó todos sus bienes a juredi~ión de Santa Y glesia. 

Carta firme. 

Testigos: Pero Ferrández, notario, e Juan Ferrández, fijo de Martín Estevan, 
vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

110 Al margen: "Gallinas, I par''. 
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[249] Barrio de Sant Nicolás. 

Viernes211
, veynte e dos días del mes de setienbre, año del nasyimiento del 

Nuestro Salvador Ihesucbristo de mili e quatroyientos e dos años. 

Don YuyafPatón, fijo de don Mahomad Patón, moro, vezino de Ávila, tomó de 
los sefiores deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo, 
la canpana tañida, segund que lo an de uso e de costunbre, un solar que los dichos 
deán e cabillo an do <está> una fuente, que llaman al Vaño212 Viejo, que a por lin-
deros, de la una parte, corral de casas de Sant Benito de la dicha yibdat e casas de 
Adimelque, moro, e, de la otra parte, corral de mí, el dicho <don ~ 13 Yuyaf Patón, 
e, de la otra parte, corral de la eglesia de Sant Juan de Á vila e, de la otra parte, 
casas del Alrnagid del Alquibla et, de la otra parte, casas de la eglesia de Sant 
Nicolás et, delante la puerta, la caJle pública. 

Et tomolas desde oy día que esta carta es fecha por toda su vida. 

Et obligose de dar por el de cada año en alquiley a los díchos deán e cabillo, o 
al que lo ovier de aver e recabdar por ellos, quinze maravedís de moneda vieja en 
reales de plata de peso, de los que valen tres maravedís de moneda vieja, o en flo-
rines de oro a veynte e dos maravedís de moneda vieja, o en doblas castellanas a 
treynta e siete maravedis, e más de cada año un par de gallinas, a estos plazos: la 
meytad de los dichos maravedís por el día de Sant Juan de junio primero que viene 
e la otra meytad por el día de Nabidat destaque viene en un año, e las dichas galli-
nas por el dicho día de Nabidat, e asy dende adelante de cada afio, so pena de diez 
maravedís <por nonbre de interese> de la dicha moneda de cada día, quantos días 
pasaren del dicho plazo o de qualesquier dellos en adelante. 

Et el dicho deán e cabillo obligaron los21 4 bienes de la su Mesa de ge lo fazer 
sano, so la dicha pena de los diez maravedís por nonbre de interese, de ge lo fazer 
sano de qualquier o qualesquier que ge lo enbargaren o contrallaren, todo o parte 
de~ en todo tienpo e, si pleito o demanda le movieren sobre ello, de tomar el plei-
to e la boz (sic) el dicho cabillo e seguirlo. 

Et a cabo del dicho tienpo quel dicho don Yuyaf muriere que dexe el dicho 
solar al dicho cabillo libre e quito e desenbargado, con todas las mejorías e misio-
nes que en él fiziere. 

Metióse a juridiyión de Santa Eglesia. 

Dos cartas firmes en un tenor a costa del dicho don Yuyaf. 

'" Al margen: "I par, gallinas". 
"' En el documento se lee: "Vano". 
"' Tachado: "Yu~tef". 
' " Tachado: "su". 
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Testigos que a esto fueron presentes: Martín Alfonso, perteguero, e Alfonso 
Gar9ía, fijo de Juan Gar9ía, e don Y 9a, alfaquí del Almagid de la villa, vezinos de 
Ávila. 

Gómez Gar9ía, notario (rúbrica) . t 

(250] Una casa grande, ~crea de los Molinos de La Losa. 

Miércoles, treze días de jullio, año del Señor de mili e trezientos e noventa 
años. 

Benito Ferrández, fijo de Pascual Sánchez, vezino de Ávila, tomó a alquíle del 
deán e cabildo de la Eglesia de la dicha 9ibda[t], estando ayuotados a su cabildo, 
la dicha casa que ellos han al dicho Molino de La Losa, a todo reparamiento de 
teja e madera. 

Et tomola desde el día de Sant Juan de junio postrimero que pasó fasta diez 
años conplidos. 

E obligose de dar e pagar por ella cada año a los dichos deán e cabildo en alqui-
le 9inco reales de plata de los que se agora usan, a estos plazos: la meytad el día 
de Navidat primero que viene e la otra meytad el día de Sant Juan de junio pri-
mero siguiente adelante, so pena de dos maravedís cada día por nonbre de yntere-
se. 

Et, otrosy, que faga, a su costa e misión, delante la puerta de la dicha casa, de 
la una esquina a la otra, un corral con su 9imiento de piedra de dos tapias en alto, 
a su costa e misión, fasta el día de Sant Juan de junio primero que viene, et que le 
ponga sus puertas, so la dicha pena. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe la dicha casa con el corral a los 
dichos deán e cabildo bien adobada e bien reparada de teja e madera, e el corral 
vardado con sus puertas, conmo dicho es, so la dicha pena. 

Et para lo así conplir obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
aver, a juredi9ión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Frey Gonyalo, capellán del deán, e Martín Alfonso, perteguero en la 
dicha Eglesia, vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 
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[251) Miércoles, veynte e siete días de junio, año del nasyimiento del Nuestro 
Salvador Ihesuchristo de mill e quatroyientos e tres años. 

Miguell Sánchez, pedrero, fijo de Martín Ferrández, vezino de Ávila, tomó en 
alquiley del deán e cabillo de la Eglesia de Á vila una casa que ellos han yerca de 
los Molinos de La Losa, que son en el río de Adaja, de yuso de la puente, a repa-
ramiento. 

Et tomo la desde! día de Sant Juan de junio postrimero que agora pasó por diez 
años conplidos. 

Et obligase de les dar en alquiley de cada año por la dicha casa veynte mara-
vedís de moneda vieja en reales de plata de peso, contado cada real a tres mara-
vedís de la dicha moneda, et un par de gallinas, la meytad por el día de Nabidat 
primera que viene e las dichas gallinas, et la otra meytad de los dichos maravedis 
por el día de Sant Juan de junio siguiente, e así de cada año, so pena de dos mara-
vedís por cada día por nonbre de interese. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que dexe la dicha casa a los dichos deán e 
cabillo libre e quita e desenbargada e bien reparada, so la dicha pena del interese. 

Para lo qual conplir obligó sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a 
jurediyión de Santa Eglesia. 

Et los dichos deán e cabillo ansí lo otorgaron e resyebieron. Et obligáronse de 
ge la non quitar por el dicho tienpo e preyio, para lo qual conplir e mantener obli-
garon los bienes de la su Mesa. 

Carta firme. 

Testigos: Juan Sánchez, criado de Sancho Ferrández, canónigo, e Ferrand 
Velázquez e Álvaro, criados de Nuño Gonyález, canónigo de la dicha Eglesia, 
vezinos de Á vila 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). f•· 

[252] A la Cruzera, en el arraval, a Santo Thomé. 

Viernes, postrimero día de dezienbre, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e seys años. 

Don Alfonso, por la grayia de Dios e de la Santa Eglesia de Roma obispo de 
Á vila, et el deán e cabillo, estando ayuntados a su cabillo en la dicha eglesia, la 
canpana tañida, segund que lo an de uso e de costunbre, el dicho señor obispo, a 
petiyión de los dichos deán e cabillo, dió liyenyia a don Juan Rodríguez, deán, e a 
don Gómez Gonyález, aryidiano de Ávila, para que amos a dos en uno o qualquier 
dellos puedan dar e otorgar liyenyia e interponer su decreto a qualquier yense o 
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s:enses quel dicho cabillo fizieren e otorgaren por mí, Pero Ferrández, ras:ioneró en 
la dicha Eglesia e notario público, asy en los tienpos passados conmo en el tienpo 
que es por venir, desde oy día en adelante, que ellos vieren, o qualquier dellos, que 
es provecho e mejoría del dicho cabillo, asy de solares de casas conmo de casas, 
sobre cargo de sus cons:iens:ias e de sus autos. 

A lo qual todo el dicho señor obispo dió la dicha lis:ens:ia e interpuso su decre-
to. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero, e Garyía Alfonso, notario apostolical, e 
Alfonso López, criado de Pero López, canónigo, todos vezinos de Á vila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[253) Miércoles, diez e ocho días de abril, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e siete años. 

El deán e cabillo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo en la dicha 
eglesia, la canpana tañida, segund que lo an de uso e de costunbre, Gil Ferrández, 
canónigo en la dicha Eglesia, que estava presente, tomó a yense e por nonbre de 
s:ense de los dichos deán e cabillo un solar de casas que los dichos deán e cabillo 
an a la dicha Cruzera, en el arraval de la dicha yibdat, ayerca de la eglesia de Santo 
Thomé, de que son linderos, de la una parte, casas de Antón (en blanco), cubero, 
e, de la otra parte, casas de (en blanco) e, delante, la calle pública. 

E tomolas por sy e por sus herederos desde oy día en adelante para sienpre 
jamás, por sy e por sus herederos, los que de derecho los pudieren e devieren aver. 

Et obligose de dar e pagar los dichos solares, ellos poblados, enfiestos o derri-
bados, de cada año en yense e por nonbre de yense quinze maravedís en reales de 
plata de los que agora usan, que valen tres maravedís un real de plata de moneda 
vieja, o cornados o dineros viejos, a estos plazos: la meytad por el día de Nabidat 
primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio primero 
siguiente adelante, e asy dende adelante cada año a los dichos plazos los dichos 
quínze maravedís, conmo dicho es, so pena de dos maravedís por nonbre de inte-
rese por cada día. 

Et para lo asy pagar e conplir obligó todos sus bienes, espirituales e tenpora-
les, avidos e por aver. 

Et los dichos deán e cabillo asy lo otorgaron e ress:ibieron. E obligáronse de ge 
lo non quitar por el dicho tienpo e presyio e de ge lo fazer sano de quienquier que 
ge lo enbargare o contrallare, so la dicha pena, para sienpre jamás, et para lo asy 
conplir e mantener obligaron los bienes de la su Mesa del dicho cabillo. 

Carta fmne. 
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Testigos: Sancho Ferrández e Pero López e Alfonso Ferrández, canónigos en 
la dicha Eglesia. 

Al qual dicho s;ense el dicho don Gómez, ars;idiano de Á vila, que esta va pre-
sente por la dicha lis;ens;ia a215 él dada por el dicho señor obispo, dixó que dava e 
dió lis;ens;ia al dicho s;ense que los dichos216 deán e cabillo otorgaron. 

E el dicho Gil Ferrández, canónigo, ress;ibió del (sic) dicho solar de casas, por 
quanto avía avido enformas;ión en cargo de su cons;iens;ia que era provecho e 
mejoría de los dichos deán e cabillo, que dava e dió su lis;ens;ia al dicho s;ense e 
interponía su decreto para que valiese e fuese firme, segund que los dichos deán e 
cabillo lo avían otorgado. 

Testigos: los dichos Sancho Ferrández e Pero López e Alfonso Ferrández, 
canónigos. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). 

[254] En la eglesia cathedral de la s;ibdat de Ávila, viernes, diez e ocho días de 
mars;o, año del nass;imiento del Nuestro Salvador Ihesuchristo de mill e qua-
tros;ientos e quarenta e seys años. 

Estando los señores deán e cabillo de la dicha Eglesia e Ferrand Pérez, canó-
nigo, así conmo lugarteniente de deán, por don Ruy Gons;ález, deán de la dicha 
eglesia, ayuntado a su cabillo dentro, en la Capilla de las Vírgenes, a canpana tañi-
da, segund que lo han de uso e de costunbre de se ayuntar a su cabillo, vendieron 
a Juan Gutiérrez de Vayas, canónigo de la dicha Eglesia, presente, los dichos quin-
ze maravedís viejos quel dicho Gil Ferrández, canónigo, e sus herederos están 
obligados de les dar en cada año en ens;ense e por nonbre de ens;ense por el dicho 
solar de suso declarado e deslindado, para sienpre jamás, por razón de dos mili e 
quinientos maravedís desa moneda usual que les dio e pagó por ellos, de los qua-
les se otorgaron por bien pagados. E renuns;iaron las leyes del derecho, etc., 
segund que más conplidamente ésta pasó por ante mí. 

Ferrand Gons;ález de Bonilla, notario apostólico. 

Testigos: Juan Sánchez, conpañero, e Rodrigo Álvarez, perteguero, e Alfonso, 
fijo de Alfonso Sánchez, cura de Sant Pedro, vezinos de Ávila. 

Ferrand Gons;alez, notario (rúbrica). t 

"' Repite: "a". 
' " Repite: "dichos". 
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[255] Otro solar de casas. 

Viernes, veynte e siete días del mes de abril, año del Señor de mili e trezientos 
e noventa e siete años. 

Pero López, canónigo en la Eglesia de Ávila e lugarteniente del deán, e el cabi-
llo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo en la dicha eglesia, la can-
pana tañida, segund que loan de uso e de costunbre, Gil Ferrández, capellán en la 
dicha Eglesia, tomó a <¡:ense e por nonbre de <¡:ense, por sy e por sus herederos, del 
dicho Pero López, canónigo e lugarteniente del deán, e del dicho cabillo, un solar 
de casas que ellos an aquí, en el arraval de la dicha <¡:ibdat, a<¡:erca de la eglesia de 
Santo Thomé, de que son linderos, de la una parte, solar de casas del dicho Gil 
Ferrández e, de la otra parte, solar de casas del dicho cabillo e, delante, la calle 
pública. 

Et tomo lo desde oy día en adelante que esta carta es fecha para sienpre jamás, 
por sy e por sus herederos e por los que deF17 des<¡:endieren e lo ovieren de aver de 
derecho, el dicho solar de casas poblado o non poblado, enfiesto o derribado, que 
de por él de cada año doze maravedís· en reales de plata de los que se agora usan, 
que vale un real de plata tres maravedís de moneda vieja de cornados o dineros 
viejos, e una gallina, a los plazos que aquí dirá: la meytad de los dichos maravedís 
e la dicha gallina por el día de Nabidat primera que viene e la otra meytad de los 
dichos maravedís por el día de Sant Juan de junio primero siguiente adelante, et 
asy dende adelante cada año los dichos maravedís e gallina a los dichos plazos, so 
pena de un maravedí por nonbre de interese por cada día, quantos días pasaren de 
qualquier de los dichos plazos. 

Et para lo asy conplir e pagar obligó a todos sus bienes, espirituales, avidos e 
por aver. 

Et el dicho lugarteniente e cabillo así lo otorgaron e res<¡:ibieron. E obligáron-
se de ge lo non quitar por el dicho tienpo e pres<¡:io nin por más nin por menos que 
otro alguno les de por ello en <¡:ense nin en otra manera qualquier, e de ge lo fazer 
sano de quienquier que ge lo enbargare o contrallare, todo o parte dello, so la dicha 
pena; et para lo asy conplir e mantener obligaron los bienes de la su Mesa del 
dicho cabillo. 

Para lo qua! todo ser firme e valedero don Gómez, ar<¡:idiano de Á vila, que esta-
va presente, por la li<¡:en<¡:ia a él dada e otorgada218 por nuestro señor, el obispo, dixo 
que por quanto él avía avido enforma<¡:ión en cargo de su ánima e de su con<¡:en<¡:ia 
quel dicho <¡:ense que era e es a provecho e mejoría del dicho cabillo, que, por 

111 Al margen: "1, gallina". 
111 Repite: "e otorgada". 
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ende, que otorgava e dava liyenyia al dicho yense que! dicho cabillo fazía e otor-
gava e el dicho Gil Ferrández resyibía dellos. 

A lo qual todo interpuso su decreto. 

Carta de forma de yense firme. 

Testigos: Martín Alfonso, perteguero en la dicha Eglesia, e Juan Sáncbez, fijo 
de Antón Ferrández, e Pero Ferrández, fijo de Pero Ferrández, ommes de Alfonso 
Ferrández, <canónigo>, e Gonyalo Sánchez, rayionero, e otros. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /sv. 

(256] Otro solar de casas a la dicha Cruzera. 

Viernes, veynte e siete días de abril, año del Sefior de mili e trezientos e noven-
ta e siete años. 

Gibre, moro, fijo de don Mahomad, moro, vezino de Ávila, tomó a yense e por 
nonbre de yense de Pero López, canónigo en la Eglesia de Á vila e lugarteniente 
del deán, e del cabillo de la dicha219 Eglesia, estando ayuntados a su cabillo en la 
dicha eglesia, la canpana tañida, segund que lo an de uso e de costunbre, un solar 
de casas que los dichos deán e cabillo an en el arraval de la dicha yibdat, ayerca 
de la eglesia de Santo Thomé, de que son linderos, de la una parte, solar de casas 
del dicho cabillo que tiene a yense Gil F errández, capellán en la Eglesia de Á vila, 
e, de la otra parte, un solar de casas del dicho Gibre e, delante, la calle pública. 

Et tomo las desde oy día en adelante que esta carta es fecha para sienpre jamás 
por sy e por sus herederos. 

Et obligose de dar por ellas a los dichos deán e cabillo, o al que los ovier de 
aver por ellos, los dichos solares de casas poblados o non poblados, enfiestos o 
derribados, de cada afio veynte220 e tres maravedís en reales de plata de los que se 
agora usan, que vale un real de plata tres maravedís de moneda vieja, e un par de 
gallinas, a estos plazos: la meytad de los dichos maravedís e el dicho par de galli-
nas por el día de Nabidat primera que viene et la otra meytad de los dichos mara-
vedís por el dia de Sant Juan de junio primero siguiente, e asy dende adelante cada 
afio a los dichos plazos, so pena de dos maravedís por cada día, quantos días pas-
saren de qualquier de los dichos plazos, <por nonbre de interese>. 

Et para lo asy pagar e conplir obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avi-
dos e por aver, a juridiyión de Santa Eglesia. 

"' Repite: "dicha". 
""' Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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Et los dichos lugarteniente e cabillo asy lo otorgaron e resyibieron. E obligá-
ronse de ge lo non quitar por el dicho tienpo e de ge lo fazer sano el dicho yense 
e de ge.lo non quitar por el dicho presyio nin por más nin por menos que otro algu-
no les de en renta por ello, nin en otra manera qualquier, e de ge lo fazer sano de 
quienquier que ge lo enbargare o contrallare, todo e parte dello, para sienpre221 

jamás, so la dicha pena de cada día. 

Et los dichos lugarteniente e cabillo assí lo resyibieron e otorgaron, conmo 
dicho es, para lo qua! todo asy conplir e mantener obligaron los bienes de la Mesa 
del dicho cabillo. 

Carta firme en forma de yensse. 

Testigos: Martin Alfonso, perteguero en la dicha Eglesia, e Juan Sánchez, fijo 
de Antón Ferrández, onrne de Gonyalo Sánchez, racionero, e Pero Ferrández, fijo 
de Pero Ferrández, onrne de Alfonso Ferrández, canónigo, vezinos de Ávila. 

Al qual dicho yense don Gómez Gonyález, aryidiano de Á vila, que estava pre-
sente, por la liyenyia que él tiene de nuestro señor, el obispo, dix.o que él que avía 
avido enformayión en conrno el dicho yense que era e es a provecho e mejoría de 
los dichos deán e cabillo en cargo de su ánima e de su conyenyia, e que dava e dió 

liyenyia al dicho yense para que vala e sea firme en todo, segund que por el se con-
tiene, e que interponía su decreto a el. 

Testigos: los dichos et Mahomad, fijo de don Cayione Botafuego, moro, vezi-
no de Ávila. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica) . t 

[257) Otro solar de casas, frontero de la Puerta, a los pies de la eglesia de 
Santo Thomé. 

Viernes, veynte e siete días de abril, año del nasyimiento de Nuestro Señor 
Ihesucbristo de mili e trezientos e noventa e siete años. 

Menahem, judío, fijo de don Oveyde, judío, vezino de Ávila, tomó a yense e 
por nonbre de yense, por sy e por sus herederos, de los dichos Pero López, lugar-
teniente del deán, e del cabillo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo 
en la dicha eglesia, la canpana tañida, segund que lo an de uso e de costunbre, un 
solar de casas que ellos an en el arraval de la dicha yibdat, frontero de los pies de 
la eglesia de Santo Thomé, <a la Cruzera>, de que son linderos, de la una parte, 
solar de casas de Gil Ferrández, capellán de la Eglesia de Ávila, e, de la otra parte, 

22
' En el manuscrito se lee: "sienbre". 
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la calle que va del Postigo del Obispo a Santo Thomé e, delante el dicho solar, la 
calle que va222 público (sic) a Sant Veyente. 

Et tomola desde oy día en adelante que esta carta es fecha para sienpre jamás, 
en 9ense e223 por nonbre de yense, por sy e por sus herederos. 

Et obligose de dar e pagar de cada año en 9ense e por nonbre de en9ense a 
los dichos deán e cabillo, o al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, veyn-
te maravedís en reales de plata de los buenos que se agora usan, que vale un real 
de plata tres maravedís de moneda vieja, cornados o dineros viejos, e un par de 
gallinas, a estos plazos: la meytad el día de Nabidat primera que viene de los 
dichos maravedís e el dicho par de gallinas, e la otra meytad de los dichos mara-
vedís por el día de Sant Juan de junio primero que viene adelante siguiente, et 
ansy dende adelante cada año a los dichos plazos los dichos maravedís e un par 
de gallinas, so pena de dos maravedís por nonbre de interese por cada día, quan-
tps días pasaren de qualquier de los dichos plazos en adelante. Et los dichos 
solares de casas poblados o non poblados, enfiestos o derribados, que sienpre 
sea tenudo el dicho Gibre224 o sus herederos a pagar e conplir e mantener todo lo 
que dicho es. 

Et para lo asY pagar e mantener obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avi-
dos e por a ver, con los quales se sometió a juridi9ión de Santa Eglesia por sy e por 
sus herederos. 

Et los dichos lugarteniente e cabillo, por sy e por sus sub9essores, asy lo otor-
garon e res9ibieron. Et obligáronse de le non quitar el dicho 9ense del dicho solar 
de casas por el el dicho tienpo e pres9io para sienpre jamás, et de ge lo fazer sano 
de quienquier que ge lo enbargare o contrallare, so la dicha pena de cada día, et 
para lo assy conplir e mantener obligaron los bienes de la su Mesa del dicho cabi-
llo, avidos e por aver. 

Et don Gómez Gon9ález, arcidiano de Á vila, que estava y presente, por la 
li9en9ia que nuestro señor, el obispo de Ávila, le avía dado e otorgado en esta 
razón, dixo que por quanto él avía avido enforma9ión que el dicho cense era e es 
a provecho e mejora de los dichos deán e cabillo, en cargo de su ánima e de su 
concien9ia, por ende, que él que dava e dió e otorgó li9en9ia al dicho 9ense para 
que vala e sea firme en todo, segund que por el se contiene, e que interponía su 
decreto a ello. 

Carta f111lle segund la forma de los 9enses. 

m Tachado: "a". 
m Al margen: "Gallinas, 1 par". 
ru Error del escribano, ya que está persona es la fllTI\ante del documento n• 256. Debería poner Meoahem. 
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Testigos: Martín Alfonso, perteguero en la dicha Eglesia, e Pero Ferrández, fijo 
de Pero Ferrández, onme de Alfonso Ferrández, canónigo, e Juan Sánchez, fijo de 
Antón Ferrández, e don <;uleman Gigante, judío, vezinos todos de la dicha s:ibdat. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica) . t·· 

[258] Al Postigo del Obispo. 

Viernes, qatorze días de setienbre, año del Señor de mili e trezientos e noven-
ta e siete años. 

El deán e cabillo de la Eglesia de Á vila, estando ayuntados a su cabillo, la can-
pana tañida, segund que lo an de uso e de costunbre, Juan Alfonso, medio ras:io-
nero en la dicha Eglesia, que estava presente, fizo dexamiento de una morada de 
casas que él tiene a s:ensse de los dichos deán e cabillo, que son en el arraval de la 
dicha s:ibdat, as:erca del Postigo que dizen Del Obispo, para que los dichos deán e 
cabillo puedan fazer dellas e alquilearlas o ac;:enssarlas o lo que por bien tovieren. 
E obligose de non yr nin venir contra ello nin contra parte dello en tienpo que sea, 
so pena de dos maravedís por nonbre de interese. 

E para lo assy conplir e mantener obligó sus bienes. 

Testigos: Gars:ía Martínez, conpañero, e Martín Alfonso, perteguero en la dicha 
Eglesia, e Juan Sánchez, fijo de Antón Ferrández, vezinos de Ávila. 

Este día dícho Juan Sánchez, escrivano público de Ávila, fijo de Domingo 
Martín, tomó a s:ensse e por nonbre de s:ensse a toda su ventura, desde oy día en 
adelante que esta carta es fecha para sienpre jamás, por sy e por sus herederos, de 
los dichos deán e cabillo las dichas casas, conmo del cantón dellas, del fastial fasta 
el s:imorro de la dicha eglesia e torna al cantón de la pared de las casas que son de 
la capellanía de Sant Andrés, de que son linderos, de la una parte, solar de casas 
del deán e cabillo e, de la otra, de la dícha eglesia e, delante la puerta, la calle 
pública. 

E obligose de les dar e pagar por ellas, desde el día de Sant Juan de junio pos-
trimero que passó en adelante para sienpre jamás, en s:ense e por nonbre de c;:ense, 
treynta maravedís de moneda vieja o en reales de plata, o en florines de los de 
Aragón225 de oro a veynte e dos maravedís cada florín de lo que se agora usa, e un 
par26 de gallinas cada año, a estos plazos: la meytad de los dichos maravedís e las 
dichas gallinas por el día de Nabidat primera que viene e la otra meytad por el día 
de Sant Juan de junio primero siguiente adelante, e asy dende adelante cada año 

'" Tachado: "a vey-" 
n o Al margen: "Gallinas, 1 par". 
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los dichos maravedis e gallinas, so pena de tres maravedís por nonbre de interese 
por cada día, pobladas o non pobladas, enfiestas o derribadas. 

Et para lo assy conplir e pagar obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avi-
dos e por aver, a juridiyión de Santa Eglesia. 

Et los dichos deán e cabillo asy lo resyibieron e otorgaron, e obligáronse de ge 
lo non quitar por el dicho tienpo e presyio, so la dicha pena e so obligayión de los 
bienes de la su Mesa. 

Et don Pero Ferrández, aryidiano de Olmedo e provisor en todo el obispado, 
dio e otorgó liyenyia e abtoridat conplida al dicho censse para que vala e sea ftrme, 
e interpusó su decreto e obligose de non yr nin venir contra ello, so la dicha pena 
e so obligayión de los bienes de la obispalía. 

Testigos: los dichos. 

Carta ftrme. 

Pero Ferrández, notario (rúbrica). /oov. 

(259] Barrio227 de Saot Nicolás. 

En diez e ocho días del mes de abril, año del Señor de mill e quatroyientos e 
quatro afios. 

Yuyef, ftjo de don Alí Caro, moro, vezino de Ávila, tomó a renta en alquiley 
de Alfonso Ferrández, bachiller en leyes, canónigo de la Eglesia de Á vila, en non-
bre de los señores (sic) deán cuyo poder ha, unas casas que son a los pies de la 
eglesia de Sant Nicolás, con un corral bien yercado e con sus puertas nuevas, que 
ha por linderos, de la una parte, casas de maestre Azeyte, moro, et, de la otra parte, 
casas que son de maestre Abrahem, cubero. 

Et tomo las desde! día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante fasta 
diez afios conplidos. 

Et obligose de dar por ellas de cada año en alquiley a los dichos señores deán 
e cabillo, o al que lo ovier de aver e de recabdar por ellos, quarenta e yinco mara-
vedís de moneda vieja en dineros o sueldos viejos, o coronados viejos o en reales 
de plata <de peso> del cuño de Castilla, o en florines de oro del cuño de Aragón, 
contado el real de plata a tres maravedís e el florín de oro a veynte e dos mara-
vedís de la dicha moneda vieja, a estos plazos: la meytad por el día de Nabidat et 
la otra meytad por el día de Sant Juan de junio; et que comienye la primera paga 

221 Todo el documento aparece tachado por medio de líneas diagonales que se cruzan. 

184 



por el dicho día de Nabidat primero que viene, que será en el año siguiente del 
Señor de mili e quatroyientos e yinco años, et dende en adelante a los dichos pla-
zos de cada año, so pena de tres maravedís de la dicha moneda vieja por cada día 
por nonbre de interese. 

Et han ge las de reparar. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido que las dexe libres e quitas e desenbarga-
das a los dichos señores deán e cabillo, e bien reparadas de teja e madera, salvo si, 
en comedio, ovieren menester gateras, que las adoben los dichos señores deán e 
cabillo, so la dicha pena. 

Para lo qual obligó todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por aver, a juri-
diyión de Santa Eglesia. 

Et el dicho Alfonso Ferrández, en el dicho nonbre, obligose de ge las non qui-
tar por el dicho tienpo e preyio, e de ge las fazer sanas, so obligayión de los bie-
nes de la Mesa de los dichos señores deán e cabillo. 

Carta firme. 

Testigos: Ruy López, fijo de (en blanco), e Alfonso Garyía, criado del dicho 
Alfonso Ferrández, e Mahomad, moro, fijo de don Yuyaf el Ruvio, vezinos de Á vila. 

Fecha en la dicha yibdat, día e mes e año sobredichos. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica)228
• t'v 

[260] A Santo Thomé. 

En veynte e tres días del mes de junio, año del nasyirniento del Nuestro 
Salvador Ihesuchristo de mill e quatroyientos e seys años. 

Juan Ferrández, notario público de la Eglesia de Ávila, tomó en alquiley de los 
señores deán e cabillo de la dicha Eglesia, estando ayuntados al dicho su cabillo 
en la capilla de Sant Bamabé que es en la claustra de la dicha eglesia, la canpana 
tañida, segund lo han de uso e de costunbre, una morada de casas que ellos han en 
los arravales desta yibdat, a la cabeya de la eglesia de Santo Thomé, que han por 
linderos, de la una parte, casas de los dichos señores deán e cabillo en que mora 
Ferrand Verdugo, rayionero, e, de la otra parte, casas de los clérigos de la dicha 
eglesia de Santo Thomé et, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomo las por bien reparadas de teja e madera desdel día de Sant Juan de junio 
primero que viene fasta yinco años conplidos. 

"'' Pasa a plana 1 O 1 v. 
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Et obligose de les dar en alquiley por ellas de cada229 un año de los dichos vinco 
años yient maravedís de la moneda que corrier al tienpo de las pagas, la meytad 
por el día de Nabidat e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio; et que 
comienye la primera paga230 del primero año por el día de Nabidat primero que 
viene que será en el año del Señor de mili e quatroyientos e siete años, e así de 
cada año a los dichos plazos. Pena: un maravedí de la dicha moneda de cada día 
por nonbre de interesse. 

Et a cabo del dicho tienpo conplido obligose de les dexar la dicha casa libre e 
quita e desembargada2

'
1 e bien reparada de teja e madera, salvo de viga. 

Para lo qua! conplir obligó a todos sus bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
aver, a juridiyión de Santa Eglesia. 

Et los dichos señores deán e cabillo así lo otorgaron. E obligáronse de ge las 
non quitar por el dicho tienpo e previo e de ge las fazer sanas, so la dicha pena, 
para lo qua! obligaron los bienes de la su Mesa capitular. 

Carta flrme. 

Testigos: Juan Gómez, capellán mayor, e Alfonso Ferrández, sochantre de la 
dicha Eglesia, e Ferrand Sánchez, fijo de Diego Ferrández, de Papatrigo. 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). /
02 

(261) A~erca del Corral de Cor~a. 

En miércoles, veynte e nueve días del mes de mayo, año del nasyimiento del 
Nuestro Salvador Ihesuchristo de mili e quatroyientos e nueve años. 

Gonyalo Manuel, conpañero en la Eglesia de Á vila, tomó en alquiley de los seño-
res deán e cabillo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo en la capilla de 
Sant Barnabé, dentro de la claustra de la dicha eglesia, la canpana tañida, segund lo 
han de uso e de costunbre, una morada de casas que los dichos señores deán e cabi-
llo han aquí dentro, en esta dicha yibdat, en linde del Corral que dizen De Corya, las 
quales conpraron del fijo de MigueU Ximénez, que han por linderos, de la una parte, 
casas de la muger que fue de don Yagüe, molinero et, de la otra parte, casas de don 
Yagüe, fijo de Domingo Lázaro et, delante la puerta, la calle pública. 

Et tomolas a reparamiento de teja e madera, salvo de viga, desde! día de Sant 
Juan de junio primero que viene en adelante fasta yinco años conplidos. 

"' Al margen: "C maravedís corrientes". 
,. Tachado: "por". 
"' Con m ante labial. 
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Et obligose de les dar en renta alquiley por ellas de cada uno año c;iento e veyn-
te maravedís de la moneda que corrier al tienpo de las pagas et más un par de 
gallinas. Plazos: la meytad de los maravedís por el día de Nabidat e las dichas 
gallinas et la otra meytad por el día de Sant Juan de junio; et que comienc;e la pri-
mera paga232 por el dicho día de Nabidat primero que viene, et ansí de cada año. 
Pena: dos maravedís de cada día por nonbre de interesse. 

Et en fin del dicho tienpo conplido obligose de les dexar la dicha morada de 
casas libre e quita e desembargada233, e bien reparada de teja e madera, salvo de 
viga, <so la dicha pena>. 

Para lo qua! conplir, goardar e mantener, obligó a todos sus bienes, muebles e 
rayzes, avidos e por aver, así espirituales conmo tenporales. 

Et los dichos señores deán e cabillo ansí lo otoraron. Et obligáronse de ge las 
non quitar por el dicho tienpo e prec;io e de ge las fazer sanas, so la dicha pena, so 
obligac;ión de todos los bienes de la su Mesa capitular. 

Carta Firme. 

Testigos: Diego Martínez, notario público de la dicha Eglesia, e Diego Garc;ía, 
fijo de Domingo Martínez, e Alfonso Sánchez, familiar de don Juan Rodríguez, 
doctor en decretos, deán de la dicha Eglesia, vezinos de la dicha c;ibdat. 

Non empezca234 lo interliniado o diz: "so la dicha pena". 

Alfonso Sánchez, notario (rúbrica). ts 

[262] De la Thesorería. 

Miércoles, diez e nueve días de junio, año del Señor de mili e trezientos e 
noventa e ocho años. 

Mose de Muño, fijo de (en blanco) de Muño, judío, vezino de Ávila, tomó 
alquile de Pero López, canónigo, una235 tienda que la dicha Thesorería ha en la Rua 
de los <;apateros, de que son linderos, de la una parte, casas de la236 dicha 
Thesorería e, de la otra parte, casas del deán e cabillo. 

E tomo la desde el día de Sant Juan de junio primero que viene en adelante fasta 
diez años <a reparamiento de teja e madera> por veynte maravedís de moneda 

232 Tachado: "d-". 
m Con m ante labial. 
n< Con m ante labial. 
"' Palabra tachada e ilegible. 
216 Tachado: "-s". 
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vieja en reales de plata o en florines de Aragón a veynte e dos maravedís, e dos 
pares de gallinas <cada año>, a estos plazos: la meytad de los dineros e las galli-
nas por Nabidat primera que viene e la otra meytad por el día de Sant Juan de junio 
primero siguiente adelante. Pena: un maravedí. 

E obligó sus bienes a juridi9ión de Santa Eglesia. 

Carta firme. 

Testigos: Diego Álvarez, conpañero, e Alfonso López, fijo de (en blanco), e 
Yuyef Tamaño, judío, vezinos de Á vila. /

06 

[263] Recabdos de Capas. 

Viernes, diez días de agosto, año del Señor de mili e trezientos e noventa e siete 
años. 

Pero López, canónigo en la Eglesia de Ávila e lugarteniente del deán, et el cabi-
llo de la dicha Eglesia, estando ayuntados a su cabillo en la dicha eglesia, la canpa-
na tañida, segund que lo ande uso e de costunbre, don Pero Ferrández, aryidiano de 
Olmedo en la dicha Eglesia, et yo, Pero Ferrández, rayionero e sochantre en la dicha 
Eglesia, el dicho aryidiano por syet yo, el dicho Pero Ferrández en nonbre de Diego 
Ramírez de Gúzm.an, canónigo en la dicha Eglesia, cuyo procurador so237

• 1 

[264] Miércoles, quatro días de junio, año del Señor de mili e CCCXCIX años. 

En el cabillo tomó Juan (ilegible), rayionero, el prestamero de Sesgudos a Juan 
Blázquez de Muñofierro, el clérigo, a Miguel Ferrández, Muñofierro, Pero López, 
mayordomo de la obra, a Vlasco Ferrández de Sesgudos. 

Testigos: Nuño Gonyález e Gil Ferrández, canónigos. 1 

[265] Viernes238
, (ilegible) días del mes de dezienbre, año del Señor de mili e 

quatroyientos e dos años. 

Estando ayuntados don Gonyalo Ferrández, thesorero de la Eglesia de Ávila e 
logarteniente del deán e cabillo, ayuntados a su cabillo, la canpana tañida, segund 
que lo han de uso e de costunbre. 

Gil Ferrández, canónigo de la dicha eglesia, e Alfonso Ferrández, capellán, 
amos a dos a boz de uno e cada uno dellos por todo, arrendaron la ofrenda de la 

m Se interrumpe el documento. 
"' Plana muy deteriorarla 
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dicha Eglesia desde este Sant Miguell (ilegible) poco o mucho, lo que (ilegible) 
ay dier, e que den un lien¡yo para la misa de la primera, (ilegible) e si non dieren 
mo¡yo que les pongan dos maravedís de fábrica, pero que ¡yera e panes que sean de 
la Thesorería, e oro e plata del cabillo de diez maravedís arriba, sy lo ofre¡yier una 
persona, de la moneda que corrier al tienpo de las pagas. Plazos del común. 

Testigos: Pero Sánchez, capellán, e Pedro, sacristán. 

E obligáronse de dar por (ilegible) quinientos e setenta maravedís de la mone-
da. 

Gómez Gar¡yía, notario (rúbrica). 1 
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ALVO, Yucef, padre de Mose Alvo, 760 
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AMARILLO, David, judío, vecino de Ávila, hijo de Halaf Amarillo y esposo de 

Mioro, 1640 
AMARILLO, Halaf, 160; padre de David Amarillo, 1640 
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ARROBAS, Samuel, judío, 131. 
AZAMOR, don, padre de Adimelque, 55. 
AZI, Buena, "la del carnicero", 1 00; judía, vecina de Á vila y viuda del herrero 

judío Mair, 101; 114. 
AZIDI, don, padre de Yucef el Viejo, 97. 

BAHALU, Simón, judío, esposo de doña Chara, hijo de don Abraham y vecino de 
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BECHACHÓN, Menahem, judío, 36. 
BECHACHÓN, Salomón, hijo de don Judá, judío, vecino de Á vila y testigo, 232. 
BECHACHÓN, Zag, judío, 102. 
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BECHACHÓN, judío, 32. 
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BENITO, sacristán y testigo, 29, 149. 
BIENVENISTE, don, padre de Zag VIñas, 232. 
BLASCO, Andurrizo, 212. 
BLASQUITA, doña, 183. 
BLÁZQUEZ, Alfonso, vecino de Ávila y fiador de Alfonso Fernández de Pinto, 

229. 
BLÁZQUEZ, Amuña, 159. 
BLÁZQUEZ, Fernando, hijo de Sancho Fernández y testigo, 212. 
BLÁZQUEZ, Jimena, 37. 
BLÁZQUEZ, Juan, escribano, 28. 
BLÁZQUEZ, Juan, hijo de don Pablos, de Ojos Albos y testigo, 215. 
BLÁZQUEZ, Lope, escribano, 196. 
BLÁZQUEZ DE MUÑOFIERRO, Juan, 264. 
BOTAFUEGO, Cacione, padre de Mahomad, 256. 
BUENA VIDA, Abraham, armero, 52; fiador de Isabel, 77. 
"BURGALESA, LA", 73. 
BURGUEÑO, Samuel, judío, vecino de Á vila, hijo de Nehoray y testigo, 31. 
BURGUEÑO, Yucef, judío, vecino de Ávila y testigo, 74; 128. 
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CARO, Alí, padre de Alí Caro y abuelo de Hamad Alfageme, 67. 
CARO, Alí, padre de Hamad Alfageme, moro, hijo de Alí Caro, vecino de Ávila 

y testigo, 67. 
CARO, Alí, padre de Yucef, 259. 
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DOMÍNGUEZ, Juan, padre de Gonzalo Fernández, 143. 
DONATES, Salomón, 42. 
DOÑO, Samuel, vecino de Ávila y testigo, 75. 

ESCRIBANO, David, judío, 56. 
ESTEBAN, Martín, padre de Juan Fernández, 148. 
ESTEBAN, Sancho, 192. 
ESTEBAN, Sancho, padre de Blasco López, 184. 
ESTEBAN, Sancho, padre de Diego González, 187. 
ESTEBAN DE CARDEÑOSA, Velasco, esposo de Amuña Sánchez, 96. 
ESTEBAN DE MAMBLÁS, Sancho, padre de Velasco Martínez, 57. 

FERDINANDUS, notario, 164. 
FERNÁNDEZ, Alfonso, bachiller, antiguo alcalde de Ávila y esposo de dofia 

Urraca, 20. 
FERNÁNDEZ, Alfonso, canónigo y testigo, 1, 26, 135, 148, 239, 253; canónigo, 

12, 256, 257; medio racionero, 18; racionero y testigo, 23; canónigo, sochan-
tre y testigo, 23; sochantre y testigo, 62, 207, 260; canónigo y sochantre, 167; 
capellán y testigo, 227; capellán, 265. 
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FERNÁNDEZ, Gil, yerno de María López, 165. 
FERNÁNDEZ, Gómez, hijo de Pascual Pérez del Cantón, 179. 
FERNÁNDEZ, Gonzalo, clérigo de San Juan de Á vila y fiador de García Álvarez, 

134. . 
FERNÁNDEZ, Gonzalo, bachiller en decretos, tesorero y lugarteniente del deán, 

4, 1~ 11, 17, 1~ 61,62, 7~ 81,152,153,155,157,170,182,227,239,247, 
265; 62, 170; tesorero y testigo, 73. 

FERNÁNDEZ, Gonzalo, vecino de Ávila e hijo de Juan Domínguez, 143. 
FERNÁNDEZ, Juan, "el conde", 75; testigo, 137, 237. 
FERNÁNDEZ, Juan, de Berlana y padre de Juan Fernández, 47. 
FERNÁNDEZ, Juan, hijo del "conde", 222. 
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FERNÁNDEZ, Juan, notario, 187, 260. 
FERNÁNDEZ, Juan, padre de Alfonso Fernández de Ordufia, 164. 
FERNÁNDEZ, Juan, padre de Diego, 202. 
FERNÁNDEZ, Juan, padre de Fernando González, 143. 
FERNÁNDEZ, Juan, padre de Fernando Velázquez, 167. 
FERNÁNDEZ, Juan, padre de Frutos González, 61. 
FERNÁNDEZ, Juan, padre de Mateos González, 135. 
FERNÁNDEZ, Juan, padre de Ruy García, 75. 
FERNÁNDEZ, Juan, testigo e hijo de Juan Fernández, 47. 
FERNÁNDEZ, Juan, vecino de Ávila, hijo de Martín Esteban y testigo, 148. 
FERNÁNDEZ, Juan, vecino de Ávila, hijo de Pedro Femández y testigo, 84. 
FERNÁNDEZ, Juan, vecino de Ávila, zapatero e hijo de Martín Pérez, 118; 119, 

120. 
FERNÁNDEZ, Juan, vecino de Ávila, zapatero, hijo de Álvaro Pérez y testigo, 

118; zapatero, hijo de Álvaro Pérez y vecino de Ávila, 120. 
FERNÁNDEZ, Juan, zapatero y testigo, 137. 
FERNÁNDEZ, Juan, zapatero y vecino de Ávila, 116. 
FERNÁNDEZ, Juan, zapatero, 124. 
FERNÁNDEZ, Llorente, vecino de Ávila, escribano de Valseca y testigo, 69. 
FERNÁNDEZ, Luis, padre de Nufio González, 48; padre de Pedro González, 232. 
FERNÁNDEZ, Martín, capellán del deán y testigo, 45, 124; capellán de la cate-

dral y testigo, 113. 
FERNÁNDEZ, Martín, hijo de don Salvador, vecino de Ávila y testigo, 14. 
FERNÁNDEZ, Martín, padre de Martín Femández, 138. 
FERNÁNDEZ, Martín, padre de Miguel Sánchez, 251. 
FERNÁNDEZ, Martín, vecino de Á vi la, hijo de Martín Fernández y testigo, 138. 
FERNÁNDEZ, Mateos, criado del deán, vecino de Ávila y testigo, 84. 
FERNÁNDEZ, Miguel, 264. 
FERNÁNDEZ, Miguel, canónigo y testigo, 206. 
FERNÁNDEZ, Nicolás, "el conde", padre de Toribio Femández, 199. 
FERNÁNDEZ, Pedro, arcediano de Olmedo, 9, 32, 263; arcediano de Olmedo y 

provisor, 258. 
FERNÁNDEZ, Pedro, canónigo en la catedral de Segovia y testigo, 76. 
FERNÁNDEZ, Pedro, criado del abad de Sancti Spiritus, 186. 
FERNÁNDEZ, Pedro, hijo de Pedro Femández, hombre del canónigo Alfonso 

Fernández y testigo, 255; hijo de Pedro Fernández, vecino de Ávila, hombre 
del canónigo Alfonso Fernández y testigo, 256, 257. 

FERNÁNDEZ, Pedro, molletero, 148. 
FERNÁNDEZ, Pedro, notario, 4, 6, 7, 8, 10, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 21, 24, 25, 32, 

34,36,37,41,47,51,52,54,60,64,67,69, 71, 72, 74, 77, 78,80, 84,86,88, 
89,93,95,97, 100,101,102,105,106, 10~ 109,110,116,121,125,134,135, 
136, 140, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 155, 156, 158, 160, 162, 163, 166, 168, 
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171, 173, 175, 181, 189, 193, 197,204,206,207,212,215,226,229,232,237, 
238, 239, 250, 253, 255, 256, 257, 258; notario y testigo, 96, 130, 131, 248; 
racionero y notario, 5, 50, 252. 

FERNÁNDEZ, Pedro, padre de Juan Femández, 84. 
FERNÁNDEZ, Pedro, padre de Juan Sánchez, 46. 
FERNÁNDEZ, Pedro, padre de Pedro Fernández, 255, 256, 257. 
FERNÁNDEZ, Pedro, padre de Pedro González de Madrigal, 177. 
FERNÁNDEZ, Pedro, racionero, 33. 
FERNÁNDEZ, Pedro, sochantre, 240; racionero, sochantre y procurador de Diego 

Ramírez de Guzmán, 263. 
FERNÁNDEZ, Pedro, vicario, racionero y testigo, 8; vicario de Oropesa, 11, 192; 

vicario de Oropesa y testigo, 21, 37, 238; vicario de Oropesa y racionero, 151; 
racionero, 156. 

FERNÁNDEZ, Sancho, canónigo y testigo, 4, 6, 11, 13, 15, 17, 18, 19, 26, 32, 41, 
102, 135, 140, 148, 155, 166, 175, 226, 233, 253; canónigo, 7, 8, 10, 37, 85, 
90, 251. 

FERNÁNDEZ, Sancho, deán y padre de Fernando Sánchez, 27, 57, 214. 
FERNÁNDEZ, Sancho, padre de Fernando Blázquez, 212. 
FERNÁNDEZ, Toribio, clérigo de la iglesia de San Pedro, 178. 
FERNÁNDEZ, Toribio, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de Ávila y testigo, 36; 

hijo de Bartolomé Sánchez y vecino de Á vi la, 248. 
FERNÁNDEZ, Toribió, hijo del "conde" Nicolás Femández, 199. 
FERNÁNDEZ, Toribio, hombre del capellán Juan Gómez, vecino de Á vi la y tes-

tigo, 157. 
FERNÁNDEZ, Toribio, padre del testigo Alfonso López, 51, 75, 134, 160. 
FERNÁNDEZ, Vicente, hijo de Vicente Pérez, vecino de Ávila y testigo, 51, 72; 

93. 
FERNÁNDEZ CONEJO, Alfonso, vecino de Ávila, 131; 132. 
FERNÁNDEZ DE BONILLA, Juan, notario de la catedral y testigo, 59, 62, 113; 

notario, 143, 157, 167. 
FERNÁNDEZ DE COGOLLOS, Alfonso, canónigo y testigo, 9; canónigo, 29, 34, 

43,47, 51, 52, 57, 58, 6~73, 75, 97, 10~ 101,117,118, 11~ 120,125,134, 
135, 137, 138, 162, 163, 168, 171, 173, 178,211,213,214,229, 237; canóni-
go y bachiller, 55, 87, 91, 143, 177,202, 259; fiador del capellán RománPérez, 
205. 

FERNÁNDEZ DE LA CUBA, Diego, padre de Diego, 67. 
FERNÁNDEZ DE ORDUÑA, Alfonso, vecino de Ávila, hijo de Juan Fernández 

y testigo, 164; vecino de Ávila y testigo, 169, 171; 185. 
FERNÁNDEZ DE PINTO, Alfonso, herrero, 227; vecino de Ávila, 229. 
FERNÁNDEZ DE REBENGA, Juan, vecino de Ávila y testigo, 54. 
FERNÁNDEZ DE SAN LÁZARO, Martín, padre de Toribio, 237. 
FERNÁNDEZ DE SANDOVAL, Juan, vecino de Ávila y testigo, 116; 130. 
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FERNÁNDEZ DE SESGUDOS, Blasco, 264. 
FERNÁNDEZ DELGADO, Sancho, 159. 
FERNÁNDEZ EL COJO, Juan, 237. 
FERNÁNDEZ EL RUBIO, Benito, 99. 
FERNÁNDEZ EL RUBIO, Juan, marido de Sancha Ruiz y criado de Velasco 

Jiménez el Pavón, 61. 
FERNÁNDEZ GORRÓN, Gómez, vecino de Ávila y testigo, 105. 
FERNÁNDEZ LA BLANCA, María, 156. 
FERNÁNDEZ SOMBRERO, Alfonso, 214. 
FERNÁNDEZ VALERO, Pedro, criado del deán Sancho Fernández, 214. 
FOLLEQUINES, Yucef, 47. 
FOLLEQUINES, 102. 
POYO, Juan de, moro, 69. 
FRANCO, Alí, moro, vecino de Ávila, hijo de don Capcim, 172. 

GABAY, Salomón, vecino de Ávila, judío, alfayate e hijo de Yudá Gabay, 31; 
judío, vecino de Ávila y testigo, 48. 

GABAY, Yudá, padre de Salomón Gabay, 31; judío y vecino de Ávila, 46; padre 
de Salomón Gabay y judío, 48. 

GALLEGO, Fernando, fiador de Pamila, 163. 
GARCÍA, Alfonso, canónigo, 17, 18, 152, 155; canónigo y testigo, 175, 193. 
GARCÍA, Alfonso, criado del Alfonso Fernández de Cogollos, vecino de Ávila y 

testigo, 259. 
GARCÍA, Alfonso, hijo de Juan García y testigo, 3; hijo de Juan García, vecino 

de Ávila y testigo, 249. 
GARCÍA, Alfonso, hombre del canónigo Juan Domínguez, vecino de Á vila y tes-

tigo, 67. 
GARCÍA, Diego, hijo de Domingo Martinez, vecino de Ávila y testigo, 261. 
GARCÍA, Diego, hijo de Mateos Martín, vecino de Ávila y testigo, 157. 
GARCÍA, Diego, hijo de Ruy García, vecino de Ávila y testigo, 28. 
GARCÍA, Diego, testigo, 79. 
GARCÍA, Fernando, hijo de Mateos Pérez, vecino de Ávila y testigo, 134. 
GARCÍA, Fernando, padre de FernaJldO Sánchez, 217. 
GARCÍA, Gil, canónigo y testigo, 9. 
GARCÍA, Gómez, notario, 20, 22, 27, 73, 75, 117, 202, 216, 249, 265. 
GARCÍA, Juan, padre de Alfonso García, 3, 249. 
GARCÍA, Ruy, padre de Diego García, 28. 
GARCÍA, Ruy, padre de Gonzalo Díaz, 78, 88, 89. 
GARCÍA, Ruy, vecino de Ávila, hijo de Juan Fernández y testigo, 75. 
GARCÍA, vecino de Ávila, hijo de García Fernández y testigo, 182. 
GARZO, Yucef, hijo de Yucef Garzo, 113. 
GARZO, Yucef, pa~e de Yucef Garzo, 113. 
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GARZÓN, Yucef, vecino de Á vila, judío, padre de don Zag e hijo de Garzón, 230. 
GARZÓN, padre de Yucef Garzón, 230. 
GIBRE, hijo de don Mahomad, moro y vecino de Ávila, 256. 
GIGANTE, Yucef, judío y esposo de Parnila, 163; esposo de Pamila, 164; padre 

de don Zulemán, 202. 
GIGANTE, Zulemán, judío, vecino de Ávila y testigo, 164, 257. 
GO:ME, Yucef, vecino de Ávila, judío e hijo de don Zag, 232; judío, 234; judío y 

vecino de Ávila, 235. 
GÓ:MEZ, Alfonso, padre de Álvaro Alfonso, 181. 
GÓ:MEZ, Diego, notario, 29, 45, 94, 124, 126. 
GÓ:MEZ, Gil, 25. 
GÓ:MEZ, Juan, capellán mayor y racionero, 6, 121; capellán, racionero y testigo, 

8, 12, 25, 152; capellán mayor, racionero y testigo, 21, 110, 151, 238; capellán 
mayo~ 13,54,67, 72, 74, 77, 78,85,88,89, 102,109,130,140,167,189,215, 
248; capellán mayor y testigo, 15, 19, 37, 150, 239, 260; capellán, 84, 157; 
capellán mayor y mayordomo, 124. 

GÓ:MEZ, Pedro, vecino de Ávila, hijo de Domingo Jimeno y testigo, 229. 
GÓ:MEZ, Pedro, vecino de Fontiveros, testigo e hijo de Domingo Jimeno, 87. 
GÓ:MEZ, Sancho, 248. · 
GÓ:MEZ, Velasco, hijo del pertiguero Martín Alfonso y testigo, 98. 
GÓ:MEZ EL VIEJO, Gonzalo, 45. 
GONZÁLEZ, Alfonso, criado del canónigo Gonzalo Sánchez, vecino de Á vil a y 

testigo, 232. 
GONZÁLEZ, Alfonso, criado del canónigo Nuño González, 216. 
GONZÁLEZ, Alfonso, padre de Inés, 187. 
GONZÁLEZ, Andrés, hijo de Andrés Martín y testigo, 153. 
GONZÁLEZ, Catalina, 204. 
GONZÁLEZ, Diego, hijo de Alfonso Femández, vecino de Ávila y testigo, 69. 
GONZÁLEZ, Diego, vecino de Ávila, tío de Inés e hijo de Sancho Esteban, 187. 
GONZÁLEZ, Fernando, hombre del canónigo Alfonso Fernández de Cogollos, 

hijo de Fernando Martín, vecino de Ávila y testigo, 91. 
GONZÁLEZ, Fernando, notario, 254. 
GONZÁLEZ, Fernando, vecino de Ávila e hijo de Juan Femández, 143. 
GONZÁLEZ, Frutos, vecino de Ávila, hijo de Juan Fern,ández y testigo, 61. 
GONZÁLEZ, García, vecino de Ávila e hijo de Gil Martínez, 105. 
GONZÁLEZ, Gómez, arcediano de Ávila, 5, 153, 252, 255 (aparece como don 

Gómez), 256, 257; canónigo y fiador del canónigo Juan Álvarez, 41; canónigo 
y testigo, 140; notario, 122, 137, 157. 

GONZÁLEZ, Gómez, bachiller, 241. 
GONZÁLEZ, Gómez, hijo de Gómez Martínez, yerno de Juan Sánchez Gotoso y 

vecino de Ávila, 197; vecino de Ávila e hijo de Gómez Martínez, 210. 
GONZÁLEZ, Gómez, hijo de Vela Núñez y testigo, 101. 
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GONZÁLEZ, Jimeno, vecino de Ávila e hijo de Sancho Pérez, 189; 190. 
GONZÁLEZ, Lope, converso, 238. 
GONZÁLEZ, Martín, padre de Juan Velázquez, 76, 167. 
GONZÁLEZ, Mateos, testigo y hermano de Juan Alfonso de Alba, 22, 27. 
GONZÁLEZ, Mateos, vecino de Ávila e hijo de Juan Femández, 136. 
GONZÁLEZ, Mateos, yerno del frenero, 61 . 
GONZÁLEZ, Nufio, canónigo y testigo, 9; 20, 72, 96, 264; canónigo, 95,175,216, 

226, 233,238, 251; canónigo y fiador de Juan Sánchez, 98. 
GONZÁLEZ, Nuño, hijo de Luis Fernández, vecino de Ávila y testigo, 48. 
GONZÁLEZ, Pascual, notario, 215. 
GONZÁLEZ, Pedro, capellán y fiador de Pedro Núñez, 137; capellán y testigo, 

149, 227. 
GONZÁLEZ, Pedro, criado del arcediano de Olmedo, 234. 
GONZÁLEZ, Pedro, criado del canónigo Gonzalo Sánchez, vecino de Á vila y tes-

tigo, 232. 
GONZÁLEZ, Pedro, criado del tesorero Gonzalo Fernández, vecino de Ávila y 

testi~o, 61. , 
GONZALEZ, Pedro, hijo de Benito Fernández, vecino de Avila y testigo, 182. 
GONZÁLEZ, Pedro, hijo del arcediano de Olmedo Domingo Fernández, 27, 231, 

232; hijo del arcediano de Olmedo Domin~o Fernández y vecino de Ávila, 91; 
hijo del arcediano de Olmedo, vecino de Avila y testigo, 97. 

GONZÁLEZ, Pedro, notario, 9; escribano público, 215. 
GONZÁLEZ, Pedro, sacristán y testigo, 172. 
GONZÁLEZ, Pedro, vecino de Ávila, hijo de Luis Fernández y testigo, 232. 
GONZÁLEZ, Ruy, deán, 254. 
GONZÁLEZ, Ruy, vecino de Ávila e hijo de Fernando Rodríguez, 215. 
GONZÁLEZ, Sancho, vecino de Ávila e hijo de Álvaro Fernández, 247. 
GONZÁLEZ, Teresa, 246. 
GONZÁLEZ AGÜERO, Pedro, vecino de Ávila y testigo, 109. 
GONZÁLEZ DE Á VILA, Ruy, chantre, canónigo y testigo, 9. 
GONZÁLEZ DE CONTRERAS, Pedro, 118. 
GONZÁLEZ DE HENAO, Álvaro, 138; fiador de Fernando Sáncbez, 159. 
GONZÁLEZ DE LA ACITARA, Juan, vecino de Ávila y testigo, 55. 
GONZÁLEZ DE MADRJGAL, Pedro, vecino de Ávila e hijo de Pedro 

Fernández, 177. 
GONZALO, fray, capellán del deán y testigo, 250. 
GONZALO, hombre del arcipreste de Bonilla Juan Gutiérrez, vecino de Ávila y 

testigo, 74. 
GRACIA, cerera, 156. 
GUTIÉRREZ, Juan, arcipreste de Bonilla y canónigo, 6; arcipreste de Bonilla, 41; 

canónigo, 67, 109; arcipreste de Bonilla y medio racionero, 74; 140, 142; canó-
nigo y fiador del canónigo Nuño GonzáJez, 175. 
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GUTIÉRREZ DE VAYAS, Juan, canónigo, 254. 

HAMON, rabí, judío, fisico, vecino de Ávila y testigo, 76. 
HARAX, moro y vecino de Á vil a, 173. 
HARU, Zazon, judío y vecino de Ávila, 33. 
HAZÁN, don, esposo de doña Xanci, 70. 
HAZIZ, moro, hijo de Yucefy vecino de Ávila, 71, 
HAZIZA, esposa del moro Abraham, 171. 
HERMOSA, doña, judía y suegra de Mair, 72. 
HOCEINE, don, padre de Abdallá, 167. 
HOCEINE, hijo de maeste Abdallá, 141 . 
HOCEINE, vecino de Ávila, moro, hijo de don Izá y testigo, 69. 

!LLANA, doña, vecina de Ávila y viuda de Gil Núñez, 166. 
INÉS, hija de Alfonso González y sobrina de Diego González, 187. 
ISAAC, judío, vecino de Ávila, testigo e hijo de Abraham Agi, 112. 
ISABEL, esposa de Fernando Sánchez, 77. 
ISMAEL, don, padre de maestre Alí, 70. 
IZA, don, moro y tejedor, 218. 
IZA, don, padre de Hoceine, 69. 
IZA, don, vecino de Á vila y alcalde moro, 68; vecino de Á vila, alfaquí del 

Almagid y testigo, 249. 
IZA, maese, 168; moro, 170; moro y vecino de Ávila, 172. 

JACOB, criado, judío, hijo de don Santo; vecino de Ávila y testigo, 169. 
JACOB, judío, hijo de Simuel, yerno y fiador de Yurocete, 48. 
JACOB, judío, zapatero e hijo de don Yucef, 202. 
JACOB, padre de Mosé Mellado, 126. 
JACOTA, doña, mora, vecina de Ávila y viuda de donAbrabam, 70. 
JIMÉNEZ, Marcos, hijo de Jimeno Domínguez, vecino de Ávila y testigo, 215. 
JIMÉNEZ, Martín, testigo, 124. 
JIMÉNEZ, Miguel, 136, 261. 
JIMÉNEZ EL PAVÓN, Velasco, 50, 61. 
JIMENO, Domingo, padre de Pedro Gómez, 87, 229. 
JUAN DE HOYO, Abraham, padre de Mahomad Alfageme, 58. 
JUAN, Alfonso, 29. 
JUAN, Domingo, padre de don Yagüe, 71. 
JUAN, hombre del arcipreste de Piedrahita y testigo, 94. 
JUAN, mozo del coro y testigo, 116. 
JUAN, racionero, 264. 
JUDÁ, don, padre de Salomón Bechachon, 232. 
JUDÁ, judío y vecino de Ávila, 79. 
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LATONERO, Yucef, judío, hijo de Zulemán Latonero, vecino de Ávila y testigo, 
126. 

LATONERO, Zulemán, padre de Yucef Latonero, 126. 
LÁZARO, Domingo, padre de don Yagüe, 136, 261. 
LÓPEZ, Alfonso, hombre del canónigo Pedro López y testigo, 34, 88, 173, 178, 

189; hombre del canónigo Pedro López, vecino de Ávila y testigo, 47, 77, 78, 
89, 119, 252. 

LÓPEZ, Alfonso, testigo, 100, 101, 262. 
LÓPEZ, Alfonso, vecino de Ávila, testigo e hijo de Toribio Femández, 51, 75, 

134, 160. 
LÓPEZ, Blasco, hijo de Juan Sánchez, vecino de Ávila y fiador de Ruy González, 

215. 
LÓPEZ, Blasco, hijo de Sancho Esteban, 184. 
LÓPEZ, Diego, criado del deán Juan Rodríguez, vecino de Ávila y testigo, 112, 

177, 211; hijo de Diego Femández, criado del deán y vecino de Ávila, 216. 
LÓPEZ, Diego, criado del escribano Fernando Alfonso, 214. 
LÓPEZ, Diego, hijo de Domingo Femández, 2. 
LÓPEZ, Gonzalo, canónigo y testigo, 11, 17, 41, 108, 135, 140, 155, 175, 233; 

canónigo, racionero y testigo, 152; canónigo, 19, 26, 85, 113, 137, 148; canó-
nigo y fiador del canónigo Pedro López, 25; testigo, 154. 

LÓPEZ, Maria, nuera de Gil Femández, 165. 
LÓPEZ, Pedro, canónigo y testigo, 1, 10, 15, 17, 18, 19, 32, 41, 108, 166; canó-

nigo, 25, 29, 34, 43, 47, 50, 51, 52, 54, 55, 57, 58, 68, 72, 73, 75, 77, 78, 86, 
88, 89, 90,93, 97,100,101,117, 11~ 119,120,122,125,130,131,134,135, 
137,138, 149, 162, 163, 168, 177, 171, 173, 178, 189, 211, 213, 214, 229, 237, 
248, 252, 253, 262, 263; canónigo y arcipreste de Piedrahita, 28, 160, 172; tes-
tigo, 154; canónigo y lugarteniente del deán, 135, 148, 155, 156, 181, 233, 255, 
256; canónigo y mayordomo de la tesorería, 152; doctor y canónigo, 246; 
lugarteniente del deán, 257; mayordomo de la obra, 264. 

LÓPEZ, Ruy, vecino de Ávila y testigo, 259. 
LÓPEZ, Sancho, vecino de Ávila, hijo de Sancho y testigo, 187. 

MACHO, Abraham, 87; judío y testigo, 100. 
MADRID, Abdallá de, tejedor, 209. 
MADRID, Alí de, padre de maese Yuzaf, 168. 
MAESTRIZA, padre y fiador del moro Alí, 167. 
MAHOMAD, hijo de Hamad Mediano, moro, vecino de Ávila y testigo, 59. 
MAHOMAD, moro, vecino de Ávila, hijo de don Yucef"el rubio" y testigo, 259. 
MAHOMAD, padre de Gibre, 256. 
MAHOMAD, padre de Yuzaf, 168. 
MAHOMAD, vecino de Ávila, hijo de Cacione Botafuego, moro y testigo, 256. 
MAIR, judío, herrero y esposo de doña Azibuena, 1 O l. 
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MAIR, yerno de doña Hermosa, 72. 
MANCO, Abraham, 76. 
MANOZ, Mosé, rabí y esposo de doña Urdueña, 87. 
MANTEQUERO, Abraham, hijo de Hamad Mantequero y vecino de Ávila, 55. 
MANTEQUERO, Hamad, padre de Abraham Mantequero, 55. 
MANUEL, Gonzalo, canónigo y arcipreste de Los Pinares, 62; canónigo, 261. 
MANUEL, judío, 65. 
"MARCHONAS", las, 82, 84. 
MARÍA, doña, 61. 
MARIA.M, viuda del moro Abraham y vecina de Á vila, 69. 
MARISOLES, hermana de Diego López, 214. 
MARTÍN, mozo del coro y testigo, 109. 
MARTÍN, Andrés, padre de Andrés González, 153. 
MARTÍN, Domingo, padre de Juan Sánchez, 258. 
MARTÍN, Domingo, padre de Toribio Sánchez, 168. 
MARTÍN, Fernando, padre de Antón Sánchez, 138. 
MARTÍN, Fernando, padre de Fernando González, 91. 
MARTÍN, Fernando, vecino de Adanero, hijo de Benito Pérez y testigo, 70. 
MARTÍN, Mateos, padre de Diego García, 157. 
MARTÍN,Sancho,abogado, 181. 
MARTÍNEZ, Álvaro, escribano del rey y testigo, 79, 162. 
MARTÍNEZ, Benito, platero y testigo, 2, 37. 
MARTÍNEZ, Benito, vecino de Ávila, testigo e hijo de Juan Martínez, 168. 
MARTÍNEZ, Diego, notario, 11, 29, 237; notario y testigo, 50, 118, 120, 125, 130, 

131, 163 (aparece como Domingo), 181,205, 247, 261. 
MARTÍNEZ, Domingo, capellán y testigo, 163. 
MARTÍNEZ, Domingo, padre de Diego García, 261. 
MARTÍNEZ, Domingo, padre de Juan Sánchez, 33. 
MARTÍNEZ, Fernando, clérigo de El Herradón, 53. 
MARTÍNEZ, García, canónigo y testigo, 14, 25, 156, 234, 135, 258; canónigo, 

135. 
MARTÍNEZ, Gil, padre de García González, 105. 
MARTÍNEZ, Gómez, padre de Gómez González, 197,210. 
MARTÍNEZ, Gonzalo, canónigo, l. 
MARTÍNEZ, Jimeno, 94. 
MARTÍNEZ, Juan, clérigo de Riofrío y testigo, 30. 
MARTÍNEZ, Juan, hijo de Lázaro Martínez, vecino de Narros del Puerto y testi-

go, 190. 
MARTÍNEZ, Juan, padre de Andrés Fernández, 103. 
MARTÍNEZ, Juan, padre de Benito Martínez, 168. 
MARTÍNEZ, Juan, racionero y testigo, 7, 9, 24, 64, 102, 106, 193, 204; racione-

ro, 50, 116, 121, 131, 215. 
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MARTÍNEZ, Lázaro, padre de Juan Martínez, 190. 
MARTÍNEZ, Lope, canónigo y testigo, 9; racionero y testigo, 62; canónigo, 239. 
MARTÍNEZ, Martín, vecino de Ávila y testigo, 105. 
MARTÍNEZ, Pedro, padre de Martín Martinez, 105. 
MARTÍNEZ, Velasco, vecino de Ávila, testigo e hijo de Sancho Esteban de 

Mamblás, 57. 
MARTÍNEZ DE LAS ERAS, Ruy, maestrescuela, 7, 24, 151. 
MEDIANO, Hamad, padre de Mahomad, 59. 
MELLADO, Mosé, judío, 124; vecino de Ávila, zapatero, judío e hijo de Jacob, 

126. 
MELQUE, moro, carpintero, 223. 
MENAREN, Zag, judío, vecino de Ávila y testigo, 50. 
MENAREN, judío e hijo de don Yza, 57. 
MENAREN, judío, vecino de Ávila e hijo de don Oveide, 257. 
MENAREN, padre de don Yucef, 202. 
MENASSE, judío y testigo, 162. 
MÉNDEZ, Alfonso, padre de Alfonso Méndez, 138. 
MÉNDEZ, Alfonso, vecino de Á vi la, testigo e hijo de Alfonso Méndez, 13 8; 193. 
MERDOHAY, sellero y testigo, 79; 80, 87; sellero, 81; sellero, vecino de Ávila e 

hijo de don Yudá, 86. 
MIGUEL, mozo del coro y testigo, 136. 
MIGUEL, sacristán de la iglesia de Santo Tomé y testigo, 87. 
MIGUEL, vecino de Ávila, criado de la viuda de Pedro González de Contreras y 

testigo, 118. 
MICRO, doña, vecina de Ávila, judía y viuda de Alachal, 122. 
MICRO, hija de Sarnuel Ojalvo y esposa de David Amarillo, 164. 
MOLHO, Yucef, marido de doña Vellida, 64; 66. 
MOMILLÁN, Jacob, 55. 
MOSÉ, hijo de Merdobay, sellero, judío y vecino de Ávila, 80, 81, 87. 
MOSÉ, hijo de Yagüe Aben Zalama y testigo, 60. 
MUCHACHO, Santo, vecino de Ávila y judío, 75. 
MUCHACHO, Zag, esposo de doña Urcete, 84. 
MUÑO, Abraham de, padre de Mose de Muño, 125, 262. 
MUÑO, Mosé de, vecino de Ávila, judío y testigo, 119; vecino de Ávila, judío e 

hijo de Abraham de Muño, 125, 262. 
MUÑOZ, Blasco, padre de Fernando Sánchez, 159. 

NAHON, Xento, judío, 144. 
NAHOY, curtidor y judío, 113. 
NEHORAY, judío y padre de Sirnuel Burgueño, 31. 
NIETO, Zag, padre de Santo, 88. 
NIETO, 32. 
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NÚÑEZ, Gil, esposo de doña Illana, 166. 
NÚÑEZ, Pedro, converso, 137. 
NÚÑEZ, Vela, padre de Gómez González, 1 O l. 

OJALVO, Sarnuel, padre de Mioro y suegro de David Amarillo, 164. 
ORlA, doña, 34. 
ORVELLIDO, doña, 62. 
OVEIDE, don, padre de Menahem, 257. 
OXALA, Zagüe, 115. 
OZA, mora y vecina de Á vila, 172. 

PABLOS, don, padre de Juan Blázquez, 215. 
PAJARES, Gonzalo de, testigo, 20. 
PAMILA, viuda de Yucef Gigante y vecina de Ávila, 163; esposa de Yucef 

Gigante, 164. 
PANIAGUA, padre de Juan Sánchez, 135. 
PASCUAL, Domingo, campanero y testigo, 34, 100, 179. 
PASCUAL, Martín, campanero y testigo, 29. 
PATÓN, Mahomad, padre de YucefPatón, 3, 249. 
PATÓN, Yucef, hijo de don Mahomad Patón, 3; moro, vecino de Ávila e hijo de 

Mahomad Patón, 249. 
PATÓN, moro, 142. 
PEDRO, criado del canónigo Gil Fernández, vecino de Ávila y testigo, 170. 
PEDRO, sacristán y testigo, 265. 
PEÑA, Juan de la, 112. 
PÉREZ, Alfonso, padre de Alfonso Sánchez, 112. 
PÉREZ, Álvaro, padre de Juan Fernández, 118, 120; padre de Bartolomé 

Fernández, 121. 
PÉREZ, Benito, padre de Fernando Martín, 70. 
PÉREZ, Domingo, padre de Andrés Fernández, 138. 
PÉREZ, Fernando, canónigo y lugarteniente del deán, 254. 
PÉREZ, Juan, padre de Gil Femández, 60, 212, 213, 215. 
PÉREZ, Juan, vecino de Ávila, testigo y clérigo de Pedro Serrano, 182. 
PÉREZ, Martín, padre de Juan Fernández, 118, 120. 
PÉREZ, Mateos, padre de Fernando García, 134. 
PÉREZ, Miguel, padre de Yagüe "el bravo", 70. 
PÉREZ, Román, capellán y testigo, 52, 149; capellán, 150, 157, 205. 
PÉREZ, Sancho, padre de Jimeno González, 189. 
PÉREZ, Velasco, canónigo y testigo, 206. 
PÉREZ, Vicente, padre de Vicente Fernández, 51, 72. 
PÉREZ DE ARCINIEGA, Juan, alguacil, 20, 22. 
PÉREZ DE OROZCO, Juan, 245. 
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PÉREZ DEL CANTÓN, Pascual, padre de Gómez Fernández, 179. 
PINTO, ~braham de, 229. 

RAMÍREZ DE GUZMÁN, Diego, canónigo, 263. 
REINA, doña, 43 . 
REMUSGO, 58. 
RICA, doña, judía, 29, 30. 
RODRIGO, capellán de Santo Tomé y testigo, 143. 
RODRÍGUEZ, Fernando, padre de Ruy González, 215. 
RODRÍGUEZ, Gonzalo, testigo, 162. 
RODRÍGUEZ, Juan, doctor en decretos y deán, 5, 15, 18, 112, 113, 122, 160, 177, 

211, 227, 252, 261. 
RODRÍGUEZ, Juan, hijo de García Fernández y vecino de Ávila, 182. 
RODRÍGUEZ, Juan, hijo de Martín Rodríguez, vecino de Ávila y testigo, 28. 
RODRÍGUEZ, Juan, vecino de Ávila e hijo de Alfonso Fernández, 177. 
RODRÍGUEZ, Martín, hermano del deán Juan Rodríguez y testigo, 124; herma-

no del deán Juan Rodríguez, vecino de Ávila y testigo, 229. 
RODRÍGUEZ, Martín, padre de Juan Rodríguez, 28. 
RODRÍGUEZ, Pedro, bachiller en decretos y canónigo, 234. 
RODRÍGUEZ, Pedro, deán, 9, 
RODRÍGUEZ CHARCHENA, Juan, carpintero, vecino de Ávila y testigo, 177; 

carpintero y vecino de Á vila, 211. 
RODRÍGUEZ DE CIFUEN,TES, Juan, provisor y canónigo, 9; canónigo, 23, 98. 
RUIZ, Fernando, 175; escribano, 176. 
RUIZ, Juan, canónigo, 133, 211; canónigo y testigo, 158, 173, 189, 213. 
RUIZ, Sancha, viuda de Juan Fernández el Rubio, 61. 
RUIZ, Sancho, 133; vecino y testigo, 134. 
RUIZ ALFAGEME, Miguel, vecino de Ávila y testigo, 52. 

SALOMÓN, don, judío y testigo, 94. 
SALOMÓN, alfayate, judío, vecino de Ávila y testigo, 73; alfayate, judío y testi-

go, 86. 
SALOMÓN, vecino de Ávila, hijo de Salomón Zata y testigo, 51 . 
SALVADOR, don, padre de Martín Fernández, 14. 
SAMUEL, "del sobrado", 77. 
SAMUEL, don, yerno de Yurocete y padre de Jacob, 48. 
SÁNCHEZ, Alfonso, arcipreste de Los Pinares, 191. 
SÁNCHEZ, Alfonso, criado de Juan de la Peña, hijo de Alfonso Pérez, vecino de 

Ávila y testigo, 112. 
SÁNCHEZ, Alfonso, criado del deán Juan Rodríguez, vecino de Ávila y testigo, 

177, 211; familiar del deán Juan Rodríguez, vecino de Ávila y testigo, 261. 
SÁNCHEZ, Alfonso, cura de San Pedro y padre de Alfonso, 254. 
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SÁNCHEZ, Alfonso, escribano y testigo, 212. 
SÁNCHEZ, Alfonso, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Ávila y testigo, 160, 

187. 
SÁNCHEZ,Alfonso,nourrio,23,28,30,33,48,57,59,61,62,68, 70, 76,81,87, 

91,112,118, 12~ 138,159, 16~ 17~ 172, 17~ 190,202,207,211,213,214, 
227,230,232,234,235,247,251,259,260,261. 

SÁNCHEZ, Alfonso, padre de Sancho Sánchez, 159. 
SÁNCHEZ, Amufia, viuda de Velasco Esteban de Cardefiosa y vecina de Ávila, 

96; 97. 
SÁNCHEZ, Antón, escribano, 179. 
SÁNCHEZ, Antón, hijo de Fernando Martín, 138. 
SÁNCHEZ, Antón, notario de la catedral y testigo, 14; notario, 229. 
SÁNCHEZ, Aparicio, 180. 
SÁNCHEZ, Bartolomé, padre de Sancho Sánchez, 214. 
SÁNCHEZ, Bartolomé, padre de Toribio Fernández, 36, 248. 
SÁNCHEZ, Benito, carpintero, 224. 
SÁNCHEZ, Domingo, escribano, 123, 126. 
SÁNCHEZ, Domingo, padre de Juan Sánchez, 91, 126. 
SÁNCHEZ, Domingo, testigo, vecino de Ávila e hijo de Pascual Sánchez, 138. 
SÁNCHEZ, Domingo, vecino de Ávila, hijo de Domingo Fernández y testigo, 

136. 
SÁNCHEZ, Esteban, clérigo de San Juan, 188. 
SÁNCHEZ, Fernando, esposo de Isabel y vecino de Ávila, 77. 
SÁNCHEZ, Fernando, hijo de Diego Fernández, vecino de Papatrigo y testigo, 59, 

260. 
SÁNCHEZ, Fernando, hijo del deán, 27; testigo, vecino de Ávila e hijo del deán 

Sancho Fernández, 57. 
SÁNCHEZ, Fernando, hombre del arcediano de Ávila, vecino de Ávila y testigo, 

158. 
SÁNCHEZ, Fernando, testigo y notario, 98; escribano e hijo de Fernando García, 

217. 
SÁNCHEZ, Fernando, vecino de Ávila e hijo de Blasco Mufioz, 159. 
SÁNCHEZ, Fortún, vecino de Ávila, alguacil y testigo, 160. 
SÁNCHEZ, Garcfa, hombre del canónigo Pedro López y testigo, 179. 
SÁNCHEZ, Gonzalo, mesoespeciero, 9. 
SÁNCHEZ,Gonzalo,racioneroytestigo, 7, 11,24, 106,110,121,150,151,152, 

204, 255; canónigo y testigo, 9; racionero, 256; vicario, 22; canónigo, 113, 
232; racionero y fiador de Lope Martinez, 239. 

SÁNCHEZ, Juan, arcipreste de Arenas de San Pedro, 211. 
SÁNCHEZ, Juan, canónigo y testigo, 12; hijo de Diego Femández, 13, 14; canó-

nigo y bachiller en leyes, 27; capellán, 149; capellán y testigo, 153, 156; nota-
rio y testigo, 171, 182; canónigo y testigo, 207. 
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SÁNCHEZ, Juan, carnicero, 139. 
SÁNCHEZ, Juan, clérigo de Santo Tomé y testigo, 36. 
SÁNCHEZ, Juan, clérigo de Sotalvo y testigo, 30. 
SÁNCHEZ, Juan, canónigo y testigo, 254. 
SÁNCHEZ, Juan, criado del canónigo Sancho Fernández, vecino de Ávila y tes-

tigo, 251. 
SÁNCHEZ, Juan, escribano de Ávila, 210; escribano público de Ávila e hijo de 

Domingo Martín, 258. 
SÁNCHEZ, Juan, hijo de Antón Fernández, vecino de Ávila y testigo, 71, 257, 

258; hijo de Antón Femández, hombre del canóni~o Alfonso Fernández y tes-
tigo, 255; hijo de Antón Fernández, vecino de Avila, hombre del canónigo 
Alfonso Femández y testigo, 256. 

SÁNCHEZ, Juan, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Ávila y fiador de Pedro 
González, 91; hijo de Domingo Sánchez, vecino de Ávila y testigo, 126. 

SÁNCHEZ, Juan, hijo de Paniagua, 135. 
SÁNCHEZ, Juan, hijo de Pedro Femández, vecino de Ávila y testigo, 46. 
SÁNCHEZ, Juan, padre de Blasco López, 215. 
SÁNCHEZ, Juan, suegro de Miguel Sánchez, 158. 
SÁNCHEZ, Juan, vecino de Á vila e hijo de Pascual Sánchez, 98. 
SÁNCHEZ, Juan, vecino de Ávila, hijo de Domingo Martínez y testigo, 33. 
SÁNCHEZ, Juana, vecina de Ávila y esposa de Gil Fernández, 190. 
SÁNCHEZ, Mateos, escribano público, vecino de Á vila y testigo, 68. 
SÁNCHEZ, Miguel, pedrero, vecino de Ávila e hijo de Martín Femández, 251. 
SÁNCHEZ, Miguel, sacristán, 4. 
SÁNCHEZ, Miguel, vecino de Ávila, hijo de don Adán y testigo, 247. 
SÁNCHEZ, Miguel, yerno y fiador de Juan Sánchez, 158. 
SÁNCHEZ, Pascual, padre de Alfonso Sánchez, 160, 187. 
SÁNCHEZ, Pascual, padre de Benito Femández, 250. 
SÁNCHEZ, Pascual, padre de Domingo Sánchez, 138. 
SÁNCHEZ, Pascual, padre de Juan Sánchez, 98. 
SÁNCHEZ, Pascual, padre de Pascual Sánchez, 190. 
SÁNCHEZ, Pascual, vecino de Ávila, hijo de Pascual Sánchez y testigo, 190. 
SÁNCHEZ, Pedro, capellán y testigo, 172, 265. 
SÁNCHEZ, Pedro, escribano del rey, 220. 
SÁNCHEZ, Rodrigo, racionero, 244. 
SÁNCHEZ, Sancho, testigo y canónigo, 4, 226. 
SÁNCHEZ, Sancho, vecino de Ávila, hijo de Alfonso Sánchez y testigo, 159. 
SÁNCHEZ, Sancho, vecino de Ávila, testigo e hijo de Bartolomé Sánchez, 214. 
SÁNCHEZ, Toribio, canónigo y testigo, 9. 
SÁNCHEZ, Toribio, vecino de Riocabado, hijo de Domingo Martín y testigo, 168. 
SÁNCHEZ DE ÁVILA, Juan, notario y testigo, 50, 117; 134. 
SÁNCHEZ DE ClllNCHILLA, Fernando, testigo, 202. 
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SÁNCHEZ DEL ARREO, Juan, vecino de El Tiemblo, hijo de don Y agüe y testi-
go, 159. 

SÁNCHEZ DEL MONTE, Juan, vecino de La Adrada y testigo, 197, 210. 
SÁNCHEZ DEL TIEMBLO, Juan, capellán y testigo, 136, 
SÁNCHEZ DELGADO, Fernando, vecino de Ávila y testigo, 77. 
SÁNCHEZ GOTOSO, Juan, escribano retirado, 195; suegro de Gómez González 

y escribano, 197. 
SÁNCHEZ ZIMBRÓN, Sancho, 107,245. 
SANCHO, criado del vicario Gonzalo Sánchez y testigo, 22, 27. 
SANCHO, escribano y padre del testigo Sancho López, 187. 
SANTO, don, hijo de Zag el Nieto y testigo, 88; padre del testigo Jacob, 169. 
SANTO, criado, judío, hijo de Abraham, vecino de Ávila y testigo, 230. 
SIMÓN, sellero, 76. 
SONTU, picador, 89. 

TAMAÑO, Yucef, vecino de Ávila, judío e hijo de Zag Tamaño, 119; judío, veci-
no de Á vila y testigo, 262. 

TAMAÑO, Zag, padre de YucefTamaño, 119. 
TIBOBA, 63. 
TINTÓN, Abraham, vecino de Ávila, judío y testigo, 97. 
TOLEDANO, Mair, judío, 35;judío, vecino de Ávila y testigo, 64. 
TOLEDANO, Zulemán, 44. 
TORIBIO, hijo de Martín Fernández de San Lázaro y testigo, 237. 

URCETE, doña, viuda de Zag Muchacho, 84. 
URDUEÑA, doña, corredera, viuda de Rabí Mosé Manoz, judía y vecina de 

Ávila, 87; 88. 
URDUEÑA, doña, platera, 49. 
URRACA, doña, "la Coja", 189. 
URRACA, doña, viuda de Alfonso Fernández, bachiller y antiguo alcalde de 

Ávila, 20. 
UXNA, rabí y padre de Abraham Aldogais, 4 7. 

VELACID, don, judío, vecino de Ávila y testigo, 29. 
VELÁZQUEZ, Benito, padre de Fernando Velázquez, 187. 
VELÁZQUEZ, Cristóbal, 60. 
VELÁZQUEZ, Fernando, criado del canónigo Nuño González y testigo, 20, 95, 

96; hombre del canónigo Nuño González y testigo, 72, 96; hombre del canó-
nigo Nuño González, vecino de Ávila y testigo, 72; criado del canónigo Nuño 
González, vecino de Á vila y testigo, 251. 

VELÁZQUEZ, Fernando, vecino de Ávila, hijo de Benito Velázquez y testigo, 
187. 
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VELÁZQUEZ, Fernando, vecino de Ávila, hijo de Juan Fernández y testigo, 167. 
VELÁZQUEZ, Juan, hijo de Martín González y testigo, 76; hijo de Martín 

González, testigo y vecino de Á vila, 167. 
VELÁZQUEZ, María, vecina de Ávila y esposa del carcelero García Fernández, 

160. 
VELÁZQUEZ, Sancho, hombre del arcediano de Olmedo, vecino de Á vila y tes-

tigo, 74. 
VELÁZQUEZ DE ÁVILA, Alfonso, converso y vecino de Madrid, 45 . 
VELLIDA, doña, judía, vecina de Ávila y viuda de YucefMolho, 64. 
VERDUGO, Fernando, canónigo y testigo, 86, 93; racionero y testigo, 143, 182, 

213; canónigo, 193; racionero, 207, 260. 
VIÑAS, Zag, vecino de Á vila, testigo, hijo de don Bienveniste y judío, 232. 

XANCI, mora, viuda de don Hazán y vecina de Ávila, 70. 
XARILLA, Samuel, padre de Zag Xarilla, 77. 
XARILLA, Zag, hijo de Samuel Xarilla y fiador de Isabel, 77;judío, herrero, veci-

no de Á vila y fiador de Juan Rodríguez Charchena, 211. 
XORVITO, 58. 
XOVITA, 68, 70. 

YAGÜE, don, 112. 
YAGÜE, don, 202. 
YAGÜE, don, hijo de Domingo Juan, de Aveynte, y testigo, 71. 
YAGÜE, don, hijo de Domingo Lázaro, 136, 261. 
YAGÜE, don, padre de Fernando Alfonso, 180. 
Y AGÜE, don, padre de Juan Sánchez del Arreo, 159. 
YAGÜE, don, zapatero, 119. 
YAGÜE, "el bravo", vecino de Adanero, hijo de Miguel Pérez y testigo, 70. 
YAGÜE, molinero, 136, 261. 
YENTO, "el casadillo", 76. 
YENTO, judío y tejedor de Peñafiel, 93; tejedor de Peñafiel, 126. 
YENTO, vecino de Á vila, zapatero, judío y testigo, 93. 
YUCAFON, moro, 198. 
YUCEF, don, judío, vecino de Ávila y testigo, 80. 
YUCEF, don, odrero, vecino de Ávila, hijo de don Menahem y fiador de Jacob, 

202. 
YUCEF, don, padre de don Jacob, 202. 
YUCEF, don, padre de Obed Cohen, 169. 
YUCEF, "el rubio", padre de Mahomad, 259. 
YUCEF, "el viejo", hijo de don Azidi, judío y vecino de Ávila, 97; 98. 
YUCEF, moro, hijo de don Alí Caro y vecino de Ávila, 259. 
YUCEF, padre de Haziz, 71. 
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YUCEF, testigo, 125. 
YUDA, don, padre de Zazon Haru, 33. 
YUDA, don, padre de Merdobay, 86. 
YUDA, don, padre Yucef Aben Ra, 81. 
YUROCETE, doña, judía y trastolera, 48. 
YUZAF, maese, moro, hijo de Alí de Madrid y vecino de Ávila, 168. 
YUZAF, moro, carnicero, hijo de Mabomad, vecino de Ávila y testigo, 168. 

ZABA, Samuel, 145. 
ZABA, Simón, 146. 
ZABA, Yudá, zapatero, judío, vecino de Ávila y testigo, 87; 200. 
ZABA, Zagüe, padre de Zazón Zaba, 109. 
ZABA, Zazón, judio, vecino de Ávila e hijo de Zagüe Zaba, 109. 
ZAG, don, hijo y fiador de Yucef Gazón y vecino de Á vila, 230. 
ZAG, don, judío, escribano y hermano de David Abeatar, 50. 
ZAG, don, padre de Yucef Gome, 232. 
ZAIDE, padre del moro Abrabam, 171. 
ZALAMA, Mosé,judío, vecino de Ávila e hijo deAbrabamAben Zalama, 93; hijo 

de Abrabam (Aben) Zalama, judío y zapatero, 94. 
ZALE, don, moro, 160, 161; moro, vecino de Ávila y testigo, 171. 
ZATA, Salomón, padre del testigo Salomón, 51. 
ZATICO, Abrabam, judío, vecino de Á vila y fiador de Y~cef Gome, 232; judío y 

vecino de Ávila, 234, 235. 
ZATICO, Zag, judío, 46. 
ZAZIM, don, padre del testigo Ali, 68. 
ZAZIM, moro, vecino de Ávila, hijo de don Alí y fiador de Haziz, 71. 
ZAZÓN, don, judío, vecino de Ávila y testigo, 109. 
ZINHA, doña, sellera, madre de don Abrabam y vecina de Ávila, 74. 
ZULEMÁN, don, vecino de Ávila, hijo de YucefGigante y vecino de Ávila, 202. 
ZURRASCO, 95. 
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ÍNDICE DE LUGARES 





ADAJA, río, 251. 
ADANERO, aldea de Ávila, 70. 
ADRADA, (La), 4, 197, 210. 
ALBARDERÍA, 144. 
ALCAZAR, 26. 
ALMAGID DEL ALQUIBLA, 3, 140,249. 
ANDRÍN, calle, 32, 33, 36, 41, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52. 
APÓSTOLES, (Los), plaza de la puerta, 9. 
APÓSTOLES, (Los), puerta, 8, 25. 
APÓSTOLES, (Los), 7, 8, 24, 32. 
ARCO, Mesón del, 80, 158, 159. 
ARENAS, 168, 211. 
ARÉVALO, 202. 
ARQUILLO, casa, 227. 
AVEINTE, aldea de Ávila, 71. 

BAÑO VIEJO, 3, 249. 
BERLANA, (LAS BERLANAS), aldea de Ávila, 47. 
BERRUECOS, calle de, 28, 29, 30, 31. 
BLASCO JIMÉNEZ, bodega de, 52. 
BONil-LA, villa del obispo, 6, 41, 74. 
BRIEVA, calle de, 245. 

CABILDO, bodega de, 148. 
CARNICERÍA DE LOS mDÍOS, 99, 100, 101, 102, 122. 
CEBOLLO, corral de, 104. 
CEBREROS, aldea de Ávila, 55. 
CESTEROS, barrio de, 212, 214, 2 15, 216. 
CORRECABALLOS, bodega de, 73. 
CORREONERÍA, 62, 63. 
CORZA O CORA.XÍA, corrales de, 108, 109, 110, 136, 261. 
COVALEDA, barrio, 112. 
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COVALEDA, corral, 113. 
CRUCERA, 252, 253, 256, 257. 

DEGOLLADA, corral de La, 61. 

ESQUINA, torre del, 140, 143. 
ESTRADA, calle, 219. 

FONTIVEROS, aldea de Ávila, 87. 

GRADILLAS, (Las), 10, 12, 13, 14, 17, 18, 20, 22. 
GRAJAL, puerta de, 246. 

HENO, plaza del, 167. 
HERRADÓN, (El), aldea de Ávila, 53. 
HONDO, corral, 98. 

JURADERO, 58, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 84, 86, 87, 88, 91, 93. 

LOMO, barrio, 234. 
LOMO, sinagoga, 244. 
LOMO, 83, 87, 231. 
LOSA, molino de La, 250. 
LOSILLAS DE SANTO DOMINGO, 138. 

MADRID, 45. 
MATABORRICOS, muradal de, 159. 
MERCADO CHICO, plaza, 57, 58, 62, 64, 67., 68, 69, 70, 71, 97. 
MERCADO GRANDE O MAYOR, 148, 159, 160, 164, 166, 167, 169, 170, 172. 
MIGUELHELES, aldea de Ávila, 48. 
MUÑOHIERRO, aldea de Ávila, 264. 

NARROS DEL PUERTO, aldea de Ávila, 190. 

OBISPO DON SANCHO, hospital del, 211. 
OBISPO, postigo del, 152, 257, 258. 
OJOS ALBOS, 215. 
OLMEDILLAS, (Las), 202. 
OLMEDO, 9, 27, 32, 41, 54, 64, 91, 97, 158, 166, 231, 263. 
OROPESA, 11, 21, 37, 151, 192, 238. 

PAPATRIGO, aldea de Ávila, 59, 260. 
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PARRA, casa de La, 206. 
PEDROSERRANO, aldea de Ávila, 182. 
PEÑAFIEL, 93, 126. 
PIEDRAHITA, 28, 94, 160, 172. 
PINARES, (Los), 62, 191. 

RIOCABADO, aldea de Ávila, 168. 
RIOFRÍO, aldea de Ávila, 30, 78. 

SAN ANDRÉS, barrio, 225. 
SAN ANDRÉS, capellanía, 151, 152, 225. 
SAN ANDRÉS, casas, 258. 
SAN BENITO, casas, 189, 190, 249. 
SAN BENITO, 3. 
SAN GIL, barrio, 187. 
SAN GIL, iglesia, 185, 198, 206. 
SAN GIL, plaza, 189, 190. 
SAN JUAN DE ACRE, mesón, 159, 188. 
SAN JUAN, iglesia, 3, 54, 55, 57, 118, 134, 249. 
SAN JUAN, plaza, 98. 
SAN MIGUEL DE LAS VIÑAS, capellanía, 167. 
SAN MIGUEL, barrio, 177. 
SAN MIGUEL, iglesia, 177. 
SAN MILLÁN, barrio, 175. 
SAN MILLÁN, iglesia, 177, 184, 186, 198. 
SAN NICOLÁS, barrio, 249, 259. 
SAN PEDRO, barrio, 182. 
SAN PEDRO, iglesia, 177, 178, 181, 254. 
SAN SILVESTRE, barrio, 102, 103. 
SAN SILVESTRE, iglesia, 104, 105, 110, 111, 135. 
SAN VICENTE, baño, 226. 
SAN VICENTE, barrio, 211. 
SAN VICENTE, coso, 211. 
SAN VICENTE, iglesia, 117, 120, 121,257. 
SAN VICENTE, puerta, 227, 229, 230. 
SANCTI SPIRITUS, abadía, 186. 
SANTA MARÍA DE RONCESVALLES, casas, 187. 
SANTA MARÍA LA VIEJA, 10, 12, 181. 
SANTA MARÍA MAGDALENA, iglesia, 140, 159. 
SANTIAGO, barrio, 247. 
SANTIAGO, iglesia, 143, 247, 248. 
SANTIAGO, 248. 
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SANTO TOMÉ, calle, 192. 
SANTO TOMÉ, plaza, 197, 202, 206. 
SANTO TOMÉ, 36, 87, 143, 155, 156, 157, 193, 199, 202, 204, 205, 206; 210, 

252. 
SESGUDOS, aldea de Ávila, 264. 
SOTALVO, aldea de Ávila, 30. 

TIEMBLO. (El), aldea de Ávila, 159. 
TOLEDANA, calle, 139. 
TOLEDANO TUERTO, callejuela, 94. 
TORRE, casas de La, 215, 216. 

VALSECA, aldea de Ávila, 69. 

ZAPATEROS, calle de Los, 110, 114, 116, 117, 118, 119, 120, 124, 125, 126, 130, 
131, 134, 262. 

222 









IJí] 

' 'Institución G de la Excma D~an Duque de Alba" 
• y ~~~~ón Provincial 

CajadeÁvila 
8 

obispa3o 3e ) __ 

Inst. G 
9• 


	FHA 059_001
	FHA 059_002
	FHA 059_003
	FHA 059_004
	FHA 059_005
	FHA 059_006
	FHA 059_007
	FHA 059_008
	FHA 059_009
	FHA 059_010
	FHA 059_011
	FHA 059_012
	FHA 059_013
	FHA 059_014
	FHA 059_015
	FHA 059_016
	FHA 059_017
	FHA 059_018
	FHA 059_019
	FHA 059_020
	FHA 059_021
	FHA 059_022
	FHA 059_023
	FHA 059_024
	FHA 059_025
	FHA 059_026
	FHA 059_027
	FHA 059_028
	FHA 059_029
	FHA 059_030
	FHA 059_031
	FHA 059_032
	FHA 059_033
	FHA 059_034
	FHA 059_035
	FHA 059_036
	FHA 059_037
	FHA 059_038
	FHA 059_039
	FHA 059_040
	FHA 059_041
	FHA 059_042
	FHA 059_043
	FHA 059_044
	FHA 059_045
	FHA 059_046
	FHA 059_047
	FHA 059_048
	FHA 059_049
	FHA 059_050
	FHA 059_051
	FHA 059_052
	FHA 059_053
	FHA 059_054
	FHA 059_055
	FHA 059_056
	FHA 059_057
	FHA 059_058
	FHA 059_059
	FHA 059_060
	FHA 059_061
	FHA 059_062
	FHA 059_063
	FHA 059_064
	FHA 059_065
	FHA 059_066
	FHA 059_067
	FHA 059_068
	FHA 059_069
	FHA 059_070
	FHA 059_071
	FHA 059_072
	FHA 059_073
	FHA 059_074
	FHA 059_075
	FHA 059_076
	FHA 059_077
	FHA 059_078
	FHA 059_079
	FHA 059_080
	FHA 059_081
	FHA 059_082
	FHA 059_083
	FHA 059_084
	FHA 059_085
	FHA 059_086
	FHA 059_087
	FHA 059_088
	FHA 059_089
	FHA 059_090
	FHA 059_091
	FHA 059_092
	FHA 059_093
	FHA 059_094
	FHA 059_095
	FHA 059_096
	FHA 059_097
	FHA 059_098
	FHA 059_099
	FHA 059_100
	FHA 059_101
	FHA 059_102
	FHA 059_103
	FHA 059_104
	FHA 059_105
	FHA 059_106
	FHA 059_107
	FHA 059_108
	FHA 059_109
	FHA 059_110
	FHA 059_111
	FHA 059_112
	FHA 059_113
	FHA 059_114
	FHA 059_115
	FHA 059_116
	FHA 059_117
	FHA 059_118
	FHA 059_119
	FHA 059_120
	FHA 059_121
	FHA 059_122
	FHA 059_123
	FHA 059_124
	FHA 059_125
	FHA 059_126
	FHA 059_127
	FHA 059_128
	FHA 059_129
	FHA 059_130
	FHA 059_131
	FHA 059_132
	FHA 059_133
	FHA 059_134
	FHA 059_135
	FHA 059_136
	FHA 059_137
	FHA 059_138
	FHA 059_139
	FHA 059_140
	FHA 059_141
	FHA 059_142
	FHA 059_143
	FHA 059_144
	FHA 059_145
	FHA 059_146
	FHA 059_147
	FHA 059_148
	FHA 059_149
	FHA 059_150
	FHA 059_151
	FHA 059_152
	FHA 059_153
	FHA 059_154
	FHA 059_155
	FHA 059_156
	FHA 059_157
	FHA 059_158
	FHA 059_159
	FHA 059_160
	FHA 059_161
	FHA 059_162
	FHA 059_163
	FHA 059_164
	FHA 059_165
	FHA 059_166
	FHA 059_167
	FHA 059_168
	FHA 059_169
	FHA 059_170
	FHA 059_171
	FHA 059_172
	FHA 059_173
	FHA 059_174
	FHA 059_175
	FHA 059_176
	FHA 059_177
	FHA 059_178
	FHA 059_179
	FHA 059_180
	FHA 059_181
	FHA 059_182
	FHA 059_183
	FHA 059_184
	FHA 059_185
	FHA 059_186
	FHA 059_187
	FHA 059_188
	FHA 059_189
	FHA 059_190
	FHA 059_191
	FHA 059_192
	FHA 059_193
	FHA 059_194
	FHA 059_195
	FHA 059_196
	FHA 059_197
	FHA 059_198
	FHA 059_199
	FHA 059_200
	FHA 059_201
	FHA 059_202
	FHA 059_203
	FHA 059_204
	FHA 059_205
	FHA 059_206
	FHA 059_207
	FHA 059_208
	FHA 059_209
	FHA 059_210
	FHA 059_211
	FHA 059_212
	FHA 059_213
	FHA 059_214
	FHA 059_215
	FHA 059_216
	FHA 059_217
	FHA 059_218
	FHA 059_219
	FHA 059_220
	FHA 059_221
	FHA 059_222
	FHA 059_223
	FHA 059_224
	FHA 059_225
	FHA 059_226
	FHA 059_227
	FHA 059_228
	FHA 059_001
	FHA 059_002
	FHA 059_003
	FHA 059_004
	FHA 059_005
	FHA 059_006
	FHA 059_007
	FHA 059_008
	FHA 059_009
	FHA 059_010
	FHA 059_011
	FHA 059_012
	FHA 059_013
	FHA 059_014
	FHA 059_015
	FHA 059_016
	FHA 059_017
	FHA 059_018
	FHA 059_019
	FHA 059_020
	FHA 059_021
	FHA 059_022
	FHA 059_023
	FHA 059_024
	FHA 059_025
	FHA 059_026
	FHA 059_027
	FHA 059_028
	FHA 059_029
	FHA 059_030
	FHA 059_031
	FHA 059_032
	FHA 059_033
	FHA 059_034
	FHA 059_035
	FHA 059_036
	FHA 059_037
	FHA 059_038
	FHA 059_039
	FHA 059_040
	FHA 059_041
	FHA 059_042
	FHA 059_043
	FHA 059_044
	FHA 059_045
	FHA 059_046
	FHA 059_047
	FHA 059_048
	FHA 059_049
	FHA 059_050
	FHA 059_051
	FHA 059_052
	FHA 059_053
	FHA 059_054
	FHA 059_055
	FHA 059_056
	FHA 059_057
	FHA 059_058
	FHA 059_059
	FHA 059_060
	FHA 059_061
	FHA 059_062
	FHA 059_063
	FHA 059_064
	FHA 059_065
	FHA 059_066
	FHA 059_067
	FHA 059_068
	FHA 059_069
	FHA 059_070
	FHA 059_071
	FHA 059_072
	FHA 059_073
	FHA 059_074
	FHA 059_075
	FHA 059_076
	FHA 059_077
	FHA 059_078
	FHA 059_079
	FHA 059_080
	FHA 059_081
	FHA 059_082
	FHA 059_083
	FHA 059_084
	FHA 059_085
	FHA 059_086
	FHA 059_087
	FHA 059_088
	FHA 059_089
	FHA 059_090
	FHA 059_091
	FHA 059_092
	FHA 059_093
	FHA 059_094
	FHA 059_095
	FHA 059_096
	FHA 059_097
	FHA 059_098
	FHA 059_099
	FHA 059_100
	FHA 059_101
	FHA 059_102
	FHA 059_103
	FHA 059_104
	FHA 059_105
	FHA 059_106
	FHA 059_107
	FHA 059_108
	FHA 059_109
	FHA 059_110
	FHA 059_111
	FHA 059_112
	FHA 059_113
	FHA 059_114
	FHA 059_115
	FHA 059_116
	FHA 059_117
	FHA 059_118
	FHA 059_119
	FHA 059_120
	FHA 059_121
	FHA 059_122
	FHA 059_123
	FHA 059_124
	FHA 059_125
	FHA 059_126
	FHA 059_127
	FHA 059_128
	FHA 059_129
	FHA 059_130
	FHA 059_131
	FHA 059_132
	FHA 059_133
	FHA 059_134
	FHA 059_135
	FHA 059_136
	FHA 059_137
	FHA 059_138
	FHA 059_139
	FHA 059_140
	FHA 059_141
	FHA 059_142
	FHA 059_143
	FHA 059_144
	FHA 059_145
	FHA 059_146
	FHA 059_147
	FHA 059_148
	FHA 059_149
	FHA 059_150
	FHA 059_151
	FHA 059_152
	FHA 059_153
	FHA 059_154
	FHA 059_155
	FHA 059_156
	FHA 059_157
	FHA 059_158
	FHA 059_159
	FHA 059_160
	FHA 059_161
	FHA 059_162
	FHA 059_163
	FHA 059_164
	FHA 059_165
	FHA 059_166
	FHA 059_167
	FHA 059_168
	FHA 059_169
	FHA 059_170
	FHA 059_171
	FHA 059_172
	FHA 059_173
	FHA 059_174
	FHA 059_175
	FHA 059_176
	FHA 059_177
	FHA 059_178
	FHA 059_179
	FHA 059_180
	FHA 059_181
	FHA 059_182
	FHA 059_183
	FHA 059_184
	FHA 059_185
	FHA 059_186
	FHA 059_187
	FHA 059_188
	FHA 059_189
	FHA 059_190
	FHA 059_191
	FHA 059_192
	FHA 059_193
	FHA 059_194
	FHA 059_195
	FHA 059_196
	FHA 059_197
	FHA 059_198
	FHA 059_199
	FHA 059_200
	FHA 059_201
	FHA 059_202
	FHA 059_203
	FHA 059_204
	FHA 059_205
	FHA 059_206
	FHA 059_207
	FHA 059_208
	FHA 059_209
	FHA 059_210
	FHA 059_211
	FHA 059_212
	FHA 059_213
	FHA 059_214
	FHA 059_215
	FHA 059_216
	FHA 059_217
	FHA 059_218
	FHA 059_219
	FHA 059_220
	FHA 059_221
	FHA 059_222
	FHA 059_223
	FHA 059_224
	FHA 059_225
	FHA 059_226
	FHA 059_227
	FHA 059_228
	FHA 059_001
	FHA 059_002
	FHA 059_003
	FHA 059_004
	FHA 059_005
	FHA 059_006
	FHA 059_007
	FHA 059_008
	FHA 059_009
	FHA 059_010
	FHA 059_011
	FHA 059_012
	FHA 059_013
	FHA 059_014
	FHA 059_015
	FHA 059_016
	FHA 059_017
	FHA 059_018
	FHA 059_019
	FHA 059_020
	FHA 059_021
	FHA 059_022
	FHA 059_023
	FHA 059_024
	FHA 059_025
	FHA 059_026
	FHA 059_027
	FHA 059_028
	FHA 059_029
	FHA 059_030
	FHA 059_031
	FHA 059_032
	FHA 059_033
	FHA 059_034
	FHA 059_035
	FHA 059_036
	FHA 059_037
	FHA 059_038
	FHA 059_039
	FHA 059_040
	FHA 059_041
	FHA 059_042
	FHA 059_043
	FHA 059_044
	FHA 059_045
	FHA 059_046
	FHA 059_047
	FHA 059_048
	FHA 059_049
	FHA 059_050
	FHA 059_051
	FHA 059_052
	FHA 059_053
	FHA 059_054
	FHA 059_055
	FHA 059_056
	FHA 059_057
	FHA 059_058
	FHA 059_059
	FHA 059_060
	FHA 059_061
	FHA 059_062
	FHA 059_063
	FHA 059_064
	FHA 059_065
	FHA 059_066
	FHA 059_067
	FHA 059_068
	FHA 059_069
	FHA 059_070
	FHA 059_071
	FHA 059_072
	FHA 059_073
	FHA 059_074
	FHA 059_075
	FHA 059_076
	FHA 059_077
	FHA 059_078
	FHA 059_079
	FHA 059_080
	FHA 059_081
	FHA 059_082
	FHA 059_083
	FHA 059_084
	FHA 059_085
	FHA 059_086
	FHA 059_087
	FHA 059_088
	FHA 059_089
	FHA 059_090
	FHA 059_091
	FHA 059_092
	FHA 059_093
	FHA 059_094
	FHA 059_095
	FHA 059_096
	FHA 059_097
	FHA 059_098
	FHA 059_099
	FHA 059_100
	FHA 059_101
	FHA 059_102
	FHA 059_103
	FHA 059_104
	FHA 059_105
	FHA 059_106
	FHA 059_107
	FHA 059_108
	FHA 059_109
	FHA 059_110
	FHA 059_111
	FHA 059_112
	FHA 059_113
	FHA 059_114
	FHA 059_115
	FHA 059_116
	FHA 059_117
	FHA 059_118
	FHA 059_119
	FHA 059_120
	FHA 059_121
	FHA 059_122
	FHA 059_123
	FHA 059_124
	FHA 059_125
	FHA 059_126
	FHA 059_127
	FHA 059_128
	FHA 059_129
	FHA 059_130
	FHA 059_131
	FHA 059_132
	FHA 059_133
	FHA 059_134
	FHA 059_135
	FHA 059_136
	FHA 059_137
	FHA 059_138
	FHA 059_139
	FHA 059_140
	FHA 059_141
	FHA 059_142
	FHA 059_143
	FHA 059_144
	FHA 059_145
	FHA 059_146
	FHA 059_147
	FHA 059_148
	FHA 059_149
	FHA 059_150
	FHA 059_151
	FHA 059_152
	FHA 059_153
	FHA 059_154
	FHA 059_155
	FHA 059_156
	FHA 059_157
	FHA 059_158
	FHA 059_159
	FHA 059_160
	FHA 059_161
	FHA 059_162
	FHA 059_163
	FHA 059_164
	FHA 059_165
	FHA 059_166
	FHA 059_167
	FHA 059_168
	FHA 059_169
	FHA 059_170
	FHA 059_171
	FHA 059_172
	FHA 059_173
	FHA 059_174
	FHA 059_175
	FHA 059_176
	FHA 059_177
	FHA 059_178
	FHA 059_179
	FHA 059_180
	FHA 059_181
	FHA 059_182
	FHA 059_183
	FHA 059_184
	FHA 059_185
	FHA 059_186
	FHA 059_187
	FHA 059_188
	FHA 059_189
	FHA 059_190
	FHA 059_191
	FHA 059_192
	FHA 059_193
	FHA 059_194
	FHA 059_195
	FHA 059_196
	FHA 059_197
	FHA 059_198
	FHA 059_199
	FHA 059_200
	FHA 059_201
	FHA 059_202
	FHA 059_203
	FHA 059_204
	FHA 059_205
	FHA 059_206
	FHA 059_207
	FHA 059_208
	FHA 059_209
	FHA 059_210
	FHA 059_211
	FHA 059_212
	FHA 059_213
	FHA 059_214
	FHA 059_215
	FHA 059_216
	FHA 059_217
	FHA 059_218
	FHA 059_219
	FHA 059_220
	FHA 059_221
	FHA 059_222
	FHA 059_223
	FHA 059_224
	FHA 059_225
	FHA 059_226
	FHA 059_227
	FHA 059_228
	FHA 059_001
	FHA 059_002
	FHA 059_003
	FHA 059_004
	FHA 059_005
	FHA 059_006
	FHA 059_007
	FHA 059_008
	FHA 059_009
	FHA 059_010
	FHA 059_011
	FHA 059_012
	FHA 059_013
	FHA 059_014
	FHA 059_015
	FHA 059_016
	FHA 059_017
	FHA 059_018
	FHA 059_019
	FHA 059_020
	FHA 059_021
	FHA 059_022
	FHA 059_023
	FHA 059_024
	FHA 059_025
	FHA 059_026
	FHA 059_027
	FHA 059_028
	FHA 059_029
	FHA 059_030
	FHA 059_031
	FHA 059_032
	FHA 059_033
	FHA 059_034
	FHA 059_035
	FHA 059_036
	FHA 059_037
	FHA 059_038
	FHA 059_039
	FHA 059_040
	FHA 059_041
	FHA 059_042
	FHA 059_043
	FHA 059_044
	FHA 059_045
	FHA 059_046
	FHA 059_047
	FHA 059_048
	FHA 059_049
	FHA 059_050
	FHA 059_051
	FHA 059_052
	FHA 059_053
	FHA 059_054
	FHA 059_055
	FHA 059_056
	FHA 059_057
	FHA 059_058
	FHA 059_059
	FHA 059_060
	FHA 059_061
	FHA 059_062
	FHA 059_063
	FHA 059_064
	FHA 059_065
	FHA 059_066
	FHA 059_067
	FHA 059_068
	FHA 059_069
	FHA 059_070
	FHA 059_071
	FHA 059_072
	FHA 059_073
	FHA 059_074
	FHA 059_075
	FHA 059_076
	FHA 059_077
	FHA 059_078
	FHA 059_079
	FHA 059_080
	FHA 059_081
	FHA 059_082
	FHA 059_083
	FHA 059_084
	FHA 059_085
	FHA 059_086
	FHA 059_087
	FHA 059_088
	FHA 059_089
	FHA 059_090
	FHA 059_091
	FHA 059_092
	FHA 059_093
	FHA 059_094
	FHA 059_095
	FHA 059_096
	FHA 059_097
	FHA 059_098
	FHA 059_099
	FHA 059_100
	FHA 059_101
	FHA 059_102
	FHA 059_103
	FHA 059_104
	FHA 059_105
	FHA 059_106
	FHA 059_107
	FHA 059_108
	FHA 059_109
	FHA 059_110
	FHA 059_111
	FHA 059_112
	FHA 059_113
	FHA 059_114
	FHA 059_115
	FHA 059_116
	FHA 059_117
	FHA 059_118
	FHA 059_119
	FHA 059_120
	FHA 059_121
	FHA 059_122
	FHA 059_123
	FHA 059_124
	FHA 059_125
	FHA 059_126
	FHA 059_127
	FHA 059_128
	FHA 059_129
	FHA 059_130
	FHA 059_131
	FHA 059_132
	FHA 059_133
	FHA 059_134
	FHA 059_135
	FHA 059_136
	FHA 059_137
	FHA 059_138
	FHA 059_139
	FHA 059_140
	FHA 059_141
	FHA 059_142
	FHA 059_143
	FHA 059_144
	FHA 059_145
	FHA 059_146
	FHA 059_147
	FHA 059_148
	FHA 059_149
	FHA 059_150
	FHA 059_151
	FHA 059_152
	FHA 059_153
	FHA 059_154
	FHA 059_155
	FHA 059_156
	FHA 059_157
	FHA 059_158
	FHA 059_159
	FHA 059_160
	FHA 059_161
	FHA 059_162
	FHA 059_163
	FHA 059_164
	FHA 059_165
	FHA 059_166
	FHA 059_167
	FHA 059_168
	FHA 059_169
	FHA 059_170
	FHA 059_171
	FHA 059_172
	FHA 059_173
	FHA 059_174
	FHA 059_175
	FHA 059_176
	FHA 059_177
	FHA 059_178
	FHA 059_179
	FHA 059_180
	FHA 059_181
	FHA 059_182
	FHA 059_183
	FHA 059_184
	FHA 059_185
	FHA 059_186
	FHA 059_187
	FHA 059_188
	FHA 059_189
	FHA 059_190
	FHA 059_191
	FHA 059_192
	FHA 059_193
	FHA 059_194
	FHA 059_195
	FHA 059_196
	FHA 059_197
	FHA 059_198
	FHA 059_199
	FHA 059_200
	FHA 059_201
	FHA 059_202
	FHA 059_203
	FHA 059_204
	FHA 059_205
	FHA 059_206
	FHA 059_207
	FHA 059_208
	FHA 059_209
	FHA 059_210
	FHA 059_211
	FHA 059_212
	FHA 059_213
	FHA 059_214
	FHA 059_215
	FHA 059_216
	FHA 059_217
	FHA 059_218
	FHA 059_219
	FHA 059_220
	FHA 059_221
	FHA 059_222
	FHA 059_223
	FHA 059_224
	FHA 059_225
	FHA 059_226
	FHA 059_227
	FHA 059_228
	FHA 059_001
	FHA 059_002
	FHA 059_003
	FHA 059_004
	FHA 059_005
	FHA 059_006
	FHA 059_007
	FHA 059_008
	FHA 059_009
	FHA 059_010
	FHA 059_011
	FHA 059_012
	FHA 059_013
	FHA 059_014
	FHA 059_015
	FHA 059_016
	FHA 059_017
	FHA 059_018
	FHA 059_019
	FHA 059_020
	FHA 059_021
	FHA 059_022
	FHA 059_023
	FHA 059_024
	FHA 059_025
	FHA 059_026
	FHA 059_027
	FHA 059_028
	FHA 059_029
	FHA 059_030
	FHA 059_031
	FHA 059_032
	FHA 059_033
	FHA 059_034
	FHA 059_035
	FHA 059_036
	FHA 059_037
	FHA 059_038
	FHA 059_039
	FHA 059_040
	FHA 059_041
	FHA 059_042
	FHA 059_043
	FHA 059_044
	FHA 059_045
	FHA 059_046
	FHA 059_047
	FHA 059_048
	FHA 059_049
	FHA 059_050
	FHA 059_051
	FHA 059_052
	FHA 059_053
	FHA 059_054
	FHA 059_055
	FHA 059_056
	FHA 059_057
	FHA 059_058
	FHA 059_059
	FHA 059_060
	FHA 059_061
	FHA 059_062
	FHA 059_063
	FHA 059_064
	FHA 059_065
	FHA 059_066
	FHA 059_067
	FHA 059_068
	FHA 059_069
	FHA 059_070
	FHA 059_071
	FHA 059_072
	FHA 059_073
	FHA 059_074
	FHA 059_075
	FHA 059_076
	FHA 059_077
	FHA 059_078
	FHA 059_079
	FHA 059_080
	FHA 059_081
	FHA 059_082
	FHA 059_083
	FHA 059_084
	FHA 059_085
	FHA 059_086
	FHA 059_087
	FHA 059_088
	FHA 059_089
	FHA 059_090
	FHA 059_091
	FHA 059_092
	FHA 059_093
	FHA 059_094
	FHA 059_095
	FHA 059_096
	FHA 059_097
	FHA 059_098
	FHA 059_099
	FHA 059_100
	FHA 059_101
	FHA 059_102
	FHA 059_103
	FHA 059_104
	FHA 059_105
	FHA 059_106
	FHA 059_107
	FHA 059_108
	FHA 059_109
	FHA 059_110
	FHA 059_111
	FHA 059_112
	FHA 059_113
	FHA 059_114
	FHA 059_115
	FHA 059_116
	FHA 059_117
	FHA 059_118
	FHA 059_119
	FHA 059_120
	FHA 059_121
	FHA 059_122
	FHA 059_123
	FHA 059_124
	FHA 059_125
	FHA 059_126
	FHA 059_127
	FHA 059_128
	FHA 059_129
	FHA 059_130
	FHA 059_131
	FHA 059_132
	FHA 059_133
	FHA 059_134
	FHA 059_135
	FHA 059_136
	FHA 059_137
	FHA 059_138
	FHA 059_139
	FHA 059_140
	FHA 059_141
	FHA 059_142
	FHA 059_143
	FHA 059_144
	FHA 059_145
	FHA 059_146
	FHA 059_147
	FHA 059_148
	FHA 059_149
	FHA 059_150
	FHA 059_151
	FHA 059_152
	FHA 059_153
	FHA 059_154
	FHA 059_155
	FHA 059_156
	FHA 059_157
	FHA 059_158
	FHA 059_159
	FHA 059_160
	FHA 059_161
	FHA 059_162
	FHA 059_163
	FHA 059_164
	FHA 059_165
	FHA 059_166
	FHA 059_167
	FHA 059_168
	FHA 059_169
	FHA 059_170
	FHA 059_171
	FHA 059_172
	FHA 059_173
	FHA 059_174
	FHA 059_175
	FHA 059_176
	FHA 059_177
	FHA 059_178
	FHA 059_179
	FHA 059_180
	FHA 059_181
	FHA 059_182
	FHA 059_183
	FHA 059_184
	FHA 059_185
	FHA 059_186
	FHA 059_187
	FHA 059_188
	FHA 059_189
	FHA 059_190
	FHA 059_191
	FHA 059_192
	FHA 059_193
	FHA 059_194
	FHA 059_195
	FHA 059_196
	FHA 059_197
	FHA 059_198
	FHA 059_199
	FHA 059_200
	FHA 059_201
	FHA 059_202
	FHA 059_203
	FHA 059_204
	FHA 059_205
	FHA 059_206
	FHA 059_207
	FHA 059_208
	FHA 059_209
	FHA 059_210
	FHA 059_211
	FHA 059_212
	FHA 059_213
	FHA 059_214
	FHA 059_215
	FHA 059_216
	FHA 059_217
	FHA 059_218
	FHA 059_219
	FHA 059_220
	FHA 059_221
	FHA 059_222
	FHA 059_223
	FHA 059_224
	FHA 059_225
	FHA 059_226
	FHA 059_227
	FHA 059_228
	FHA 059_001
	FHA 059_002
	FHA 059_003
	FHA 059_004
	FHA 059_005
	FHA 059_006
	FHA 059_007
	FHA 059_008
	FHA 059_009
	FHA 059_010
	FHA 059_011
	FHA 059_012
	FHA 059_013
	FHA 059_014
	FHA 059_015
	FHA 059_016
	FHA 059_017
	FHA 059_018
	FHA 059_019
	FHA 059_020
	FHA 059_021
	FHA 059_022
	FHA 059_023
	FHA 059_024
	FHA 059_025
	FHA 059_026
	FHA 059_027
	FHA 059_028
	FHA 059_029
	FHA 059_030
	FHA 059_031
	FHA 059_032
	FHA 059_033
	FHA 059_034
	FHA 059_035
	FHA 059_036
	FHA 059_037
	FHA 059_038
	FHA 059_039
	FHA 059_040
	FHA 059_041
	FHA 059_042
	FHA 059_043
	FHA 059_044
	FHA 059_045
	FHA 059_046
	FHA 059_047
	FHA 059_048
	FHA 059_049
	FHA 059_050
	FHA 059_051
	FHA 059_052
	FHA 059_053
	FHA 059_054
	FHA 059_055
	FHA 059_056
	FHA 059_057
	FHA 059_058
	FHA 059_059
	FHA 059_060
	FHA 059_061
	FHA 059_062
	FHA 059_063
	FHA 059_064
	FHA 059_065
	FHA 059_066
	FHA 059_067
	FHA 059_068
	FHA 059_069
	FHA 059_070
	FHA 059_071
	FHA 059_072
	FHA 059_073
	FHA 059_074
	FHA 059_075
	FHA 059_076
	FHA 059_077
	FHA 059_078
	FHA 059_079
	FHA 059_080
	FHA 059_081
	FHA 059_082
	FHA 059_083
	FHA 059_084
	FHA 059_085
	FHA 059_086
	FHA 059_087
	FHA 059_088
	FHA 059_089
	FHA 059_090
	FHA 059_091
	FHA 059_092
	FHA 059_093
	FHA 059_094
	FHA 059_095
	FHA 059_096
	FHA 059_097
	FHA 059_098
	FHA 059_099
	FHA 059_100
	FHA 059_101
	FHA 059_102
	FHA 059_103
	FHA 059_104
	FHA 059_105
	FHA 059_106
	FHA 059_107
	FHA 059_108
	FHA 059_109
	FHA 059_110
	FHA 059_111
	FHA 059_112
	FHA 059_113
	FHA 059_114
	FHA 059_115
	FHA 059_116
	FHA 059_117
	FHA 059_118
	FHA 059_119
	FHA 059_120
	FHA 059_121
	FHA 059_122
	FHA 059_123
	FHA 059_124
	FHA 059_125
	FHA 059_126
	FHA 059_127
	FHA 059_128
	FHA 059_129
	FHA 059_130
	FHA 059_131
	FHA 059_132
	FHA 059_133
	FHA 059_134
	FHA 059_135
	FHA 059_136
	FHA 059_137
	FHA 059_138
	FHA 059_139
	FHA 059_140
	FHA 059_141
	FHA 059_142
	FHA 059_143
	FHA 059_144
	FHA 059_145
	FHA 059_146
	FHA 059_147
	FHA 059_148
	FHA 059_149
	FHA 059_150
	FHA 059_151
	FHA 059_152
	FHA 059_153
	FHA 059_154
	FHA 059_155
	FHA 059_156
	FHA 059_157
	FHA 059_158
	FHA 059_159
	FHA 059_160
	FHA 059_161
	FHA 059_162
	FHA 059_163
	FHA 059_164
	FHA 059_165
	FHA 059_166
	FHA 059_167
	FHA 059_168
	FHA 059_169
	FHA 059_170
	FHA 059_171
	FHA 059_172
	FHA 059_173
	FHA 059_174
	FHA 059_175
	FHA 059_176
	FHA 059_177
	FHA 059_178
	FHA 059_179
	FHA 059_180
	FHA 059_181
	FHA 059_182
	FHA 059_183
	FHA 059_184
	FHA 059_185
	FHA 059_186
	FHA 059_187
	FHA 059_188
	FHA 059_189
	FHA 059_190
	FHA 059_191
	FHA 059_192
	FHA 059_193
	FHA 059_194
	FHA 059_195
	FHA 059_196
	FHA 059_197
	FHA 059_198
	FHA 059_199
	FHA 059_200
	FHA 059_201
	FHA 059_202
	FHA 059_203
	FHA 059_204
	FHA 059_205
	FHA 059_206
	FHA 059_207
	FHA 059_208
	FHA 059_209
	FHA 059_210
	FHA 059_211
	FHA 059_212
	FHA 059_213
	FHA 059_214
	FHA 059_215
	FHA 059_216
	FHA 059_217
	FHA 059_218
	FHA 059_219
	FHA 059_220
	FHA 059_221
	FHA 059_222
	FHA 059_223
	FHA 059_224
	FHA 059_225
	FHA 059_226
	FHA 059_227
	FHA 059_228
	FHA 059_001
	FHA 059_002
	FHA 059_003
	FHA 059_004
	FHA 059_005
	FHA 059_006
	FHA 059_007
	FHA 059_008
	FHA 059_009
	FHA 059_010
	FHA 059_011
	FHA 059_012
	FHA 059_013
	FHA 059_014
	FHA 059_015
	FHA 059_016
	FHA 059_017
	FHA 059_018
	FHA 059_019
	FHA 059_020
	FHA 059_021
	FHA 059_022
	FHA 059_023
	FHA 059_024
	FHA 059_025
	FHA 059_026
	FHA 059_027
	FHA 059_028
	FHA 059_029
	FHA 059_030
	FHA 059_031
	FHA 059_032
	FHA 059_033
	FHA 059_034
	FHA 059_035
	FHA 059_036
	FHA 059_037
	FHA 059_038
	FHA 059_039
	FHA 059_040
	FHA 059_041
	FHA 059_042
	FHA 059_043
	FHA 059_044
	FHA 059_045
	FHA 059_046
	FHA 059_047
	FHA 059_048
	FHA 059_049
	FHA 059_050
	FHA 059_051
	FHA 059_052
	FHA 059_053
	FHA 059_054
	FHA 059_055
	FHA 059_056
	FHA 059_057
	FHA 059_058
	FHA 059_059
	FHA 059_060
	FHA 059_061
	FHA 059_062
	FHA 059_063
	FHA 059_064
	FHA 059_065
	FHA 059_066
	FHA 059_067
	FHA 059_068
	FHA 059_069
	FHA 059_070
	FHA 059_071
	FHA 059_072
	FHA 059_073
	FHA 059_074
	FHA 059_075
	FHA 059_076
	FHA 059_077
	FHA 059_078
	FHA 059_079
	FHA 059_080
	FHA 059_081
	FHA 059_082
	FHA 059_083
	FHA 059_084
	FHA 059_085
	FHA 059_086
	FHA 059_087
	FHA 059_088
	FHA 059_089
	FHA 059_090
	FHA 059_091
	FHA 059_092
	FHA 059_093
	FHA 059_094
	FHA 059_095
	FHA 059_096
	FHA 059_097
	FHA 059_098
	FHA 059_099
	FHA 059_100
	FHA 059_101
	FHA 059_102
	FHA 059_103
	FHA 059_104
	FHA 059_105
	FHA 059_106
	FHA 059_107
	FHA 059_108
	FHA 059_109
	FHA 059_110
	FHA 059_111
	FHA 059_112
	FHA 059_113
	FHA 059_114
	FHA 059_115
	FHA 059_116
	FHA 059_117
	FHA 059_118
	FHA 059_119
	FHA 059_120
	FHA 059_121
	FHA 059_122
	FHA 059_123
	FHA 059_124
	FHA 059_125
	FHA 059_126
	FHA 059_127
	FHA 059_128
	FHA 059_129
	FHA 059_130
	FHA 059_131
	FHA 059_132
	FHA 059_133
	FHA 059_134
	FHA 059_135
	FHA 059_136
	FHA 059_137
	FHA 059_138
	FHA 059_139
	FHA 059_140
	FHA 059_141
	FHA 059_142
	FHA 059_143
	FHA 059_144
	FHA 059_145
	FHA 059_146
	FHA 059_147
	FHA 059_148
	FHA 059_149
	FHA 059_150
	FHA 059_151
	FHA 059_152
	FHA 059_153
	FHA 059_154
	FHA 059_155
	FHA 059_156
	FHA 059_157
	FHA 059_158
	FHA 059_159
	FHA 059_160
	FHA 059_161
	FHA 059_162
	FHA 059_163
	FHA 059_164
	FHA 059_165
	FHA 059_166
	FHA 059_167
	FHA 059_168
	FHA 059_169
	FHA 059_170
	FHA 059_171
	FHA 059_172
	FHA 059_173
	FHA 059_174
	FHA 059_175
	FHA 059_176
	FHA 059_177
	FHA 059_178
	FHA 059_179
	FHA 059_180
	FHA 059_181
	FHA 059_182
	FHA 059_183
	FHA 059_184
	FHA 059_185
	FHA 059_186
	FHA 059_187
	FHA 059_188
	FHA 059_189
	FHA 059_190
	FHA 059_191
	FHA 059_192
	FHA 059_193
	FHA 059_194
	FHA 059_195
	FHA 059_196
	FHA 059_197
	FHA 059_198
	FHA 059_199
	FHA 059_200
	FHA 059_201
	FHA 059_202
	FHA 059_203
	FHA 059_204
	FHA 059_205
	FHA 059_206
	FHA 059_207
	FHA 059_208
	FHA 059_209
	FHA 059_210
	FHA 059_211
	FHA 059_212
	FHA 059_213
	FHA 059_214
	FHA 059_215
	FHA 059_216
	FHA 059_217
	FHA 059_218
	FHA 059_219
	FHA 059_220
	FHA 059_221
	FHA 059_222
	FHA 059_223
	FHA 059_224
	FHA 059_225
	FHA 059_226
	FHA 059_227
	FHA 059_228
	FHA 059_001
	FHA 059_002
	FHA 059_003
	FHA 059_004
	FHA 059_005
	FHA 059_006
	FHA 059_007
	FHA 059_008
	FHA 059_009
	FHA 059_010
	FHA 059_011
	FHA 059_012
	FHA 059_013
	FHA 059_014
	FHA 059_015
	FHA 059_016
	FHA 059_017
	FHA 059_018
	FHA 059_019
	FHA 059_020
	FHA 059_021
	FHA 059_022
	FHA 059_023
	FHA 059_024
	FHA 059_025
	FHA 059_026
	FHA 059_027
	FHA 059_028
	FHA 059_029
	FHA 059_030
	FHA 059_031
	FHA 059_032
	FHA 059_033
	FHA 059_034
	FHA 059_035
	FHA 059_036
	FHA 059_037
	FHA 059_038
	FHA 059_039
	FHA 059_040
	FHA 059_041
	FHA 059_042
	FHA 059_043
	FHA 059_044
	FHA 059_045
	FHA 059_046
	FHA 059_047
	FHA 059_048
	FHA 059_049
	FHA 059_050
	FHA 059_051
	FHA 059_052
	FHA 059_053
	FHA 059_054
	FHA 059_055
	FHA 059_056
	FHA 059_057
	FHA 059_058
	FHA 059_059
	FHA 059_060
	FHA 059_061
	FHA 059_062
	FHA 059_063
	FHA 059_064
	FHA 059_065
	FHA 059_066
	FHA 059_067
	FHA 059_068
	FHA 059_069
	FHA 059_070
	FHA 059_071
	FHA 059_072
	FHA 059_073
	FHA 059_074
	FHA 059_075
	FHA 059_076
	FHA 059_077
	FHA 059_078
	FHA 059_079
	FHA 059_080
	FHA 059_081
	FHA 059_082
	FHA 059_083
	FHA 059_084
	FHA 059_085
	FHA 059_086
	FHA 059_087
	FHA 059_088
	FHA 059_089
	FHA 059_090
	FHA 059_091
	FHA 059_092
	FHA 059_093
	FHA 059_094
	FHA 059_095
	FHA 059_096
	FHA 059_097
	FHA 059_098
	FHA 059_099
	FHA 059_100
	FHA 059_101
	FHA 059_102
	FHA 059_103
	FHA 059_104
	FHA 059_105
	FHA 059_106
	FHA 059_107
	FHA 059_108
	FHA 059_109
	FHA 059_110
	FHA 059_111
	FHA 059_112
	FHA 059_113
	FHA 059_114
	FHA 059_115
	FHA 059_116
	FHA 059_117
	FHA 059_118
	FHA 059_119
	FHA 059_120
	FHA 059_121
	FHA 059_122
	FHA 059_123
	FHA 059_124
	FHA 059_125
	FHA 059_126
	FHA 059_127
	FHA 059_128
	FHA 059_129
	FHA 059_130
	FHA 059_131
	FHA 059_132
	FHA 059_133
	FHA 059_134
	FHA 059_135
	FHA 059_136
	FHA 059_137
	FHA 059_138
	FHA 059_139
	FHA 059_140
	FHA 059_141
	FHA 059_142
	FHA 059_143
	FHA 059_144
	FHA 059_145
	FHA 059_146
	FHA 059_147
	FHA 059_148
	FHA 059_149
	FHA 059_150
	FHA 059_151
	FHA 059_152
	FHA 059_153
	FHA 059_154
	FHA 059_155
	FHA 059_156
	FHA 059_157
	FHA 059_158
	FHA 059_159
	FHA 059_160
	FHA 059_161
	FHA 059_162
	FHA 059_163
	FHA 059_164
	FHA 059_165
	FHA 059_166
	FHA 059_167
	FHA 059_168
	FHA 059_169
	FHA 059_170
	FHA 059_171
	FHA 059_172
	FHA 059_173
	FHA 059_174
	FHA 059_175
	FHA 059_176
	FHA 059_177
	FHA 059_178
	FHA 059_179
	FHA 059_180
	FHA 059_181
	FHA 059_182
	FHA 059_183
	FHA 059_184
	FHA 059_185
	FHA 059_186
	FHA 059_187
	FHA 059_188
	FHA 059_189
	FHA 059_190
	FHA 059_191
	FHA 059_192
	FHA 059_193
	FHA 059_194
	FHA 059_195
	FHA 059_196
	FHA 059_197
	FHA 059_198
	FHA 059_199
	FHA 059_200
	FHA 059_201
	FHA 059_202
	FHA 059_203
	FHA 059_204
	FHA 059_205
	FHA 059_206
	FHA 059_207
	FHA 059_208
	FHA 059_209
	FHA 059_210
	FHA 059_211
	FHA 059_212
	FHA 059_213
	FHA 059_214
	FHA 059_215
	FHA 059_216
	FHA 059_217
	FHA 059_218
	FHA 059_219
	FHA 059_220
	FHA 059_221
	FHA 059_222
	FHA 059_223
	FHA 059_224
	FHA 059_225
	FHA 059_226
	FHA 059_227
	FHA 059_228
	FHA 059_001
	FHA 059_002
	FHA 059_003
	FHA 059_004
	FHA 059_005
	FHA 059_006
	FHA 059_007
	FHA 059_008
	FHA 059_009
	FHA 059_010
	FHA 059_011
	FHA 059_012
	FHA 059_013
	FHA 059_014
	FHA 059_015
	FHA 059_016
	FHA 059_017
	FHA 059_018
	FHA 059_019
	FHA 059_020
	FHA 059_021
	FHA 059_022
	FHA 059_023
	FHA 059_024
	FHA 059_025
	FHA 059_026
	FHA 059_027
	FHA 059_028
	FHA 059_029
	FHA 059_030
	FHA 059_031
	FHA 059_032
	FHA 059_033
	FHA 059_034
	FHA 059_035
	FHA 059_036
	FHA 059_037
	FHA 059_038
	FHA 059_039
	FHA 059_040
	FHA 059_041
	FHA 059_042
	FHA 059_043
	FHA 059_044
	FHA 059_045
	FHA 059_046
	FHA 059_047
	FHA 059_048
	FHA 059_049
	FHA 059_050
	FHA 059_051
	FHA 059_052
	FHA 059_053
	FHA 059_054
	FHA 059_055
	FHA 059_056
	FHA 059_057
	FHA 059_058
	FHA 059_059
	FHA 059_060
	FHA 059_061
	FHA 059_062
	FHA 059_063
	FHA 059_064
	FHA 059_065
	FHA 059_066
	FHA 059_067
	FHA 059_068
	FHA 059_069
	FHA 059_070
	FHA 059_071
	FHA 059_072
	FHA 059_073
	FHA 059_074
	FHA 059_075
	FHA 059_076
	FHA 059_077
	FHA 059_078
	FHA 059_079
	FHA 059_080
	FHA 059_081
	FHA 059_082
	FHA 059_083
	FHA 059_084
	FHA 059_085
	FHA 059_086
	FHA 059_087
	FHA 059_088
	FHA 059_089
	FHA 059_090
	FHA 059_091
	FHA 059_092
	FHA 059_093
	FHA 059_094
	FHA 059_095
	FHA 059_096
	FHA 059_097
	FHA 059_098
	FHA 059_099
	FHA 059_100
	FHA 059_101
	FHA 059_102
	FHA 059_103
	FHA 059_104
	FHA 059_105
	FHA 059_106
	FHA 059_107
	FHA 059_108
	FHA 059_109
	FHA 059_110
	FHA 059_111
	FHA 059_112
	FHA 059_113
	FHA 059_114
	FHA 059_115
	FHA 059_116
	FHA 059_117
	FHA 059_118
	FHA 059_119
	FHA 059_120
	FHA 059_121
	FHA 059_122
	FHA 059_123
	FHA 059_124
	FHA 059_125
	FHA 059_126
	FHA 059_127
	FHA 059_128
	FHA 059_129
	FHA 059_130
	FHA 059_131
	FHA 059_132
	FHA 059_133
	FHA 059_134
	FHA 059_135
	FHA 059_136
	FHA 059_137
	FHA 059_138
	FHA 059_139
	FHA 059_140
	FHA 059_141
	FHA 059_142
	FHA 059_143
	FHA 059_144
	FHA 059_145
	FHA 059_146
	FHA 059_147
	FHA 059_148
	FHA 059_149
	FHA 059_150
	FHA 059_151
	FHA 059_152
	FHA 059_153
	FHA 059_154
	FHA 059_155
	FHA 059_156
	FHA 059_157
	FHA 059_158
	FHA 059_159
	FHA 059_160
	FHA 059_161
	FHA 059_162
	FHA 059_163
	FHA 059_164
	FHA 059_165
	FHA 059_166
	FHA 059_167
	FHA 059_168
	FHA 059_169
	FHA 059_170
	FHA 059_171
	FHA 059_172
	FHA 059_173
	FHA 059_174
	FHA 059_175
	FHA 059_176
	FHA 059_177
	FHA 059_178
	FHA 059_179
	FHA 059_180
	FHA 059_181
	FHA 059_182
	FHA 059_183
	FHA 059_184
	FHA 059_185
	FHA 059_186
	FHA 059_187
	FHA 059_188
	FHA 059_189
	FHA 059_190
	FHA 059_191
	FHA 059_192
	FHA 059_193
	FHA 059_194
	FHA 059_195
	FHA 059_196
	FHA 059_197
	FHA 059_198
	FHA 059_199
	FHA 059_200
	FHA 059_201
	FHA 059_202
	FHA 059_203
	FHA 059_204
	FHA 059_205
	FHA 059_206
	FHA 059_207
	FHA 059_208
	FHA 059_209
	FHA 059_210
	FHA 059_211
	FHA 059_212
	FHA 059_213
	FHA 059_214
	FHA 059_215
	FHA 059_216
	FHA 059_217
	FHA 059_218
	FHA 059_219
	FHA 059_220
	FHA 059_221
	FHA 059_222
	FHA 059_223
	FHA 059_224
	FHA 059_225
	FHA 059_226
	FHA 059_227
	FHA 059_228
	FHA 059_001
	FHA 059_002
	FHA 059_003
	FHA 059_004
	FHA 059_005
	FHA 059_006
	FHA 059_007
	FHA 059_008
	FHA 059_009
	FHA 059_010
	FHA 059_011
	FHA 059_012
	FHA 059_013
	FHA 059_014
	FHA 059_015
	FHA 059_016
	FHA 059_017
	FHA 059_018
	FHA 059_019
	FHA 059_020
	FHA 059_021
	FHA 059_022
	FHA 059_023
	FHA 059_024
	FHA 059_025
	FHA 059_026
	FHA 059_027
	FHA 059_028
	FHA 059_029
	FHA 059_030
	FHA 059_031
	FHA 059_032
	FHA 059_033
	FHA 059_034
	FHA 059_035
	FHA 059_036
	FHA 059_037
	FHA 059_038
	FHA 059_039
	FHA 059_040
	FHA 059_041
	FHA 059_042
	FHA 059_043
	FHA 059_044
	FHA 059_045
	FHA 059_046
	FHA 059_047
	FHA 059_048
	FHA 059_049
	FHA 059_050
	FHA 059_051
	FHA 059_052
	FHA 059_053
	FHA 059_054
	FHA 059_055
	FHA 059_056
	FHA 059_057
	FHA 059_058
	FHA 059_059
	FHA 059_060
	FHA 059_061
	FHA 059_062
	FHA 059_063
	FHA 059_064
	FHA 059_065
	FHA 059_066
	FHA 059_067
	FHA 059_068
	FHA 059_069
	FHA 059_070
	FHA 059_071
	FHA 059_072
	FHA 059_073
	FHA 059_074
	FHA 059_075
	FHA 059_076
	FHA 059_077
	FHA 059_078
	FHA 059_079
	FHA 059_080
	FHA 059_081
	FHA 059_082
	FHA 059_083
	FHA 059_084
	FHA 059_085
	FHA 059_086
	FHA 059_087
	FHA 059_088
	FHA 059_089
	FHA 059_090
	FHA 059_091
	FHA 059_092
	FHA 059_093
	FHA 059_094
	FHA 059_095
	FHA 059_096
	FHA 059_097
	FHA 059_098
	FHA 059_099
	FHA 059_100
	FHA 059_101
	FHA 059_102
	FHA 059_103
	FHA 059_104
	FHA 059_105
	FHA 059_106
	FHA 059_107
	FHA 059_108
	FHA 059_109
	FHA 059_110
	FHA 059_111
	FHA 059_112
	FHA 059_113
	FHA 059_114
	FHA 059_115
	FHA 059_116
	FHA 059_117
	FHA 059_118
	FHA 059_119
	FHA 059_120
	FHA 059_121
	FHA 059_122
	FHA 059_123
	FHA 059_124
	FHA 059_125
	FHA 059_126
	FHA 059_127
	FHA 059_128
	FHA 059_129
	FHA 059_130
	FHA 059_131
	FHA 059_132
	FHA 059_133
	FHA 059_134
	FHA 059_135
	FHA 059_136
	FHA 059_137
	FHA 059_138
	FHA 059_139
	FHA 059_140
	FHA 059_141
	FHA 059_142
	FHA 059_143
	FHA 059_144
	FHA 059_145
	FHA 059_146
	FHA 059_147
	FHA 059_148
	FHA 059_149
	FHA 059_150
	FHA 059_151
	FHA 059_152
	FHA 059_153
	FHA 059_154
	FHA 059_155
	FHA 059_156
	FHA 059_157
	FHA 059_158
	FHA 059_159
	FHA 059_160
	FHA 059_161
	FHA 059_162
	FHA 059_163
	FHA 059_164
	FHA 059_165
	FHA 059_166
	FHA 059_167
	FHA 059_168
	FHA 059_169
	FHA 059_170
	FHA 059_171
	FHA 059_172
	FHA 059_173
	FHA 059_174
	FHA 059_175
	FHA 059_176
	FHA 059_177
	FHA 059_178
	FHA 059_179
	FHA 059_180
	FHA 059_181
	FHA 059_182
	FHA 059_183
	FHA 059_184
	FHA 059_185
	FHA 059_186
	FHA 059_187
	FHA 059_188
	FHA 059_189
	FHA 059_190
	FHA 059_191
	FHA 059_192
	FHA 059_193
	FHA 059_194
	FHA 059_195
	FHA 059_196
	FHA 059_197
	FHA 059_198
	FHA 059_199
	FHA 059_200
	FHA 059_201
	FHA 059_202
	FHA 059_203
	FHA 059_204
	FHA 059_205
	FHA 059_206
	FHA 059_207
	FHA 059_208
	FHA 059_209
	FHA 059_210
	FHA 059_211
	FHA 059_212
	FHA 059_213
	FHA 059_214
	FHA 059_215
	FHA 059_216
	FHA 059_217
	FHA 059_218
	FHA 059_219
	FHA 059_220
	FHA 059_221
	FHA 059_222
	FHA 059_223
	FHA 059_224
	FHA 059_225
	FHA 059_226
	FHA 059_227
	FHA 059_228



